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RESUMEN 

 

La obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo es una 

medida de lucha contra la discriminación por razón de discapacidad, cuya 

importancia ha sido creciente en los últimos años. Su incorporación en el artículo 

5 de la Directiva 2000/78/CE, sumado al papel central que le ha otorgado la 

Convención Internacional de Derechos de las Personas con Discapacidad, la han 

situado como la materialización jurídica del paradigma social de tratamiento de la 

discapacidad, que opta por la integración social y la plena participación de las 

personas con discapacidad. 

 

Así pues, la presente tesis doctoral se encarga de analizar el origen, la evolución 

y la configuración actual de la obligación de realizar ajustes razonables en el 

puesto de trabajo para las personas con discapacidad, optando para ello por 

ofrecer una visión internacional, europea, comparada y nacional de su 

configuración y sus implicaciones en los ordenamientos jurídicos que la han 

regulado.  

 

Para ello, se examina, en primer lugar, la evolución del tratamiento de la 

discapacidad desde un punto de vista internacional y europeo, detallando cuál ha 

sido el papel institucional en la integración laboral de las personas con 

discapacidad. En segundo lugar, la tesis se centra en ofrecer una caracterización 

comparada y española de la obligación de realizar ajustes razonables en el 

puesto de trabajo para las personas con discapacidad, examinando a tal efecto la 

regulación de los ordenamientos jurídico norteamericano, canadiense, británico, 

francés y español. 

  

A tal efecto, esta obra tiene como objetivo analizar cuestiones de interés a 

propósito del mencionado deber empresarial, como por ejemplo la caracterización 

de la obligación, qué ajustes deben considerarse razonables, la regulación de la 

carga excesiva o las consecuencias de su incumplimiento, así como la relación 

que existe entre la obligación de realizar ajustes razonables e instituciones de 

flexibilidad externa, con especial consideración de las modalidades extintivas del 

contrato de trabajo que afectan especialmente a personas con discapacidad. 
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De esta manera, el planteamiento multinivel, que aborda conjuntamente el 

fenómeno de la discapacidad y la obligación de realizar ajustes razonables en el 

puesto de trabajo, permite formular propuestas de mejora de la aplicación efectiva 

del mencionado mecanismo de integración laboral en el ámbito español. 
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METODOLOGÍA Y PLANTEAMIENTO DE LA OBRA 

 

El empleo de las personas con discapacidad en el ámbito del empleo ordinario ha 

sido un objetivo que ha sido perseguido firmemente durante los últimos años, 

como consecuencia del surgimiento del modelo social de tratamiento de 

discapacidad. Este paradigma sostiene una conceptualización que rechaza de 

plano la asunción individual de la responsabilidad derivada de la discapacidad, y 

enfatiza la discapacidad como una dificultad que ostenta la sociedad para ofrecer 

espacios accesibles a todas las personas. El propósito principal de su 

implementación no es otro que lograr la integración laboral e igualdad de 

oportunidades plena de este colectivo mediante la normalización y la adaptación 

de los ámbitos de la sociedad a los individuos.  

 

La materialización jurídica de este paradigma se ha producido mediante distintas 

medidas. No obstante, la que mejor refleja la voluntad integradora del modelo 

social ha sido la obligación de realizar ajustes razonables. Este deber de 

adaptación de los entornos pretende crear espacios sociales plenamente 

accesibles, que no generen diferencias de trato por razones de discapacidad, 

evitando así la construcción indirecta de barreras que impiden la participación 

plena de este colectivo.  

 

La traslación a un plano normativo, desde un punto de vista internacional, se ha 

producido mediante la CIDPD. Este instrumento construye la inclusión de las 

personas con discapacidad en todos los ámbitos de la sociedad tomando como 

fundamento la obligación de realizar ajustes razonables. Este mecanismo es 

especialmente relevante en el derecho al trabajo de las personas con 

discapacidad, ya no sólo por la apuesta por el mantenimiento en el empleo que 

efectúa el artículo 27 de la CIDPD, sino porque en el ámbito europeo la Directiva 

2000/78/CE ya instituyó el mencionado deber empresarial como una obligación a 

transponer en todos los ordenamientos jurídicos de los Estados miembro.    

 

No obstante, a nivel europeo existen manifestaciones previas significativas. En 

este sentido, la recepción del modelo social en Europa se produjo de forma 

gradual, mediante la aprobación de resoluciones no vinculantes –softlaw-, como 
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por ejemplo la Comunicación de la Comisión al Consejo, de 4 de noviembre de 

1981, sobre líneas directrices de una acción comunitaria para la inserción social 

de las personas con discapacidad, Resolución del Consejo de 21 de diciembre de 

1981 sobre la integración social de los minusválidos o la Comunicación de la 

Comisión, de 30 de julio de 1996, sobre la igualdad de oportunidades de las 

personas con minusvalía, alcanzando su cénit con la Directiva 2000/78/CE del 

Consejo de 27 de noviembre, relativa al establecimiento de un marco general para 

la igualdad de trato en el empleo y la ocupación. No obstante, la norma que mayor 

protagonismo asumió fue la Directiva 2000/78/CE, ya que introdujo la protección 

contra la discriminación por razón de discapacidad en el empleo a nivel europeo, 

una tutela inédita hasta la fecha.  

 

A nivel español, la apertura al modelo social ha sido cada vez mayor, y se ha 

materializado mediante el cambio de enfoque en las distintas normas de 

referencia (LISMI, LIONDAU, LGDPCD). La transposición de la Directiva 

2000/78/CE supuso un gran avance, que introdujo por primera vez la obligación 

de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo, y se sumó a la cuota de 

reserva de puestos de trabajo para personas con discapacidad, que ha sido la 

medida estándar de integración laboral de este colectivo.  

 

Este escenario normativo evidencia la premisa sobre la que se construye esta 

obra: el surgimiento multinivel de la obligación de realizar ajustes razonables 

como un mecanismo de integración laboral antidiscriminatorio de las personas 

con discapacidad. Tanto en un plano internacional, como europeo y nacional, esta 

institución de origen anglosajón ostenta las características necesarias para 

instituirse como una pieza clave para lograr una implementación efectiva de la no 

discriminación por razón de discapacidad en el empleo y la ocupación. Sin 

embargo, su eficacia actual parece no acompañar a sus potenciales efectos, ya 

que su configuración plantea múltiples interrogantes, ya no sólo a propósito de 

ciertos aspectos basilares sobre su ejecución, sino por la posible falta de 

compatibilidad con relación a medidas de flexibilidad externa -extinciones y 

despidos-.  
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Y es en este punto en el que nace la motivación de esta obra, que pretende 

examinar la evolución la obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de 

trabajo como materialización jurídica del modelo social de tratamiento de la 

discapacidad desde una perspectiva multinivel. Así pues, se parte de la hipótesis 

de que la obligación de realizar ajustes razonables es una medida desconocida 

por los operadores jurídicos, que plantea ciertos problemas en su despliegue 

como consecuencia de la falta de desarrollo normativo. Sobre todo, respecto a las 

modalidades extintivas que tienen una especial incidencia en las personas con 

discapacidad, dada la pretensión de mantener el empleo que reivindica el 

mencionado deber empresarial.  

 

De esta manera, el objetivo de este estudio es examinar el origen, la evolución y 

la configuración actual del mencionado deber empresarial, tomando como telón 

de fondo la evolución del fenómeno de la discapacidad, a fin de determinar cómo 

ha encajado su incorporación en los distintos ordenamientos jurídicos, y 

especialmente en el ordenamiento jurídico español. Ello comprende, además del 

estudio exhaustivo de su configuración, la valoración de su compatibilidad en 

relación con otras instituciones, con especial consideración a las extinciones del 

contrato de trabajo. Para ello, resulta necesario abordar el origen de la 

mencionada obligación, desde una perspectiva internacional, europea y 

comparada, pues se trata de un deber empresarial con una cierta antigüedad en 

ordenamientos jurídicos extranjeros basados en el Common Law.  Este 

planteamiento condiciona la estructura de esta obra, que pretende introducir en 

primer lugar la evolución del fenómeno de la discapacidad, y continuar con el 

examen internacional, europeo, comparado y nacional (español) de los distintos 

elementos que configuran la obligación de realizar ajustes razonables.  

 

Así pues, el primer capítulo se encargará de analizar el fenómeno de la 

discapacidad desde un punto de vista internacional. En particular, se examinarán 

las distintas resoluciones dictadas por la Asamblea General de la ONU, que es el 

organismo internacional que ha asumido un mayor compromiso con el empleo de 

las personas con discapacidad. Bajo una perspectiva cronológica, este capítulo 

ofrecerá al lector/a una imagen internacional del origen y evolución normativa del 
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tratamiento de la discapacidad y de la obligación de realizar ajustes razonables en 

el puesto de trabajo.   

 

El segundo capítulo se dedicará al examen del tratamiento de la discapacidad 

desde un punto de vista europeo. Para ello, el estudio tomará como referencia el 

sistema de fuentes del Derecho de la Unión Europea, centrando el análisis en 

aquellas categorías que han supuesto una mayor aportación para el empleo de 

las personas con discapacidad. La aprobación de la Directiva 2000/78/CE, que 

incluyó por primera vez la discapacidad como causa de no discriminación en el 

empleo, así como el análisis de las sentencias del TJUE que interpretan sus 

preceptos centralizan prácticamente el contenido de este capítulo.  

 

Una vez planteado el examen del fenómeno de la discapacidad desde un plano 

internacional y europeo, el tercer capítulo iniciará el examen sustantivo de la 

obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo desde una 

perspectiva comparada. A tal efecto, se ofrecerá un estudio de las 

particularidades del deber empresarial objeto de estudio en cuatro países, a 

saber, Estados Unidos, Canadá, Reino Unido y Francia. La selección de estos 

ordenamientos jurídicos se justifica por la naturaleza anglosajona del deber 

empresarial objeto de estudio, que surgió inicialmente en Estados Unidos y 

Canadá, a lo que debe sumarse el examen de dos países europeos, como son 

Reino Unido y Francia, muy distintos entre sí. De esta manera, se plasmará una 

visión comparada no centrada exclusivamente en la Unión Europea, ofreciendo 

una visión de cómo ha encajado la obligación de adaptar el puesto de trabajo en 

ordenamientos jurídicos tanto del Common Law como del Derecho Continental. La 

estructura del examen incluirá un apartado introductorio sobre los antecedentes 

históricos de la obligación en el ordenamiento jurídico correspondiente, la 

caracterización del concepto de persona con discapacidad, que es clave para 

conocer el ámbito subjetivo de aplicación, así como la configuración, los límites y 

las consecuencias del incumplimiento de la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo.  

 

El cuarto y último capítulo ofrecerá un estudio sobre la configuración española de 

la obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para las 
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personas con discapacidad. Este capítulo analiza la configuración actual de la 

obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para personas 

con discapacidad en el ordenamiento jurídico español. En particular, se ofrece un 

extenso estudio sobre la caracterización, los límites y el incumplimiento del 

mencionado deber empresarial, entrando a clarificar aspectos no resueltos por la 

norma, como por ejemplo la naturaleza de la obligación, la determinación de la 

carga excesiva y la concreción de sus circunstancias o la calificación de su 

incumplimiento, entre otros.     

 

Por último, las conclusiones clarificarán el impacto de la intervención internacional 

y europea a nivel institucional sobre el fenómeno de la discapacidad, y cuál ha 

sido el papel de la obligación de realizar ajustes razonables como mecanismo 

transnacional de igualdad de oportunidades y no discriminación en el empleo para 

las personas con discapacidad. Y a su vez, se formularán propuestas de mejora 

del ordenamiento jurídico español, a propósito de la configuración sustantiva del 

deber empresarial. 

 

Metodológicamente, esta obra examina textos normativos internacionales, 

europeos y nacionales, dada la naturaleza anglosajona de la obligación objeto de 

estudio. El examen de la normativa se complementa con el exhaustivo análisis de 

textos doctrinales y una visión jurisprudencial, que permiten una aproximación 

más rica al fenómeno de la discapacidad y la configuración de los ajustes 

razonables en los distintos ordenamientos jurídicos.  
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CAPÍTULO 1: EL TRATAMIENTO INTERNACIONAL DE LA 

DISCAPACIDAD 

  

Desde un punto de vista internacional, los actores que han intervenido en la 

evolución del tratamiento jurídico de la discapacidad son la OMS, la ONU y la OIT. 

Su papel no sólo se ha centrado en la aprobación de ciertas normas, sino que han 

propiciado una estandarización global de la inclusión social de las personas con 

discapacidad, y, además, han generado una toma de conciencia de la cuestión a 

los Estados. Ello ha repercutido en la creación de políticas legislativas y de 

empleo que persiguen la igualdad de oportunidades y la no discriminación, 

consolidando así un paradigma que acentúa a la persona con discapacidad como 

pleno sujeto de derechos. 

  

De entre los tres organismos internacionales mencionados, el que mayor 

protagonismo ha asumido en el empleo de las personas con discapacidad ha sido 

la Asamblea General de las Naciones Unidas. Ya no sólo por la gran cantidad de 

resoluciones y declaraciones dictadas, sino también por la apuesta efectiva de 

reconocimiento universal de los derechos y libertades reconocidos en la DUDH, y 

su especial consideración a las personas con discapacidad. 

 

Considerando que el concepto de discapacidad ha variado significativamente con 

el paso de los años, resulta necesario diferenciar distintos periodos en los que el 

tratamiento conferido a las personas con discapacidad ha evolucionado hacia un 

planteamiento que aboga por la participación plena y efectiva en la sociedad, 

apartándose así de una aproximación basada en el modelo médico o de 

rehabilitación. Estos tres lapsos temporales, que comprenden los años 1948 a 

1993, 1994 a 2005, y 2006 hasta la actualidad, se inician cada uno de ellos con la 

aprobación de normas muy significativas para el empleo de las personas con 

discapacidad: la DUDH (1948), las Normas Uniformes (1993) y la CIDPD (2006).  

    

De esta forma, este primer capítulo se centrará en el examen cronológico de las 

normas y resoluciones más importantes dictadas por la ONU, examinado a 

continuación los tres lapsos temporales en los que cabe agrupar las principales 

aportaciones que la Asamblea General ha realizado en aras de adaptar el 
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tratamiento jurídico de la discapacidad a los modelos de tratamiento de este 

fenómeno 

 

1.1 Las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas (I): 1948-1993 

  

Como punto de partida, la primera norma de necesaria referencia es la DUDH. 

Este texto, si bien no contiene ninguna mención específica destinada a las 

personas con discapacidad1, fija como fundamento en sus artículos 2 y 7 el 

reconocimiento universal de los derechos humanos y la protección, sin 

distinciones subjetivas, contra toda discriminación. Sin embargo, el artículo 25.2, 

que afirma el derecho de las madres y los niños a cuidados y asistencia 

especiales, no extiende dicha prerrogativa a las personas con discapacidad, lo 

que debe ser criticado, sin perjuicio que, posteriormente, los esfuerzos de los 

órganos de las Naciones Unidas se hayan centrado en suplir dicha carencia2. 

     

Sentadas ya las bases generales, la sucesión de normas relativas a las personas 

con discapacidad se inicia con la Resolución 1386 (XIV) de 20 de noviembre de 

1959, dictada por la Asamblea General, por la que se aprueba la Declaración de 

los Derechos del niño. Desde la creación de las Naciones Unidas en el año 19453, 

esta fue la segunda resolución en la que se establece el reconocimiento de 

derechos sin excepción alguna fundada en motivos personales (primer principio) y 

la obligación de dispensar el tratamiento, educación y cuidado especiales que 

requieran aquellos niños con discapacidad (quinto principio). 

  

Si bien es cierto que la terminología empleada no es la más adecuada4, se ha de 

tener en cuenta que, en el marco temporal en el que se adopta la citada 

resolución, imperaba el paradigma médico de tratamiento de la discapacidad, lo 

que explica el uso de este tipo de expresiones. Ahora bien, sorprende que las 

 
1 Vid. WADDINGTON, L., “Evolving Disability Policies: From Social-Welfare to Human Rights. An International 
Trend from a European Perspective”, Netherlands Quarter of Human Rights, vol. 19, 2001, pág. 143.  
2 El exponente más claro ha sido la CIDPD, que será analizada en el marco del epígrafe 2.3.3 de esta obra.   
3 La existencia oficial de este organismo se produce el 24 de octubre de 1945, fecha en la que la Carta de las 
Naciones Unidas fue ratificada por China, Francia, la Unión Soviética, el Reino Unido, los Estados Unidos y la 
mayoría de los demás signatarios. 
4 La declaración de derechos del niño se refiere a los niños con discapacidad bajo la denominación 
“impedido”, expresión que refleja la conceptualización de la persona con discapacidad como un sujeto sin 
posibilidad de actuación autónoma, esto es, una perspectiva limitativa de derechos subjetivos.     
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disposiciones contenidas en materia de protección de personas con discapacidad, 

aun planteando especiales dificultades de aplicación efectiva atendiendo a la 

naturaleza de soft law propia de la norma, se dirijan de forma concreta a niños. 

Probablemente, tal planteamiento obedezca a la especial protección que 

requieren como consecuencia de su falta de madurez física y mental5, pero 

destaca que no se propugne idéntica protección de forma general para las 

personas con discapacidad. 

  

Paralelamente, deben destacarse positivamente el enfoque general y particular 

que prevé dicho instrumento. La cláusula de reconocimiento general de los 

derechos propios del niño, sin excepciones, acompañada de la disposición 

particular de otorgar tratamiento, educación y cuidados especiales a aquellos 

niños con discapacidad, debe considerarse una vía destacable en aras de 

incrementar la protección de este colectivo. 

  

En estrecha conexión, otra consideración que merece especial atención es la 

matización subjetiva respecto a la discapacidad, contenida en el principio quinto. 

Dicho precepto distingue, dentro de los niños impedidos, entre aquellos impedidos 

física o mentalmente o que sufran algún impedimento social. El organismo 

internacional precisa, muy acertadamente, que no existe una caracterización 

única de persona con discapacidad, y menciona distintas categorías que 

requerirán tratamiento, educación o cuidado especiales. A ello, debe añadirse una 

sutil apreciación consistente en incluir la expresión “que sufra un impedimento 

social”. Tal expresión es un reconocimiento hacía las tesis que explican el 

tratamiento de la discapacidad desde el paradigma social, y de ahí, la importancia 

de esta resolución. 

    

Finalmente, conviene señalar que esta resolución establece por primera vez la 

obligación de acomodar el proceso de formación y cuidado de los niños con 

discapacidad en función de su situación. Señala el camino que años después 

asumirá, en un plano laboral, el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE y la CIDPD, 

pues ambas comparten la obligación de adaptar el entorno, ya sea laboral o 

 
5 Vid. Considerando tercero de la Resolución 1386 (XIV) de 20 de noviembre de 1959, dictada por la 
Asamblea General, por la que se aprueba la Declaración de los Derechos del niño.  
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educativo, en función de las necesidades concretas de cada situación. De esta 

forma, puede afirmarse que se constituye como un antecedente o embrión del 

esquema actual de accesibilidad, en aras de lograr el pleno disfrute de derechos 

humanos y libertades fundamentales.  

 

La siguiente norma que debe destacarse es la Resolución 2542 (XXIV) de 11 de 

diciembre de 1969, dictada por la Asamblea General, por la que se aprueba la 

Declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo social. El primero de sus 

artículos afirma que todos los seres humanos, sin ningún tipo de distinción, tienen 

derecho a vivir con dignidad, gozar libremente de los frutos del progreso social y 

por su parte deben contribuir a él.  Este punto de partida general es reforzado por 

el artículo 5.d, que establece como requisito para asumir el progreso y desarrollo 

en lo social establecer garantías de igualdad de oportunidades a los sectores 

menos favorecidos o marginales de la población, persiguiendo como propósito 

una sociedad efectivamente integrada. En estrecha conexión con esta previsión, 

se halla el artículo 11.f, que instrumenta como objetivo la garantía universal de dar 

a conocer los derechos y obligaciones y recibir la ayuda necesaria en el ejercicio y 

protección de los derechos, sin discriminación de ninguna clase. 

      

Así, partiendo de la dignidad como centro neurálgico, los artículos 11.c y 19.d 

prevén objetivos y medios, respectivamente, que apuntan directamente a la 

integración de las personas con discapacidad. En concreto, se plantea la 

protección de los derechos y garantía del bienestar de los impedidos, así como de 

las personas física o mentalmente desfavorecidas (artículo 11.c), como medio 

para alcanzar el progreso y desarrollo social. Respecto a los medios, la norma 

establece la institución de medidas apropiadas para la rehabilitación de las 

personas mental o físicamente impedidas, [...] a fin de permitirles en la mayor 

medida posible ser miembros útiles de la sociedad y la creación de condiciones 

sociales en las que los impedidos no sean objeto de discriminación debida a su 

incapacidad (artículo 19.d). Llama poderosamente la atención que el citado 

artículo precise que, entre tales medidas deben figurar la provisión de tratamiento 

y prótesis y otros aparatos técnicos, los servicios de educación, orientación 

profesional y social, formación y colocación selectiva y la demás ayuda necesaria. 

Si bien es cierto que el enfoque asumido se inserta plenamente en el modelo 
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rehabilitador6, debe destacarse la voluntad del organismo internacional de detallar 

específicamente qué medidas deben incluirse para lograr la igualdad de 

oportunidades. Concretar las actuaciones, entre las que se incluyen medidas de 

naturaleza educativa, refleja la voluntad de no centrar exclusivamente el 

tratamiento jurídico de la discapacidad en realidades médicas, y, en 

consecuencia, se observa un avance respecto a la Resolución 1386 (XIV) de 20 

de noviembre de 1959, dictada por la Asamblea General, por la que se aprueba la 

Declaración de los Derechos del niño. Esta circunstancia constituye uno de los 

primeros peldaños en el camino hacia la no discriminación por razón de 

discapacidad, y es una clara manifestación de la importancia que estaba 

asumiendo, en un plano internacional, la consecución de la plena y efectiva 

igualdad de las personas con discapacidad. 

 

En tercer lugar, especial mención merecen la Resolución 2856 (XXVI) de 20 de 

diciembre de 1971, por la que se aprueba la Declaración de los Derechos del 

Retrasado Mental y la Resolución 3447 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, por la 

que se aprueba la Declaración de los derechos de los impedidos. La importancia 

de estas normas se concreta en que simbolizan el paso de un criterio de 

“atención” a uno basado en los derechos7. Nos encontramos ante dos 

resoluciones en las que se aprecia una clara voluntad de conferir una protección a 

las personas con discapacidad desde su calidad de titulares de derechos, desde 

la consideración de que el ejercicio de dichos derechos debe ser ejercido en 

condiciones de igualdad8. Si bien es cierto que manifiestan un marcado carácter 

paternalista9, se aprecia un esfuerzo por atribuir una cierta autonomía a este 

colectivo, y buena muestra de ello es que ambas cristalizan el reconocimiento del 

 
6 Buena muestra de ello es la expresión incardinada en el artículo 19.d de la citada norma, cuyo propósito es 
reflejar la institución de medidas para la rehabilitación.  
7 Vid.  QUINN, G.; DEGENER, T., “La aplicación de la autoridad moral: adopción de la perspectiva de la 
discapacidad basada en los derechos humanos por conducto de las normas no vinculantes de las Naciones 
Unidas” en QUINN, G. y DEGENER, T., Derechos Humanos y Discapacidad. Uso actual y posibilidades 
futuras de los instrumentos de derechos humanos de las Naciones Unidas en el contexto de la discapacidad, 
Naciones Unidas, Ginebra, 2003, pág. 23 in fine. 
8 Vid. PALACIOS RIZZO, A., El modelo social de la discapacidad: orígenes, caracterización y plasmación en 
la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, Cinca, Madrid, 2008, 
pág. 219.  
9 Vid. KAYESS, R.; FRENCH, P., “Out of Darkness into Light? Introducing the Convention on the Rights of 
Persons with Disabilities”, Human Rights Law Review, vol. 8, núm. 1, 2008, pág. 15 y LORD, J ET AL, 
“Lessons from the Experience of U.N. Convention on the Rights of Persons with Disabilities: Addressing the 
Democratic Deficit in Global Health Governance”, Journal of Law, Medicine & Ethics, vol. 38, 2010, pág. 566. 
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derecho de las personas con discapacidad a desarrollar una actividad 

económica10. 

 

La Resolución 2856 (XXVI) de 20 de diciembre de 1971, por la que se aprueba la 

Declaración de los Derechos del Retrasado Mental destaca por ser la primera de 

las resoluciones de la Asamblea General que reconoce la necesidad de 

diferenciar a las personas con discapacidad intelectual del colectivo de personas 

con discapacidad11. Si bien la denominación que utiliza la norma es sumamente 

inadecuada y despectiva, debe destacarse positivamente que se plasme una 

categoría distinta dentro del colectivo de personas con discapacidad, a saber, 

personas con discapacidad mental, y que se reconozca esa realidad en aras de 

conferir una protección específica a este colectivo. En un plano material, se 

incluyen una serie de previsiones que reivindican la igualdad plena de estas 

personas en materia de titularidad y ejercicio de derechos, de tal forma que a la 

persona con discapacidad mental se le reconoce el derecho a la atención médica, 

educativa, rehabilitadora y al tratamiento físico que requiera su caso (artículo 1), a 

la seguridad económica y a desempeñar un empleo (artículo 2) o a la protección 

contra toda explotación y/o abuso degradante (artículo 6), entre otros. 

  

La Resolución 3447 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, por la que se aprueba la 

Declaración de los derechos de los impedidos, por su parte, supuso un paso más 

en la ampliación de la protección y fomento del desarrollo de las personas con 

discapacidad. Esta norma es sumamente significativa porque continúa en la línea 

de establecer subcategorías en el concepto de persona con discapacidad. 

Concretamente, el artículo 1 de la citada resolución introduce el concepto 

“impedido”, que se define como aquella persona incapacitada para subvenir por sí 

misma, en su totalidad o en parte, a las necesidades de una vida individual o 

social normal a consecuencia de una deficiencia, congénita o no, de sus 

facultades físicas o mentales. Como puede observarse, esta norma expande el 

concepto de persona con discapacidad, creando una categoría que introduce una 

 
10 Vid.  ESTEBAN LEGARRETA, R., Derecho al Trabajo de las Personas con Discapacidad, Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales. Real Patronato sobre discapacidad, Madrid, 2001., pág. 11, in fine.  
11 En este punto, debe recordarse que la Resolución 1386 (XIV) de 20 de noviembre de 1959, dictada por la 
Asamblea General, por la que se aprueba la Declaración de los Derechos del niño ya inició esta distinción 
subjetiva, pero se circunscribía únicamente a los niños y niños. 
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serie de matices cuyo objetivo es ampliar el ámbito subjetivo. Entre las 

características inclusivas se hallan, por ejemplo, la posibilidad de que la 

discapacidad sea física o mental, que afecte total o parcialmente a la actividad 

cotidiana o que aquella sea congénita o sobrevenida. El incremento de variables a 

considerar, a efectos de reconocimiento dentro del concepto “impedido”, refleja el 

inicio de una tendencia que pretende otorgar una protección homogénea a todas 

las personas con discapacidad, omitiendo circunstancias que, hasta la fecha, 

suponían trabas al reconocimiento como persona con discapacidad. 

  

Otra característica significativa de esta resolución es la introducción del 

reconocimiento de los derechos civiles y políticos a todas las personas con 

discapacidad consideradas “impedidas”, en las mismas condiciones que a 

cualquier otra persona, sin excepción alguna en base a circunstancias como la 

nacionalidad, la raza o el sexo. De este modo, se materializa el principio de 

igualdad de trato y no discriminación por razón de discapacidad de forma tácita en 

un plano internacional. También debe señalarse que esta resolución extiende 

algunos de los derechos reconocidos para las personas con discapacidad mental 

en la Resolución 2856 (XXVI) de 20 de diciembre de 1971, por la que se aprueba 

la Declaración de los Derechos del Retrasado Mental, de tal suerte que, desde la 

Resolución 3447 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, por la que se aprueba la 

Declaración de los Derechos de los impedidos, se generaliza el derecho a la 

seguridad económica y social, a obtener y conservar un empleo, a formar parte de 

organizaciones sindicales, entre otros, a aquellas personas con discapacidad que 

puedan ser calificadas como “impedidas”. 

  

Sin embargo, llama poderosamente la atención que, entre el catálogo de 

derechos, se plasme la mención expresa a la readaptación profesional (artículo 

6). Se trata de la primera mención a este derecho, que no obligación, que se 

recoge en una resolución de la ONU12, y muestra el incipiente interés de fomentar 

la integración laboral de los trabajadores con discapacidad que existía para los 

 
12 En este sentido, la Resolución 1921 (LVIII) del Consejo Económico y Social, de 6 de mayo de 1975, sobre 
la prevención de la incapacitación y la readaptación de los incapacitados, pretendió promover niveles más 
altos de vida, pleno empleo y condiciones de progreso y desarrollo económico y social. Sin embargo, su 
concepción es tributaria del modelo médico, lo que sumado a una formulación de sus mandatos sumamente 
vaga y ambigua, supone que no se incluya referencia alguna a la adaptación de los puestos de trabajo.  
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organismos internacionales. En este sentido, si bien se trata de una incursión más 

simbólica que material, pues se trata de un reconocimiento sin ninguna garantía 

que permita exigir el cumplimiento forzoso, su plasmación en un texto 

internacional obedece a la voluntad de ampliar los ámbitos en los que operan los 

derechos de este colectivo. Se pretende, pues, superar los campos de actuación 

clásicos centrados en una perspectiva médica o asistencial. En consecuencia, nos 

encontramos ante una de las primeras manifestaciones de la extensión de los 

derechos reconocidos a las personas con discapacidad a dominios en los que no 

existía reconocimiento alguno. 

  

Como última resolución destacada en este periodo, es preciso analizar la 

Resolución 37/52, de 3 de diciembre de 1982, en la que se aprobó el Programa 

de Acción Mundial para los Impedidos, medidas que se hallan recogidas en la 

recomendación 1 (apartado VIII) del Informe del Comité asesor para el año 

internacional de los impedidos sobre su cuarto periodo de sesiones13 . Si bien 

esta resolución no fue la última del periodo que se ha seleccionado para este 

apartado14, sí que conviene señalar que el anexo en el que se incluye el informe 

para el año internacional de los impedidos fue el documento más relevante de 

este periodo sobre la igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad. La razón principal de su importancia radica, fundamentalmente, en 

la introducción de la equiparación de oportunidades como línea de acción. 

  

En líneas generales, nos encontramos ante un programa que adopta el esquema 

conceptual de las consecuencias de las enfermedades y los traumatismos 

propuestos por la OMS15, y, en consecuencia, se traslada la repercusión de la 

discapacidad en el desarrollo social de la persona a un plano que exige la 

actuación de los Estados. En otras palabras, esta resolución marcó el inicio de la 

 
13 Ref. A/37/351/Add.1. 
14 A esta resolución le siguieron las siguientes: Resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989, en la que se 
aprobó la Convención sobre los Derechos del Niño (Ref. A/RES/44/25); la Resolución 46/119, de 17 de 
diciembre de 1991, en la que se aprobaron los principios para la protección de los enfermos y para el 
mejoramiento de la atención de la salud mental (Ref. A/RES/46/119); y, finalmente, la Resolución 47/3, de 14 
de octubre de 1992, por la que se establece el día internacional de los impedidos (Ref. A/RES/47/3). 
15 Vid. CASADO PÉREZ, D., “Conceptos sobre la discapacidad. Apuntes”, Boletín Real Patronato sobre 
Discapacidad, vol. 50, 2001, pág. 9. 
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transición entre el paradigma médico de tratamiento de la discapacidad y un 

modelo basado en los derechos y la igualdad de oportunidades16. 

  

Las propuestas plasmadas se estructuran en tres grandes líneas de acción: 

prevención, rehabilitación e igualdad de oportunidades, cada una con objetivos 

claramente diferenciados. Así, mientras que las medidas de acción de prevención 

pretenden reducir la incidencia de deficiencias e incapacidades mediante la 

reducción de guerras, mejoras en la situación educativa, económica y social de 

los países o la mejora de los servicios sanitarios, entre otros; aquellas incluidas 

dentro del epígrafe rehabilitación persiguen  facilitar la participación de las 

personas impedidas en servicios y actividades ordinarias de la comunidad, a 

través del suministro de ayudas técnicas especializadas, asesoramiento y 

asistencia sociales o servicios de educación especiales, entre otras. Respecto a la 

igualdad de oportunidades, el objetivo principal es eliminar los obstáculos que 

impiden la participación plena, y entre las medidas que se formulan se incluyen la 

enseñanza dentro de sistemas escolares no especiales, el empleo en entornos 

ordinarios o que los servicios especiales que requieran las personas con 

discapacidad existan en todos los países. 

  

Entrando a valorar algunos de los puntos más importantes de esta resolución, 

destaca la presencia de una línea de actuación que, como ya se ha mencionado, 

era poco común hasta la fecha: la igualdad de oportunidades. Si bien la 

prevención y la rehabilitación han sido líneas de acción históricamente comunes 

por su encuadramiento en el modelo asistencial, la apuesta por la equiparación de 

oportunidades es una clara muestra de los cambios que el tratamiento de la 

discapacidad experimentó hacia un modelo basado en derechos17. 

  

La introducción de la igualdad de oportunidades en el tratamiento de la 

discapacidad constituye un claro indicador que obedece a la necesidad de valorar 

el papel de la sociedad en la adaptación y el ejercicio de derechos de las 

 
16 Vid. KAYESS, R.; FRENCH, P., “Out of Darkness into Light? Introducing the Convention on the Rights of 
Persons with Disabilities”, op. cit., pág. 15. 
17 Vid. QUINN, G.; DEGENER, T., “La aplicación de la autoridad moral: adopción de la perspectiva de la 
discapacidad basada en los derechos humanos por conducto de las normas no vinculantes de las Naciones 
Unidas”, op. cit., pág.  24. 
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personas con discapacidad. En este sentido, el párrafo 21 del Anexo VIII del 

informe para el año internacional de los impedidos destaca la insuficiencia de las 

medidas de rehabilitación e introduce una concepción social que focaliza las 

claves para la inserción plena y efectiva de las personas con discapacidad en el 

medio como circunstancia que determina los efectos de una discapacidad en una 

persona. La sociedad surge como ente que genera dificultades a las personas con 

discapacidad, pues aquélla se ocupa sólo de las personas que están en plena 

posesión de todas sus facultades físicas y mentales18. Consciente de ello, la 

Asamblea General de las Naciones Unidas establece, por primera vez, que una 

persona es minusválida cuando se le niegan las oportunidades de que se dispone 

en general en la comunidad y que son necesarias para los elementos 

fundamentales de la vida19. De este modo, se asume una concepción igualitaria 

en la importancia de las necesidades de los miembros de la sociedad y se define 

la equiparación de oportunidades como el proceso mediante el cual el sistema 

general de la sociedad es accesible para todos sus miembros, 

independientemente de su condición de salud, estado físico o mental, entre otros. 

  

En materia de empleo, el párrafo 22 del Anexo VIII del citado documento se 

refiere al trabajo en el medio ordinario como una conducta absolutamente 

necesaria para la eliminación de obstáculos a la participación plena, en 

consonancia con una visión integradora más próxima al modelo social que al 

modelo médico que pretende eliminar o reducir las barreras a la plena 

participación. Con mayor detalle, los párrafos 69 y 70 del Anexo VIII del 

 
18 Véase párrafo 22 del informe para el año internacional de los impedidos, que identifica, además, la 
necesidad de que las sociedades integren la existencia de la discapacidad en todos los ámbitos y reconozcan 
que “pese a los esfuerzos que se hagan en materia de prevención, siempre habrá un número de personas 
con deficiencias e incapacidades, y que deben identificar y eliminar obstáculos a la participación plena. Así, 
en lo posible, la enseñanza debe realizarse dentro del sistema escolar normal, si es pedagógicamente 
factible, el trabajo debe proporcionarse mediante empleo abierto, y la vivienda, en la misma forma que para la 
población en general. Todos los Gobiernos deben procurar que los beneficios ¡obtenidos gracias a los 
programas de desarrollo lleguen también a los ciudadanos impedidos. En el proceso de planificación general 
y en la estructura administrativa de todas las sociedades debieran incorporarse medidas en este sentido. Los 
servicios especiales que pudieran necesitar los impedidos han de formar parte, en todo 1o posible, de los 
servicios generales de un país.” 
19 Véase párrafo 21 del informe para el año internacional de los impedidos, que señala que para lograr la 
igualdad de oportunidades es del todo insuficiente la existencia de medidas de rehabilitación, advirtiendo que 
“La experiencia ha demostrado que es en gran parte el medio el que determina el efecto de una deficiencia o 
incapacidad sobre la vida diaria de la persona. Una persona es minusválida cuando se le niegan las 
oportunidades de que se dispone en general en la comunidad y que son necesarias para los elementos 
fundamentales de la vida, incluida la vida familiar, la educación, el empleo, la vivienda, la seguridad financiera 
y personal, la participación en grupos sociales y políticos, las actividades religiosas, las relaciones íntimas y 
sexuales, el acceso a instalaciones públicas, la libertad de movimiento y el estilo general de la vida diaria.”  
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documento ya señalado ponen de relieve las dificultades a las que se enfrentan 

las personas con discapacidad en el mundo del trabajo, ya no sólo por la elevada 

tasa de desempleo de este colectivo, sino por el escaso número de 

contrataciones y por ser uno de los colectivos al que se despide en primer lugar 

en situaciones de crisis. Y en coherencia con esta línea, el párrafo 129 aboga por 

la posibilidad de que los Estados incluyan diversas medidas para apoyar la 

integración en el mercado abierto, tales como sistemas de cuotas con incentivos, 

empleos reservados o asignados, prestamos, contratos exclusivos o derechos de 

producción prioritaria, entre otras, sin que limiten las oportunidades de empleo y la 

vitalidad del sector privado de la economía20. De este modo, si bien existe una 

clara voluntad de fomentar la inclusión de personas con discapacidad en el ámbito 

ordinario, esta se supedita a la situación económica de cada país, lo que 

contribuyó enormemente a que los Estados no cumplieran de forma efectiva con 

este mandato. 

   

Ahora bien, el problema de mayor calado es la brecha existente entre el número 

de trabajadores con discapacidad en activo y empleados. Este escenario pone de 

manifiesto la importancia de que los países tomen medidas al respecto, y una de 

las que sugiere el informe para el año internacional de los impedidos es una 

aplicación más amplia del principio ergonómico21, que permitiría la adaptación de 

puestos de trabajo a fin de aumentar las oportunidades de empleo de las 

personas con discapacidad.  La alusión a esta medida continúa la línea, ya 

dibujada en resoluciones anteriores, que sitúa la adaptación del puesto de trabajo 

como centro neurálgico de la igualdad de oportunidades y no discriminación de 

este colectivo en materia de empleo. Pero cabe señalar que el enfoque de los 

 
20 Véase el párrafo 130 del informe para el año internacional de los impedidos, que se encarga de advertir 
que la política y las estructuras de apoyo no deben limitar las oportunidades de empleo y no deben 
obstaculizar la vitalidad del sector privado de la economía. Los Estados miembros deben seguir en 
condiciones de adoptar una variedad de medidas en respuesta a sus situaciones internas.” 
21 Véase párrafo 69 del informe para el año internacional de los impedidos, que se encarga de relatar la 
situación en materia de empleo de las personas con discapacidad y señala, como apuntábamos, que “en 
muchos países se han establecido diversos programas y se han tomado medidas a fin de crear puestos de 
trabajo para impedidos. Esto incluye talleres protegidos y de producción, enclaves protegidos, contrataci6n 
preferente, sistemas de cuotas, subvenciones a los empleadores que capacitan y posteriormente contratan a 
trabajadores impedidos, cooperativas de impedidos y para impedidos, etc. El número efectivo de trabajadores 
impedidos empleados en establecimientos ordinarios o especiales está muy por debajo del número de los 
impedidos empleables. La aplicación más amplia de principios ergon6micos permite la adaptación, a costo 
relativamente reducido, del lugar de trabajo, las herramientas, la maquinaria y el equipo, y ayuda a aumentar 
las oportunidades de empleo para los impedidos.”   
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ajustes razonables en el trabajo asume dos dimensiones que permiten afirmar 

que no se integran completamente dentro del modelo social. Concretamente, 

observamos una primera conceptualización de los ajustes razonables como 

medida nacional en el apartado relativo a “prevención de la deficiencia, la 

discapacidad y la minusvalía”, a fin y efecto de impedir que se produzcan 

deficiencias o enfermedades profesionales y su exacerbación22. La segunda de 

ellas, si bien se incluye en el apartado de medidas nacionales de empleo, se 

refiere a la adaptación como medida para la rehabilitación de trabajadores con 

discapacidad con una deficiencia ocasionada en el trabajo23. 

 

1.2. Las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas (II): 1994-2005 

 

Este periodo temporal se caracterizó por la aprobación de numerosas 

resoluciones que pueden ser agrupadas en tres grandes materias o grupos: la 

aprobación de las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las 

Personas con Discapacidad, la gestación de la CIDPD y otras resoluciones 

relacionadas con la discapacidad cuya trascendencia es menor.  

 

El primer gran punto que debe destacarse en este periodo de tiempo fue la 

aprobación de las Normas Uniformes24. Se trata del instrumento universal más 

completo y detallado en materia de derechos de las personas con discapacidad25, 

que generó un impacto sin precedentes en el desarrollo legislativo interno en 

 
22 Véase párrafo 96.g del informe para el año internacional de los impedidos, que señala que se requieren 
programas coordinados de prevención a todos los niveles de la sociedad, y esos programas deben 
comprender, entre otros, “la adaptación de los puestos de trabajo, del equipo y del medio laboral, y el 
establecimiento de programas de salud profesional, para impedir que se produzcan incapacidades o 
enfermedades profesionales y su exacerbación.” 
23 Véase párrafo 131 in fine del informe para el año internacional de los impedidos, que identifica que “debe 
existir una cooperación mutua a nivel central y a nivel local entre las organizaciones estatales, de 
empleadores y de trabajadores a fin de desarrollar una estrategia conjunta y adoptar medidas conjuntas con 
miras a garantizar más y mejores oportunidades de empleo para los impedidos. Esa cooperaci6n puede 
referirse a políticas de contratación, medidas para mejorar el ambiente de trabajo a fin de prevenir lesiones o 
daños que ocasionen incapacidad, medidas para la rehabilitación de trabajadores que hayan resultado 
lesionados en el trabajo, por ejemplo, adaptando a sus necesidades los lugares de trabajo y las tareas.” 
24 Ref. A/RES/48/96.  
25 Vid. COURTIS, C., “Los derechos de las personas con discapacidad en el Sistema de Naciones Unidas”, en 
DE LORENZO GARCÍA, R. (Coord.), Tratado sobre discapacidad, Thomson Reuters-Aranzadi, Madrid, 2007, 
págs. 278-279.  
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materia de no discriminación por razón de discapacidad26. Referirnos con ello a 

derechos no sería del todo correcto, pues carecen de la posibilidad de exigir su 

cumplimiento de forma coactiva, tal y como señala la propia resolución27, puesto 

que no se integran dentro de un tratado internacional28. No obstante, la intención 

de este instrumento, que se integra dentro de la categoría soft law, es crear una 

serie de reglas mínimas que se instituyan como un estándar en la lucha global 

contra la discriminación por razón de discapacidad, reivindicando para ello la 

plena igualdad de oportunidades de este colectivo, y a juzgar por su recepción 

nacional, nos encontramos ante un claro ejemplo de éxito en la utilización del soft 

law29. 

     

Estructuralmente, esta resolución consta de veintidós artículos, clasificados en 

cuatro capítulos: los requisitos para la igualdad de participación, que incluye una 

mayor toma de conciencia, la atención médica, la rehabilitación y los servicios de 

apoyo (artículos 1 a 4); las esferas previstas para la igualdad de participación, en 

las que se identifican una serie de ámbitos de carácter prioritario, como son la 

educación (artículo 6), el empleo (artículo 7), la cultura (artículo 10) o la religión 

(artículo 12), entre otros; medidas de ejecución, que incluye una serie de 

preceptos encaminados a dotar de eficacia jurídica a las Normas Uniformes30; y, 

finalmente, la sección relativa al mecanismo de supervisión (Sección IV), que 

pretendió instaurar un sistema de seguimiento mediante la creación de la figura 

de un relator especial, encargado de recabar opiniones y observaciones de los 

Estados y Organizaciones no Gubernamentales locales que se plasmarán en un 

 
26 Vid.  DEGENER, T., “Disability Discrimination Law: A global Comparative Approach”, en LAWSON, A., y 
GOODING, C., Disability Rights in Europe. From Theory to Practice, Hart Publishing, Reino Unido, 2003, pág. 
89.   
27 Véase el apartado14 de las Normas Uniformes.  
28 El proceso de gestación de las normas uniformes fue sumamente complicado por la falta de consenso 
entre los distintos países, tal y como señala DEGENER, T., “Disability Persons and Human Rights: The Legal 
Framework”, en DEGENER, T., KOSTER-DRESSEY, Y. (eds.) Human Rights and Disabled Persons, 
Martinus Nijhoff, Dordrecht, 1995, pág. 12, y las consecuencias de ello son observables en la naturaleza 
jurídica de las Normas Uniformes.    
29 Vid. DEGENER, T., “Disability Discrimination Law: A global Comparative Approach”, op. cit., pág. 89, que 
afirma que las normas uniformes son un claro ejemplo de éxito del soft law cuando los Gobiernos son 
conscientes de la importancia de las cuestiones incluidas en este tipo de instrumentos, y a ello le acompañan 
movimientos sociales que ejercen la presión necesaria para su cumplimiento no obligado.  
30 Para un estudio en profundidad de los preceptos más destacados de esta parte, véase, QUINN, G.; 
DEGENER, T., “La aplicación de la autoridad moral: adopción de la perspectiva de la discapacidad basada en 
los derechos humanos por conducto de las normas no vinculantes de las Naciones Unidas”, op. cit., págs. 27-
28.  
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informe con periodicidad anual, así como de prestar asesoramiento en la 

aplicación y supervisión de las Normas Uniformes. 

   

En términos de contenido, se introduce la distinción entre discapacidad y 

minusvalía señalada por la OMS, en consonancia con el informe para el año 

internacional de los impedidos31, y se parte de un enfoque basado en los 

Derechos Humanos como herramienta para lograr la no discriminación32. Esta 

nueva perspectiva se manifiesta de forma muy primitiva y no traslada 

efectivamente la lógica del modelo social a un plano jurídico. La razón principal 

deriva de su eficacia como norma33. Es cierto que se contempla el mandato de 

derivar la responsabilidad de la falta de integración de las personas con 

discapacidad al entorno y los factores sociales, y de hecho se identifica a los 

Estados como sujetos que deben articular soluciones, pero el impacto normativo 

de este instrumento perteneciente al soft law limita enormemente su 

trascendencia. La falta de fuerza obligacional de las Normas Uniformes es su 

principal hándicap, y ello significó la detección de la necesidad de aprobar un 

texto vinculante en el escenario internacional. Nos encontramos, pues, ante una 

norma cuya voluntad está alineada con la filosofía y propósitos del modelo social, 

pero que sigue encerrada en el modelo de tratamiento médico34. 

 

Las Normas Uniformes no pretenden crear derechos específicos para este 

colectivo, sino estandarizar el acceso y ejercicio de los derechos a todas las 

personas. En este punto, debe destacarse que el artículo 15 de las Normas 

Uniformes, encargado de plasmar una serie de mandatos para establecer la forma 

óptima de instrumentar los objetivos de las Normas Uniformes en las legislaciones 

de los Estados, contiene un tercer apartado que merece especial consideración. 

La citada disposición propone a los Estados la incorporación de los derechos y 

deberes de las personas con discapacidad en la legislación general o bien en una 

 
31 Para más información sobre este documento, véase el apartado 1.1 de este estudio.  
32 El apartado 13 de las Normas Uniformes identifica la Carta Internacional de Derechos Humanos como 
fundamento político y moral de la resolución.   
33 En sentido contrario, véase VALDÉS DAL-RE, F., “El tratamiento por Naciones Unidas de los derechos de 
las personas con discapacidad”, Derecho de las relaciones laborales, núm. 1, 2018, pág. 2, que sostiene que 
las Normas Uniformes responden de manera plena a un modelo social de discapacidad, lo que es cierto, pero 
la falta de eficacia jurídica de las Normas Uniformes empaña la voluntad transformadora social propia de este 
paradigma.  
34 Vid. KAYESS, R.; FRENCH, P., “Out of Darkness into Light? Introducing the Convention on the Rights of 
Persons with Disabilities”, op. cit., pág. 16. 
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serie de normas especiales, ofreciendo como alternativas para este último caso 

diversas posibilidades, como por ejemplo la promulgación de leyes por separado 

referidas exclusivamente a la discapacidad; incluir estas cuestiones en leyes 

sobre determinados temas o mencionar a este colectivo en los textos que sirvan 

para interpretar las normas vigentes. Además, el artículo 15.3 de las Normas 

Uniformes sugiere la combinación de tales posibilidades, recomendando la 

posibilidad de incluir disposiciones sobre acción afirmativa. Llama la atención que 

una cuestión tan importante como esta no sea tratada con la importancia que se 

merece, máxime cuando la fuerza vinculante de las Normas Uniformes es 

prácticamente inexistente y la configuración de este punto hubiera permitido un 

salto de nivel en la efectiva implantación de una verdadera igualdad de 

oportunidades. El mayor defecto que se le puede achacar en este punto es la falta 

de un posicionamiento firme sobre si la legislación en esta materia debería 

constituir un corpus independiente, de conformidad con la tendencia mundial, o 

debería integrarse en la legislación amplia o general contra la discriminación35. La 

propuesta lógica de las Normas Uniformes debió ser la de constituir un corpus 

independiente, a fin de implantar una efectiva protección de las personas con 

discapacidad en aquel momento de transición jurídica entre modelos, pero lo 

cierto es que, como puede observarse, las Normas Uniformes se inclinaron por 

dejar un excesivo margen de libertad a los Estados, hecho este que no contribuye 

a afianzar la igualdad de oportunidades y no discriminación. 

  

En cualquier caso, es evidente que existe una intención clara de dejar en manos 

de los Estados para que desarrollen líneas de actuación, mediante medidas de 

ejecución, cuyo propósito es derribar los obstáculos sociales que impiden la plena 

integración de este colectivo en todos los ámbitos de la vida, tales como 

educación, empleo, vida en familia, cultura y religión, entre otros. 

  

De hecho, las Normas Uniformes identifican la igualdad de oportunidades como 

un objetivo que, además de modificar los factores ambientales, logran la 

accesibilidad de la sociedad, el entorno físico, los servicios, las actividades, la 

 
35 Vid. QUINN, G.; DEGENER, T., “La aplicación de la autoridad moral: adopción de la perspectiva de la 
discapacidad basada en los derechos humanos por conducto de las normas no vinculantes de las Naciones 
Unidas”, op. cit., pág. 28.   
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información y la documentación a todas las personas36, independientemente de la 

existencia de una discapacidad. Nos encontramos con la alusión, por primera vez 

en la historia, a la accesibilidad como una cualidad sinónimo de igualdad de 

oportunidades y esta es una de las grandes contribuciones de este texto en 

materia de tratamiento de la discapacidad. La rehabilitación y la prevención 

médica pasan a un segundo plano, y se establece una asociación de conceptos 

que marcará la tendencia, aún vigente en la actualidad, en la lucha contra la 

discriminación, en ámbitos tan diversos como la educación, la salud, el empleo, 

los servicios sociales, entre otros. 

   

En materia de empleo, el artículo 7 de las Normas Uniformes asume un enfoque 

integrador basado en diferentes perspectivas, que van desde el desarrollo de 

campañas para eliminar actitudes negativas  y prejuicios (apartado 4); el mandato, 

dirigido a los Estados, de crear condiciones favorables para el empleo de 

personas con discapacidad en el sector público (apartado 5); hasta la cooperación 

entre Estados, organizaciones de trabajadores y empleadores para asegurar la 

igualdad de condiciones en las condiciones de trabajo, entre otros (apartado 6). 

  

No obstante, el gran hito en este ámbito es la clara apuesta por el fomento de una 

integración preferente en entornos ordinarios, pretendiendo desplazar a un 

segundo plano la prestación de servicios en el mercado protegido. Para ello, 

además del mandato explícito del apartado 7, las Normas Uniformes prevén dos 

niveles claramente diferenciados por la libertad que se ofrece a los Estados para 

decidir las medidas a aplicar. Así, hallamos un primer nivel (apartado 2) en el que 

se establece la obligación genérica de apoyar activamente la integración laboral 

de este colectivo, presentando a los Estados, a título de ejemplo, una serie de 

medidas como la previsión de una cuota de reserva de puestos de trabajo o 

exenciones fiscales para empleadores, entre otras. Seguidamente, se prevé un 

segundo mandato (apartado 3) sobre el contenido mínimo de los programas de 

medidas estatales, en el que se exige que los Estados apoyen la utilización de 

nuevas tecnologías y equipos para obtener y conservar el empleo; ofrezcan 

servicios de formación, colocación y de apoyo para este colectivo; y, finalmente, 

 
36 Véase el apartado 24 de las Normas Uniformes. 
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se contemplen medidas para diseñar y adaptar los puestos de trabajo a las 

personas con discapacidad. 

  

Como puede observarse, la norma propone dos niveles de integración, uno con 

mayor libertad y otro de carácter mínimo, brindando así a los Estados diferentes 

opciones para gestionar la integración laboral de las personas con discapacidad. 

En este sentido, se ofrece un margen de maniobra moderado, que permite, en 

función de las peculiaridades de cada uno de los países, la implantación de las 

medidas que mejores resultados ofrezcan. En este ámbito, el planteamiento de 

las Normas Uniformes recuerda al asumido por la entonces Comunidad 

Económica Europea, que ofreció un doble marco de integración. 

  

Para finalizar, no pueden pasarse por alto las dos menciones a los ajustes 

razonables que se incluyen, en materia de empleo, en las Normas Uniformes. La 

primera de las referencias la encontramos en el artículo 7.2, y se trata de un 

mandato a los Estados, a los que se les exige estimular a los empleadores a 

realizar ajustes razonables en los puestos de trabajo. A esta sugerencia, se le 

suma la previsión incluida en el artículo 7.3.a, ya mencionada anteriormente, 

relativa a la introducción de medidas para adaptar los lugares y locales de trabajo. 

Como puede observarse, no puede afirmarse que nos hallamos ante la 

introducción de la obligación de realizar ajustes razonables, pero llama la atención 

que la presencia de estas prescripciones se incluya en apartados con niveles de 

integración distintos, y no se trata de una coincidencia. Más bien, es un claro 

indicador de la voluntad de las Naciones Unidas de introducir este mecanismo de 

igualdad de oportunidades como mínimo necesario en las legislaciones estatales. 

En este sentido, si bien su repercusión en  aquel momento fue mínima37, fruto de 

la asunción de protagonismo de otras medidas como la reserva de empleo y a 

causa de la naturaleza de soft law de las Normas Uniformes, es necesario señalar 

que nos encontramos ante la primera mención explícita a la expresión “ajustes 

razonables”, que marcaría las directrices futuras de actuación a efectos de lograr 

 
37 Los distintos informes de seguimiento de la implantación de las Normas Uniformes, dictados con una 
periodicidad anual, así lo apuntan indirectamente, pues ninguno de ellos se manifiesta respecto a la 
implantación de los ajustes razonables tras su mención en la citada norma. La totalidad de los citados 
informes pueden consultarse en:  http://www.un.org/disabilities/default.asp?id=183 
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la igualdad de oportunidades y no discriminación en el ámbito del empleo de las 

personas con discapacidad. 

   

Una vez aprobadas las Normas Uniformes, la Asamblea General de las Naciones 

Unidas dictó durante el periodo 2001 a 2005 un grupo de resoluciones 

encaminadas a preparar la elaboración de un texto internacional para promover 

una participación y oportunidades plenas y efectivas de las personas con 

discapacidad en la vida económica, social, cultural y política. Si bien las Normas 

Uniformes ejercieron una importante influencia en los planos nacional, regional e 

internacional, este organismo detectó que no eran suficientes para garantizar la 

igualdad de oportunidades y la no discriminación de este colectivo. Y, en 

consecuencia, se inició el proceso de gestación del texto de la CIDPD, a fin de 

diseñar una norma con valor y exigencia jurídica que homogeneizase una serie de 

derechos mínimos en las principales áreas de la vida. 

  

Este proceso se inició con la Resolución 56/168, de 19 de diciembre de 2001, 

relativa a la Convención internacional amplia e integral para promover y proteger 

los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad38. La citada 

disposición pone de relieve el éxito de las Normas Uniformes y la necesidad de 

continuar en la misma dirección. A tal efecto, se decide establecer un comité 

especial para la participación de todos los Estados miembros y observadores de 

las Naciones Unidas, que se encargará de examinar aquellas propuestas relativas 

a una convención internacional amplia e integral para promover y proteger los 

derechos y la dignidad de las personas con discapacidad. En este punto, la citada 

resolución apunta cual será el planteamiento de la Convención, exigiendo así que 

las propuestas formuladas sean tributarias del desarrollo social, los derechos 

humanos y la no discriminación. 

  

Una vez constituido el comité, este se reunió anualmente hasta en ocho periodos 

de sesiones39, transmitiéndose de forma periódica los avances sobre la cuestión 

 
38 Ref. A/RES/56/168. 
39 Los datos identificativos de los informes de las ocho sesiones de trabajo son las siguientes: Informe del 
Comité Especial encargado de preparar una convención internacional amplia e integral para proteger y 
promover los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad, de 9 de agosto de 2002 (Ref. 
A/57/357); Informe del Comité Especial encargado de preparar una Convención internacional amplia e 
integral para proteger y promover los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad, de 3 de julio 



El tratamiento internacional de la discapacidad 
 
 

 

 

  35 

  

en las correspondientes resoluciones de la Asamblea General40. La frecuencia de 

las reuniones y la publicación del contenido de las sesiones de trabajo evidencian 

la importancia y transparencia que se confirió a este proceso de preparación de la 

norma, hecho este que debe destacarse positivamente41.   

 

Finalmente, necesaria mención merece, en el marco del proceso de gestación de 

la CIDPD, la introducción de los ajustes razonables como medida genérica para la 

igualdad de oportunidades y no discriminación. La inclusión de esta institución no 

ha sido un tema recurrente y excesivamente discutido en el marco de esta norma. 

En particular, la primera referencia la hallamos en la tercera sesión de trabajo42, y 

 
de 2003 (Ref. A/58/118 & Corr.1); Informe del Comité Especial encargado de preparar una convención 
internacional amplia e integral para proteger y promover los derechos y la dignidad de las personas con 
discapacidad sobre su cuarto período de sesiones, de 14 de septiembre de 2004 (Ref. A/59/360); Informe del 
Comité Especial encargado de preparar una convención internacional amplia e integral para proteger y 
promover los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad (Ref. A/AC.265/2005/2); el Informe del 
Comité Especial encargado de preparar una convención internacional amplia e integral para proteger y 
promover los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad (Ref. A/60/266); el Informe del Comité 
Especial encargado de preparar una convención internacional amplia e integral para proteger y promover los 
derechos y la dignidad de las personas con discapacidad (Ref. A/AC.265/2006); y, finalmente, el Informe final 
del Comité Especial encargado de preparar una convención internacional amplia e integral para proteger y 
promover los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad (Ref. A/61/611).     
40 Las resoluciones en las que se pone de manifiesto la elaboración de los informes por el comité son las 
siguientes: Resolución 57/229, de 18 de diciembre de 2002, relativa al Comité Especial encargado de 
preparar una convención internacional amplia e integral para proteger y promover los derechos y la dignidad  
de las personas con discapacidad (Ref. A/RES/57/229); Resolución 58/246, de 23 de diciembre de 2003, 
relativa al Comité Especial encargado de preparar una convención internacional amplia e integral para 
proteger y promover los derechos y la dignidad  de las personas con discapacidad (Ref. A/RES/58/246); 
Resolución 59/198, de 20 de diciembre de 2004, relativa al Comité Especial encargado de preparar una 
convención internacional amplia e integral para proteger y promover los derechos y la dignidad de las 
personas con discapacidad (Ref. A/RES/59/198); y, finalmente, la Resolución 60/232, de 31 de enero de 
2006, Comité Especial encargado de preparar una convención internacional amplia e integral para proteger y 
promover los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad (Ref. A/RES/60/232). Los periodos de 
sesiones séptimo y octavo fueron los únicos que no tuvieron un traslado stricto sensu, pues en la 
continuación del octavo período de sesiones, el 5 de diciembre de 2006, el Comité Especial decidió 
recomendar a la Asamblea General que aprobara un proyecto de resolución titulado “Convención sobre los 
derechos de las personas con discapacidad”, al que adjuntó el proyecto de convención y de protocolo 
facultativo. 
41 Para un examen en profundidad sobre cómo se desarrolló el proceso de gestación de la CIDPD, véase 
MELISH, T., “The UN Disability Convention: Historic Process, Strong Prospects, and Why the U.S. Should 
Ratify”, Human Rights Brief, vol. 14, 2, 2007, págs. 43-47; KAYESS, R.; FRENCH, P., “Out of Darkness into 
Light? Introducing the Convention on the Rights of Persons with Disabilities”, op. cit., págs. 17-19; LORD, J ET 

AL, “Lessons from the Experience of U.N. Convention on the Rights of Persons with Disabilities: Addressing 
the Democratic Deficit in Global Health Governance”, op. cit., págs. 567-568; DE LORENZO GARCÍA, R., “La 
Convención, un desafío inaplazable”, en ALCAÍN MARTÍNEZ, E. (DIR.), La Convención Internacional sobre el 
derecho de las personas con discapacidad. De los derechos a los hechos, Tirant lo Blanch, Valencia, 2015, 
págs. 19-27. 
42 Véase el apartado V del Informe del Comité Especial encargado de preparar una convención internacional 
amplia e integral para proteger y promover los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad 
sobre su cuarto período de sesiones, de 14 de septiembre de 2004 (Ref. A/59/360).  
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tan sólo se registran algunos comentarios más en la última de las sesiones de 

trabajo43. 

  

Los ajustes razonables se incardinan en el borrador del artículo 7 de la CIDPD 

como la medida estándar de igualdad y no discriminación, concepción esta 

tributaria del paradigma social. De esta manera, el borrador de la CIDPD plasma 

los ajustes como un recurso genérico al que los Estados deben recurrir, en 

ámbitos tan diversos como la educación, el empleo o el acceso a los servicios 

públicos, a fin de garantizar la plena inclusión social de las personas con 

discapacidad. Este enfoque general y flexible en la conceptualización de esta 

medida significó el consenso de los distintos Estados en la definición de aquellos 

como “las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 

impongan una carga desproporcionada”44, a fin de hallar una cierta sintonía entre 

las diversas tradiciones jurídicas y la esencia de la institución. La coincidencia de 

los Estados también se extendió a la necesidad de considerar la situación 

concreta de la persona y la presencia de un carácter interactivo entre la persona y 

la entidad obligada. Dentro de tales acuerdos, también se encuentra la 

imposibilidad de que la entidad pueda imponer un ajuste razonable en particular, 

así como la inexistencia de un derecho de la persona a escoger, de existir varias 

opciones de adaptaciones, aquel ajuste razonable más adecuado.  

  

Sin embargo, existieron algunos puntos en los que el acuerdo por parte de los 

Estados no fue total. El más importante se produjo en el marco de la definición del 

término “carga desproporcionada”. Si bien es cierto que los Estados mostraron su 

conformidad respecto a que la disponibilidad de fondos públicos limitase la 

aplicación de la exención a la obligación, la identificación del propio concepto llevó 

a que diversas delegaciones formulasen reservas45. Por otra parte, la 

 
43 Véase el Informe del Comité Especial encargado de preparar una convención internacional amplia e 
integral para proteger y promover los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad (Ref. 
A/60/266).    
44 En este sentido, véase el párrafo 27 del apartado V del Informe del Comité Especial encargado de preparar 
una convención internacional amplia e integral para proteger y promover los derechos y la dignidad de las 
personas con discapacidad sobre su cuarto período de sesiones, de 14 de septiembre de 2004 (Ref. 
A/59/360). 
45 Véase la nota a pie de página e) del Informe del Comité Especial encargado de preparar una Convención 
Internacional amplia e integral para proteger y promover los derechos y la dignidad de las personas con 
discapacidad sobre su cuarto período de sesiones, de 14 de septiembre de 2004 (Ref. A/59/360), que pone 
de relieve este extremo, sin identificar aquellos países que manifestaron las reservas sobre este aspecto, así 
como tampoco los puntos sobre los que se produjo la discordancia.  
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constatación de las consecuencias derivadas de la no realización de los ajustes 

razonables también suscitó debate. Algunos miembros del grupo de trabajo 

sostenían que el incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables 

debía calificarse como una vulneración al derecho a la igualdad de oportunidades. 

Otros, sin embargo, defendieron el silencio respecto a esta cuestión en un 

instrumento internacional como la CIDPD, apelando a que el sujeto al que se 

dirige son los Estados, y, en consecuencia, deben ser éstos los que regulen las 

consecuencias de su incumplimiento. 

  

Posteriormente, la última sesión de trabajo relativa a la preparación de la CIDPD 

registra el acuerdo general respecto a incluir los ajustes razonables como medida 

para proteger y promover los derechos de las personas con discapacidad en el 

empleo46. Sorprende cuanto menos la sucinta referencia a la institución, sin tan 

siquiera referirse a la carga excesiva como exención a su cumplimiento. Su 

omisión fue debida muy probablemente a la falta de elementos comunes entre los 

Estados participantes, y, en consecuencia, esta versión de la CIDPD trasladaba la 

responsabilidad de definir la incidencia de la carga excesiva a los Estados. 

  

Para finalizar, no podemos terminar este apartado sin mencionar algunas 

resoluciones de menor incidencia, pero que merecen especial consideración. 

Entre ellas, encontramos la Resolución 48/97, de 11 de marzo de 1994, relativa al 

día internacional de los Impedidos47, que pretende materializar la toma de 

conciencia sobre las desventajas que sufre este colectivo o la Resolución 52/107, 

de 13 de febrero de 1998, relativa a los derechos del niño48, que destaca el éxito 

en la implantación de la Convención del niño y exhorta a los Estados a que 

elaboren un informe sobre la situación y necesidades de los niños con 

discapacidad. Respecto al Programa de Acción Mundial para los Impedidos, se 

dictaron la Resolución 56/115, de 18 de enero de 2002, relativa a la Aplicación del 

Programa de Acción Mundial para los Impedidos: hacia una sociedad para todos 

 
46 Véase el apartado “proyecto de artículo 22” del Informe del Comité Especial encargado de preparar una 
convención internacional amplia e integral para proteger y promover los derechos y la dignidad de las 
personas con discapacidad (Ref. A/60/266).  
47 Ref. A/RES/48/97.  
48 Ref. A/RES/52/107 
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en el siglo XXI49, y la Resolución 60/131, de 26 de enero de 2006, relativa a la 

Aplicación del Programa de Acción Mundial para los Impedidos: realización de los 

objetivos de desarrollo del Milenio para las personas con discapacidad50. Ambas 

se encargan de plasmar, de forma quinquenal, los avances del citado programa, 

aprovechando la ocasión para alentar a los Gobiernos a que continúen tomando 

medidas para promover la aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas 

en la materia. 

  

1.3. Las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones 

Unidas (III): 2006-2018 

 

Desde el año 2006 hasta la actualidad, el hito más importante que se ha 

producido ha sido la aprobación de la CIDPD y su Protocolo Facultativo51, sin 

perjuicio de otras resoluciones que por su importancia menor no serán objeto de 

comentario52. Este texto internacional fue el primero del sistema universal de 

protección de los derechos humanos de las personas con discapacidad de 

 
49 Ref. A/RES/56/115. 
50 Ref. A/RES/60/131. 
51 La aprobación se produjo el 13 de diciembre de 2006, mediante la Resolución 61/106, de 13 de diciembre 
de 2006, relativa a la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Ref. 
A/RES/61/106). A nivel español, España se incardinó dentro del primer grupo de Estados firmantes el 30 de 
marzo de 2007. De conformidad con los trámites correspondientes, se depositó su instrumento de ratificación 
el 23 de noviembre de 2007. Por último, el citado texto internacional se publicó en el BOE núm. 96, de 21 de 
abril de 2008, y no entró en vigor hasta el 3 de mayo de 2008. En este sentido, España ha destacado 
positivamente por ser uno de los primeros Estados en dictar una ley específica de adaptación del 
ordenamiento jurídica a la CIDPD, a saber, la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y 
modernización del sistema de Seguridad Social, tal y como señala DE LORENZO GARCÍA, R., “La 
Convención, un desafío inaplazable”, op. cit., pág. 19. 
52 Entre ellas, destacan la Resolución 62/127 de 18 de diciembre de 2007, relativa a la Aplicación del 
Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad: realización de los objetivos de desarrollo 
del Milenio para las personas con discapacidad (Ref. A/RES/62/127); la Resolución 63/150, de 18 de 
diciembre de 2008, sobre la Realización de los Objetivos  de Desarrollo del Milenio para las personas con 
discapacidad mediante la aplicación del Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad y 
la Convención sobre los derechos de las  personas con discapacidad (Ref. A/RES/63/150); la Resolución 
64/131, de 18 de diciembre de 2009, relativa a la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio para 
las personas con discapacidad (Ref. A/RES/64/131); la Resolución 65/186, de 21 de diciembre de 2010, 
sobre la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio para las personas con discapacidad hasta 2015 
y después (Ref. A/RES/65/186); la Resolución  66/124, de 19 de diciembre de 2011, reunión de Alto Nivel de 
la Asamblea General sobre la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y otros objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente para las personas con discapacidad (Ref. A/RES/66/124); la 
Resolución 67/140, de 20 de diciembre de 2012, relativa a la  realización de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio y otros objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente para las personas con discapacidad 
hasta 2015 y después de esa fecha (Ref. A/RES/67/140); la Resolución 68/3, de 23 de septiembre de 2013, 
documento final de la reunión de alto nivel de la Asamblea General sobre la realización de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio y otros objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente para las personas con 
discapacidad: el camino a seguir, una agenda para el desarrollo que tenga en cuenta a las personas con 
discapacidad para 2015 y después de ese año (Ref. A/RES/68/3); y la Resolución 69/142, de 18 de diciembre 
de 2014, sobre la realización de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y otros objetivos de desarrollo 
convenidos internacionalmente para las personas con discapacidad hasta 2015 y después de esa fecha (Ref. 
A/RES/69/142). 
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carácter vinculante, y su gestación no fue un proceso sencillo53. Esta 

característica no se tradujo necesariamente en una ruptura de las líneas 

dibujadas por las Normas Uniformes, que es el claro referente del que parte. Más 

bien, significó un cambio en la óptica del tratamiento de la discapacidad, 

influenciado hasta la fecha por el soft law54, redirigiendo la estructura normativa 

de principios y metas a derechos55, e implementando la óptica americana de 

tratamiento de la discapacidad56. 

   

En este sentido, conviene destacar que la CIDPD introdujo un reenfoque del 

ámbito material de protección que se plasmó en las Normas Uniformes. La 

perspectiva ahora es mucho más amplia, con un especial énfasis en conjugar el 

modelo de derechos civiles americano y el modelo de justicia social europeo57, 

observándose una clara voluntad normativa de ampliar y consolidar los ámbitos 

reflejados en las Normas Uniformes58, e incardinar otros derechos relacionados 

con otras esferas de actuación social que hasta el momento no aparecían59. En 

consecuencia, nos encontramos ante un tratado internacional que introduce un 

 
53 Para un análisis de las negociaciones de la CIDPD, véase KAYESS, R.; FRENCH, P., “Out of Darkness into 
Light? Introducing the Convention on the Rights of Persons with Disabilities”, op. cit.; QUINN, G., “A Short 
Guide to the United Nations Convention on the Right of Persons with Disabilities”, en QUINN, G., 
WADDINGTON, L. (eds.) European Yearbook of Disability Law, vol. 1, Intersentia, Antwerp, 2009, págs. 89-
114; TRÖMEL, S., “A Personal Perspective on the Drafting History of the United Nations Convention on the 
Rights of Persons with Disabilities”, en European Yearbook of Disability Law, vol. 1, Intersentia, Antwerp, 
2009, págs. 115-136; DE BURCA, G., “The EU in the Negotiation of the UN Disability Convention”, European 
Law Review, vol. 35, 2, 2010. 
54 Vid. KAYESS, R.; FRENCH, P., “Out of Darkness into Light? Introducing the Convention on the Rights of 
Persons with Disabilities”, op. cit., pág. 14. 
55 Esta tesis ha sido defendida por COURTIS, C., “Los derechos de las personas con discapacidad en el 
Sistema de Naciones Unidas”, op. cit., pág. 306; DE LORENZO GARCÍA, R., “Los contornos del Derecho de 
la Discapacidad”, en PÉREZ BUENO, L.C. (Dir.), Hacia un derecho de la discapacidad: estudios en homenaje 
al profesor Rafael de Lorenzo, Aranzadi, Pamplona, 2009, pág. 71; CUENCA GÓMEZ, P., Los derechos 
fundamentales de las personas con discapacidad. Un análisis a la luz de la Convención de la ONU, Servicio 
de publicaciones de la Universidad de Alcalá, Alcalá de Henares, 2012, pág. 26.  
56 Sobre esta cuestión, véase QUINN, G.; FLYNN, E., “Transatlantic Borrowings: The Past and Future of EU 
Non-Discrimination Law and Policy on the Ground of Disability”, American Journal of Comparative Law, vol. 
60, 1, 2012, págs. 34-39.  
57 Vid. Ibid., págs. 25-27, que señala que “[…] the UN Convention self-consciously seeks to realign the "civil 
rights" model on disability-with its attendant suite of civil and political rights-with an equal emphasis on social 
justice and associated rights including economic, social and cultural rights. As a result, the Convention re-
works how social justice issues can be made to fit better with traditional "civil rights" concerns and vice-versa.” 
58 Para un examen en profundidad sobre las Normas Uniformes, véase el apartado 1.2 de este estudio. 
59 Buenos ejemplos de ello son el acceso a la justicia (Artículo 13), libertad y seguridad de la persona 
(Artículo 14), libertad de desplazamiento y nacionalidad (Artículo 18), derecho a vivir de forma independiente 
y a ser incluido en la comunidad (Artículo 19), entre otros. 



La obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para las personas con 
discapacidad: origen, evolución y configuración actual 

 

  

40 

 

nuevo paradigma de tratamiento e implantación de políticas de actuación en 

materia de discapacidad60. 

 

Profundizando en este enfoque, es conveniente destacar dos reflexiones. La 

primera de ellas es, como ya se ha podido detectar, que la CIDPD concreta los 

principios y directrices de políticas previstas en las Normas Uniformes con mayor 

precisión y detalle. El enfoque asumido por la CIDPD es claramente 

transformador; parte como base del contenido que en su momento se plasmó en 

las Normas Uniformes y, además añade la eficacia jurídica necesaria para 

considerarlos derechos, a la par que se reformula su configuración para 

reforzarlos. En segundo lugar, se observa que muchos de los nuevos derechos 

plasmados en la CIDPD son tributarios de los ya reconocidos en la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos. La CIDPD pretende asegurar el contenido 

de los derechos de la mencionada norma61, y, de hecho, va mucho más allá, pues 

asume como tarea principal la creación de contenido específico para las personas 

con discapacidad, y adapta el reconocimiento de los derechos humanos a las 

necesidades de este colectivo62. Este enfoque aspira a dar una especial 

protección en ámbitos que, o bien han sido tradicionalmente ignorados por otros 

textos normativos, o no han sido diseñados teniendo en cuenta las necesidades 

de este colectivo. En este punto, conviene señalar que el planteamiento asumido 

por los Estados Parte dista mucho del clásico reconocimiento de derechos a los 

 
60 Vid. LANG, R.; KETT, M.; GROCE, N.; TRANI, J.F., “Implementing the United Nations Convention on the 
rights of persons with disabilities: principles, implications, practice and limitations”, ALTER - European Journal 
of Disability Research / Revue Européenne de Recherche sur le Handicap, vol. 5, 3, 2011, pág. 208. 
61 Vid. MONZÓN, P.; TRÖMEL, S.; SOTO RUÍZ, J.J., “El impacto de la convención internacional sobre los 
derechos de las personas con discapacidad”, en MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, A. (Coord.), El empleo público y 
las personas con discapacidad, Cinca, Madrid, 2009, pág. 391. 
62 Claros ejemplos son la protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes (Artículo 15)  que incluye el contenido del artículo 5 DUDH, y además, añade la imposibilidad de 
someter a experimentos médicos o científicos sin su consentimiento y un mandato a los Estados para 
proteger especialmente a este colectivo; el derecho a la libertad de desplazamiento y nacionalidad (Artículo 
18) que se encarga de plasmar el contenido del artículo 13 y 15 DUDH y añadir una serie de garantías que 
afianzan el ejercicio de tales derechos; el derecho a la libertad de expresión, opinión y libre acceso a la 
información (Artículo 21), que amplía el alcance del artículo 19 DUDH en el sentido de introducir el principio 
de igualdad en la caracterización de este derecho; el derecho a la educación (Artículo 24), que abarca una 
serie de mandatos legislativos específicos en aras de adaptar el artículo 26 DUDH a una configuración que 
reconozca y elimine las dificultades con las que se hallan las personas con discapacidad; el derecho al 
trabajo (Artículo 27) que va más allá de lo previsto en el artículo 23 DUDH, ofreciendo un catálogo de 
mecanismos que pretenden asegurar el ejercicio efectivo de este derecho, y entre otras, se plasma como 
medida pertinente la prohibición de discriminación por motivos de discapacidad, velar por la protección de los 
derechos de este colectivo en igualdad de condiciones, asegurar el ejercicio de derechos laborales y 
sindicales o velar para que se realicen ajustes razonables del puesto de trabajo;  el derecho a disfrutar de 
protección social (artículo 28), que amplía el escueto mandato del artículo 22 DUDH, incluyendo previsiones 
que concretan la asistencia estatal a este colectivo en materia de programas de protección social, servicios 
de cuidado temporales o programas de vivienda pública, entre otros.  
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ciudadanos pertenecientes a este colectivo. La norma establece un marco que 

impone obligaciones a los Estados, y, en consecuencia, la existencia de los 

derechos previstos en la CIDPD se condiciona al correcto cumplimiento de las 

medidas a adoptar exigidas por el citado texto63. De esta manera, se crea una 

dimensión específica para el reconocimiento y ejercicio de derechos, y queda 

patente que el propósito es introducir el principio de igualdad en el ejercicio de los 

derechos, garantizando así un disfrute real y efectivo de aquellos. 

  

Ahora bien, como ya se ha señalado por alguna autora, existen dudas respecto a 

la calificación de ciertos artículos que tratan aspectos que no se hallaban 

previstos en normas internacionales64. Específicamente, nos referimos a la 

accesibilidad universal (artículo 9), la movilidad personal (artículo 20) a la 

habilitación y rehabilitación (artículo 26) y la participación en la vida política y 

pública (artículo 29). Estos ámbitos se introducen por primera vez en la CIDPD, y 

no se utiliza la denominación “derecho” para referirse a ellos, lo que ha planteado 

dudas respecto a su naturaleza y exigencia. Básicamente, existe una posición 

tributaria de la voluntad de los Estados Parte, que califica estos ámbitos como 

medios instrumentales para garantizar el uso y disfrute de los derechos65. Sin 

embargo, esta interpretación restrictiva de la norma ha sido criticada por diversos 

 
63 Para un estudio en profundidad sobre los retos y desafíos de la incorporación de la CIDPD en los 
ordenamientos jurídicos, véase LORD, J.; STEIN, M.A., “The Domestic Incorporation of Human Rights Law 
and the United Nations Convention on the Rights of Persons with Disabilities”, Washington Law Journal, vol. 
83, 2008, págs. 449-479.  
64 Vid. PALACIOS RIZZO, A., El modelo social de la discapacidad: orígenes, caracterización y plasmación en 
la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, op. cit., págs. 271-272. 
65 En este sentido, véase KAYESS, R.; FRENCH, P., “Out of Darkness into Light? Introducing the Convention 
on the Rights of Persons with Disabilities”, op. cit., pág. 20, que explica claramente esta posición. 
Concretamente, señala que “The GA mandate under which the CRPD was developed stipulated that the 
negotiating Committee was not to develop any new human rights […] Consistent with this view, the United 
Nations CRPD online information continues to assure the reader that the CRPD does not create any new 
rights or entitlements, [rather it] express[es] existing rights in a manner that addresses the needs and 
situations of persons with CPRD disabilities”. En idéntica dirección, LANG, R. ET AL, “Implementing the United 
Nations Convention on the rights of persons with disabilities: principles, implications, practice and limitations”, 
op. cit., pág. 209 in fine expone la misma idea, identificando que “The United Nations maintain that no new 
rights have been created, […]”. 
A favor de esta posición, vid. KETT, M.; LANG, R.; TRANI, J.F., “Disability, Development and the Dawning of a 
New Convention: A cause for Optimism?”, Journal of International Development, vol. 21, 5, 2009, pág. 651; 
MÉGRET, F., “The Disabilities Convention: Towards a Holistic Concept of Rights”, International Journal of 
Human Rights, núm. 261, 2008 y MÉGRET, F., “The Disabilities Convention: Human Rights of Persons with 
Disabilities or Disability Rights?”, Human Rights Quarterly, vol. 30, 2, 2008.    
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autores, que entienden que la CIDPD reconoce nuevos derechos específicos para 

este colectivo66. 

  

Sin ánimo de entrar a analizar la naturaleza de tales preceptos, básicamente 

porque escapa de las pretensiones de este apartado, la segunda tesis es la que 

parece más adecuada a la voluntad normativa de la CIDPD. La norma 

internacional se erige con la pretensión de instaurar un régimen jurídico de los 

derechos de las personas con discapacidad cuyo núcleo esencial es la igualdad 

de oportunidades. Y en un escenario como este, la creación de nuevos derechos 

complementarios a los derechos humanos es una actuación imprescindible. De 

hecho, si examinamos la configuración básica de cada uno de los artículos 

citados, se puede comprobar que se utiliza la misma construcción jurídica que en 

aquellos preceptos en los que se utiliza la denominación “derechos”. Es decir, se 

aboga por una fórmula que exige a los Estados la adopción de medidas de los 

distintos aspectos que entraña una ejecución plena del derecho. Ahora bien, 

conviene destacar que la CIDPD, por su naturaleza internacional, es una norma 

que insta a los Estados a tomar medidas indeterminadas en vistas a cumplir un 

objetivo. Ello significa que la verdadera materialización como derechos dependerá 

enteramente de los Estados, y, en consecuencia, la naturaleza de estos nuevos 

derechos dependerá plenamente del alcance de las medidas que adopten los 

países67. 

  

En otro orden de cosas, el objetivo principal de la CIDPD es paliar la desventaja 

social y jurídica de las personas con discapacidad. Esta circunstancia permite 

destacar el protagonismo que asume la prohibición de no discriminación en el 

marco de este tratado internacional68. Para ello, se incluye un catálogo de 

derechos cuya garantía de ejercicio en igualdad de oportunidades corresponde a 

 
66 Esta posición ha sido defendida por DE ASIS ROIG, R. ET AL, Sobre la accesibilidad universal en el 
Derecho, Dykinson, Madrid, 2007, págs. 117 y 118; HENDRIKS, A., “UN Convention on the Rights of Persons 
with Disabilities”, European Journal of Health Law, vol. 14, 2007, pág. 277; KAYESS, R.; FRENCH, P., “Out of 
Darkness into Light? Introducing the Convention on the Rights of Persons with Disabilities”, op. cit., págs. 20 y 
32, que identifica la incoherencia de dirigir la eficacia de la CIDPD como una defensa futura de los derechos 
humanos centrados en las personas con discapacidad.  
67 Conviene matizar en este punto que la libertad de actuación de los estados parte es, en algunas ocasiones, 
más reducida que en otras. El ejemplo más claro de exigencia normativa se observa en el ámbito de la 
educación (artículo 24), que, a diferencia de otras previsiones, como por ejemplo las relativas a protección 
social (artículo 28), contempla mandatos muy definidos con poco margen de maniobra.    
68 En este sentido, véase VALDÉS DAL-RE, F., “El tratamiento por Naciones Unidas de los derechos de las 
personas con discapacidad”, op. cit., pág. 4.     
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los Estados. La perspectiva que se asume se centra en definir la discapacidad 

como el resultado de una serie de interacciones fruto de dos ámbitos claramente 

diferenciados: un aspecto personal y otro contextual69. Este enfoque se ha 

traducido, a efectos de ofrecer una protección efectiva, en la previsión de 

derechos en todos los ámbitos de la vida, introduciendo así las herramientas 

necesarias para la materialización de una integración real y efectiva. Entre estos 

ámbitos encontramos aspectos clásicos como el derecho a la vida, libertad y 

seguridad de la persona, protección contra la tortura; y otros más nuevos como el 

reconocimiento como persona ante la ley, el acceso a la justicia o el derecho a 

vivir de forma independiente y a ser incluido en la comunidad. 

 

Y para lograr este objetivo la CIDPD contempla, además de un enfoque amplio en 

la previsión de los derechos, dos características muy particulares: la introducción 

del modelo social como paradigma de tratamiento y un concepto de persona con 

discapacidad dinámico. 

   

Respecto a la primera característica, la norma plasma una clara voluntad de 

continuar la introducción del modelo social en el plano jurídico, tendencia esta 

iniciada de forma fallida por las Normas Uniformes70. La CIDPD, por su valor 

jurídico, supone un paso más allá en esta dirección y materializa el modelo social 

como paradigma de tratamiento jurídico de la discapacidad71. Desde un primer 

momento, los Estados firmantes han sido conscientes de la trascendencia que 

suponía la utilización de un paradigma u otro de tratamiento de la discapacidad, 

puesto que ello condicionaría la eficacia e implementación de los derechos 

reconocidos72. Y en este sentido, la CIDPD asume una de las premisas claves del 

modelo social, que es la atribución causal de la discapacidad a factores sociales. 

Claras muestras de su implementación se aprecian en el reconocimiento de 

 
69 Vid. BICKENBACH, J., “Disability, Culture and the UN Convention”, Disability and Rehabilitation, vol. 31, 14, 
2009, pág. 1120. 
70 Para un examen de las Normas Uniformes, véase el apartado 1.2 de este estudio. 
71 Claras referencias que ilustran esta circunstancia pueden hallarse en los apartados c) y e) del preámbulo 
de la CIDPD, que apuestan, como señala VALDÉS DAL-RE, F., “El tratamiento por Naciones Unidas de los 
derechos de las personas con discapacidad”, op. cit., pág. 4, por abandonar “[…] la configuración de la 
discapacidad como un problema asistencial, concibiéndola y tratándola como una cuestión de derechos 
humanos”.  
72 Vid. PALACIOS RIZZO, A., El modelo social de la discapacidad: orígenes, caracterización y plasmación en 
la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, op. cit., págs. 315 a 319, 
que detalla cómo se desarrollaron las distintas sesiones de discusión del texto. 
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barreras sociales en la determinación de la discapacidad73 y la constatación de un 

amplio abanico de derechos que subraya el objetivo del acceso de las personas 

con discapacidad a diversas esferas sociales74. 

  

Los efectos prácticos de la introducción del modelo social se derivan de la lectura 

del artículo 3 de la CIDPD, precepto que prevé una serie de principios generales 

que pretenden guiar la implementación de los derechos articulados en el texto. La 

virtud de este planteamiento es que la filosofía del modelo social se halla 

impregnada en tales principios75, y, en consecuencia, la ejecución de las medidas 

a adoptar en el marco de los diversos derechos previstos en la CIDPD ha de ser 

tributaria necesariamente del modelo social. De esta manera, el texto se asegura 

teóricamente un nivel armonizado en la consecución de la igualdad de 

oportunidades de las personas con discapacidad. Nos encontramos, pues, ante 

una norma que plasma la filosofía propia del modelo social76, pero introduciendo 

como nuevos elementos la no discriminación como eje vertebrador de aplicación 

de la norma y la exigibilidad jurídica propia de un tratado internacional. 

  

A propósito de la definición de persona con discapacidad, la CIDPD expone la 

discapacidad como un concepto dinámico77, es decir, un conglomerado de 

relaciones interactivas entre la persona y su entorno sujetas a variaciones, que 

permiten afirmar la existencia de una evolución y caracterización propia. Teniendo 

en cuenta la irrupción del modelo social, puede afirmarse que la caracterización 

de la discapacidad como un concepto no estático es una consecuencia lógica 

derivada de atribuir las causas que dan origen a la discapacidad a la sociedad. En 

efecto, la asunción de la sociedad como ente que dificulta el ejercicio de los 

derechos de las personas con discapacidad conlleva como efecto la 

caracterización de la discapacidad como un fenómeno dinámico. La definición de 

discapacidad, pues, incluye elementos tanto del modelo médico del tratamiento de 

 
73 Vid. apartado e) del preámbulo y artículo 1 de la CIDPD. 
74 Vid. COURTIS, C., “Los derechos de las personas con discapacidad en el Sistema de Naciones Unidas”, 
op.  cit., pág. 305 y DE LORENZO GARCÍA, R., “Los contornos del Derecho de la Discapacidad”, op. cit., 
págs. 70-71. 
75 Para un análisis individualizado y detallado de tales principios, véase PALACIOS RIZZO, A., “The Social 
Model in the International Convention on the Rights of Persons with Disabilities”, op. cit., págs. 100-107.  
76 Así lo señala PALACIOS RIZZO, A., El modelo social de la discapacidad: orígenes, caracterización y 
plasmación en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, op. cit., 
págs. 204 y ss. 
77 Vid. apartado e) del preámbulo de la CIDPD.  
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la discapacidad como del paradigma social78, ya que el artículo 1 de la CIDPD 

exige la existencia de una deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a largo 

plazo y la imposibilidad de participar plenamente en la sociedad cuando existe 

una interacción entre el individuo y aquella.  

 

Ahora bien, la naturaleza del concepto de persona con discapacidad en el marco 

de la CIDPD ha sido una cuestión no exenta de discusión. Algunas voces 

autorizadas han sostenido que el artículo 1 de la CIDPD se encarga única y 

exclusivamente de delimitar el ámbito subjetivo de aplicación de la CIDPD79, sin 

que pueda derivarse un concepto universal de persona con discapacidad del 

mencionado precepto. Sin embargo, esta tesis no se comparte en el marco de 

esta obra, toda vez que dificulta el encaje expansivo del modelo social de 

tratamiento de la discapacidad que propugna la CIDPD. En efecto, este tratado 

internacional persigue la implementación del paradigma social de tratamiento de 

la discapacidad mediante la universalización de todos los derechos humanos y su 

ejercicio efectivo80, y la calificación del concepto de persona con discapacidad 

formulada en el artículo 1 de la CIDPD como ámbito subjetivo delimitador 

restringe los efectos expansivos de los derechos contenidos en la CIDPD, pues 

implicaría que la definición del artículo 1 de la CIDPD sólo se aplicaría a los 

derechos recogidos en la CIDPD. Este planteamiento choca con la pretensión de 

la CIDPD, que aboga por la universalización de los derechos de las personas con 

discapacidad. Ello exige una lectura amplia del concepto de persona con 

discapacidad, que vaya más allá de la caracterización del artículo 1 de la CIDPD 

como delimitador subjetivo de la aplicación de este tratado internacional. En este 

sentido, el apartado y) del preámbulo de la CIDPD diseña a este instrumento 

internacional como una norma amplia e integral, con vocación de instaurar un 

concepto de persona con discapacidad universal extrapolable al ejercicio de todos 

los derechos de las personas con discapacidad, especialmente en aquellos 

 
78 Vid. HENDRIKS, A., “UN Convention on the Rights of Persons with Disabilities”, op. cit., págs. 276-277. 
79 Vid. VALDÉS DAL-RE, F., “El tratamiento por Naciones Unidas de los derechos de las personas con 
discapacidad”, op. cit., págs. 4-5, que indica que el artículo 1: “[...] no ha pretendido ofrecer un concepto de 
personas con discapacidad; con menor ambición, el fin perseguido ha sido identificar el ámbito personal de 
aplicación de la propia Convención, o, en otras palabras, fijar el perímetro subjetivo de las obligaciones que 
los Estados parte tienen respecto de un determinado colectivo de personas con discapacidad”.  
80 Véase el apartado c) del preámbulo de la CIDPD.  
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ámbitos o aspectos en los que la CIDPD no contiene una regulación 

especialmente detallada, como es la obligación de realizar ajustes razonables en 

el puesto de trabajo. De hecho, la erradicación de la discriminación por 

discapacidad exige una lectura amplia del concepto de persona con discapacidad, 

pues la propia naturaleza dinámica del concepto ex apartado e) de la CIDPD así 

lo exige, y, por lo tanto, obliga a asumir un concepto de persona con discapacidad 

con valor universal.   

 

Como puede observarse, esta conceptualización es tributaria de la CIF81, con los 

defectos que ello conlleva82, y supone como novedad la traslación de esta 

concepción a un ámbito fronterizo entre el modelo médico y social. La 

introducción de la valoración de factores sociales en la determinación de la 

discapacidad permite efectuar un análisis mucho más rico de los obstáculos ante 

los que se encuentran las personas con discapacidad. De este modo, un enfoque 

dinámico solventa uno de los principales defectos que presenta el modelo social: 

la armonización del concepto de discapacidad con las diferencias culturales, es 

decir, permite que la calificación de diversas personas con patologías similares 

que convivan en sociedades distintas pueda ser diagnosticada de acuerdo con su 

propia realidad. 

  

La asunción de un concepto dinámico de discapacidad incrementa su efecto 

integrador gracias a otra característica interesante que plantea la CIDPD, que es 

la adopción de la discriminación no solo en relación con la persona con 

discapacidad, sino por motivo de discapacidad. El artículo 2 de la CIDPD se 

encarga de definir esta nueva estrategia de lucha contra la discriminación, y 

define la discriminación por motivos de discapacidad como “cualquier distinción, 

exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el 

efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en 

 
81 Así lo señala BICKENBACH, J., “Disability, Culture and the UN Convention”, op. cit., pág. 1120 in fine.  
82 Tal y como identifica KAYESS, R.; FRENCH, P., “Out of Darkness into Light? Introducing the Convention on 
the Rights of Persons with Disabilities”, op. cit., pág. 21, refuerza la confusión conceptual entre limitación y 
discapacidad. En esta línea, DE LORENZO GARCÍA, R., “La Convención, un desafío inaplazable”, op. cit., 
pág. 36, señala que la CIDPD asume un enfoque negativo, de insuficiencia y falta de autonomía de la 
discapacidad.  
Paralelamente, MONZÓN, P. ET AL, “El impacto de la convención internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad”, op. cit., págs. 406-408, señalan la falta de reconocimiento de discapacidad a las 
personas con funcionamiento o capacidad intelectual límite, que son personas con coeficiente intelectual 
inferior al habitual y presentan dificultades en la conducta adaptativa.  
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igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales […]”. Como puede observarse, nos hallamos ante un 

planteamiento que supera la existencia de discapacidad y amplía el rango de 

protección de la norma83. Ya no será necesario que la decisión afecte a una 

persona con discapacidad, sino que se valorará estrictamente la conducta. De 

esta forma, se incrementan de facto las posibilidades de concluir que un 

comportamiento es discriminatorio, incluyéndose nuevas formas de protección 

como por ejemplo la discriminación por asociación84. 

     

En cuanto a su contenido, la CIDPD supuso un antes y un después en el 

tratamiento de la discapacidad a nivel global. Si bien algunos autores han 

señalado que entre sus innovaciones más importantes se encuentra trasladar la 

protección de este colectivo al plano de los derechos humanos85, aumentar la 

visibilidad de las personas con discapacidad o exigir el establecimiento de 

sistemas para supervisar exhaustivamente el ejercicio de los derechos de este 

colectivo86, la virtud de esta norma más destacada es la formulación de su 

contenido en clave de derechos sin abandonar el lenguaje de principios y 

objetivos87. De hecho, la piedra angular que convierte a la CIDPD en una norma 

de importancia capital no fue la plasmación de un catálogo de nuevos derechos, 

sino asegurar el uso del principio de no discriminación88, de tal forma que se 

 
83 En este sentido, MONZÓN, P. ET AL, “El impacto de la convención internacional sobre los derechos de las 
personas con discapacidad”, op. cit., pág. 411 identifican como nuevas situaciones que pueden ser 
calificadas como discriminación por razón de discapacidad la de aquellas personas con predisposición 
genética a adquirir una determinada discapacidad o las personas que hayan padecido una discapacidad en el 
pasado.  
84 A propósito de la discriminación múltiple, véase el examen a la STJUE de 17 de julio de 2008, Coleman, C-
303/06, EU:C:2008:415 en el apartado 3.5.2 de este estudio. 
85 Vid. DE ASIS ROIG, R., “Derechos Humanos y Discapacidad”, en JIMÉNEZ, E (Coord.), Igualdad, no 
discriminación y discapacidad, Dykinson, Buenos Aires, 2006; PALACIOS RIZZO, A.; BARIFFI, F., La 
discapacidad como una cuestión de derechos humanos. Una aproximación a la Convención Internacional 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, Cinca, Madrid, 2007; KAYESS, R.; FRENCH, P., “Out 
of Darkness into Light? Introducing the Convention on the Rights of Persons with Disabilities”, op. cit., págs. 2-
3; TRÖMEL, S., “Hacia un derecho internacional de la discapacidad”, en PÉREZ BUENO, L.C. (DIR.), Hacia 
un derecho de la discapacidad. Estudios en homenaje al profesor Rafael de Lorenzo, Aranzadi, Navarra, 
2009, pág. 1063.  
86 Vid. DE LORENZO GARCÍA, R., “Los contornos del Derecho de la Discapacidad”, op. cit., pág. 74. 
87 Vid. COURTIS, C., “Los derechos de las personas con discapacidad en el Sistema de Naciones Unidas”, 
op. cit., pág. 306; DE LORENZO GARCÍA, R., “Los contornos del Derecho de la Discapacidad”, op. cit., pág. 
71; KETT, M. ET AL, “Disability, Development and the Dawning of a New Convention: A cause for Optimism?”, 
op. cit., pág. 658; y CUENCA GÓMEZ, P., Los derechos fundamentales de las personas con discapacidad. 
Un análisis a la luz de la Convención de la ONU, op. cit., pág. 26.   
88 Vid. PALACIOS RIZZO, A., “La progresiva recepción del modelo social de la discapacidad en la legislación 
española”, en PÉREZ BUENO, L.C. (DIR.), Hacia un derecho de la discapacidad: estudios en homenaje al 
profesor Rafael de Lorenzo, Aranzadi, Pamplona, 2009, pág. 173.  
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produce una integración del citado principio en cada uno de ellos. Esta 

peculiaridad significó un gran avance en la instrumentación real del principio de 

igualdad de oportunidades porque no se trata de una norma centrada 

exclusivamente en la no discriminación; antes, al contrario, se utiliza este recurso 

como un medio complementario a la necesidad de implementar políticas de 

acción positiva. Se produce, pues, una verdadera universalización de los 

derechos humanos centrada en las personas con discapacidad. La configuración 

de los derechos se adapta a las condiciones necesarias para garantizar que este 

colectivo pueda ejercerlos efectivamente. 

  

Asimismo, es importante destacar que este texto legal introduce un modelo de 

tratamiento de la discapacidad basado fundamentalmente en la accesibilidad. 

Fruto de la enorme influencia del modelo social de tratamiento de la discapacidad 

en la configuración de la CIDPD, la norma aboga por fomentar la integración 

desde la perspectiva de la transformación de las infraestructuras sociales. En 

puridad, se detecta que la integración de las personas con discapacidad exige 

centrar el debate en los defectos que presenta la sociedad, y se apuesta 

principalmente por la transformación de entornos, instalaciones, bienes y servicios 

excluyentes e inaccesibles. Así, se asume como elemento imprescindible para el 

fomento de la integración, por primera vez en la historia, el paradigma de la 

accesibilidad y del diseño universal89. 

  

Y en estrecha conexión con este principio, debe traerse a colación otra 

característica principal de la CIDPD: la consagración de los ajustes razonables 

como instrumento principal para lograr la igualdad de oportunidades. Hasta la 

fecha, la presencia de esta medida era más bien tímida90, pero la irrupción en la 

normativa del modelo social como paradigma de tratamiento de la discapacidad 

 
89 Vid. COURTIS, C., “Los derechos de las personas con discapacidad en el Sistema de Naciones Unidas”, 
op. cit., pág. 312. 
90 La presencia de los ajustes razonables se aprecia por primera vez en las Normas Uniformes pero la 
eficacia de esta norma no permite afirmar que nos encontremos ante una obligación stricto sensu. 
Ciertamente, existieron referencias cercanas conceptualmente en resoluciones anteriores, tales como la 
obligación de acomodo del proceso formativo de la Resolución 1386 (XIV) de 20 de noviembre de 1959, 
dictada por la Asamblea General, por la que se aprueba la Declaración de los Derechos del niño, el derecho a 
la readaptación profesional de la Resolución 3447 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, por la que se aprueba la 
Declaración de los Derechos de los impedidos o la aplicación de los principios ergonómicos para llevar a 
cabo la adaptación ex Resolución 37/52, e incluso en los convenios OIT núm. 159 y las recomendaciones 
núm. 99 y 150. Sin embargo, su presencia ha sido sumamente limitada y carente de una conceptualización 
sólida como la asumida por la CIDPD. 
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ha cambiado esta tendencia. Los Estados Partes consagraron los ajustes 

razonables como un instrumento universal sobre el que pivota el ejercicio de 

todos los derechos, y su incumplimiento es calificado como un comportamiento 

discriminatorio91. Su versatilidad radica en las enormes posibilidades que ofrece y 

en la alineación que supone con la filosofía del modelo social. Así, los ajustes 

razonables surgen como herramienta para acomodar el entorno a las necesidades 

individuales que pueden requerir las personas con discapacidad en un ámbito en 

particular, y supone una toma de conciencia respecto a la necesidad de efectuar 

adaptaciones del ámbito en particular para lograr la igualdad de oportunidades92.  

 

En consecuencia, nos encontramos ante la irrupción de un nuevo paradigma en el 

tratamiento de la discapacidad que pretende superar las limitaciones inherentes a 

aproximación tradicionales basadas en la rehabilitación de este colectivo. Tal es la 

importancia que los Estados Parte han querido transferir a esta medida que se 

vincula como un mecanismo de igualdad de oportunidades aplicable a cualquier 

ámbito y cuyo incumplimiento se calificará como una conducta discriminatoria ex 

artículo 2 de la CIDPD.  

  

En particular, la previsión de los ajustes razonables cumple con la voluntad 

normativa de la CIDPD, consistente en la implementación de la accesibilidad 

universal, y surge como garantía durante la transición social hacia una plena 

accesibilidad. Nos encontramos, pues, ante una voluntad normativa que apunta a 

la accesibilidad universal como política de actuación para lograr la inclusión plena 

de las personas con discapacidad, y en este punto los ajustes razonables juegan 

un papel determinante, pues constituyen la materialización de esta línea 

normativa en cada ámbito. 

  

No obstante, debe criticarse que nos encontramos ante una pretensión 

excesivamente ambiciosa, que peca de prever este mecanismo para todos los 

ámbitos, lo que contrasta con la falta de caracterización de elementos 

fundamentales de los ajustes. El ejemplo más claro lo encontramos en la carga 

desproporcionada o indebida, cuya configuración incluye conceptos 

 
91 Véase el artículo 2 de la CIDPD.  
92 Vid. HENDRIKS, A., “UN Convention on the Rights of Persons with Disabilities”, op. cit., pág. 277. 
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excesivamente ambiguos y que no se hallan definidos a causa de la falta de 

consenso en la fase de negociación del texto. De hecho, la previsión de las 

palabras “desproporcionada” e “indebida” es otro factor que complica la 

determinación de la existencia de una carga inasumible por el empresario. La 

inclusión de estas dos palabras pretendía ofrecer en un primer momento un 

marco alternativo a fin de dotar de una cierta flexibilidad al empresario, pero la 

realidad es que se han creado dos conceptos que pueden ser variables en función 

del contexto, y, en consecuencia, ofrecen vías para el incumplimiento de la 

obligación93. 

 

Llegados a este punto, especial comentario merece la instrumentación del 

derecho al trabajo prevista en la CIDPD. El esquema del artículo 27 de la CIDPD 

es muy similar al de los demás preceptos de este texto internacional que 

reconocen derechos, es decir, nos encontramos ante una construcción teórica del 

derecho en cuestión que lo reconoce y lo adapta a las exigencias del principio de 

igualdad, y a su vez, establece un catálogo de medidas encaminado a materializar 

su implantación en los Estados Partes. 

   

Así, en primer lugar, se encarga de reconocer, en un plano internacional, el 

derecho al trabajo de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones 

con las demás (apartado 1), el no sometimiento a esclavitud ni servidumbre y la 

protección contra el trabajo forzoso (apartado 2). En este marco, se aprecia una 

clara voluntad de definir explícitamente dos aspectos clave: el acceso libre al 

empleo y la prestación de servicios en entornos abiertos, inclusivos y accesibles. 

Los Estados Partes confluyeron en ampliar el alcance clásico de este derecho, 

impregnando gran parte de los principios generales incardinados en el artículo 3 

de la CIDPD, todo ello en aras de crear una dimensión específica del derecho al 

trabajo inspirada claramente en el paradigma social de tratamiento de la 

discapacidad. 

   

 
93 Vid. KAYESS, R.; FRENCH, P., “Out of Darkness into Light? Introducing the Convention on the Rights of 
Persons with Disabilities”, op. cit., pág. 27, que constata que “the terms ‘disproportionate’ and ‘undue burden’ 
appear to have been intended by the Ad Hoc Committee as alternatives, but have been drafted as additive, 
effectively creating a two-element test that may allow the obligation to be evaded at the lower of either 
threshold (which may vary according to context)”. 
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En segundo lugar, se prevé un amplio catálogo no cerrado de medidas para llevar 

a cabo la implementación del derecho al trabajo de este colectivo, tales como la 

prohibición de discriminación por razón de discapacidad en los distintos estadios 

de la relación laboral, la protección de los derechos en igualdad de condiciones 

que los demás trabajadores o el fomento del empleo de este colectivo en el sector 

público y privado, entre otras94. Como puede observarse, las medidas previstas 

son prácticas habituales dentro de las políticas activas de empleo de los Estados 

Partes. 

 

Una precisión que prevé la CIDPD es la referencia al mantenimiento y la 

salvaguarda del derecho al trabajo incluso en aquellos supuestos en los que la 

discapacidad se origina o detecta durante la relación laboral. La voluntad de los 

Estados Partes fue claramente integradora, y tal manifestación se extiende 

incluso al concepto de persona con discapacidad en el ámbito del trabajo. En 

efecto, la CIDPD incluye de forma expresa a aquellos trabajadores que, durante la 

relación de trabajo, adquieren una discapacidad. Esta precisión, si bien parece 

menor, ostenta una importancia indiscutible pues reconoce la posibilidad de 

aplicarle a un trabajador las medidas de protección del derecho al trabajo en el 

momento en el que adquiera la consideración de persona con discapacidad, 

aunque se halle contratado por un empresario. A efectos prácticos, esta inclusión 

establece un mandato indirecto de protección contra el despido del trabajador por 

ineptitud sobrevenida, dado que extiende, como ya se ha señalado, la protección 

conferida a las personas con discapacidad. 

 

A modo de cierre, conviene destacar que la CIDPD introduce como mecanismo de 

igualdad de oportunidades en el empleo una novedad significativa: la realización 

de ajustes razonables en el lugar de trabajo95. Se trata de una clara manifestación 

del principio de accesibilidad universal en un campo en el que las medidas 

habituales destinadas a la integración se centraban exclusivamente en la 

previsión de incentivos. Nos encontramos, pues, ante un cambio de paradigma en 

la lucha contra la discriminación e igualdad de oportunidades en el empleo, que 

 
94 El listado de las once medidas contempladas puede hallarse en el artículo 27 de la CIDPD.  
95 Vid. Artículo 27.i de la CIDPD.  
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traslada al escenario internacional la estela iniciada por el artículo 5 de la 

Directiva 2000/78/CE96. 

  

La caracterización de esta institución en el marco de la CIDPD es coherente con 

el escenario de libertad que pretende ofrecer a los Estados Partes en su 

implantación. Así, se ofrece una definición general de la institución no 

contextualizada en el ámbito laboral97, y se sitúa a los Estados Parte como 

garantes del cumplimiento de la obligación. Lamentablemente, no se concretan 

los criterios orientadores de su aplicación en el empleo, y este es el principal 

defecto que puede achacarse a la previsión de esta institución en la CIDPD. 

Especialmente acuciante es la omisión del significado de la expresión “carga 

desproporcionada o indebida”, concepto este sobre el que el artículo 5 de la 

Directiva 2000/78/CE sí que se pronuncia, y sobre el que, probablemente, existió 

un consenso generalizado de su significado. 

 

 

 

 
96 Para un examen sobre la Directiva 2000/78/CE y su artículo 5, véase el epígrafe 2.1.2 de esta obra.  
97 El artículo 2 de la CIDPD define como ajuste razonable: “las modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 
particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales”.  



El tratamiento europeo de la discapacidad 
 
 

 

 

  53 

  

CAPÍTULO 2: EL TRATAMIENTO EUROPEO DE LA 

DISCAPACIDAD  

 

Desde un punto de vista europeo, múltiples han sido las actuaciones relevantes 

llevadas a cabo por los distintos organismos que integran la UE. Esta parte se 

encargará de realizar un análisis de las normas y resoluciones que han generado 

un mayor impacto sobre el concepto de discapacidad y, a su vez, han configurado 

la obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para personas 

con discapacidad. 

  

La estructura de este análisis toma como referencia los distintos niveles de 

fuentes normativas a nivel europeo y selecciona aquellos en los que se han 

producido las mayores aportaciones en materia de empleo de personas con 

discapacidad. Por lo tanto, serán objeto de examen el Derecho derivado de la UE, 

y concretamente las directivas, y el Derecho subsidiario de la UE, que incluye las 

resoluciones más importantes dictadas por el TJUE. Se excluye expresamente el 

examen de las sentencias dictadas por el TEDH, que, si bien han contribuido a la 

conceptualización e interpretación del deber empresarial objeto de estudio, no han 

centrado su impacto en el ámbito del empleo y la ocupación.   

 

2.1. Derecho derivado. Especial consideración a las Directivas 

  

La UE ha adoptado distintos instrumentos vinculantes bajo la categoría de 

Directivas y Reglamentos que, con diferencia, han sido las normas que han 

generado un mayor impacto en materia de igualdad de oportunidades y no 

discriminación, con especial énfasis en aquellas que regulan aspectos 

relacionados con las personas con discapacidad. La utilización de estas figuras 

tiene una cierta lógica en el marco de la política europea de tratamiento de este 

colectivo, pues se complementan recíprocamente en tanto que las Directivas 

pretenden alcanzar objetivos o resultados concretos otorgando un amplio margen 

de libertad a los Estados miembros, y los Reglamentos, en cambio, son normas 

de alcance general y eficacia directa que no precisan ninguna norma interna para 

completar su eficacia.  De esta forma, este marco jurídico pretende brindar una 
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cierta flexibilidad a los Estados miembro y conjugar soluciones armonizadas sin 

que ello perjudique la libertad de aquellos. 

  

No obstante, conviene advertir que la importancia de los Reglamentos sobre la 

temática que se aborda en el marco de este estudio ha sido prácticamente 

inexistente, pues la UE no ha dictado ninguna norma de este tipo sobre el empleo 

de las personas con discapacidad, y, en consecuencia, su análisis no será 

abordado98. 

  

Respecto a las Directivas, la UE ha adoptado distintas normas incardinadas en 

esta categoría99, pero debe señalarse que el análisis que se efectuará en el marco 

de este apartado se centrará en la norma que hasta la fecha ha significado un 

mayor impacto para la igualdad de oportunidades y no discriminación en el 

empleo, esto es, la Directiva 2000/78/CE. Este examen incluirá un estudio 

preliminar sobre la Propuesta de Directiva del Consejo relativa al establecimiento 

de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación 

(COM/99/0565 final). Por último, es necesario advertir que se omite en este 

apartado el análisis de la propuesta de Directiva del Consejo de 2 de julio de 

2008, por la que se aplica el principio de igualdad de trato entre las personas 

independientemente de su religión o convicciones, discapacidad, edad u 

orientación sexual, toda vez que se trata de una propuesta de Directiva en 

tramitación, y, por lo tanto, su examen se efectuará en el apartado 3.4 de este 

estudio. 

 
98 Concretamente, el único reglamento destacado sobre este colectivo ha sido el Reglamento 1107/2006, 
sobre los derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el transporte aéreo, que como 
ya habrá advertido el lector, aborda cuestiones referidas a la accesibilidad en el ámbito del transporte aéreo. 
Un análisis en profundidad de las cuestiones más relevantes de esta norma puede hallarse en BIEDMA 

FERRER, J. M., “El pasajero aéreo discapacitado y la normativa comunitaria: especial referencia al turismo 
accesible”, Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad de Alcalá, vol. 5, 2012, págs. 245-272. 
99 Tal y como señala HOWARD, E., “Equality: A Fundamental Right in the European Union?”, International 
Journal of Discrimination and the Law, vol. 10, 2009, pág. 19, la UE aprobó un total de cuatro Directivas en 
materia de igualdad de oportunidades, abordando cada una de ellas una de las causas de discriminación. 
Así, las Directivas aprobadas han sido: a) la Directiva 2000/43/CE del Consejo de 29 de junio de 2000 relativa 
a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas independientemente de su origen racial o 
étnico; b) la Directiva 2000/78/CE; c) la Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de septiembre de 2002, que modifica la Directiva 76/207/CE del Consejo relativa a la aplicación del principio 
de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la 
promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y, finalmente, d) la Directiva 2004/113/CE del 
Consejo, de 13 de diciembre de 2004, por la que se aplica el principio de igualdad de trato entre hombres y 
mujeres al acceso a bienes y servicios y su suministro. A estas, debe añadírsele la propuesta de Directiva del 
Consejo de 2 de julio de 2008, por la que se aplica el principio de igualdad de trato entre las personas 
independientemente de su religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. 
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2.1.1. La Propuesta de Directiva del Consejo relativa al 

establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en 

el empleo y la ocupación 

 

La Propuesta de Directiva del Consejo relativa al establecimiento de un marco 

general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación (COM/99/0565 final) 

contenía tres títulos100, que incluían un total de dieciocho artículos. El primer título, 

integrado por siete artículos, se encargaba de definir el objetivo de la Directiva, el 

concepto de discriminación y el ámbito material de aplicación de la norma, entre 

otras cuestiones. En segundo lugar, los artículos 8 a 12 constituyen el título 

denominado “acciones legales y tutela efectiva”, que constituía el núcleo duro de 

protección del texto normativo101. El tercer y último grupo de artículos se incardina 

en el seno del título tercero, dedicándose la práctica totalidad de ellos a la 

plasmación de mecanismos de aplicación y control de la Directiva102. Asimismo, la 

propuesta de Directiva incluye como anexo una ficha de su incidencia sobre las 

pequeñas y medianas empresas. 

  

En líneas generales, el protagonismo de esta primera versión de la Directiva lo 

asume el artículo 2, que establece la definición del principio de igualdad de trato 

mediante la inexistencia de toda discriminación, ya sea directa o indirecta. A tales 

efectos, su apartado segundo se encarga de definir el concepto de discriminación 

directa e indirecta, así como la calificación del acoso como discriminación. Sin 

embargo, la gran novedad que debe ser destacada en este punto es el apartado 

cuarto, que establece la realización de ajustes razonables para el acceso al 

 
100 A saber, disposiciones generales, acciones legales y tutela efectiva y disposiciones varias. 
101 Entre sus disposiciones, destacan la defensa individual y colectiva de los derechos aún habiendo 
finalizado la relación laboral (artículo 8), la inversión de la carga de la prueba en supuestos de discriminación 
en el empleo (artículo 9), la protección de las víctimas contra decisiones empresariales reactivas (artículo 10), 
o el fomento del diálogo social a fin de promover la igualdad de trato, mediante el control de las prácticas en 
el lugar de trabajo, convenios colectivos, los códigos de conducta, la investigación o el intercambio de 
experiencias y buenas prácticas (artículo 12).     
102 Así, por ejemplo, el artículo 13 obliga a los Estados miembros a suprimir todas las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas contrarias al principio de igualdad de trato y a declarar nulas o modificar las 
disposiciones contrarias a este principio que figuren en convenios colectivos, contratos individuales, 
reglamentos internos de empresas o estatutos profesionales independientes; el artículo 14 plasma la 
obligación de adoptar las sanciones apropiadas en caso de incumplimiento de disposiciones nacionales; el 
artículo 15  se encarga de especificar la necesidad y el plazo para adoptar las disposiciones necesarias para 
transponer la Directiva en los ordenamientos jurídicos internos, entre otros.   
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empleo, el desarrollo del trabajo y el progreso profesional. Si bien es discutible 

que la redacción de este apartado pueda ser considerada una obligación en aquel 

momento103, pone de manifiesto la importancia que revestía la igualdad de 

oportunidades real de las personas con discapacidad para los Estados miembros. 

Otro mandato que conviene destacar es el artículo 3, que se encarga de definir el 

ámbito material de aplicación de la Directiva. La concepción extensiva del ámbito 

de aplicación de esta Directiva evidencia la voluntad de eliminar la discriminación 

en todos los aspectos de las relaciones laborales, y pretende clarificar el alcance 

del texto europeo. Por último, el anexo incluido en esta primera versión del texto 

de la Directiva resalta la preocupación, en términos económicos, de la 

implantación de la Directiva en estructuras empresariales de escasa entidad. Los 

Estados miembros, conscientes del riesgo de incumplimiento de esta Directiva por 

su impacto económico en las pequeñas y medianas empresas, adjuntaron este 

Anexo con el objetivo de tranquilizar a los sectores empresariales más reacios. Y 

lo cierto es que la ficha de incidencia de la propuesta de Directiva cumple con su 

finalidad, y aporta información relevante sobre los efectos económicos de la 

Directiva. 

   

La tramitación de la propuesta de Directiva continuó hacia adelante, y el siguiente 

documento que merece especial comentario es el Dictamen del Comité de las 

Regiones de 8 de agosto de 2000 (Ref. 2000/C 226/01). Este organismo mostró 

su conformidad respecto a muchos aspectos de la propuesta, pero existen 

diversas observaciones a las que deben prestarse atención. 

  

La primera de ellas la hallamos en el punto 1.14 del Dictamen del Comité de las 

Regiones de 8 de agosto de 2000, en el que se pone de relieve la conveniencia 

de elaborar Directivas específicas basadas en los motivos de discriminación 

enunciados en el artículo 13 del Tratado constitutivo (versión consolidada 

Ámsterdam), y entre ellos, la discapacidad. En efecto, esta sugerencia contiene, 

de forma indirecta, una crítica sobre la creación de dos Directivas, en la que una 

 
103 Tal y como se verá más adelante, la versión final de la Directiva 2000/78/CE incluye, en el marco del 
artículo 5, el establecimiento de la obligación de realizar ajustes razonables, entrando en algunos detalles que 
no se abordaron en la propuesta de Directiva. No obstante, el párrafo segundo del punto 3 del Anexo de la 
propuesta de Directiva señala el papel de garante de los Estados miembros en la realización de los ajustes 
razonables, texto este que, por su situación, no constituye una obligación stricto sensu.  
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asume la lucha contra la discriminación por su origen étnico o racial y la otra 

incluye todas las demás causas en el ámbito del empleo y la ocupación. El Comité 

de las Regiones no se extiende en justificar esta recomendación, pero su 

inclusión en el marco de este dictamen es muy conveniente, pues pone de relieve 

la necesidad de adoptar Directivas específicas en tanto que cada una de las 

causas de discriminación presenta circunstancias peculiares que requieren un 

tratamiento personalizado. 

  

En segundo lugar, el apartado 1.15 del citado Dictamen identifica un aspecto 

clave sobre el que la Directiva 2000/78/CE no presta atención: la discriminación 

múltiple y por asociación. En efecto, la protección que confiere la propuesta de 

Directiva no se extendía explícitamente a las parejas de los empleados, y si bien 

es cierto que posteriormente se ha predicado dicha protección por vía judicial104, 

resulta interesante la sugerencia, premonitoria por parte del Comité de Regiones, 

que fue totalmente ignorada en la redacción final de la Directiva 2000/78/CE. 

  

A continuación, el Comité de las Regiones constata en el punto número 1.18 la no 

conveniencia de adoptar el número de empleados como indicador de la capacidad 

de recursos de las empresas. Ciertamente, no se manifiesta explícitamente 

respecto a qué aspectos de la propuesta de Directiva y su anexo se refiere, pero 

si examinamos el contenido de ambos documentos, se evidencia una estrecha 

conexión respecto al apartado cinco de la Ficha de incidencia de la propuesta 

sobre las empresas. Sobre esta cuestión, si bien es cierto que la Directiva no 

efectúa distinción alguna en función del tamaño de las empresas105, el Comité de 

las Regiones deja patente su preocupación respecto al alcance de la expresión 

“dificultades especialmente gravosas”, incardinada en el artículo 2.4 relativa a la 

obligación de realizar ajustes razonables, que aparece en el anexo de la 

propuesta como una vía de escape al cumplimiento de la obligación para 

 
104 Vid. STJUE de 17 de julio de 2008, Coleman, C-303/06, EU:C:2008:415. Para un análisis en detalle del 
contenido de esta sentencia, véase el apartado 2.2.2 de este estudio, así como CORDERO GORDILLO, V., 
“Discriminación por asociación con una persona con discapacidad”, Revista de Derecho Social, vol. 43, 2008, 
págs. 149-161 y WADDINGTON, L., “Case C-303/06, S. Coleman v. Attridge Law and Steve Law, Judgment 
of the Grand Chamber of the Court of Justice of 17 July 2008”, Common Market Law Review, vol. 46, 2009, 
págs. 665-681.  
105 La razón fundamental de no asumir la dimensión de la empresa como criterio diferenciador del 
cumplimiento de los mandatos de la Directiva 2000/78/CE se plasma en el apartado 5 del Anexo de la 
propuesta de la Directiva, que específica que la discriminación existe en todas las empresas, 
independientemente del número de empleados.  
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pequeñas y medianas empresas106. La sugerencia del Comité es ciertamente 

ambigua, pero está claramente referida a la posibilidad de eximir del cumplimiento 

de la mencionada obligación, toda vez que el segundo párrafo del apartado 5 

identifica las dificultades que genera la adaptación del puesto de trabajo de los 

trabajadores con discapacidad a pequeñas y medianas empresas y su exclusión 

del ámbito subjetivo de la obligación107. Así pues, el Comité intuye que la versión 

final de la Directiva podría incluir una exención que supusiera, de facto, la 

inaplicación sistemática de la obligación, y pretende solventarlo efectuando esta 

observación. Sin embargo, el punto 1.18 adolece de la falta de una explicación 

detallada de la preocupación e importancia de esta cuestión, o cuanto menos de 

una contextualización a fin de identificar la conexión de las dificultades, 

especialmente gravosas, respecto a la obligación de realizar ajustes razonables. 

En consecuencia, hubiera sido conveniente desarrollar con mayor detalle y 

especificar que se refiere a la obligación de realizar ajustes razonables. 

  

Para finalizar el comentario de este documento, el punto 1.19 resalta la 

importancia de hacer frente a nuevas formas de discriminación, tales como la 

discriminación múltiple. Concretamente, se centra en celebrar la creación de 

organismos de protección de la igualdad de trato en el marco del artículo 13 de la 

Directiva 2000/43/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación 

del principio de igualdad de trato de las personas independientemente de su 

origen racial o étnico108. Sin embargo, el Comité de las Regiones crítica la 

aplicación de este mandato única y exclusivamente en aquellos supuestos en los 

que exista discriminación basada en el origen racial o étnico. La apreciación es 

totalmente oportuna, pues la propuesta de Directiva no contiene ninguna 

 
106 En efecto, el último párrafo del apartado 5 del ya referido anexo a la propuesta de Directiva refleja que […] 
los Estados miembros podrán quedar exentos de cumplir esta obligación cuando exista una justificación 
objetiva y razonable y en caso de que los ajustes razonables dieran lugar a dificultades excepcionalmente 
gravosas. A este respecto, se deberá analizar el efecto de las adaptaciones sobre la empresa en cuanto a 
sus recursos económicos y personal, examinando también los gastos que conllevan y la disponibilidad de 
recursos adicionales para cubrir los costes del cumplimiento de este requisito”.   
107 En concreto, el segundo párrafo del apartado 5 de la ficha de incidencia de la propuesta sobre las 
empresas, en especial las pequeñas y medianas empresas constata que “las pequeñas y medianas 
empresas parecen estar peor preparadas para atender las necesidades de adaptación del puesto de trabajo 
de los trabajadores con discapacidad. Por consiguiente, muchas de las medidas jurídicas existentes que 
exigen ajustes razonables no atañen a las empresas con un número de empleados inferior a una cifra 
determinada”.   
108 La creación de organismos independientes en todos y cada uno de los Estados miembros se plantea, tal y 
como señala el considerando 24 de la Directiva 2000/43, como una vía para reforzar la lucha contra la 
discriminación, y específicamente, para analizar los problemas existentes, estudiar las soluciones posibles y 
proporcionar asistencia específica a las víctimas. 



El tratamiento europeo de la discapacidad 
 
 

 

 

  59 

  

disposición de este tipo, y, de hecho, el Comité de las Regiones advierte de la 

importancia de la cuestión y de sus efectos sobre la discriminación múltiple109. 

Sobre este punto, es evidente que la UE muestra una preocupación más intensa 

respecto a la discriminación basada en causas de origen racial o étnico, y, de 

hecho, debe criticarse la existencia de niveles distintos de protección en función 

de la causa en la que se basa la discriminación, pues la efectividad de la igualdad 

de oportunidades exige una protección armonizada y equivalente de las distintas 

causas. En caso contrario, el ámbito de protección en aquellos casos en los que 

exista discriminación múltiple puede presentar desajustes en función de la 

concurrencia de una u otra causa del comportamiento110. 

  

Tras el dictamen del Comité de las Regiones, el siguiente documento que 

conviene destacar es el Dictamen del Comité Económico y Social sobre la 

«Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité 

Económico y Social y al Comité de las Regiones sobre algunas medidas 

comunitarias de lucha contra la discriminación», la «Propuesta de Directiva del 

Consejo relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato 

en el empleo y la ocupación», la «Propuesta de Directiva del Consejo relativa a la 

aplicación del principio de igualdad de trato de las personas independientemente 

de su origen racial o étnico», y la «Propuesta de Decisión del Consejo por la que 

se establece un programa de acción comunitario para luchar contra la 

discriminación (2001-2006)» (Ref. 2000/C204/17). Tal y como hizo el Comité de 

las Regiones, el Comité Económico y Social aborda los fundamentos jurídicos, los 

contenidos y el alcance de las propuestas de Directivas 2000/78/CE y 

2000/43/CE, así como la propuesta de decisión por la que establece un programa 

de acción comunitario para luchar contra la discriminación, todo ello mediante la 

plasmación de una serie de observaciones generales, que afectan a todos los 

textos, y comentarios específicos sobre cada uno de los textos. 

  

 
109 En particular, el Comité de las Regiones sostiene que no establecer organismos independientes en los 
Estados miembros, en relación con las demás causas de discriminación, supone ignorar el potencial de la 
discriminación múltiple.   
110 Así, por ejemplo, la protección en aquellos supuestos en los que exista un comportamiento basado en 
causas de origen racial y discapacidad permite acudir a los servicios responsables de la defensa de los 
derechos humanos a nivel nacional, hecho este del todo imposible si la causa de la discriminación es 
imputable a la discapacidad o concurre junto con otra circunstancia como la edad o la religión.  
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Centrándonos en las aportaciones de este organismo a la propuesta de Directiva 

relativa establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el 

empleo y la ocupación, conviene destacar algunos apartados de especial interés. 

En primer lugar, se observa una preocupación sobre el ámbito de protección 

subjetivo (puntos 2.3 y 2.5) y material (punto 5.2) de la Directiva. Concretamente, 

el punto 2.3 pone de manifiesto la conveniencia de legislar en aras de proteger a 

los distintos grupos vulnerables frente a conductas discriminatorias basadas en 

las causas previstas en la propuesta de Directiva 2000/78/CE. Con esta 

observación, el Comité Económico y Social se hace eco de las manifestaciones 

del punto 1.14 del Dictamen del Comité de las Regiones, y reivindica la 

importancia de construir una legislación específica para cada una de las causas 

de discriminación, pues cada una de ellas presentan desafíos que requieren una 

atención particular. De hecho, el Comité Económico y Social sugiere 

indirectamente la conveniencia de eliminar la tendencia normativa que apunta a 

diferenciar la discriminación por causas étnicas o raciales del resto, proponiendo 

así igualar la importancia de las distintas causas de discriminación.  

 

Otro aspecto que llama especial atención es la consideración que el Comité 

Económico y Social efectúa sobre la integración social de las personas con 

discapacidad. El apartado 2.5 del Dictamen del Comité de las Regiones de 8 de 

agosto de 2000 pone de relieve la necesidad de ampliar la protección europea 

sobre este colectivo en ámbitos distintos al empleo, tales como el acceso a los 

servicios, la educación y el transporte. La asunción de esta perspectiva 

integradora multinivel es claramente tributaria del modelo social de la 

discapacidad, y evidencia la preocupación por lograr una igualdad de 

oportunidades real y efectiva a nivel europeo que, posteriormente, fue acogida en 

el plano internacional por la CIDPD111. Asimismo, el apartado 5.2 se encarga de 

valorar el artículo 2 de la propuesta de Directiva, advirtiendo de la necesidad de 

introducir algunas modificaciones. El Comité Económico y Social sugiere, entre 

otras, cambios que abarcan la necesidad de definir la responsabilidad del 

empresario en situaciones de acoso que estén claramente bajo el control de los 

empresarios o la consideración de instrucciones discriminatorias o presiones para 

 
111 Un examen en profundidad sobre este tratado internacional puede hallarse en el apartado 1.3 de esta 
obra.  
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discriminar como comportamiento definido expresamente por la Directiva. En 

materia de personas con discapacidad, el apartado 5.2 in fine celebra la limitación 

de la carga de la obligación de realizar ajustes razonables, efectuada mediante la 

plasmación de los conceptos “razonable” y “dificultades excepcionalmente 

gravosas”. Sobre esta cuestión, el Comité Económico y Social se muestra 

especialmente preocupado por el impacto económico de esta obligación en las 

pequeñas y medianas empresas, básicamente porque constituyen la mayor parte 

del tejido empresarial europeo, y, en consecuencia, una carga económica 

excesiva a nivel empresarial conduciría a un incumplimiento generalizado.  

 

Continuando con la voluntad de lograr una aplicación más efectiva de la Directiva 

sobre el empleo, la observación contenida en el apartado 2.6 focaliza la 

importancia de aplicar sus disposiciones en aquellas personas nacionales de 

terceros países presentes en el territorio de la UE. El Comité Económico y Social 

pone de manifiesto una omisión significativa en el texto de la propuesta de 

Directiva 2000/78/CE que habría podría ser especialmente problemática en la 

práctica, pues la Directiva no prohibía las diferencias de trato por motivos de 

nacionalidad112, y sugiere que se constate explícitamente que las personas 

nacionales de terceros países presentes en el territorio de la UE se hallan 

incardinadas dentro del ámbito subjetivo de aplicación de la norma europea. Tal 

consideración, sumamente acertada, pretende reforzar la cohesión económica y 

social a nivel europeo, priorizando una aplicación normativa exenta de cualquier 

tipo de consideración a circunstancias personales tales como la nacionalidad. 

  

Por último, el Comité Económico y Social destaca, en el marco del apartado 2.10, 

su preocupación por el coste económico asociado a la implementación de las 

nuevas Directivas. La cuestión económica es un asunto de importancia capital en 

el cumplimiento efectivo de cualquier norma, y consciente de ello, el Comité 

Económico y Social manifiesta, tal y como hizo en su momento el Comité de las 

Regiones113, una sugerencia para tener en cuenta para evitar un incumplimiento 

 
112 Si bien es cierto que los artículos 12 y 39.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea (Versión 
consolidada Ámsterdam) contemplan la no discriminación por razón de nacionalidad en el ámbito de 
aplicación del Tratado y su asociación con la libre circulación de trabajadores, con especial consideración en 
el ámbito del empleo, la retribución y demás condiciones de trabajo.  
113 Véase punto 1.18 del Dictamen del Comité de las Regiones de 8 de agosto de 2000 (Ref. 2000/C 226/01). 
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generalizado de la Directiva: la necesidad de plasmar ejemplos reales de buenas 

prácticas de empresas nacionales e internacionales. Como ya hemos visto, los 

esfuerzos del Comité para reflejar una evaluación económica del impacto de la 

norma se repiten, desde diversas ópticas, a lo largo del texto. Y este hecho es 

especialmente positivo, pues, aunque se asume una mayor preponderancia del 

aspecto económico que del material, este organismo muestra una especial 

preocupación en una aplicación efectiva del principio de no discriminación e 

igualdad de oportunidades en el empleo. 

      

Analizado el Dictamen del Comité económico y Social, el siguiente paso en el iter 

legislativo de la Directiva 2000/78/CE fue la Propuesta modificada de Directiva del 

Consejo relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato 

en el empleo y la ocupación (COM/2000/0652 final), presentada por la Comisión 

con arreglo al apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE. Este documento 

materializa algunas de las sugerencias realizadas por el Comité de las Regiones y 

el Comité Económico y Social, e introduce numerosas enmiendas al texto de la 

Directiva propuesto inicialmente. Sin ánimo de efectuar una relación de las 

numerosas enmiendas del Parlamento Europeo aceptadas por la Comisión114, 

conviene destacar que las diversas revisiones al texto original pueden clasificarse 

en tres categorías: aquellas enmiendas encaminadas a armonizar la protección 

respecto a la Directiva 2000/43/CE115, modificaciones que aclaran o mejoran la 

propuesta de la Comisión116, y sugerencias relativas a cuestiones importantes 

relacionadas con la discapacidad y con la religión y las convicciones117. 

 
114 Las modificaciones propuestas por el Parlamento Europeo y aceptadas por la Comisión ascendieron a un 
total de treinta y tres, y pueden consultarse en el apartado 2 de la Propuesta modificada de Directiva del 
Consejo relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la 
ocupación, presentada por la Comisión con arreglo al apartado 2 del artículo 250 del Tratado CE 
(COM/2000/0652 final).   
115 En este grupo de encuentran la mayoría de las modificaciones, y entre su contenido observamos la toma 
en consideración de la cuestión de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres - discriminación 
múltiple (enmiendas 4 y 26), una definición ampliada del concepto de acoso (enmienda 23), referencia a la 
instigación como forma de discriminación (enmienda 24), la introducción de un nuevo artículo relativo al 
diálogo con las organizaciones no gubernamentales (enmiendas 50 y 51), entre otras. 
116 El segundo conjunto de cambios incluye la mención de la realización personal como una de las razones 
fundamentales para ejercer una profesión o un empleo (enmienda 8), la referencia a la discriminación como 
obstáculo a la libre circulación de las personas (enmienda 9), la precisión relativa al hecho de que las normas 
sobre la carga de la prueba son igualmente aplicables en materia administrativa (enmienda 12), la aplicación 
de la propuesta a los nacionales de terceros países (enmienda 34) y la simplificación de la disposición relativa 
a la divulgación de la información (enmienda 47). 
117 La tercera categoría incardina tan sólo dos modificaciones: la primera de ellas relativa a la aclaración de 
los conceptos de «ajustes razonables en favor de las personas con discapacidad» y de «carga 
desproporcionada para el empleador» (enmienda 25), y en relación con la religión, se modificó la propuesta 
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De los tres grupos, el que mayor importancia ostenta en relación con la temática 

de este estudio es el tercero, si bien existen modificaciones incluidas en las otras 

dos categorías que afectan, indirectamente, a la protección de las personas con 

discapacidad en el ámbito del trabajo. La enmienda 25 es, con diferencia, la que 

produce un mayor impacto en la igualdad de oportunidades en entornos laborales, 

pues se encarga de clarificar el concepto de ajuste razonable y de carga excesiva 

para el empleador. Concretamente, se introduce el considerando 15118, y se 

modifica el artículo 2.4.4 de la Propuesta de Directiva 2000/78/CE119. En líneas 

generales, los cambios normativos efectuados en esta segunda versión no 

afectan notablemente a la obligación, así como a los aspectos esenciales de su 

cumplimiento. Concretamente, la nueva redacción del artículo 2.4.4. de la 

propuesta de Directiva 2000/78/CE pretende aclarar el texto original en el marco 

de la definición de discriminación dirigida a este colectivo. Las aportaciones son 

básicamente de carácter terminológico, y específicamente, se contempla que la 

obligación corresponderá al empresario y se modifica la expresión “dificultades 

especialmente gravosas” por “carga desproporcionada”. Como puede observarse, 

el objetivo es clarificar el ámbito subjetivo de la obligación y flexibilizar aquellas 

circunstancias que permiten incumplir la obligación de adaptar el puesto de 

trabajo. Ambas son tributarias de la preocupación del impacto económico de esta 

obligación en pequeñas y medianas empresas mostrada en los respectivos 

dictámenes del Comité de las Regiones y del Comité Económico y Social. 

 

 
para abarcar las actividades sociales de las organizaciones sociales y se constata que esta disposición no 
puede justificar ningún tipo de discriminación por otros motivos (enmienda 37). 
118 En particular, se contempla que “(15) Es conveniente prever ajustes razonables, es decir, medidas 
eficaces y prácticas destinadas a adaptar el lugar de trabajo en función de la discapacidad, por ejemplo, 
mediante la adecuación de los locales o la adaptación de los equipos, los ritmos de trabajo, la distribución de 
las tareas o la oferta de medios de formación o asistencia.” 
119 La nueva redacción de este precepto es la siguiente: “4. 4. A fin de garantizar el respeto del principio de 
igualdad de trato de las personas con discapacidad, se realizarán los ajustes razonables. En este sentido, el 
empleador deberá adoptar las medidas apropiadas, según las necesidades en una situación concreta, para 
que las personas con discapacidad puedan acceder a un empleo, ejercerlo o progresar profesionalmente, o 
para que les sea impartida una formación, a menos que estas medidas supongan una carga 
desproporcionada para el empleador.” 
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2.1.2. Directiva 2000/78/CE del Consejo de 27 de noviembre de 

2000 relativa al establecimiento de un marco general para la 

igualdad de trato en el empleo y la ocupación 

 

Partiendo como base del contenido del artículo 13 del Tratado constitutivo de la 

Comunidad Europea (versión consolidada Ámsterdam), el Consejo aprobó el 27 

de noviembre de 2000 la Directiva 2000/78/CE, relativa al establecimiento de un 

marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación. Esta norma 

nace de la necesidad de armonizar el alcance, contenido y eficacia jurídica de la 

prohibición de discriminación en el ámbito del empleo, pues la aplicación de este 

principio variaba notablemente entre los Estados miembro. Nos encontramos ante 

una norma que ha sido considerada como el punto de inicio de una nueva era en 

la política legislativa europea contra la discriminación por razón de 

discapacidad120. En puridad, simboliza la voluntad de los Estados miembro de 

impulsar a nivel europeo una política armonizada de lucha contra la discriminación 

y un enfoque integrador de la igualdad de oportunidades, y, de hecho, se integra 

como parte de un ambicioso proyecto europeo para erradicar la discriminación en 

el empleo121. 

  

La elección de una Directiva para acometer la consecución de este objetivo no fue 

una cuestión baladí. El Consejo, consciente de la variedad de situaciones y 

diferencias entre Estados miembros, pretendió establecer un marco común 

mínimo de protección contra la discriminación que, a su vez, otorgase una cierta 

 
120 Vid. WADDINGTON, L., “Evolving Disability Policies: From Social-Welfare to Human Rights. An 
International Trend from a European Perspective”, op. cit., pág. 161 y HENDRIKS, A., “Disability Equality after 
Amsterdam”, en LAWSON, A. y GOODING, C. (Eds.), Disability Rights in Europe. From Theory to Practice, 
Hart Publishing, Oxford, 2005, pág. 194.    
121 En el marco del artículo 13, la UE adoptó, además de la Directiva 2000/78/CE, la Directiva 2000/43/CE del 
Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato de las personas 
independientemente de su origen racial o étnico, y la Decisión 2000/750/CE del Consejo, de 27 de noviembre 
de 2000, por la que se establece un programa de acción comunitario para luchar contra la discriminación 
(2001-2006). Tal y como señala el punto 1.7 del Dictamen del Comité Económico y Social sobre: la 
«Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social y al Comité 
de las Regiones sobre algunas medidas comunitarias de lucha contra la discriminación», la «Propuesta de 
Directiva del Consejo relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y 
la ocupación», la «Propuesta de Directiva del Consejo relativa a la aplicación del principio de igualdad de 
trato de las personas independientemente de su origen racial o étnico», y la «Propuesta de Decisión del 
Consejo por la que se establece un programa de acción comunitario para luchar contra la discriminación 
(2001-2006)» el objetivo de este paquete de medidas es “[…] garantizar un conjunto común de normas 
mínimas en toda la Unión y constituirá una declaración inequívoca de política pública, sin dejar lugar a dudas 
sobre la postura que la sociedad europea ha adoptado con respecto a las prácticas discriminatorias”. 
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flexibilidad en su implantación y permitiese incrementar el nivel de protección a 

aquellos países que así lo decidieran122. En consecuencia, el texto resultante de 

la Directiva es tributario de esta pretensión, y ofrece un margen suficiente para 

dar cabida a las circunstancias sociales y políticas de los distintos países que 

integran la UE123. 

  

Llegados a este punto, conviene señalar que la Directiva 2000/78/CE asume un 

enfoque que combina las virtudes del modelo de derechos civiles estadounidense 

y el modelo clásico europeo de protección social124. Clara muestra de ello la 

observamos en el artículo 7.2 de la Directiva 2000/78/CE, que evidencia la 

pretensión de conciliar el principio de igualdad de trato, manifestación más 

cercana al modelo estadounidense, y la protección de la salud y seguridad en el 

trabajo125, parcela esta clasificada dentro del modelo europeo. La asunción de un 

modelo mixto es un hecho que pretende reivindicar un cambio en la política de 

lucha contra la discriminación por parte de la UE, a fin de lograr una efectiva 

implantación del principio de igualdad de trato. 

  

Como ya ha podido advertirse, una de las características principales de esta 

Directiva es su ámbito de aplicación material, de carácter sectorial, que centra 

toda su atención en establecer un marco jurídico para lograr la igualdad de 

oportunidades126, y erradicar la discriminación específicamente en el ámbito del 

 
122 Vid. WADDINGTON, L., “Implementing the Disability Provisions of the Framework Employment Directive: 
Room for Exercising National Discretion”, en LAWSON, A. y GOODING, C. (Eds.), Disability Rights in Europe. 
From Theory to Practice, Hart Publishing, Oxford, 2005, págs. 133 y 134.    
123 En este sentido, véase Ibid., pág. 110.    
124 Así lo han afirmado autores como WADDINGTON, L., “Legislating to Employ People with Disabilities: the 
European and American Way”, Maastricht Journal, vol. 367, 1, 1994, pág. 368; WADDINGTON, L., “Article 13 
EC: Setting Priorities in the Proposal for a Horizontal Employment Directive”, Industrial Law Journal, vol. 29, 
2000, pág. 176; WADDINGTON, L.; DILLER, M., “Tensions and Coherence in Disability Police: The Uneasy 
Relationship between Social Welfare and Civil Rights Models of Disability in American, European and 
International Employment Law”, en BRESLIN, M.L., YEE, S. (eds.) Disability Rights and Policy. International 
and National Perspective, Transnational Publishers, Ardsley, 2002; HENDRIKS, A., “Disability Equality after 
Amsterdam”, op. cit., pág. 191; DE BURCA, G., “The Trajectories of European and American 
Antidiscrimination Law”, American Journal of Comparative Law, vol. 60, 1, 2012, págs. 1-22; QUINN, G.; 
FLYNN, E., “Transatlantic Borrowings”, op. cit., págs. 24-25. Para un examen sobre las connotaciones del 
modelo americano, véase el apartado 3.1 de esta obra. 
125 En particular, el artículo 7.2 de la Directiva 2000/78/CE prevé: “Por lo que respecta a las personas con 
discapacidad, el principio de igualdad de trato no constituirá un obstáculo al derecho de los Estados 
miembros de mantener o adoptar disposiciones relativas a la protección de la salud y la seguridad en el lugar 
de trabajo, ni para las medidas cuya finalidad sea crear o mantener disposiciones o facilidades con objeto de 
proteger o fomentar la inserción de dichas personas en el mundo laboral”. 
126 Algunos autores han defendido que la protección que brinda la Directiva es asimétrica en cuanto a la 
discriminación indirecta. La asimetría, como señala WADDINGTON, L., “Implementing the Disability 
Provisions of the Framework Employment Directive: Room for Exercising National Discretion”, op. cit., pág 
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empleo127, pero con voluntad de expansión horizontal128. Y para ello, integra casi 

todas las causas de discriminación ya previstas en el artículo 13 del Tratado 

constitutivo de la Comunidad Europea (versión consolidada Ámsterdam)129, sin 

que exista ningún tipo de jerarquía o clasificación entre ellas130. De hecho, incluye 

disposiciones que abarcan todo tipo de acciones antidiscriminatorias: desde la 

calificación del acoso como comportamiento discriminatorio o la previsión de 

 
114 y WADDINGTON, L., “’Not Disabled Enough’: How European Courts Filter Non-Discrimination Claims 
Through a Narrow View of Disability”, European Journal of Human Righs, vol. 15, 1, 2015., págs. 14-15, 
significa que la protección que ofrece la Directiva en materia de discapacidad es selectiva y no prohíbe que 
se trate más favorablemente a una persona con discapacidad respecto a una persona sin discapacidad. Así 
sólo se aplicará en aquellos supuestos en los que la persona ha sido reconocida con una discapacidad 
determinada (artículo 2.2.n.ii de la Directiva 2000/78/CE) y ha sido discriminada por razón de discapacidad, 
excluyéndose de la protección situaciones como por ejemplo aquellas personas a las que no se les ha 
reconocido una discapacidad, entre otros supuestos. Esta característica de la Directiva 2000/78/CE ha sido 
defendida por la autora citada anteriormente en diversas ocasiones, como por ejemplo WADDINGTON, L., 
“Fine-tuning Non-discrimination law: Exceptions and Justifications Allowing for Differential Treatment on the 
Ground of Disability”, International Journal of Discrimination and the Law, vol. 15, 1-2, 2015, págs. 13-14, así 
como por BARNARD, C., “The Changing Scope of the Fundamental Principle of Equality?”, McGill Law 
Journal, vol. 46, 2001, pág. 972 y SKIDMORE, P., “EC Framework Employment Directive on Equal Treatment 
in Employment: Towards a Comprehensive Community Anti-discrimination Policy?”, Industrial Law Journal, 
vol. 30, 2001, pág.131.  
Por el contrario, la protección respecto a la discriminación directa puede ser interpretada desde un punto de 
vista simétrico y asimétrico, tal y como indica WADDINGTON, L., “Implementing the Disability Provisions of 
the Framework Employment Directive: Room for Exercising National Discretion”, op. cit., pág. 115.     
Para un examen en profundidad sobre estos conceptos, véase BELL, M.; WADDINGTON, L., “Reflecting on 
Inequalities in European Equality Law”, European Law Review, vol. 28, 3, 2003, págs. 349-369.  
127 Concretamente, la Directiva se centra en las siguientes áreas: acceso al empleo y a la ocupación, 
promoción y formación profesionales, condiciones de contratación y trabajo, y pertenencia a determinadas 
organizaciones. No obstante, la aplicación de la Directiva  2000/78 no está prevista a los pagos de cualquier 
tipo efectuados por los regímenes públicos o asimilados, incluidos los regímenes públicos de Seguridad 
Social o de protección social (artículo 3.3), lo que significa, tal y como ha indicado WHITTLE, R., “The 
Framework Directive for Equal Treatment in Employment and Occupation: An Analysis from a Disability Rights 
Perspective”, European Law Review, vol. 27, 3, 2002, pág. 12 (versión electrónica), la exclusión del empleo 
protegido debido a la percepciones de ayudas públicas destinadas al desarrollo de la actividad.  
128 Tal y como señala Ibid., pág. 2 (versión electrónica), la Directiva alienta a los Estados miembro a ampliar 
la aplicación del principio de igualdad de trato a ámbitos distintos al empleo – expansión horizontal-.   
129 La única de las causas que no comparte la Directiva 2000/78/CE y el ya citado artículo 13 del Tratado 
constitutivo es el sexo. El texto inicial, integrado en la Propuesta de Directiva del Consejo relativa al 
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación (COM/99/0565 
final), justifica su exclusión en la omnipresencia de la lucha contra las desigualdades vinculadas al sexo que 
se deriva de los artículos 2 y 3 del Tratado, y reconoce la distinta afectación en hombres y mujeres de las 
causas de discriminación contempladas.  
130 Sobre esta cuestión, el apartado 3.2 de la Propuesta de Directiva del Consejo relativa al establecimiento 
de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación (COM /99/0565 final) constata la 
importancia de la ausencia de una jerarquía cualitativa entre las causas de discriminación en aquellos 
supuestos en los que exista discriminación múltiple, entendiendo que dicho planteamiento es coherente con 
la estructura y propósito enunciado en el artículo 13 Tratado constitutivo de la Comunidad Europea (versión 
consolidada Ámsterdam). 
Para un análisis sobre las relaciones entre las distintas causas de discriminación y la interseccionalidad, 
véase ONUFRIO, M.V., “Intersectional Discrimination in the European Legal Systems: Towards a Common 
Solution?”, International Journal of Discrimination and the Law, vol. 14, 2, 2014, págs. 126-140 y  
NEUVONEN, P., “Inequality in Equality in European Union Equality Directives: A Friend or a Foe of More 
Systematized Relationships between the Protected Grounds”, International Journal of Discrimination and the 
Law, vol. 15, 4, 2015, págs. 222-240.  
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medidas de acción positiva hasta la inversión de la carga de la prueba ante los 

tribunales131.  

 

A) La igualdad de trato en relación con las personas con 

discapacidad: el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE 

 

Si analizamos las novedades que afectan a la lucha contra la discriminación e 

igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, la inclusión de la 

discapacidad como causa explícita es uno de los puntos más importantes de esta 

Directiva. El Consejo, consciente de la importancia de lograr una plena igualdad 

de oportunidades en el ámbito del empleo y la ocupación132, continúa la tendencia 

de abandono del modelo asistencial133, iniciada en la Comunicación de la 

Comisión sobre la igualdad de oportunidades de las personas con minusvalía de 

30 de julio de 1996. El nuevo planteamiento se centra en la consecución efectiva 

de la igualdad de este colectivo en el ámbito laboral, y pretende eliminar la 

discriminación mediante un enfoque que presta atención a la prevención y la 

eliminación de obstáculos. 

  

Para ello, el texto de la Directiva 2000/78/CE introduce la que es, con diferencia, 

la medida de mayor impacto a nivel europeo: la obligación de realizar ajustes 

 
131 Estas medidas han sido calificadas por la doctrina como disposiciones comunes que aplican el principio de 
igualdad a todas las causas de discriminación, si bien la Directiva también diseña un segundo nivel de 
protección para ámbitos específicos. En este sentido, véase WADDINGTON, L., “Implementing the Disability 
Provisions of the Framework Employment Directive: Room for Exercising National Discretion”, op. cit., pág. 
109.  
Para un examen en profundidad de las aportaciones que efectúa la Directiva 2000/78/CE, véase 
WADDINGTON, L.; BELL, M., “More Equal than Others: Distinguishing European Union Equality Directives”, 
Common Market Law Review, vol. 38, 2001, págs. 587-611.   
132 Buena muestra de ello son las referencias incluidas en el apartado 2 del texto de la Propuesta de Directiva 
del Consejo relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la 
ocupación (COM/99/0565 final), que ponen de manifiesto las elevadas probabilidades de desempleo de este 
colectivo y la existencia de discriminación fundamentada en la falta de adaptación de los puestos de trabajo y 
el diseño inapropiado de la organización del trabajo.  
133 Tal y como ha señalado LAWSON, A., “Disability Equality Reasonnable Accommodation and the 
Avoidance of Ill Treatment in Places of Detention: The Role of Supranational Monitoring and Inspection 
Bodie”, The International Journal of Human Rights, vol. 16, 6, 2012, pág. 485, la Directiva 2000/78/CE asume 
una visión basada en el modelo social, abandonando un enfoque basado en las características personales y 
centrándose específicamente en la interacción con el entorno. Asimismo, GARCÍA QUIÑONES, J.C., “El 
concepto jurídico laboral de discapacitado”, en VALDÉS DAL-RE, F. (Dir.) y LAHERA FORTEZA, J. (Coord.), 
Relaciones laborales de las personas con discapacidad, Biblioteca Nueva, 2005, pág. 39 constata que “el 
paternalismo asistencial deja paso a la función promocional”, consolidando así “[…] una labor de promoción 
que compense su posición de desventaja inicial […]”.   
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razonables en el puesto de trabajo134, de innegable influencia americana135. La 

primera versión de la Directiva 2000/78/CE contemplaba, en su artículo 2.4 la 

obligación de realizar ajustes razonables, pero se limitaba únicamente a enunciar 

la obligación de un modo excesivamente simple136. Ante la importancia creciente 

de esta medida antidiscriminatoria, que no medida de acción positiva137, se 

mantiene, con alguna modificación, la previsión de la obligación en el artículo 

2.2.II de la Directiva 2000/78/CE relativo al concepto de discriminación, y se 

desarrolla la obligación en el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE. 

  

Este precepto contiene un mandato, dirigido a los empresarios que contraten 

trabajadores con discapacidad, según el cual aquellos deberán realizar ajustes 

razonables a fin de cumplir con el principio de igualdad de trato de este colectivo. 

El concepto de ajuste razonable se define por el artículo 5 como la adopción de 

las medidas adecuadas para que este colectivo pueda acceder al empleo, tomar 

 
134 Concretamente, el legislador europeo ya prestó especial atención a la adaptación del puesto de trabajo en 
el artículo 6.2.d de la Dir. 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de 1989, relativa a la aplicación de 
medidas para promover la mejora de la seguridad y de la salud de los trabajadores en el trabajo. No obstante, 
en aquella ocasión se centró en la tutela preventiva, y, en consecuencia, la Directiva 2000/78/CE amplia la 
protección centrándose en la tutela antidiscriminatoria.  
No obstante, según QUINN, G.; FLYNN, E., “Transatlantic Borrowings”, op. cit., pág. 42, la creación de un 
artículo específico en el marco de la Directiva 2000/78/CE obedece a la voluntad estética de separar la 
obligación de realizar ajustes razonables del concepto de discriminación. 
135 Vid. Ibid., pág. 42 y SCHIEK, D. ET AL, Cases, Materials and Text on National, Supranational and 
International Non-Discrimination Law, Hart Publishing, Oxford, 2007, pág. 649, que afirman que la 
conceptualización de los ajustes razonables fue copiada de la legislación americana, concretamente de la 
ADA.   
Para un estudio de la evolución y configuración actual de la obligación de realizar ajustes razonables en 
Estados Unidos, véase el apartado 3.1 del presente estudio.  
136 Concretamente, el texto de este precepto era: “A fin de garantizar el respeto del principio de igualdad de 
trato de las personas con discapacidad, se realizarán los ajustes razonables, allí donde sean necesarios, para 
que estas personas puedan acceder al empleo, tomar parte en el mismo o progresar profesionalmente, a 
menos que esta obligación suponga dificultades excepcionalmente gravosas.” 
137 La confusión de los ajustes razonables como medida de acción positiva se ha producido, tal y como 
señala WADDINGTON, L.; BELL, M., “Exploring the Boundaries of Positive Action under EU: A Search for 
Conceptual Clarity”, Common Market Law Review, vol. 48, 2011, págs. 1516 y 1517, tanto a nivel judicial 
como legislativo europeo (Bélgica y Portugal). Los autores defienden que la caracterización ideal de esta 
obligación debe incardinarse como un tipo particular de disposición antidiscriminatoria basada en un modelo 
distinto de lucha contra la discriminación, pues se trata de una disposición obligatoria – a diferencia de 
algunas de las medidas de acción positiva- y ostenta un carácter individual que la hace única. 
Una explicación detallada sobre esta discusión puede hallarse en WADDINGTON, L.; HENDRIKS, A., “The 
Expanding Concept of Employment Discrimination in Europe: From Direct and Indirect Discrimination to 
Reasonable Accommodation Discrimination.”, International Journal of Comparative Labour Law and Industrial 
Relations, vol. 18, 2002, págs. 403–428. 
El ejemplo español es paradigmático, pues la configuración de esta obligación no se ha clasificado como una 
medida de acción positiva. El artículo 7 de la LIONDAU la definió como un mecanismo autónomo, 
clasificación esta que se ha mantenido en el artículo 40 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social.  
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parte en el mismo, realizar formación o progresar profesionalmente138. No 

obstante, el empresario quedará eximido de esta obligación en aquellos 

supuestos en los que la adopción de las medidas suponga una carga excesiva, 

circunstancia que no se producirá cuando la actuación empresarial sea paliada en 

grado suficiente mediante medidas existente en el Estado miembro139.  

 

Como puede observarse, nos encontramos ante una solución individual que 

pretende eliminar las barreras que impiden una participación plena y efectiva de 

las personas con discapacidad, y refleja el paradigma de la igualdad formal140. Se 

trata, pues, de una obligación empresarial autónoma, con entidad propia, 

incardinada dentro de la tutela antidiscriminatoria. En consecuencia, conviene 

señalar que este mandato no debe ser confundido con otras disposiciones que, si 

bien pueden manifestar efectos similares en la práctica, se incardinan en la tutela 

preventiva en materia de seguridad y salud141. 

  

Ahora bien, la cuestión principal que conviene abordar en este punto es cómo 

interaccionan entre ellas, pues, en la práctica, pueden existir actuaciones 

preventivas en materia de salud y seguridad laboral que podrían ser invocadas 

por la parte empresarial como ajuste razonable o cuya ejecución signifique un 

incremento económico que genere una carga desproporcionada. Como punto de 

partida, la realización de ajustes razonables se contempla como una obligación ex 

artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE, conceptualización esta que difiere 

sustancialmente de la naturaleza de principio general de prevención, constatado 

explícitamente en el artículo 6.2.d de la Directiva 89/391/CEE. La pertenencia a 

categorías distintas se ve reforzada por la incardinación en ámbitos de protección 

 
138 A mayor abundamiento, el considerando 20 de la Directiva 2000/78/CE ofrece algunos ejemplos del tipo 
de adaptaciones que pueden incardinarse en esta obligación, tales como adaptación de instalaciones, 
equipamientos, pautas de trabajo, asignación de funciones o provisión de medios de formación o encuadre.  
139 La mención a las medidas existentes en el Estado miembro es otro aspecto que deja patente la voluntad 
de integrar el modelo europeo de protección de la salud y seguridad en una obligación extranjera importada 
del mundo anglosajón. En este sentido, el legislador europeo, consciente de que los Estados miembros han 
ratificado instrumentos internacionales que obligan a garantizar derechos humanos con contenido económico 
y social, decidió incluir esta disposición para dificultar la alusión a la existencia de carga desproporcionada.  
140 Vid.  HOSKING, D., “Great Expectations: Protection from Discrimination because of Disability in 
Community Law”, European Law Review, vol. 31, 5, 2006, pág. 12 (versión electrónica).  
141 Nos referimos al artículo 6.2.d de la Directiva 89/391/CEE, que contempla como principio general de 
prevención adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 
trabajo, así como a la elección de los equipos de trabajo y los métodos de trabajo y de producción, con miras 
en particular, a atenuar el trabajo monótono y el trabajo repetitivo y a reducir los efectos de los mismos en la 
salud. 
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claramente diferenciados. En efecto, la obligación de realizar ajustes razonables 

está integrada en la Directiva 2000/78/CE, centrada específicamente en la tutela 

antidiscriminatoria, y el principio de adaptar el puesto de trabajo a la persona se 

halla en la Directiva 89/391/CEE, cuyo foco de atención es la tutela preventiva en 

materia de salud y seguridad en el trabajo. Las diferencias se extienden incluso 

en su caracterización, siendo la más notable a los efectos de esta discusión la no 

consideración, por parte del principio de adaptar el puesto de trabajo, del coste 

económico a fin de realizar la actuación preventiva142.  

 

Esta separación normativa evidencia el carácter autónomo de la obligación de 

realizar ajustes razonables y que la voluntad del legislador fue la de diferenciar 

dos parcelas totalmente diferenciadas, una centrada en la implantación del 

principio de igualdad de trato en el empleo y la otra focalizada en la seguridad en 

el trabajo. Así, nos encontramos ante dos mandatos que operan en esferas de 

protección distintas y con caracterizaciones muy diversas, pero cuya 

retroalimentación es innegable143, conformando un marco jurídico de protección 

multinivel en el ámbito de las relaciones laborales. Esta relación de independencia 

nos lleva a concluir que aquellas actuaciones efectuadas en el marco de la 

instrumentación de la protección a la salud y el trabajo no pueden considerarse en 

la valoración de la existencia de la carga excesiva.  

 

Continuando con el análisis del artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE, conviene 

destacar que su redacción es un tanto genérica144, hecho este no extraño 

atendiendo a la finalidad de la norma, que no es otra que constituir un fundamento 

legal mínimo que permita un cierto margen de flexibilidad para la transposición en 

los distintos Estados miembro. En este sentido, salta a la vista que se ha 

pretendido sentar las bases del ámbito de aplicación de la obligación, definiendo 

el alcance objetivo sobre el que debe afectar dicha obligación necesariamente. Y 

 
142 Así lo señala WHITTLE, R., “The Framework Directive for Equal Treatment in Employment and 
Occupation: An Analysis from a Disability Rights Perspective”, op. cit., pág. 8 versión electrónica.  
143 En esta dirección, el apartado 5 de la propuesta de Directiva del Consejo relativa al establecimiento de un 
marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación (COM/99/0565 final) refleja que la 
obligación de realizar ajustes razonables completa y refuerza la obligación de los empresarios de adaptar el 
lugar de trabajo a los trabajadores con discapacidad prevista en la Directiva marco 89/391/CEE.  
144 En esta misma línea, véase WADDINGTON, L., “When it is Reasonable for Europeans to be Confused: 
Understanding when a Disability Accommodation is Reasonable from a Comparative Perspective”, 
Comparative Labour Law and Policy Journal, vol. 29, 2008, pág. 335.  
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debe señalarse que, afortunadamente, el legislador europeo muestra una cierta 

preocupación por brindar una protección que incluya los distintos estadios de la 

relación laboral, ya se enmarque en el sector público o privado, garantizando así 

el principio de igualdad de trato de las personas con discapacidad en distintos 

ámbitos de la relación laboral. 

  

Sin embargo, si examinamos el artículo 3 de la Directiva 2000/78/CE, relativo al 

ámbito de aplicación145, podemos observar que incluye ámbitos sobre los que el 

artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE no se pronuncia. Así pues, ¿Qué relación 

existe entre estos dos preceptos? Como punto de partida, conviene destacar que 

el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE caracteriza la obligación de realizar 

ajustes razonables146, y a priori, parecería que el artículo 3 de la Directiva 

2000/78/CE no desempeñaría un papel especialmente importante. Ahora bien, el 

artículo 3 se encarga de definir el ámbito de aplicación de la Directiva 

2000/78/CE, y, de hecho, va más allá que el propio artículo 5 al prever, por 

ejemplo, referencias al sector público y privado, la actividad por cuenta propia y 

ejercicio profesional, criterios de selección y condiciones de contratación, entre 

otros.   

 

 
145 El contenido de este artículo es el siguiente: “1. Dentro  del  límite  de  las  competencias conferidas  a  la 
Comunidad,   la   presente   Directiva   se   aplicará   a   todas   las personas, por lo que respecta tanto al 
sector público como al privado,  incluidos  los  organismos  públicos,  en  relación  con: a)  las  condiciones  
de  acceso  al  empleo,  a  la  actividad  por cuenta propia y al ejercicio profesional,  incluidos los criterios de 
selección y las condiciones de contratación y promoción,  independientemente  de  la  rama  de  actividad  y  
en todos  los  niveles  de  la  clasificación  profesional,  con  inclusión  de  lo  relativo  a  la  promoción; b)  el  
acceso  a  todos  los  tipos  y  niveles  de  orientación  profesional, formación  profesional,  formación  
profesional  superior  y  reciclaje,  incluida  la  experiencia  laboral  práctica; c)  las condiciones de empleo y 
trabajo, incluidas las de despido y  remuneración; d)  la afiliación y participación en una organización de 
trabajadores o de empresarios, o en cualquier organización cuyos miembros desempeñen una profesión 
concreta, incluidas las prestaciones  concedidas  por  las  mismas. 2. La presente Directiva no afectará a la 
diferencia de trato por motivos de nacionalidad y se entenderá sin perjuicio de las disposiciones y condiciones 
por las que se regulan la entrada y residencia de nacionales de terceros países y de apátridas en el territorio 
de los Estados miembros y del trato que se derive de la situación jurídica de los nacionales de terceros 
países y de los apátridas. 3. La presente Directiva no se aplicará a los pagos de cualquier tipo efectuados por 
los regímenes públicos o asimilados, incluidos los regímenes públicos de Seguridad Social o de protección 
social. 4. Los Estados miembros podrán prever la posibilidad de que la presente Directiva no se aplique a las 
fuerzas armadas por lo que respecta a la discriminación basada en la discapacidad y en la edad”. 
146 La redacción íntegra del artículo 5 es la siguiente: “A fin de garantizar la observancia del principio de 
igualdad de trato en relación con las personas con discapacidades, se realizarán ajustes razonables. Esto 
significa que los empresarios tomarán las medidas adecuadas, en función de las necesidades de cada 
situación concreta, para permitir a las personas con discapacidades acceder al empleo, tomar parte en el 
mismo o progresar profesionalmente, o para que se les ofrezca formación, salvo que esas medidas supongan 
una carga excesiva para el empresario. La carga no se considerará excesiva cuando sea paliada en grado 
suficiente mediante medidas existentes en la política del Estado miembro sobre discapacidades.” 
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En consecuencia, el ámbito objetivo de la obligación de realizar ajustes 

razonables no puede interpretarse únicamente ex artículo 5 de la Directiva 

2000/78/CE, pues el artículo 3 de la Directiva 2000/78/CE extiende sus efectos a 

aspectos que, a priori, no aparecen explícitamente en el artículo 5 de la Directiva 

2000/78/CE. Existe, pues, una relación de complementariedad entre ambos 

preceptos que expande los efectos del principio de igualdad de trato a diferentes 

ámbitos. Así, situaciones como por ejemplo la actuación de la administración 

pública como contratante de servicios prestados por una persona con 

discapacidad que ejerce una actividad por cuenta propia, estarían amparadas por 

la Directiva, ya que, si bien es cierto que existe una concurrencia de ámbitos 

diversos, el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE contempla el acceso al empleo, 

que debe interpretarse a la luz del artículo 3 de la citada norma, precepto este que 

contempla la aplicación de la Directiva a la actividad por cuenta propia en el 

marco del sector público. 

 

De hecho, la ampliación del ámbito objetivo en el que opera el artículo 5 de la 

Directiva 2000/78/CE permite afirmar la importancia de la obligación de realizar 

ajustes razonables en el puesto de trabajo para las personas con discapacidad 

como medida protectora del mantenimiento del empleo de las personas con 

discapacidad. Sin ánimo de profundizar en los efectos particulares del deber 

empresarial objeto de estudio para cada una de las distintas extinciones, sí que 

interesa destacar en este punto la importancia de la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo para las personas con discapacidad como 

medida protectora del mantenimiento del empleo de las personas con 

discapacidad. Esta tesis se fundamenta, esencialmente, en el artículo 27 de la 

CIDPD en relación con el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE, que, en virtud del 

principio de primacía de los acuerdos internacionales, exige interpretar la Directiva 

2000/78/CE en la medida de lo posible, de conformidad con la CIDPD147. En 

efecto, la CIDPD promueve, protege y asegura el derecho a trabajar en igualdad 

de condiciones148. La concreción jurídica de la salvaguarda del derecho al trabajo 

 
147 Así lo ha señalado el TJUE en el apartado 32 de la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 
y C-337/11, EU:C:2013:222. Para un examen en profundidad de este pronunciamiento judicial, véase el 
epígrafe 3.5.3 de este estudio.   
148 Véase artículos 1 y 27 de la CIDPD.   
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corresponde a los Estados Parte, mediante la continuidad y el mantenimiento en 

el empleo, ambas previstas en el artículo 27.1 letra a) y letra e). Esta 

especificación, sumada al papel central de los ajustes razonables otorgado por la 

CIDPD, permite sostener la utilización del deber empresarial objeto de estudio 

como mecanismo de mantenimiento del empleo, ya no sólo por la existencia de 

barreras que dificultan enormemente el reingreso al mundo del trabajo de las 

personas con discapacidad, sino porque esta obligación garantiza el disfrute del 

derecho al trabajo en igualdad de condiciones. Así, la CIDPD integra esta medida 

como parte del derecho al trabajo de este colectivo, configurando así una 

protección ex ante en aquellos supuestos en los que se decida extinguir el 

contrato de una persona con discapacidad149, so pena de considerar la decisión 

empresarial discriminatoria150.   

    

En otro orden de cosas, el matiz limitador de la eficacia de este mecanismo recae 

en la caracterización de la ponderación de la carga excesiva. La norma europea 

implementa la adaptación del puesto de trabajo como un deber empresarial con 

un carácter sumamente limitado: el empresario sólo deberá hacer frente a 

aquellos ajustes que sean razonables. La Directiva 2000/78/CE no define el 

significado de razonable151, pero ofrece como referencia la existencia de carga 

excesiva para determinar la razonabilidad del ajuste152. Bajo una apariencia de 

 
149 Para un examen en profundidad sobre esta cuestión, véase GUTIÉRREZ COLOMINAS, D., “La obligación 
de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo: Una visión internacional y europea de su configuración 
y eficacia como mecanismo de control a las extinciones de personas con discapacidad”, Trabajo y Derecho, 
vol. 6, 2017, págs. 64-90.  
150 Aunque la CIDPD no establece explícitamente que la ausencia de ajustes razonables es discriminatoria, sí 
que es cierto que su artículo 5.3 exige la adopción de medidas, por parte de los Estados, para asegurar la 
ejecución de esta medida a fin de eliminar la discriminación. Así pues, la CIDPD asocia la discriminación con 
la no realización de ajustes razonables.  
151 A diferencia de Estados Unidos, la discusión del significado razonable no se ha producido aún en Europa. 
No obstante, WADDINGTON, L. Disability, Employment and the European Community, Appeldorn, Maklu, 
1995, pág 165; WADDINGTON, L., “When it is Reasonable for Europeans to be Confused: Understanding 
when a Disability Accommodation is Reasonable from a Comparative Perspective”, op. cit., págs. 334 y ss. ha 
defendido la conveniencia de modificar la expresión “ajuste razonable” por “ajuste efectivo”, ya que la 
expresión actual focaliza la atención en circunstancias que dependen del empresario, obviando así la que, 
según la autora, debe ser la principal cuestión: la efectividad de la adaptación.   
152 Esta tesis ha sido sostenida por el TJUE en el apartado 58 de la STJUE de 11 de abril de 2013, HK 
Danmark, C-335/11 y C-337/11, EU:C:2013:222. En sentido contrario, véase WADDINGTON, L., 
“Implementing the Disability Provisions of the Framework Employment Directive: Room for Exercising National 
Discretion”, op. cit., pág. 125 y WADDINGTON, L., “When it is Reasonable for Europeans to be Confused: 
Understanding when a Disability Accommodation is Reasonable from a Comparative Perspective”, op. cit., 
pág. 330 y ss., que sostiene que la razonabilidad exigida a los ajustes se refiere al potencial para lograr la 
igualdad de oportunidades, y, en consecuencia, no guarda relación con el coste o la carga que pueda 
suponer para el empresario. De hecho, la citada autora señala, en Ibid., pág. 127, con relación a Bélgica, que 
una configuración jurídica de la obligación que basa la razonabilidad en la ausencia de carga 
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flexibilidad, el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE ofrece una posibilidad para 

eximir del cumplimiento de esta obligación, especialmente pensada para amparar 

a pequeños y medianos empresarios153, que generalmente disponen de menos 

recursos y mayores dificultades para afrontar la adaptación de los puestos de 

trabajo. De esta forma, la Directiva 2000/78/CE asocia la razonabilidad con la 

obligatoriedad del deber de adaptar el puesto de trabajo, pudiendo afirmarse, 

pues, que se considerarán razonables – y por ello obligatorios- aquellos ajustes 

que no incurran en carga excesiva. 

  

El problema se plantea a tenor de la parquedad de la configuración y valoración 

de la carga excesiva, prácticamente inexistente en el texto final de la Directiva 

2000/78/CE154, y sorprende especialmente la redacción sumamente generalista 

de la cláusula incluida en el artículo 5 in fine155. Resulta evidente que, desde un 

punto de vista europeo, se ha querido trasladar la responsabilidad de definir y 

valorar la carga excesiva a los Estados miembros, probablemente fruto de la falta 

de consenso entre los distintos países156. Este enfoque perjudica enormemente a 

la creación de un marco común europeo de lucha contra la discriminación por 

razón de discapacidad, ya que permite que la legislación de los Estados miembro 

asuma caracterizaciones distintas sobre este concepto, y apunta a convertirse en 

un aspecto que deberá ser clarificado por el TJUE. En este sentido, la Directiva 

2000/78/CE debió incluir pautas de interpretación que clarificasen situaciones no 

resueltas157, y facilitar elementos que permitan efectuar un análisis en profundidad 

de la existencia de carga desproporcionada que exima al empresario de efectuar 

 
desproporcionada es contraria a la caracterización originaria de los ajustes razonables, pues la razonabilidad 
debe vincularse a la efectividad del ajuste, en relación con desempeño de las funciones del puesto de trabajo.  
153 La incorporación de la expresión “carga excesiva” se produjo como consecuencia de los dictámenes del 
Comité de las Regiones y del Comité Económico y Social, que insistían en sugerir la importancia de ofrecer 
un marco jurídico que acomodase el impacto económico de la adaptación de puestos de trabajo, a fin de 
prevenir un incumplimiento generalizado y sistemático de la obligación.  
154 Si bien es cierto que el considerando 21 de la Directiva 2000/78/CE señala que deberían tenerse en 
cuenta, particularmente, los costes financieros y de otro tipo que estas impliquen, el tamaño, los recursos 
financieros y el volumen de negocios total de la organización o empresa y la disponibilidad de fondos públicos 
o de otro tipo de ayuda, su valor jurídico es más que discutible, pues el artículo 5 de la norma europea, que 
es el que deben transponer los Estados miembros, no incluye ninguna de estas circunstancias.   
155 A saber, la carga no se considerará excesiva cuando sea paliada en grado suficiente mediante medidas 
existentes en la política del Estado miembro sobre discapacidades. 
156 De hecho, esta situación se intuye si observamos el proceso de gestación de la CIDPD, en el que surgió 
esta misma cuestión. Para un análisis en profundidad, véase el apartado 1.3 de este estudio.  
157 Así, por ejemplo, la Directiva 2000/78/CE no da respuesta a como inciden circunstancias externas al 
empresario, como puede ser una crisis económica a nivel estatal o la existencia de fuerza mayor, en el marco 
de la consideración de la existencia de carga excesiva.    
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la adaptación correspondiente158, más aún teniendo en cuenta su impacto sobre 

la igualdad de oportunidades y no discriminación en el empleo de las personas 

con discapacidad. 

  

Llegados a este punto, conviene señalar que, como consecuencia de las 

indicaciones del Comité de las Regiones y del Comité Económico y Social, la 

Directiva 2000/78/CE incluye dos cuestiones claves que refuerzan la eficacia de 

esta medida. En concreto, nos referimos a la constatación expresa de aplicación 

tanto al ámbito público y privado (artículo 3.1 de la Directiva 2000/78/CE) y a la 

extensión de nacionales de terceros países (artículo 3.2 de la Directiva 

2000/78/CE). Ambas referencias, claramente enfocadas a expandir y reforzar la 

protección que confiere la Directiva 2000/78/CE, juegan un papel crucial en la 

efectividad de esta obligación, incluyendo así situaciones que podrían hallarse en 

la frontera aplicativa de la Directiva. 

  

B) Algunas cuestiones controvertidas sobre la Directiva 

2000/78/CE 

 

Para finalizar este apartado relativo a la Directiva 2000/78/CE, es conveniente 

identificar algunas lagunas sobre las que la citada norma europea debería prestar 

una especial atención. 

  

En primer lugar, llama poderosamente la atención que la Directiva no contemple 

explícitamente la ausencia de la realización de ajustes razonables como 

comportamiento discriminatorio. Si examinamos el artículo 2.2 de la Directiva 

2000/78/CE, encargado de definir el concepto de discriminación directa o 

indirecta, se advierte, tal y como ya se ha mencionado anteriormente, que la 

norma europea se refiere a la obligación de realizar ajustes razonables, pero en 

ningún caso establece que su omisión será considerada un comportamiento 

discriminatorio. En esta dirección, el considerando 16 de la Directiva 2000/78/CE 

 
158 Entre los parámetros que se consideran más importantes a nivel europeo, deberían incluirse el coste para 
el empresario del ajuste, el tamaño de la empresa, la consideración de las obligaciones nacionales –cuota de 
reserva de empleo-  y el cumplimiento de las mismas por la empresa, las dificultades técnicas que supone 
efectuar la adaptación o si la causa de la discapacidad está relacionada con un accidente de trabajo o 
enfermedad profesional. 
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reconoce el importantísimo papel de los ajustes razonables a la hora de combatir 

la discriminación por razón de discapacidad en el puesto de trabajo, pero la 

calificación de su incumplimiento es una cuestión sobre la que la Directiva 

2000/78/CE no se pronuncia. Así pues, a pesar de los esfuerzos normativos por 

configurar una caracterización efectiva de la obligación de realizar ajustes, nos 

encontramos que la consecuencia lógica y más importante para su implantación – 

la consideración de su omisión como comportamiento discriminatorio- no tiene 

cabida en la norma europea, a diferencia de otros textos internacionales159. Ante 

este escenario, es cierto que algunas legislaciones nacionales han suplido esta 

inexplicable ausencia normativa160, pero la no constatación a nivel europeo de 

esta circunstancia resta eficacia a su cumplimiento161.  

 

En segundo lugar, la Directiva 2000/78/CE omite definir qué debe entenderse por 

discapacidad, así como tampoco explica el significado de la expresión “por 

motivos de discapacidad”162. La norma europea no contiene ninguna referencia a 

su conceptualización, dejando así un inexplicable vacío en un concepto clave de 

la Directiva. Por una parte, puede resultar lógico que la norma europea no defina 

el concepto de discapacidad, no sólo por tradición normativa163, o por la notable 

influencia del modelo de derechos civiles americano en la política europea de 

 
159 El artículo 2 de la CIDPD, encargado de plasmar distintas definiciones, constata como comportamiento 
discriminatorio por razón de discapacidad la denegación de la realización de los ajustes razonables. Para un 
examen en profundidad sobre la conceptualización de los ajustes razonables en el marco de la CIDPD, véase 
el apartado 1.3 de esta obra. 
160 Países Bajos, Bélgica, Reino Unido, Suecia, han procedido, en el marco de la transposición de la Directiva 
2000/78/CE, a constatar la consideración de la no realización de ajustes razonables como comportamiento 
discriminatorio. No obstante, WADDINGTON, L.; HENDRIKS, A., “Expanding Concept of Employment 
Discrimination in Europe”, op. cit., págs. 403-427, que la implementación en Países Bajos y Bélgica no 
especifica qué tipo de discriminación –directa o indirecta- es un incumplimiento de este tipo, y los autores 
defienden la necesidad de que dicho incumplimiento constituya una categoría propia ajena a la discriminación 
directa o indirecta.  
A nivel español, el legislador ha contemplado explícitamente que la denegación de los ajustes razonables es 
una conducta que vulnera el derecho a la igualdad de oportunidades, ex artículo 63 del Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Para un detallado análisis, véase el 
apartado, véase el apartado 4.3 de esta obra.  
Incluso Estados no miembros de la UE, a saber, Australia, Nueva Zelanda y Sudáfrica han adoptado la no 
realización de los ajustes razonables como forma de discriminación, tal y como señala Ibid., págs. 411-412.   
161 Vid. VENTEGODT, M., Disability and Employment. A Contemporary Disability Human Rights Approach 
Applied to Danish, Swedish and EU Law and Policy, Intersentia, Reino Unido, 2011, págs. 112-115.  
162 Vid. WADDINGTON, L., “Implementing the Disability Provisions of the Framework Employment Directive: 
Room for Exercising National Discretion”, op. cit., pág. 117.  
163 Tal y como señala Ibid., pág. 117 la no definición del ámbito protegido por la norma es una característica 
habitual en las Directivas en materia de no discriminación.  
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lucha contra la discriminación164, sino por su propia naturaleza, que pretende 

ofrecer una cierta libertad en la transposición a los ordenamientos jurídicos 

internos165. No obstante, si valoramos los esfuerzos efectuados por la Directiva 

2000/78/CE en orden a lograr una implantación efectiva y armonizada del 

principio de igualdad de trato en el empleo, es evidente que esta omisión reduce 

la eficacia de las medidas de acción positiva previstas en la norma europea166. Así 

pues, la Directiva 2000/78/CE no contiene una definición europea de discapacidad 

en el ámbito del empleo, dejando así un espacio de incertidumbre e inseguridad 

jurídica sobre ciertas situaciones que reduce el impacto que esta norma podría 

tener sobre la lucha contra discriminación167. 

 

De hecho, la responsabilidad de definir la discapacidad en el ámbito del empleo 

ha sido trasladada de facto al TJUE168, que a su vez ha remitido esta cuestión al 

derecho nacional169, optándose así por una armonización judicial no exenta de 

problemas170. Las consecuencias que esta omisión ha generado han sido muy 

negativas, puesto que la premisa esencial para aplicar la protección de la 

Directiva 2000/78/CE no se halla definida, y, en consecuencia, la norma europea 

 
164 Vid. QUINN, G.; FLYNN, E., “Transatlantic Borrowings”, op. cit., págs. 40-41, que sostienen que “This is 
perfectly consonant with the "civil rights" perspective on disability which holds that disability is a "social 
construct", […] That being the case, the center of gravity in legislation (especially "civil rights" legislation) is not 
the person-nor a definition of disability attaching to the person. Instead, the focus is on the behavior of third 
parties to be prohibited.” Así, los autores han defendido que la ausencia de una definición se debe a que el 
centro de gravedad normativo recae sobre la conducta discriminatoria y no en la definición de la 
discapacidad, perspectiva esta muy cercana al modelo de derechos civiles americano. 
165 En este sentido, véase WADDINGTON, L., “Implementing the Disability Provisions of the Framework 
Employment Directive: Room for Exercising National Discretion”, op. cit., pág. 110. 
166 En esta misma línea, véase WHITTLE, R., “The Framework Directive for Equal Treatment in Employment 
and Occupation: An Analysis from a Disability Rights Perspective”, op. cit., págs. 12 y 13 (versión electrónica).  
167 Entre las situaciones sin respuesta consecuencia de la ausencia de una definición de discapacidad 
encontramos aquellas personas con una discapacidad menor, la existencia de una discapacidad en el pasado 
sin efectos actuales o aquellas personas que pueden ser calificadas como personas con discapacidad en un 
futuro, entre otras.  
168 En efecto, los Estados miembros se han mostrado poco receptivos en la asunción de la definición del 
significado de discapacidad en el ámbito de la no discriminación en el empleo, y buena muestra de ello son 
Holanda y Bélgica, tal y como señala WADDINGTON, L., “Implementing the Disability Provisions of the 
Framework Employment Directive: Room for Exercising National Discretion”, op. cit., págs. 119-121, así como 
Bulgaria, Grecia, Italia, Polonia, Romania y Eslovaquia, tal y como indican WADDINGTON, L.; LAWSON, A., 
Disability and Non-discrimination Law in the European Union: an Analysis of Disability Discrimination Law 
Within and Beyond the Employment Field, European Comission, Luxembourg, 2009, pág. 19.  
169 Vid. QUINN, G.; FLYNN, E., “Transatlantic Borrowings”, op. cit., pág. 45. 
170 Para un análisis en profundidad sobre esta problemática, véase HOSKING, D., “Great Expectations: 
Protection from Discrimination because of Disability in Community Law”, op. cit., págs. 9-10 (versión 
electrónica); FAVALLI, S.; FERRI, D., “Defining Disability in the European Union Non-discrimination 
Legislation: Judicial Activism and Legislative Restraints”, European Public Law, vol. 22, núm. 3, 2016, págs. 
541-568; y el apartado 3.5 de este estudio. 
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no ha podido desplegar su potencial básicamente porque no constata quienes se 

hallan bajo su protección. 

  

Sobre esta problemática, la Directiva 2000/78/CE debería definir el concepto 

discapacidad única y exclusivamente referido al ámbito de la Directiva, esto es 

respecto a la tutela antidiscriminatoria en el empleo. La norma europea debería 

adoptar una estructura similar a la efectuada en el marco de otras Directivas171, 

que conjugan a la perfección la pretensión armonizadora y el necesario margen 

de flexibilidad que requieren las distintas realidades de los Estados miembros. Y 

en este sentido, sería conveniente incluir las condiciones que deben cumplirse 

para considerar incluida a cualquier persona dentro del ámbito de su protección, 

ofreciendo como opciones la exigencia, unificada para todos los Estados 

miembros, de un determinado porcentaje reconocido oficialmente172, o una 

definición del término “larga duración” a nivel europeo173. 

  

Por último, si bien los ajustes razonables aparecen como un paso muy importante 

para lograr la igualdad de oportunidades efectiva, la realidad es que su 

conceptualización europea dista mucho de hallarse plenamente desarrollada. La 

obligación de adaptar el puesto de trabajo es, sin lugar a duda, la respuesta con 

mayor éxito a la pregunta sobre cómo lograr la igualdad en sociedades con una 

extrema diversidad, pero la configuración que ofrece el artículo 5 de la Directiva 

2000/78/CE consolida una distinción entre la normalidad y la diferencia que no 

contribuye a eliminar la estigmatización que han sufrido las personas con 

discapacidad. Desde un punto de vista conceptual, algunos autores han defendido 

 
171 El ejemplo que mejor ilustra esta propuesta es la opción por la que opta la Directiva 98/59/CE del Consejo 
de 20 de julio de 1998, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros que se 
refieren a los despidos colectivos, que ofrece a los Estados miembros varias opciones respecto a la 
caracterización de los despidos colectivos, lo que permite una cierta flexibilidad en la conceptualización de los 
despidos colectivos, sin que ello perjudique la armonización de esta medida de flexibilidad externa.   
172 Vid. HIEß, C.; BOOT, G., “The Application of the EU Framework for Disability Discrimination in 18 European 
Countries”, European Labour Law Journal, vol. 4, 2, 2013, pág. 124, que muestran las diferencias 
sustanciales entre los distintos Estados miembros en esta materia. A título de ejemplo, y tal y como señalan 
los autores, mientras que países como Luxemburgo exige el reconocimiento de un porcentaje de 
discapacidad no inferior al 30 %, otros países como Alemania o Austria requieren el reconocimiento de un 
porcentaje de discapacidad mínimo del 50 %.  
Un estudio en profundidad sobre la situación comparada del concepto de persona con discapacidad puede 
hallarse en PÉREZ PÉREZ, J., Contratación laboral de personas con discapacidad: incentivos y cuotas de 
reserva, Lex Nova, Valladolid, 2015, págs.118 a 138, así como en los apartados 3.1.2 (Estados Unidos), 3.2.2 
(Canadá), 3.3.2 (Reino Unido) y 3.4.2 (Francia) de esta obra.  
173 Sobre esta cuestión, la diversidad de regulaciones internas también se pone de manifiesto por HIEß, C.; 
BOOT, G., “The Application of the EU Framework for Disability Discrimination in 18 European Countries”, op. 
cit., pág. 125.  
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la falta de capacidad de los ajustes razonables para luchar efectivamente contra 

la desigualdad174, y en este sentido, este planteamiento condiciona su efectividad 

como instrumento de cambio a la interpretación que realice cada Estado miembro 

y el TJUE175. 

  

Sin embargo, la circunstancia que contribuye especialmente a agravar a esta 

problemática es el diseño de la obligación como una modificación, esto es ex 

post, con un marcado carácter de concesión empresarial en función de las 

circunstancias individuales. El artículo 5 de la citada norma no opta por exigir la 

creación de puestos de trabajo universales, sino por la transformación de los ya 

existentes. Y es precisamente en la adaptación donde se produce la perpetuación 

de la estigmatización, pues se distingue a aquellos trabajadores que prestan 

servicios en un puesto de trabajo adaptado176, y, en consecuencia, se mantiene la 

calificación de aquellos como personas con discapacidad. A modo de cierre, esta 

cuestión exigiría modificar diversos aspectos de la conceptualización de la 

obligación de realizar ajustes razonables177, a fin de lograr una verdadera 

inclusión sin distinciones por razón de discapacidad.   

 

2.2. Derecho subsidiario: La jurisprudencia del TJUE 

 

Como ya habrá podido advertirse, el Derecho primario y el Derecho derivado no 

han resuelto cuestiones prácticas de suma importancia para garantizar una 

protección efectiva de las personas con discapacidad en el empleo. Aspectos 

básicos como el concepto de persona con discapacidad, la definición de los 

 
174 Vid. DAY, S.; BRODSKY, G., “The Duty to Accommodate: Who will Benefit?”, Canadian Bar Review, vol. 
75, 1996, pág. 435, que señalan que “[…] the developing reasonable accommodation framework lacks the 
capacity to effectively address inequality and foster truly inclusive institutions. It is flawed by its implicit 
acceptance that social norms should be determined by more powerful groups in the society, with manageable 
concessions being made to those who are "different". As long as this is the framework for accommodation, 
less powerful groups cannot expect much from it, since accommodation discourse will serve primarily as a 
means of limiting how much difference the powerful and the majority must absorb.” 
175 Vid. WADDINGTON, L.; HENDRIKS, A., “Expanding Concept of Employment Discrimination in Europe”, op. 
cit., pág. 415.   
176 En esta misma dirección, DAY, S.; BRODSKY, G., “The Duty to Accommodate: Who will Benefit?”, op. cit., 
pág. 462, destacan que “It allows those who consider themselves "normal" to continue to construct institutions 
and relations in their image, as long as others, when they challenge this construction are "accommodated. […] 
Accommodation seems to mean that we do not change procedures or services, we simply "accommodate" 
those who do not quite fit. We make some concessions to those who are "different", rather than abandoning 
the idea of "normal" and working for genuine inclusiveness" 
177 El cambio principal que debería instrumentar el legislador europeo debería ser exigir la accesibilidad de 
todos los puestos de trabajo, omitiendo referencias a la adaptación o modificación.  
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ajustes razonables o la interpretación de la expresión “carga desproporcionada” 

no han sido definidos de forma homogénea, y, en consecuencia, el papel que ha 

desempeñado la jurisprudencia del TJUE merece una especial consideración.  

 

No obstante, la protección de la discapacidad, así como la interpretación de la 

obligación de realizar ajustes razonables, son cuestiones que han alcanzado una 

cierta importancia con el paso de los años. En un momento inicial, la atención 

prestada por el TJUE a este colectivo era prácticamente inexistente. Este efecto 

es una consecuencia directa de la escasez de normas a nivel europeo que 

ofrecían protección respecto a la discapacidad. Así, las primeras sentencias 

empezaron a aparecer tras la transposición de la Directiva 2000/78/CE, que 

calificó por primera vez la discapacidad como circunstancia discriminatoria.  

 

En consecuencia, este apartado se dedica a analizar cronológicamente los hitos 

jurisprudenciales del TJUE sobre aspectos claves relacionados con la protección 

que confiere la obligación de realizar ajustes razonables para el puesto de trabajo 

de personas con discapacidad. 

  

Metodológicamente, es necesario poner de manifiesto que el presente apartado 

se centrará única y exclusivamente en el análisis de la jurisprudencia del TJUE. 

Antes de iniciar el análisis de sus sentencias más importantes, conviene advertir 

que no serán examinadas todas y cada una de ellas, sino aquellas que han 

afectado de forma más notable al concepto de persona con discapacidad y a la 

configuración de la obligación ajustes razonables. De esta forma, serán objeto de 

examen la STJUE de 11 de julio de 2006, Chacón Navas, C-13/05, 

ECLI:EU:C:2006:456; la STJUE de 17 de julio de 2008, Coleman, C-303/06, 

ECLI:EU:C:2008:415; la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y 

C-337/11, ECLI:EU:C:2013:222; la STJUE de 18 de marzo de 2014, Z, C-363/12, 

ECLI:EU:C:2014:159; la STJUE de 18 de diciembre de 2014, FOA, C-354/13, 

ECLI:EU:C:2014:2463; la STJUE  de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, 

ECLI:EU:C:2016:917178, y finalmente, la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz 

Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17.  

 
178 Por el contrario, se excluyen de su análisis: la STJUE de 6 de diciembre de 2012, Odar, C-152/11, 
ECLI:EU:C:2012:772; la STJUE de 4 de julio de 2013, Comisión/Italia, C-312/11, ECLI:EU:C:2013:446; la 
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2.2.1. STJUE de 11 de julio de 2006, Chacón Navas, C-13/05 

 

El primer pronunciamiento que analiza el concepto de discapacidad fue la STJUE 

Chacón Navas, C-13/05, ECLI:EU:C:2006:456179. Las cuestiones prejudiciales 

que se plantean tienen como objetivo determinar el alcance y caracterización del 

concepto de persona con discapacidad constatado en la Directiva 2000/78/CE. En 

particular, el punto central de esta resolución era dilucidar si pueden entenderse 

incluidos dentro del concepto de persona con discapacidad aquellos trabajadores 

que se encuentren en situación de enfermedad, garantizando así la protección 

que ofrece la Directiva 2000/78/CE a este colectivo no incluido explícitamente en 

el ámbito de protección material de la Directiva.  

 

Los hechos que dan lugar a esta sentencia se basan en el despido de una 

trabajadora tras su declaración en situación de incapacidad temporal por 

enfermedad común. La decisión empresarial no se fundamenta en motivo alguno, 

reconociéndose al mismo tiempo el carácter improcedente del despido. Ante esta 

situación, la trabajadora solicita la nulidad del despido, sosteniendo que se trata 

de una decisión basada en la situación de incapacidad temporal, y teniendo en 

cuenta la conexión que puede existir entre enfermedad y discapacidad180, el titular 

del Juzgado de lo Social número 33 de Madrid plantea dos cuestiones 

prejudiciales que pretenden clarificar si los trabajadores enfermos pueden ser 

considerados personas con discapacidad, a los efectos de aplicación de la 

Directiva 2000/78/CE. 

 
STJUE de 22 de mayo de 2014, Glatzel, C-356/12, ECLI:EU:C:2014:350; la STJUE de 26 de marzo de 2015, 
Fenoll, C-316/13, ECLI:EU:C:2015:200; y, finalmente, la STJUE de 9 de marzo de 2017, Milkova, C-406/15, 
ECLI:EU:C:2017:198.   
179 Tal y como señala CABEZA PEREIRO, J., “La discriminación por discapacidad: el caso Chacón Navas”, 
Revista del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, 102, 2013, pág. 299, se trata de la primera vez en la 
que se presta atención a la discriminación por discapacidad, puesto que hasta el momento la doctrina judicial 
del TJUE se centró en torno a la discriminación por razón de edad, y en menor medida, a la discriminación 
por razón de orientación sexual.  
180 Los apartados núm. 22 a 24 de la sentencia referida desarrollan esta tesis, sosteniendo que “[…] Para 
definir el término «discapacidad», procede acudir a la Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la 
Discapacidad y de la Salud («CIF») de la Organización Mundial de la Salud. De ella resulta, según el órgano 
jurisdiccional remitente, que la «discapacidad» es un término genérico que incluye las deficiencias y los 
factores que limitan la actividad y la participación en la vida social. La enfermedad, precisa, puede producir 
deficiencias que discapaciten al individuo. Teniendo en cuenta que frecuentemente la enfermedad puede dar 
lugar a una discapacidad irreversible, el órgano jurisdiccional remitente estima que los trabajadores deben 
estar protegidos en el momento oportuno en virtud de la prohibición de discriminación por motivos de 
discapacidad. Lo contrario podría, según él, vaciar de contenido la protección pretendida por el legislador y 
fomentar prácticas discriminatorias incontroladas.” 
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Como puede observarse, esta decisión era una oportunidad excelente para 

ampliar el ámbito de aplicación material de la Directiva 2000/78/CE. Sin embargo, 

el Tribunal consideró que la enfermedad no puede considerarse discapacidad a 

los efectos de la protección de la Directiva 2000/78/CE, así como tampoco puede 

añadirse a aquellos otros motivos en relación con los que la Directiva 2000/78/CE 

prohíbe toda discriminación. Esta tesis, que fue criticada duramente por la 

doctrina por alinearse con el paradigma de tratamiento médico181, se sustenta en 

que la discapacidad, no definida por la Directiva 2000/78/CE182, debe ser 

conceptualizada como […] una limitación derivada de dolencias físicas, mentales 

o psíquicas y que suponga un obstáculo para que la persona de que se trate 

participe en la vida profesional183, concepto éste debe ser objeto de una 

interpretación autónoma y uniforme ante la falta de remisión expresa al Derecho 

de los Estados miembros184. En esta línea, la Sala sostiene que la utilización del 

concepto “discapacidad” y la no plasmación del concepto “enfermedad” por el 

legislador europeo excluyen su equiparación pura y simple185, y en aras de 

reforzar esta argumentación, añade que la existencia de discapacidad exige que 

la limitación sea de larga duración186. Para ello, el Tribunal defiende que la 

protección que ofrece la Directiva 2000/78/CE a las personas con discapacidad, 

que es básicamente la adaptación del puesto de trabajo ex artículo 5, tiene en 

cuenta un factor temporal de larga duración, y, en consecuencia, la norma 

europea no protege a aquellos trabajadores tan pronto como aparezca cualquier 

enfermedad187. De esta manera, la Sala asume una definición de discapacidad 

basada en la CIF188, entendiendo que la enfermedad, que es habitualmente una 

etapa previa a la discapacidad, no se halla protegida por la Directiva 2000/78/CE. 

 
181 Vid. CABEZA PEREIRO, J., “La discriminación por discapacidad”, op. cit., págs. 306 y 307, que sostiene 
que “[…] resulta preferible un modelo con tintes más sociales […]”, ya que “[…] resulta bastante 
desafortunado descansar en un criterio absolutamente clínico, sin tener en consideración, entre otros y, sobre 
todo, factores sociales o del entorno en el que desarrolla su actividad laboral o social la persona afectada.”. 
En la misma línea, véase WADDINGTON, L., “Case C-13/05, Chacón Navas v. Eurest Colectividades SA, 
Judgment of the Grand Chamber of 11 July 2006”, Common Market Law Review, vol. 47, 2007, págs. 491 y 
ss.  
182 Véase apartado núm. 39 de la STJUE de 11 de julio de 2006, Chacón Navas, C-13/05, EU:C:2006:456. 
183 Véase apartado núm. 43 de la STJUE de 11 de julio de 2006, Chacón Navas, C-13/05, EU:C:2006:456.  
184 Sobre esta cuestión, véase, entre otras, las STJUE de 18 de enero de 1984, Ekro, C-327/82, Rec. p. 107, 
apartado 11, y de 9 de marzo de 2006, Comisión/España, C-323/03, Rec. p. I-0000, apartado 32.  
185 Véase apartado núm. 44 de la STJUE de 11 de julio de 2006, Chacón Navas, C-13/05, EU:C:2006:456. 
186 Véase apartado núm. 45 de la STJUE de 11 de julio de 2006, Chacón Navas, C-13/05, EU:C:2006:456. 
187 Véase apartado 46 de la STJUE de 11 de julio de 2006, Chacón Navas, C-13/05, EU:C:2006:456.  
188 Para un examen en profundidad sobre esta norma, véase el apartado 2.2.2 de este estudio.  
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Además, la exclusión de la protección de la enfermedad persigue mantener un 

concepto de discapacidad que no implique grandes perturbaciones a la mayoría 

de los Estados miembros189. 

    

Uno de los aspectos que más llama la atención de esta sentencia es la asunción 

del modelo médico por parte del Tribunal190, más aún si tenemos en cuenta el 

esfuerzo institucional por implementar el modelo social, llevado a cabo durante los 

años previos al pronunciamiento judicial. El enfoque que asume el TJUE se centra 

en destacar el carácter individual de la limitación que supone la dolencia respecto 

a su vida profesional191. Tal característica permite afirmar que nos hallamos ante 

una clara manifestación del paradigma médico de tratamiento de la discapacidad. 

Y es en este punto en el que debe subrayarse, tal y como ya han hecho otros 

autores192, la incoherencia que ello supone, sobre todo si tenemos en cuenta que 

otras instituciones de la UE eran firmes defensoras de la implementación del 

paradigma social de tratamiento de la discapacidad desde prácticamente el año 

1996193.  

 

Ante este escenario, la decisión del Tribunal choca con el enfoque inclusivo que 

propugna el modelo social, hallándonos ante “[…] una especie de divorcio 

bastante notable entre el punto de vista que sostiene el Tribunal de Justicia en la 

Sentencia Chacón Navas y las afirmaciones que formulan el Parlamento, la 

Comisión, y el Consejo, órganos que expresamente abrazan el modelo social194”.  

 

 
189 Vid. CABEZA PEREIRO, J., “La discriminación por discapacidad”, op. cit., pág. 304.  
190 Vid. WADDINGTON, L., “Equal to the Task? Re-Examining EU Equality Law in Light of the United Nations 
Convention on the Rights of Persons with Disabilities”, en QUINN, G., FLYNN, E. (eds.) European Yearbook 
of Disability Law, vol. 4, Intersentia, Antwerp, 2013, pág. 169. 
191 Véase apartado 43 de la STJUE Chacón Navas, C-13/05, EU:C:2006:456, que define la discapacidad 
como “[…] una limitación derivada de dolencias físicas, mentales o psíquicas y que suponga un obstáculo 
para que la persona de que se trate participe en la vida profesional”.  
192 Vid. WADDINGTON, L., “Case C-13/05, Chacón Navas v. Eurest Colectividades SA, Judgment of the 
Grand Chamber of 11 July 2006”, op. cit., pág. 492, que afirma que “It is questionable how a definition of 
disability exclusively based on the medical model and which determines access to one of the key EC human 
rights instrument which regard to people with disabilities, fits into this bigger picture. At the very least, it could 
have been expected of the Court that it would refer to the position of the other EU institutions in its judgment 
and recognize the importance of the social model of disability”.   
193 Vid. Comunicación de la Comisión sobre la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, 
de 30 de julio de 1996, titulada “Una nueva estrategia comunitaria en materia de minusvalía” [COM(96) 406 
final] y Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento europeo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones - Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad: un 
plan de acción europeo (COM/2003/0650 final).   
194 Vid. CABEZA PEREIRO, J., “La discriminación por discapacidad”, op. cit., pág. 306.  
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Otro aspecto destacado de la STJUE de 11 de julio de 2006, Chacón Navas, C-

13/05, EU:C:2006:456 es que no ofrece soluciones jurídicas a situaciones que 

manifiesten limitaciones duraderas o permanentes, que podrían ser asimiladas a 

la discapacidad. La más evidente es la de aquellas personas que padezcan una 

enfermedad crónica. Si bien el Abogado General apuntaba en sus conclusiones 

que la única excepción a la no calificación como discapacidad son aquellas 

limitaciones duraderas que se manifiesten a lo largo de la enfermedad195, el 

Tribunal no dedica ni un apartado a solventar esta importantísima cuestión. Las 

razones parecen apuntar a mantener un concepto que no implique grandes 

perturbaciones a la mayoría de Estados miembros196, pero con tal argumentación 

se perjudica la construcción de un concepto de discapacidad autónomo y 

uniforme.    

 

2.2.2. STJUE de 17 de julio de 2008, Coleman, C-303/06 

 

El siguiente pronunciamiento destacado en materia de discapacidad es la STJUE 

Coleman, C-303/06, ECLI:EU:C:2008:415. En esta ocasión, la Sala abordó el 

alcance de la protección que la Directiva 2000/78/CE confiere a familiares de 

personas con discapacidad, o, dicho de otro modo, examinó si la mencionada 

norma europea es aplicable a situaciones de discriminación por asociación197. 

Concretamente, el TJUE examina si la prohibición de discriminación por motivo de 

discapacidad contenida en la Directiva 2000/78/CE también protege a familiares 

de personas con discapacidad, y, si puede considerarse una discriminación 

directa que vulnera el principio de igualdad de trato que un empresario confiera un 

 
195 Vid. apartado 85 de las Conclusiones del Abogado General de 16 de marzo de 2006, C-13/05, 
EU:C:2006:184.  
196 Así lo señala CABEZA PEREIRO, J., “La discriminación por discapacidad”, op. cit., pág. 304. En este 
mismo sentido, QUINN, G.; FLYNN, E., “Transatlantic Borrowings”, op. cit., pág. 23 sostienen que el Tribunal 
opta por una definición de discapacidad cuyo impacto económico sea el menor posible para los Estados 
miembro.  
197 Conviene destacar que la discriminación por asociación se integra en las denominadas discriminaciones 
por transferencia, categoría que incluye la discriminación por asociación y órdenes discriminatorias, tal y 
como señala MUÑOZ RUIZ, A.M., “El caso Coleman: un paso más en la construcción del modelo social de 
discapacidad de la Unión Europea y su extensión a los cuidadores. Sentencia del Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas de 17 de julio de 2008, Coleman y otros, C-303/06”, Temas laborales: Revista 
andaluza de trabajo y bienestar social, vol. 101, 2009, pág. 335. Para un estudio en profundidad sobre la 
discriminación por transferencia, que no será objeto de estudio en el marco del presente trabajo, véase 
PILGERSTORFER, M; FORSHAW, S., “Transferred Discrimination in European Law”, Industrial Law Journal, 
vol. 37, 4, 2008, págs. 390–392. 
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trato menos favorable a un trabajador debido al hecho de que tiene un hijo con 

discapacidad.  

 

Las cuestiones prejudiciales de la STJUE de 17 de julio de 2008, Coleman, C-

303/06, EU:C:2008:415 se plantean en el marco de un pleito por despido en 

Reino Unido, en el que una trabajadora, que tiene un hijo que requiere cuidados 

específicos, es despedida a causa de tener a su cargo un hijo con discapacidad. 

  

La tesis sostenida por el Tribunal en este pronunciamiento judicial simboliza un 

paso adelante, y amplía la protección que confiere la Directiva 2000/78/CE a las 

situaciones de discriminación por asociación únicamente por razón de 

discapacidad198, esto es, aquellas situaciones en las que un empresario trate a un 

trabajador que no sea él mismo una persona con discapacidad de manera menos 

favorable a como trata, ha tratado o podría tratar a otro trabajador en una 

situación análoga, siempre que se acredite que el trato desfavorable del que es 

víctima dicho trabajador está motivado por la discapacidad que padece un hijo 

suyo. Para ello, el Tribunal sostiene que la protección conferida por la Directiva 

pretende combatir todas las formas de discriminación basadas en la discapacidad, 

huyendo así de una aplicación centrada en una categoría de personas199. Es 

cierto que la Directiva 2000/78/CE contiene medidas que se refieren única y 

exclusivamente a este colectivo200, de tal suerte que estas no podrían ser 

solicitadas por los familiares, pero el TJUE señala que la previsión de medidas 

destinadas a tener en cuenta las necesidades de las personas con discapacidad 

no permite llegar a la conclusión de que el principio de igualdad de trato deba 

interpretarse de manera restrictiva, es decir, en el sentido de que prohíbe 

únicamente las discriminaciones directas por motivo de discapacidad que afecten 

 
198 Sobre este punto, véase WADDINGTON, L., “Case C-303/06, S. Coleman v. Attridge Law and Steve Law, 
Judgment of the Grand Chamber of the Court of Justice of 17 July 2008”, op. cit., págs. 672-673, que advierte 
que la STJUE de 17 de julio de 2008, Coleman, C-303/06, EU:C:2008:415 no extiende la protección de no 
discriminación por asociación a todas las causas previstas en la Directiva 2000/78/CE, puesto que el Tribunal 
presta especial atención a que la Sra. Coleman era quien ofrecía los cuidados requeridos por su hijo, así 
como que la situación nacional de los distintos Estados miembros de la UE difiere en materia de protección 
de no discriminación por asociación.    
199 Véase apartado 38 de la STJUE de 17 de julio de 2008, Coleman, C-303/06, EU:C:2008:415 y apartado 
22 de las conclusiones del Abogado General de 31 de enero de 2008, C-303/06, EU:C:2008:61.  
200 Claros ejemplos son la obligación de realizar ajustes razonables (artículo 5) y que el principio de igualdad 
de trato no constituirá un obstáculo al derecho de los Estados miembros de mantener o adoptar disposiciones 
relativas a la protección de la salud y la seguridad en el lugar de trabajo, ni para las medidas cuya finalidad 
sea crear o mantener disposiciones o facilidades con objeto de proteger o fomentar la inserción de dichas 
personas en el mundo laboral (artículo 7.2).  



La obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para las personas con 
discapacidad: origen, evolución y configuración actual 

 

  

86 

 

exclusivamente a las personas con discapacidad201. La formulación del artículo 1 

de la Directiva 2000/78/CE, que se refiere a la lucha contra la discriminación por 

razón de discapacidad y no exclusivamente a las personas con discapacidad, es 

el punto central que sustenta la argumentación del Tribunal.  

  

Paralelamente, el TJUE realiza una mención obiter dicta referida a los ajustes 

razonables que resulta necesario analizar. El apartado núm. 42 de la STJUE de 

17 de julio de 2008, Coleman, C-303/06, EU:C:2008:415 identifica esta obligación, 

al igual que el artículo 7.2 de la Directiva 2000/78/CE, como una medida de 

acción positiva202, categorización esta que en el caso de los ajustes razonables no 

encaja con la conceptualización plasmada en la Directiva 2000/78/CE203. En 

efecto, el Tribunal clasifica la mencionada obligación como una medida de acción 

positiva, dato sorprendente si examinamos el artículo 5 de la Directiva 

2000/78/CE. Tal artículo deja patente que la obligación de realizar ajustes 

razonables es una disposición obligatoria que deben integrar todos los Estados 

miembros en sus ordenamientos jurídicos, a diferencia de las medidas de acción 

positiva, como la prevista en el artículo 7.2 de la Directiva 2000/78/CE, en las que 

el legislador europeo las ofrece como una posibilidad y no como obligación. A 

mayor abundamiento, el artículo 2 de la CIDPD califica la no realización de 

ajustes razonables como un comportamiento discriminatorio por razón de 

discapacidad204, e incluso la propia Comisión propone su plasmación en la 

propuesta de Directiva del Consejo de 2 de julio de 2008, por la que se aplica el 

principio de igualdad de trato entre las personas independientemente de su 

 
201 Vid. apartado 43 de la STJUE de 17 de julio de 2008, Coleman, C-303/06, EU:C:2008:415. 
202 En realidad, el Tribunal utilizó la expresión “medida de discriminación positiva”, terminología esta 
sumamente extraña y nada habitual en el contexto institucional europeo, tal y como señala WADDINGTON, 
L., “Case C-303/06, S. Coleman v. Attridge Law and Steve Law, Judgment of the Grand Chamber of the Court 
of Justice of 17 July 2008”, op. cit., págs. 678 in fine y 679.  
203 En este sentido, véase Ibid., pág. 677. La confusión de los ajustes razonables como medida de acción 
positiva se ha producido, tal y como señala WADDINGTON, L.; BELL, M., “Exploring the Boundaries of 
Positive Action under EU: A Search for Conceptual Clarity”, op. cit., págs. 1516 y 1517, tanto a nivel judicial 
como legislativo europeo (Bélgica y Portugal). Los mencionados autores defienden que la caracterización 
ideal de esta obligación debe incardinarse como un tipo particular de disposición antidiscriminatoria basada 
en un modelo distinto de lucha contra la discriminación, pues se trata de una disposición obligatoria – a 
diferencia de algunas de las medidas de acción positiva- y ostenta un carácter individual que la hace única. 
Una explicación detallada sobre este debate puede hallarse en WADDINGTON, L.; HENDRIKS, A., 
“Expanding Concept of Employment Discrimination in Europe”, op. cit., págs. 403–428.  
204 Este precepto define como discriminación por motivos de discapacidad cualquier distinción, exclusión o 
restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales en los ámbitos político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas 
de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes razonables. 
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religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual205. Así pues, 

sorprende que el Tribunal se refiera en esta ocasión a los ajustes razonables 

como una medida de acción positiva, cuando nos encontramos ante una clara 

obligación para los Estados miembro.    

 

2.2.3. STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-

337/11 

  

La STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, 

EU:C:2013:222, ha sido, con diferencia, el pronunciamiento judicial más 

importante sobre discapacidad, no sólo porque se trata de la primera sentencia 

dictada tras la ratificación de la CIDPD por parte de la UE206, sino porque es la 

única sentencia dictada hasta la fecha en materia de ajustes razonables207. 

  

En esta ocasión, el Tribunal se encarga de examinar conjuntamente el supuesto 

de dos trabajadoras de diferentes empresas, que fueron despedidas como 

consecuencia de múltiples ausencias a su puesto de trabajo por razones de salud. 

Ambas trabajadoras sostienen en el marco del procedimiento judicial nacional que 

el despido es discriminatorio, pues su estado de salud les impide llevar a cabo sus 

tareas, y, en consecuencia, se las debe considerar personas con discapacidad. Y, 

de hecho, las trabajadoras añaden que la empresa debió ofrecerles una reducción 

horaria en virtud de la obligación de realizar ajustes razonables incluida en el 

artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE. Los empresarios de ambas trabajadoras 

sostienen que la situación médica de las trabajadoras no supone su consideración 

como personas con discapacidad, ya que su estado de salud únicamente les 

impide prestar servicios a tiempo completo. Además, consideran que la reducción 

de tiempo de trabajo no es una de las medidas referidas en el artículo 5 de la 

Directiva 2000/78/CE, y, por lo tanto, no procede realizar adaptaciones en sus 

puestos de trabajo. 

 
205 Vid. artículo 2.5 de la mencionada propuesta.  
206 La ratificación se llevó a cabo mediante la Decisión 2010/48/CE del Consejo, de 26 de noviembre de 2009 
relativa a la celebración, por parte de la Comunidad Europea, de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
207 Es cierto que la Sentencia Comisión/Italia, C-312/11, ECLI:EU:C:2013:446 también trata sobre la 
obligación de realizar ajustes razonables, pero esta nada aporta a su interpretación, pues se centra en el 
incumplimiento de Italia del deber de transponer el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE.   
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Como puede observarse, el núcleo esencial de las cuatro cuestiones prejudiciales 

está relacionado con el concepto de persona con discapacidad y la 

conceptualización de la obligación de realizar ajustes razonables, en el sentido de 

determinar si se incluye la reducción de la jornada laboral entre las medidas a las 

que se refiere el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE. 

 

Este pronunciamiento es, con diferencia, la sentencia más significativa en materia 

de discapacidad, ya que establece un cambio de paradigma en la doctrina del 

TJUE208, relativa al concepto de persona con discapacidad. Para ello, la Sala 

establece una conexión entre el concepto de discapacidad y la CIDPD, fruto de la 

aprobación por la UE en 2009209. Y sobre este punto, conviene destacar que la 

STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, 

EU:C:2013:222 clarifica el valor interpretativo de la CIDPD, aclaración que 

resultaba necesaria210, señalando que la “[…] Directiva 2000/78/CE debe 

interpretarse, en la medida de lo posible, de conformidad con dicha 

Convención211”. Si tenemos en cuenta que la primacía de los acuerdos 

internacionales celebrados por la Unión obliga a interpretar las disposiciones de 

Derecho derivado, en la medida de lo posible, de conformidad con dichos 

acuerdos212, podemos concluir que la CIDPD se halla en un nivel superior al 

Derecho derivado, y, en consecuencia, jugará un papel fundamental en la 

interpretación de las disposiciones de la Directiva 2000/78/CE213. Sin embargo, 

 
208 Algún autor, como por ejemplo MOLINA NAVARRETE, C., “Discriminación por discapacidad y despido por 
absentismo: Una interpretación correctora a la luz del caso Ring”, Temas laborales: Revista andaluza de 
trabajo y bienestar social, vol. 130, 2015, págs. 140-144, sostiene que nos encontramos ante la evolución de 
la doctrina contenida en la STJUE de 11 de julio de 2006, Chacón Navas, C-13/05, EU:C:2006:456, y no ante 
una rectificación de la misma.  
209 Véase Decisión del Consejo, de 26 de noviembre de 2009 relativa a la celebración, por parte de la 
Comunidad Europea, de la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (Ref. 2010/48/CE). 
210 Vid. WADDINGTON, L., “The European Union and the United Nations Convention on the Rights of People 
with Disabilitites: A Story of Exclusive and Shared Competences”, Maastricht Journal of European and 
Comparative Law, vol. 18, 4, 2011, págs. 431-453, que identificaba aquellas áreas de solapamiento de 
competencias exclusivas y compartidas de la UE sobre las que se pronuncia la CIDPD.  En el mismo sentido, 
véase DE BURCA, G., “The EU in the Negotiation of the UN Disability Convention”, op. cit., págs. 1-23.   
211 Véase el apartado 32 de la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, 
EU:C:2013:222.  
212 Véase, en especial, la STJUE de 10 de septiembre de 1996, Comisión/Alemania, C-61/94, 
EU:C:1996:313, apartado 52; la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, 
EU:C:2013:222, apartado 29, y la STJUE de 18 de marzo de 2014, Z, C-363/12, EU:C:2014:159, apartado 72.  
213 Tal y como señala WADDINGTON, L., “HK Danmark (Ring and Skouboe Werge): Interpreting the EU 
Equality Law in Light of the UN Convention on the Rights of Persons with Disabilities”, European Anti-
Discrimination Law Review, 17, 2013, pág. 20, este hecho exigirá una reinterpretación de algunos preceptos 
de dicha Directiva.  
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este hecho plantea problemas más inmediatos, como por ejemplo quién debe 

asumir la implementación de las disposiciones previstas en la CIDPD, toda vez 

que algunas de ellas forman parte de competencias compartidas de la UE214. 

 

Así pues, el Tribunal integra el modelo social de tratamiento de discapacidad y 

conceptualiza la discapacidad como “[…] una limitación, derivada en particular de 

dolencias físicas, mentales o psíquicas que, al interactuar con diversas barreras, 

puede impedir la participación plena y efectiva de la persona de que se trate en la 

vida profesional en igualdad de condiciones con los demás trabajadores215”. La 

introducción de la afectación a la participación de este colectivo en la vida 

profesional supone la apertura del concepto de discapacidad216, expandiendo así 

la posibilidad de que la enfermedad pueda ser asimilada a la discapacidad217, y 

además precisa que el origen de la discapacidad es irrelevante en orden a su 

determinación218. En este sentido, los apartados 41 y 42 de la STJUE de 11 de 

abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, EU:C:2013:222 clarifican que 

solo aquellas enfermedades que acarreen una limitación profesional pueden estar 

incluidas en el concepto de discapacidad en el sentido de la Directiva 2000/78/CE. 

Así, el Tribunal no añade la enfermedad como una nueva causa de discriminación 

a las previstas en la Directiva 2000/78/CE, sino que permite la asimilación de 

aquella a la discapacidad, siempre y cuando concurran las notas exigidas por el 

artículo 1 de la CIDPD. 

  

 
214 Las disposiciones que presentan mayores problemas son las de control y seguimiento de la 
implementación de la CIDPD (artículos 31 a 33).  A mayor abundamiento, véase WADDINGTON, L., “The 
European Union and the United Nations Convention on the Rights of People with Disabilitites: A Story of 
Exclusive and Shared Competences”, op. cit., págs. 431-453, que sostiene que la responsabilidad recae, 
mayoritariamente, sobre los Estados miembros, pues no existe ninguna disposición que obligue a la UE a 
actuar sobre cuestiones cuya competencia sea compartida, aún cuando sería deseable que se efectuase por 
la UE en aras de armonizar el marco jurídico de lucha contra la discapacidad.   
215 Véase el apartado 38 de la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, 
EU:C:2013:222.  
216 En sentido contrario, véase WADDINGTON, L., “Saying All the Right Things and Still Getting it Wrong: The 
Court of Justice’s Definition of Disability and Non-Discrimination Law”, Maastricht Journal of European and 
Comparative Law, vol. 22, 4, 2015, pág. 582, que sostiene que la valoración, por parte del TJUE, única y 
exclusivamente respecto al ámbito de la vida profesional es una visión más limitada que la plasmada por la 
CIDPD.   
217 En este sentido, véase MOLINA NAVARRETE, C., “Discriminación por discapacidad y despido por 
absentismo: Una interpretación correctora a la luz del caso Ring”, op. cit., pág. 143, que señala que la 
introducción de dicha expresión supone la creación de ”[…] las condiciones precisas en las que la 
enfermedad puede ser causa de discapacidad, al generarle un riesgo adicional de padecer limitaciones 
profesionales”.  
218 En este sentido, véase BETSCH, N., “The Ring and Skouboe Werge Case: A Reluctance Acceptance of 
the Social Approach of Disability”, European Labour Law Journal, vol. 4, 2013, pág. 140. 
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Por lo tanto, la limitación de la capacidad profesional derivada de las dolencias 

constituye el nuevo núcleo esencial del concepto de persona con discapacidad, 

circunstancia ésta a la que se le ha de sumar la particularidad de que las 

deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales deben ser a largo plazo, 

ex artículo 1 de la CIDPD. 

  

No obstante, conviene señalar que, si bien la asunción de la definición de persona 

con discapacidad por el TJUE simboliza la integración del modelo social en la 

interpretación de la Directiva 2000/78/CE, la STJUE de 11 de abril de 2013, HK 

Danmark, C-335/11 y C-337/11, EU:C:2013:222 deja abiertos dos problemas: el 

significado de la expresión “largo plazo”, cuestión ésta que ha sido discutida 

recientemente en la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, 

EU:C:2016:917, tal y como se analizará más adelante, y el encaje de la limitación 

de la capacidad profesional en los países que utilizan un sistema de porcentajes 

para determinar la existencia de discapacidad219. 

 

Una precisión sobre la que conviene detenerse es la contenida en el apartado 43 

de la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, 

EU:C:2013:222. Este se encarga de especificar que el significado de discapacidad 

no implica una exclusión total del trabajo, sino un obstáculo que dificulta su 

desarrollo, o dicho en otras palabras basta que limite la participación del 

trabajador en su vida profesional, incluyendo así limitaciones parciales220. De esta 

manera, el estado de salud de una persona con discapacidad que puede trabajar, 

aunque sólo sea a tiempo parcial, puede, por tanto, entrar dentro del concepto de 

«discapacidad». Con esta matización, el Tribunal muestra una clara voluntad de 

ampliar la protección ofrecida por la Directiva 2000/78/CE a situaciones límite en 

las que se pueden prestar servicios, pero con limitaciones, fomentando así una 

mayor participación y la accesibilidad de este colectivo en el mercado de trabajo. 

 

Asimismo, la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, 

EU:C:2013:222 solventa una cuestión controvertida, a saber, si debe considerarse 

 
219 Vid. WADDINGTON, L., “HK Danmark (Ring and Skouboe Werge): Interpreting the EU Equality Law in 
Light of the UN Convention on the Rights of Persons with Disabilities”, op. cit., pág. 21.  
220 Véase el apartado 44 de las Conclusiones de la Abogada General J. Kokkot, C‑335/11 y C‑337/11, 

EU:C:2012:775.  
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el origen de la discapacidad como cuestión relevante para excluir la protección de 

la Directiva. El Tribunal sostiene que la norma europea se refiere a la 

discapacidad, sin referirse a su origen como circunstancia que permitiría excluir su 

protección. Así, se sostiene explícitamente que aplicar una protección selectiva en 

función de la causa de la discapacidad sería una interpretación totalmente 

contraria al objetivo de la Directiva221, que no es otro que prohibir, en términos 

generales, la discriminación por razón de discapacidad. Esta tesis ofrece una 

respuesta, desde un punto de vista europeo, que permite advertir a ciertos países 

de la necesidad de modificar sus legislaciones sobre esta materia222. 

 

Paralelamente, la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-

337/11, EU:C:2013:222 contiene menciones especialmente interesantes respecto 

a la obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para 

personas con discapacidad. 

  

La primera de ellas la hallamos en el apartado 45, que se encarga de clarificar 

que la existencia de una discapacidad no depende de la naturaleza de los ajustes 

o de la utilización de equipamiento especial ya que excluiría de su definición las 

dolencias físicas y mentales223. Con esta afirmación, el Tribunal pretende señalar 

que la determinación de una discapacidad es una actuación previa a la necesidad 

de realizar ajustes razonables. Por lo tanto, la determinación de la existencia de 

una discapacidad no podrá tener en cuenta la necesidad de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo, pues “[…] son la consecuencia y no el 

elemento constitutivo del concepto de discapacidad224”. 

  

Finalmente, la tercera cuestión prejudicial se centra específicamente en la 

mencionada obligación. Dicha cuestión pretende dilucidar si una reducción del 

 
221 Véase el apartado 40 de la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, 
EU:C:2013:222.  
222 Tal y como señala HIEß, C.; BOOT, G., “The Application of the EU Framework for Disability Discrimination 
in 18 European Countries”, op. cit., pág. 126, algunos de los países que excluyen de considerar como 
personas con discapacidad en función de ciertas causas – como por ejemplo la ingesta de alcohol o drogas-, 
son Finlandia, Italia, Países Bajos o Reino Unido, a diferencia de otros países que no han efectuado esta 
distinción, como por ejemplo Austria, Alemania o Noruega.  
223 Vid. apartado 42 de las Conclusiones de la Abogada General J. Kokkot, C‑335/11 y C‑337/11, 

EU:C:2012:775. 
224 Véase apartado 46 de la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, 
EU:C:2013:222.  
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tiempo de trabajo puede constituir una medida de ajuste ex artículo 5 de la 

Directiva 2000/78/CE. La importancia de dar respuesta a este problema no es 

baladí, ya no sólo porque esta medida no se halla explícitamente prevista en el 

considerando 20 de la Directiva 2000/78/CE225, sino porque la mencionada norma 

europea no específica si los ajustes razonables pueden ser medidas a tiempo 

parcial, máxime cuando la Directiva 97/81/CE del Consejo de 15 de diciembre de 

1997 relativa al Acuerdo marco sobre el trabajo a tiempo parcial concluido por la 

UNICE, el CEEP y la CES es la norma europea que se encarga de regular 

aspectos del trabajo a tiempo parcial. La solución que propone el Tribunal se 

inclina por sostener la inclusión de la reducción del tiempo de trabajo dentro del 

concepto “pautas de trabajo” previsto en el considerando 20, como medida 

organizativa ex artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE. Para ello, la STJUE de 11 

de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, EU:C:2013:222 efectúa una 

interpretación expansiva de los ajustes razonables, basándose para ello en que la 

voluntas legislatoris no pretendió establecer limitaciones en cuanto a la inclusión 

de medidas concretas226, primando como objetivo el fomento del empleo de las 

personas con discapacidad, en consonancia con el artículo 2.4 de la CIDPD227. 

 

2.2.4. STJUE de 18 de marzo de 2014, Z, C-363/12 

 

Continuando con el análisis de las sentencias más destacadas en materia de 

discapacidad y empleo, el siguiente pronunciamiento a analizar es la STJUE de 

18 de marzo de 2014, Z, C-363/12, EU:C:2014:159. En este caso, se plantea al 

Tribunal de Justicia el supuesto de una profesora de educación secundaria que 

sufre una rara afección que le impide gestar un hijo. Ante esta circunstancia, la 

 
225 Este considerando contempla como ejemplo de posibles medidas la adaptación de las instalaciones, 
equipamientos, pautas de trabajo, asignación de funciones o provisión de medios de formación encuadre.  
226 La manifestación clave para llegar a esta conclusión la encontramos en el considerando 20 de la Directiva 
2000/78/CE, que utiliza la expresión “por ejemplo” para apuntar las medidas que pueden ser consideradas 
ajustes razonables. Sin embargo, el apartado 54 de la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 
y C-337/11, EU:C:2013:222 apela a la eliminación de las barreras que dificultan la participación plena y 
efectiva de las personas discapacitadas en la vida profesional en igualdad de condiciones con los demás 
trabajadores como factor esencial para justificar una interpretación expansiva del concepto “ajuste razonable”.   
227 Véase apartado 53 de la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, 
EU:C:2013:222, que señala: “Conforme al artículo 2, párrafo cuarto, de la Convención de la ONU, los 
«ajustes razonables» son «las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una 
carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los 
derechos humanos y libertades fundamentales». De ello se sigue que dicha disposición preconiza una 
definición amplia del concepto de «ajuste razonable».” 
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Sra. Z y su marido deciden recurrir a la gestación por sustitución para tener 

descendencia. Cuando se produce el nacimiento del bebé, que es portadora del 

material genético de la Sra. Z y su marido, la empleadora de la Sra. Z sostiene 

que la trabajadora no reúne los requisitos exigidos legalmente para la concesión 

del permiso de maternidad, ya que no había estado embarazada. Ante la negativa 

de la concesión del permiso, la Sra. Z interpuso una demanda contra su 

empleadora, en la que alegaba que había sido objeto de discriminación por 

motivos de sexo, estatuto familiar y discapacidad, sin que el empresario hubiera 

procedido a realizar los ajustes razonables necesarios, así como denunciando la 

negativa a concederle un permiso retribuido derivado de su tratamiento de 

fecundación in vitro. 

  
Se plantean un total de seis cuestiones prejudiciales, que pueden englobarse en 

dos bloques de discusión: la determinación de si la denegación de un permiso 

retribuido equivalente al permiso de maternidad y/o adopción puede considerarse 

discriminación por razón de sexo (cuestión primera y segunda) o discapacidad 

(cuestión tercera y cuarta) y la compatibilidad entre la CIDPD y la Directiva 

2000/78/CE (cuestión quinta y sexta). 

  
Este pronunciamiento no es especialmente innovador en cuanto a la 

conceptualización de persona con discapacidad, pues no aporta ninguna novedad 

a la visión asumida por el Tribunal en la STJUE de 11 de abril de 2013, HK 

Danmark, C-335/11 y C-337/11, EU:C:2013:222. La Sala, en el marco de las 

cuestiones tercera y cuarta, sigue manifestando la necesidad de que exista una 

limitación, derivada en particular de dolencias físicas, mentales o psíquicas, a 

largo plazo, y que esta impida la participación plena y efectiva en la vida 

profesional en igualdad de condiciones con los demás trabajadores. En este caso, 

el Tribunal sostiene que la imposibilidad de tener hijos debe ser considerada una 

limitación a largo plazo228, pero esta no impide el acceso, el ejercicio o el progreso 

en el empleo229.  

 

 
228 Véase el apartado núm. 79 de la STJUE de 18 de marzo de 2014, Z, C-363/12, EU:C:2014:159. 
229 Véase el apartado núm. 81 de la STJUE de 18 de marzo de 2014, Z, C-363/12, EU:C:2014:159.  
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Tal conclusión sorprende tras el cambio de tendencia manifestada en el marco de 

la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, 

EU:C:2013:222, pues el tribunal efectúa una valoración especialmente restrictiva 

de la participación en la vida profesional. Sobre esta cuestión, el TJUE limita el 

alcance de la expresión “persona con discapacidad” basándose en una visión 

puramente médica, que no coincide con la nueva visión que defiende la CIDPD. 

La imposibilidad de tener hijos afecta ineludiblemente a la esfera de derechos en 

el marco de cualquier relación laboral, pues le impide disfrutar del permiso de 

maternidad – que es la cuestión central de discusión en el marco del pleito-. Este 

derecho está conectado con el ámbito de aplicación material de la Directiva 

previsto en el artículo 3.1.c de la Directiva 2000/78/CE230, y, por ende, la 

imposibilidad de tener hijos genera un impacto limitador sobre la vida profesional 

de la trabajadora.  

  
Donde sí destaca este pronunciamiento es en la respuesta que ofrece a la 

cuestión quinta y sexta, esto es, a la validez de la Directiva 2000/78/CE con 

relación a la CIDPD. Se le plantea al Tribunal la responsabilidad de valorar la 

validez de la Directiva 2000/78/CE a la luz de la CIDPD, instrumento este último 

que fue declarado, por su naturaleza internacional, en un nivel superior al 

Derecho derivado231. 

   
Y la respuesta del Tribunal califica de carácter programático las obligaciones 

señaladas en los artículos 4.1 y 4.3 de la CIDPD232, pues están sometidas a la 

adopción de actos ulteriores que corresponde a las partes contratantes. Con esta 

tesis, el Tribunal elimina cualquier posibilidad existente de otorgar efecto directo a 

las disposiciones de la CIDPD, pues su contenido, al vincularse a la actuación de 

las partes contratantes, no puede considerarse incondicionado y suficientemente 

preciso233. En consecuencia, el TJUE descarta la posibilidad de que la validez de 

la Directiva 2000/78/CE pueda ser cuestionada a la luz de la CIDPD234.  

 
230 Así lo afirma WADDINGTON, L., “Saying All the Right Things and Still Getting it Wrong”, op. cit., pág. 585.  
231Véase el apartado 32 de la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, 
EU:C:2013:222 y el apartado 79 de las conclusiones del Abogado General de 26 de septiembre de 2013, Z, 
C-363/2012, ECLI:EU:C:2013:604.   
232 Véase apartado 88 de la STJUE de 18 de marzo de 2014, Z, C-363/12, EU:C:2014:159.  
233 Sobre el significado de la expresión “disposiciones incondicionales y suficientemente precisas”, véase 
STJUE de 30 de septiembre de 1987, Demirel/Stadt Schwäbisch Gmünd, C-12/86, EU:C:1987:400, apartado 
14; STJUE de 15 de julio de 2004, Pêcheurs de l'étang de Berre, C-213/03, EU:C:2004:464, apartado 39; 
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2.2.5. STJUE de 18 de diciembre de 2014, FOA, C-354/13 

 

Otro pronunciamiento de interés que conviene comentar es la STJUE de 18 de 

diciembre de 2014, FOA, C-354/13, EU:C:2014:2463. El TJUE tuvo una 

oportunidad más de continuar expandiendo el concepto de discapacidad hacia 

patologías desafortunadamente muy extendidas en las sociedades occidentales, 

como es la obesidad. En este caso, se plantea la situación de un cuidador infantil, 

el Sr. Kaltoft, que estaba obeso según la definición de la OMS, característica esta 

que se mantuvo durante el transcurso de la relación laboral existente con su 

empleadora. Tras la existencia de una reducción del número de niños, se decidió 

despedir al Sr. Kaltoft, siendo este la única persona despedida por el descenso de 

la carga de trabajo alegada. El trabajador entendió que la decisión empresarial se 

debía única y exclusivamente a su obesidad, sosteniendo que la extinción de su 

contrato de trabajo era discriminatoria. 

   

En el marco de estos hechos, se plantean al TJUE un total de cuatro cuestiones, 

que pretenden clarificar si la obesidad es una causa de discriminación protegida 

en el Derecho de la Unión, y más concretamente, si esta puede considerarse 

como una discapacidad, a efectos de aplicar la protección que ofrece la Directiva 

2000/78/CE. En particular, se plantean como cuestiones: a) la posibilidad de que 

la obesidad se halle incluida dentro del ámbito de protección del Derecho de la UE 

relativo a los derechos fundamentales, b) si sería posible la aplicación de una 

eventual prohibición de discriminación por obesidad, con amparo legal en la 

Directiva 2000/78/CE, a la relación entre un nacional y un empleador público, c) si 

deberá efectuarse el examen de si se vulneró una eventual prohibición de 

discriminación por motivo de obesidad conforme a las normas relativas al reparto 

de la carga de la prueba, y por último, d) si la obesidad puede ser considerada 

una discapacidad a los efectos de la protección que ofrece la Directiva 

2000/78/CE, y en su caso, qué criterios resultarían determinantes en estas 

situaciones. 

 
STJUE de 3 de junio de 2008, Intertanko y otros, C-308/06, EU:C:2008:312, apartado 45; STJUE de 21 de 
diciembre de 2011, Air Transport Association of America y otros, C-366/10, EU:C:2011:864, apartados 54 y 
55.  
234 Véase apartado 90 de la STJUE de 18 de marzo de 2014, Z, C-363/12, EU:C:2014:159.  
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Este pronunciamiento judicial analiza una cuestión pionera en el Derecho de la 

UE, que no en otros ordenamientos jurídicos235, ofreciendo una solución 

protectora para aquellas situaciones de discriminación no previstas explícitamente 

en la Directiva 2000/78/CE. El Tribunal se muestra especialmente taxativo ante el 

reconocimiento de la obesidad como causa de discriminación236, y por ende, veda 

la posibilidad de su protección directa al amparo de la Directiva 2000/78/CE237, 

básicamente por su falta de reconocimiento en el artículo 1. No obstante, en 

coherencia con la expansión del concepto de discapacidad que se ha producido 

en el seno del TJUE a lo largo de los últimos años, se reconoce la posibilidad de 

que la obesidad quede protegida por la Directiva 2000/78/CE, a través de su 

asimilación con la discapacidad. Para ello, se exige que la obesidad del trabajador 

comparta las características previstas en la CIDPD238, esto es: a) que se traduzca 

en una limitación que pueda impedir su participación plena y efectiva en la esfera 

profesional; y b) que sea de larga duración. Conviene señalar en este punto que 

la posibilidad de vehicular la obesidad a la tutela antidiscriminatoria que ofrece la 

Directiva 2000/78/CE se basa en que el concepto de «discapacidad» no depende 

de en qué medida la persona haya podido o no contribuir a su propia 

discapacidad239. Así pues, ninguna repercusión jurídica tendrá el hecho de las 

circunstancias que den origen a la discapacidad. 

   

Respecto al análisis de estas notas, llama la atención que el Tribunal se 

pronuncie sobre la segunda de ellas (larga duración), apreciando su concurrencia 

al manifestarse la obesidad durante todo el transcurso de la relación laboral240, y, 

por el contrario, derive la determinación de la limitación en la participación de la 

 
235 Vid. RIVAS VALLEJO, P., ““¿Es la obesidad causa de discriminación laboral? Diálogo a tres bandas: 
Derecho norteamericano, Derecho comunitario y Derecho español”, comunicación presentada a las XXVI 
Jornadas Catalanas de Derecho Social, 2015, que analiza las respuestas que el ordenamiento jurídico 
norteamericano y canadiense ofrecieron a la cuestión de la obesidad como causa de discriminación desde 
hace años. Puede accederse a su lectura en el siguiente link: http://www.iuslabor.org/wp-
content/plugins/download-monitor/download.php?id=315  
236 En esta línea, véase Ibid., pág. 15, que califica como contundente ante la respuesta del TJUE.  
237 Véase apartado 58 de la STJUE de 18 de diciembre de 2014, FOA, C-354/13, EU:C:2014:2463, que 
rechaza la protección general ante la obesidad debido a que “[…] por su propia naturaleza, no da lugar 
necesariamente a una limitación […]” que pueda impedir la participación plena y efectiva en la vida 
profesional en igualdad de condiciones con los demás trabajadores.  
238 Véase apartado 59 de la STJUE de 18 de diciembre de 2014, FOA, C-354/13, EU:C:2014:2463.  
239 Véase el apartado 56 de la STJUE de 18 de diciembre de 2014, FOA, C-354/13, EU:C:2014:2463.   
240 Véase el apartado 61 de la STJUE de 18 de diciembre de 2014, FOA, C-354/13, EU:C:2014:2463.  
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vida profesional al juez nacional241. Sorprende que el Tribunal se pronuncie 

únicamente sobre uno de ellos, máxime cuando ambos requisitos son de 

naturaleza fáctica, circunstancia que podría justificar la remisión del examen de 

ambos al juez nacional. 

  

En este orden de cosas, tal planteamiento deja claro que el requisito “largo plazo” 

debe interpretarse respecto a la manifestación de la limitación durante la relación 

laboral, pudiendo sostenerse que concurre siempre y cuando exista desde el 

momento inicial de la misma. Ahora bien, el Tribunal desaprovechó una 

oportunidad excelente para desarrollar con mayor precisión cómo debe 

interpretarse este requisito en relación con otros factores, pues el hecho de 

vincularlo a la relación laboral puede plantear problemas de coherencia en 

aquellas relaciones laborales de duración más reducida242. 

  

En cualquier caso, la STJUE de 18 de diciembre de 2014, FOA, C-354/13, 

EU:C:2014:2463 aboga por una configuración amplia del concepto de 

discapacidad, que pretende proteger situaciones no previstas expresamente 

mediante su asimilación a la discapacidad, ampliando así de forma indirecta la 

tutela antidiscriminatoria que ofrece la Directiva 2000/78/CE.  

 

2.2.6. STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15 

 

Otro pronunciamiento que debe destacarse en materia de discapacidad ha sido la 

STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917. En este 

caso, se plantea la situación de un trabajador temporal que, como consecuencia 

de un accidente laboral, inicia un periodo de incapacidad temporal de duración 

incierta. Al cabo de un mes, el Sr. Daouidi recibe una comunicación escrita de 

despido disciplinario. En el marco de estos hechos, se plantea como asunto 

principal la posibilidad de que la situación de incapacidad temporal derivada de 

accidente de trabajo, y de duración incierta, sea asimilada al concepto de 

 
241 Véase apartado 62 de la STJUE de 18 de diciembre de 2014, FOA, C-354/13, EU:C:2014:2463.  
242 Nótese que en la STJUE de 18 de diciembre de 2014, FOA, C-354/13, EU:C:2014:2463 el trabajador 
prestó servicios con obesidad durante los 15 años de antigüedad que ostentaba, pero el Tribunal sostiene en 
el apartado 61 la existencia de “larga duración” atendiendo a que “[…] el Sr. Kaltoft estaba obeso durante 
todo el tiempo que trabajó para Billund Kommune, obesidad que, por consiguiente, fue de larga duración.” 
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discapacidad. Para ello, se discuten un total de cinco cuestiones prejudiciales243, 

de las que destacan, por afinidad temática con el objeto del presente estudio, la 

tercera244, y quinta cuestiones prejudiciales245. 

 

En líneas generales, la Sala se centra en dar una respuesta a la quinta cuestión 

prejudicial, complementando su doctrina dictada durante los últimos años. 

Partiendo de la base de que un accidente de trabajo puede ser causa de 

discapacidad246, se aprecia una clara voluntad de clarificar el concepto “larga 

duración” en relación con la limitación de la participación en la vida profesional, no 

definido por la CIDPD247. En este sentido, el TJUE afirma que el hecho de que se 

le aplique el régimen jurídico de la incapacidad temporal al sr. Daouidi no puede 

excluir la calificación de la limitación como duradera248. Con ello, la Sala pretende 

apartarse de limitaciones formalistas y prestar atención única y exclusivamente al 

estado médico de la persona en cuestión en la fecha en la que se adopta contra él 

el acto presuntamente discriminatorio249. 

  

Asimismo, el TJUE clarifica algunos aspectos prácticos de importancia sobre el 

requisito de duración, señalando que se trata de una cuestión puramente fáctica y 

sobre la que deberá pronunciarse el juez nacional 250. Así, por ejemplo, el análisis 

 
243 Véase apartado 33 de la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917.  
244 El contenido de la tercera cuestión prejudicial es el siguiente: “La decisión empresarial de despedir a un 
trabajador, hasta aquel momento bien conceptuado profesionalmente, por el solo hecho de estar en situación 
de incapacidad temporal —de duración incierta— por causa de un accidente laboral, cuando está recibiendo 
asistencia sanitaria y prestaciones económicas de Seguridad Social, ¿Entraría en el ámbito de afectación y/o 
tutela de los artículos 3, 15, 31, 34.1 y 35.1 de la Carta (uno, alguno o todos ellos)?” 
245 El contenido de la quinta y última cuestión prejudicial planteada es el siguiente: “Caso de responderse en 
sentido negativo a las cuatro cuestiones anteriores, se formula una quinta cuestión: ¿Entraría en el concepto 
de discriminación directa por discapacidad —como motivo de discriminación contemplado en los artículos 1, 2 
y 3 de la Directiva 2000/78/CE— la decisión empresarial de despedir a un trabajador, hasta aquel momento 
bien conceptuado profesionalmente, por el solo hecho de estar en situación de incapacidad temporal —de 
duración incierta— por causa de un accidente laboral?” 
246 Véase apartado 44 de la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917. 
247 Así lo señala el TJUE en el apartado 49 de la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, 
EU:C:2016:917. 
248 Véase apartado 52 de la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917. La 
influencia del apartado 49 de las conclusiones del Abogado General de 26 de mayo de 2016, C-395/15, 
ECLI:EU:C:2016:371, es patente, pues el Tribunal, sin ofrecer argumentación respecto a este punto, 
considera que el hecho de que la incapacidad se calificara, en un primer momento, de «temporal», no impide 
que posteriormente pueda considerarse duradera sobre la base de pruebas médicas. Sobre este punto, el 
apartado 59 in fine es especialmente clarificadora pues señala que “[…] la inclusión de una situación en el 
concepto de «discapacidad» en el sentido de la Directiva 2000/78/CE no debe depender de la calificación 
como «incapacidad temporal» en el sentido del Derecho nacional que se haya aplicado al demandante en el 
litigio principal”.   
249 Véase el apartado 53 de la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917, que 
cita al apartado 29 de la STJUE de 11 de julio de 2006, Chacón Navas, C-13/05, EU:C:2006:456.  
250 Véase apartado 55 de la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917. 
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de esta circunstancia se ha de efectuar respecto al estado del interesado en la 

fecha en la que se adopta contra él el acto presuntamente discriminatorio251, los 

indicios para determinar que la limitación es duradera se encuentran que la 

incapacidad del interesado no presente una perspectiva bien delimitada en cuanto 

a su finalización a corto plazo252, y por último, que la comprobación del carácter 

duradero debe basarse en todos los elementos objetivos de que se disponga, en 

particular, en documentos y certificados relativos al estado de esa persona, 

redactados de acuerdo con los conocimientos y datos médicos y científicos 

actuales253. 

 

En otro orden de cosas, llama poderosamente la atención el hecho de que se 

remita el análisis del carácter “duradero” al juez nacional. En efecto, hasta el 

momento, el único supuesto en el que se planteó la necesidad de valorar el 

requisito de larga duración fue expresamente valorado por el propio Tribunal, en 

el marco de la STJUE de 18 de diciembre de 2014, FOA, C-354/13, 

EU:C:2014:2463254. Sin embargo, en la STJUE de 1 de diciembre de 2016, 

Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917, la Sala opta por redirigir la determinación de 

la concurrencia de este requisito al juez nacional. Este cambio es mucho más 

coherente con la doctrina del TJUE, pues al tratarse de una cuestión puramente 

fáctica, la remisión al juez nacional facilita que la construcción jurídica sea 

totalmente objetiva y pueda extrapolarse a otros supuestos. 

 

Asimismo, el Tribunal no se pronuncia respecto al tiempo requerido para que una 

limitación de capacidad pueda ser considerada discapacidad. El pronunciamiento 

deja patente que entre los indicios para apreciar su concurrencia podemos 

encontrar la existencia de cualquier limitación que no presente una perspectiva 

bien delimitada en cuanto a su finalización a corto plazo255. Sin embargo, esta 

construcción no ofrece una cobertura en situaciones sobrevenidas. En efecto, la 

STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917 excluye de 

 
251 Véase apartado 53 de la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917. Sobre 
este punto, conviene precisar que el apartado 29 de la STJUE de 11 de julio de 2006, Chacón Navas, C-
13/05, EU:C:2006:456, se manifestó en la misma línea.  
252 Véase apartado 56 de la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917.  
253 Véase apartado 57 de la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917.  
254 Véase apartado 61 de la STJUE de 18 de diciembre de 2014, FOA, C-354/13, EU:C:2014:2463.  
255 Véase apartado 56 de la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917. 
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protección situaciones como por ejemplo aquellas limitaciones que presentan 

prima facie una finalización a corto plazo pero que, por cualquier complicación 

médica, pueden ver incrementado su tiempo de recuperación, transformándose 

en situaciones sobrevenidas de larga duración, o incluso cambiar a un periodo 

incierto de curación. Y, por el contrario, protege situaciones médicas de 

recuperación previstas a largo plazo, que, por circunstancias médicas o 

personales, pueden sufrir una mejora sustancial en el tiempo de recuperación 

inicialmente previsto, hecho este que transformaría, de forma sobrevenida, el 

carácter temporal de la limitación de largo plazo a corta duración. 

  

De hecho, la falta de claridad sobre este aspecto plantea otra cuestión de 

importancia capital: ¿Qué duración pueden establecer las legislaciones de los 

Estados miembros para apreciar una limitación a largo plazo? Voces autorizadas 

como WADDINGTON ya se han pronunciado sobre esta discusión, sosteniendo 

que un periodo de 12 meses, como el establecido por la Disability Discrimination 

Act 1995 en Reino Unido256,  es compatible con el Derecho de la UE257. En 

aquellas legislaciones en las que no se establece un lapso de tiempo como 

referencia para valorar el concepto larga duración, la STJUE de 1 de diciembre de 

2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917 es suficientemente clarificadora al 

determinar que un periodo de 6 meses es suficiente para apreciarlo258. 

 

Como último punto crítico a destacar, debe señalarse que el TJUE sigue 

manteniendo ciertas distancias con una completa aplicación del paradigma social 

de tratamiento de la discapacidad. Bajo la denominación “elementos objetivos” ex 

apartado 57 de la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, 

EU:C:2016:917, el Tribunal otorga una importancia vital a documentos y 

certificados médicos. Tal fundamentación pone de manifiesto una cierta 

discordancia en relación con la aplicación del modelo social propugnado por la 

CIDPD, ya que se omite cualquier referencia a la repercusión de las barreras 

ambientales, que pueden desempeñar un papel clave en la apreciación de este 

 
256 Nótese que esta norma se aplica actualmente única y exclusivamente en Irlanda, tal y como indica 
WADDINGTON, L., “EHRC 2017/29 HvJ EU, 01-12-2016, C-395/15 Non-discriminatie, Handicap, Definitie van 
de grond handicapt, Begrip langdurige beperkingen”, European Human Rights Cases (EHRC), vol. 29, 2017, 
pág. 9. 
257 Vid. Ibid., pág. 9. 
258 Vid. Ibid., pág. 9.  
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requisito. Y, de hecho, la utilización de indicadores exclusivamente médicos 

perjudica especialmente a enfermedades mentales, que se caracterizan por 

mostrar síntomas médicos que no se manifiestan de forma regular y predecible259. 

  

Por lo demás, este pronunciamiento continúa con la voluntad de expandir el 

concepto de discapacidad260, de tal suerte que se abarquen el mayor número 

posible de soluciones, y ampliar así la tutela de la Directiva 2000/78/CE. Esta 

tendencia tiene un impacto directo sobre la obligación de realizar ajustes 

razonables, pues incrementa sustancialmente el número de situaciones en las 

que puede exigirse esta medida antidiscriminatoria. 

  

No obstante, debe advertirse que una ampliación del concepto de discapacidad 

generará, en un futuro, la necesidad de concretar la protección que ofrece la 

Directiva 2000/78/CE en materia de discapacidad. La discapacidad es un 

concepto dinámico, por lo que el legislador europeo debería ofrecer distintos 

grados de protección a fin de no olvidar la diversidad que compone este 

colectivo261. 

 

2.2.7. STJUE de 18 de enero de 2018, Ruíz Conejero, C-270/16 

 

La STJUE de 18 de enero de 2018, Ruíz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17 es la 

última de las sentencias del TJUE que aborda una cuestión de muchísimo interés 

para el tratamiento de la discapacidad: la posible discriminación de carácter 

indirecto del artículo 52.d del TRLET, precepto este que es analizado con mayor 

detalle en el apartado 6.4 esta obra. 

  

 
259 Vid. Ibid., pág. 10.  
Para un estudio en profundidad sobre esta problemática, véase el informe elaborado por BELL, M.; 
WADDINGTON, L., The Employment Equality Directive and Supporting People with Psychosocial Disabilities 
in the Workplace: a Legal Analysis of the Situation in the EU Member States, Comisión Europea, Bruselas, 
2016.  
260 Vid. CARDO RODRÍGUEZ, I., “Despido de un trabajador en incapacidad temporal: ¿Improcedencia o 
nulidad por discriminación?”,”, La Ley Unión Europea, vol. 43, 2016, pág. 3 (versión electrónica). 
261 Así, por ejemplo, las personas con discapacidad intelectual se enfrentan a mayores obstáculos que las 
personas con una leve discapacidad física. Sin embargo, la normativa europea ofrece la misma protección 
(concepto de persona con discapacidad) para ambos colectivos.  
A propósito de la importancia de esta cuestión, véase WADDINGTON, L., “’Not Disabled Enough’: How 
European Courts Filter Non-Discrimination Claims Through a Narrow View of Disability”, op. cit., págs. 11-35.  
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La cuestión prejudicial que examina este pronunciamiento judicial se enmarca en 

el despido efectuado el 7 de julio de 2015 a un trabajador, al amparo del artículo 

52.d del TRLET. Las ausencias acumuladas por distintos procesos de 

Incapacidad Temporal se produjeron durante una serie de periodos intermitentes 

desde el 1 de marzo de 2014 hasta el 23 de abril de 2015. La suma de todas ellas 

superó los límites tasados en el artículo 52.d del TRLET, a saber, el 20 % de las 

jornadas hábiles en los meses de marzo y abril de 2015, y el total de sus faltas de 

asistencia en los doce meses anteriores había alcanzado el 5 % de las jornadas 

hábiles. 

  

Sin embargo, el Sr. Ruíz Conejero fue reconocido el 15 de septiembre de 2014 

como persona con discapacidad, mediante resolución emitida por la Delegación 

en Cuenca de la Consejería de Salud y Asuntos Sociales de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. Su grado de discapacidad se fijó en el 37 

%, que se desglosaba en un 32 % debido a limitaciones físicas derivadas de una 

enfermedad del sistema endocrino-metabólico (obesidad) y de una limitación 

funcional de la columna vertebral, y en un 5 % debido a factores sociales 

complementarios. 

 

Ante tales hechos, el Sr. Ruíz Conejero impugnó la decisión extintiva empresarial, 

entendiendo que las ausencias que justifican la extinción del contrato por causas 

objetivas están estrechamente vinculadas con la patología que originó el 

reconocimiento de la condición de persona con discapacidad. En consecuencia, el 

trabajador solicitó la calificación de nulidad de la extinción, pues sostiene que la 

decisión empresarial constituye una discriminación por razón de discapacidad. Sin 

embargo, la empresa no tenía conocimiento de que el Sr. Ruíz Conejero tuviera la 

condición de persona con discapacidad, pues el trabajador renunció 

expresamente a la realización de los exámenes médicos periódicos que 

organizaba la mutua empresarial. 

 

El transcurso de los hechos en el marco del enjuiciamiento de la extinción del Sr. 

Ruíz Conejero originó la necesidad de cuestionar la compatibilidad del artículo 

52.d del TRLET con el Derecho de la Unión Europea. Este precepto permite al 

empresario la posibilidad de extinguir unilateralmente el contrato de trabajo 
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cuando el trabajador se haya ausentado de su puesto de trabajo, aún por causas 

justificadas, cuando las faltas de asistencia al trabajo alcancen el veinte por ciento 

de las jornadas hábiles en dos meses consecutivos siempre que el total de faltas 

de asistencia en los doce meses anteriores alcance el cinco por ciento de las 

jornadas hábiles, o el veinticinco por ciento en cuatro meses discontinuos dentro 

de un periodo de doce meses. Tan sólo se excluyen del cómputo como faltas de 

asistencia una serie de supuestos tasados262, entre los que no se contemplan las 

ausencias debidas o conectadas con patologías o enfermedades que puedan ser 

asimiladas al concepto de discapacidad.  

 

Así pues, el órgano jurisdiccional remitente entiende que los trabajadores con 

discapacidad están más expuestos a la aplicación del artículo 52.d del TRLET, y 

ello supone, a juicio del Juzgado de lo Social número 1 de Cuenca, que puedan 

existir dudas a propósito de la existencia de una diferencia de trato que podría 

implicar una discriminación indirecta por motivos de discapacidad. Las razones 

que llevan a formular esta cuestión por el órgano jurisdiccional remitente se 

justifican, esencialmente, en la inexistencia de consideración con relación a la 

integración de las personas con discapacidad en el marco del artículo 52.d del 

TRLET263. 

 

La única cuestión prejudicial propuesta por el Juzgado de lo Social núm. 1 de 

Cuenca es resuelta por el TJUE de forma ciertamente peculiar. En efecto, el 

Tribunal opta por entender que se opone al Derecho de la Unión Europea una 

normativa nacional que permite al empresario despedir a un trabajador debido a 

sus faltas de asistencia al trabajo, aun justificadas pero intermitentes, cuando 

tales ausencias sean consecuencia de enfermedades atribuibles a la 

discapacidad de ese trabajador. Esta incompatibilidad en relación con la Directiva 

 
262 Concretamente, no se computarán como faltas de asistencia las ausencias debidas a huelga legal por el 
tiempo de duración de la misma, el ejercicio de actividades de representación legal de los trabajadores, 
accidente de trabajo, maternidad, riesgo durante el embarazo y la lactancia, enfermedades causadas por 
embarazo, parto o lactancia, paternidad, licencias y vacaciones, enfermedad o accidente no laboral cuando la 
baja haya sido acordada por los servicios sanitarios oficiales y tenga una duración de más de veinte días 
consecutivos, las motivadas por la situación física o psicológica derivada de violencia de género, así como 
tampoco las que obedezcan a un tratamiento médico de cáncer o enfermedad grave. 
263 Véase el apartado 23 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17, que 
cita a la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, EU:C:2013:222, para poner de 
relieve que el legislador español, a diferencia de la normativa danesa, no contempla una política de 
integración de los trabajadores discapacitados que incentive la contratación de trabajadores con un riesgo 
particular de incurrir en bajas por enfermedad de manera repetida.  
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2000/78/CE no es absoluta, y admite como excepción la constatación de una 

finalidad, consistente en combatir el absentismo, siempre y cuando no vaya más 

allá de lo necesario para alcanzar este propósito. Así pues, serán contrarias al 

Derecho de la Unión Europea todas aquellas normativas nacionales que permitan 

extinguir el contrato de trabajo de un trabajador con discapacidad debido a sus 

ausencias, aún justificadas, al trabajo que sean debidas a su discapacidad, salvo 

que la legislación en cuestión contemple como finalidad combatir el absentismo y 

no vaya más allá de lo necesario para alcanzar esa finalidad. Sin embargo, el 

aspecto más sorprendente de la decisión del TJUE es que atribuye esta 

responsabilidad al órgano jurisdiccional remitente, cuestión esta que será 

examinada más adelante.  

  

Para llegar a esta conclusión, el TJUE empieza justificando la posibilidad de que 

la obesidad pueda ser considerada una discapacidad a efectos de otorgar la 

protección que ofrece la Directiva 2000/78/CE, que comprende la discriminación 

por motivos de discapacidad. En este punto, cita a la STJUE de 18 de diciembre 

de 2014, FOA, C-354/13, EU:C:2014:2463264. En el marco de esta sentencia, el 

Tribunal ya reconoció esta posibilidad, siempre y cuando la obesidad del 

trabajador impida su participación plena y efectiva en la vida profesional en 

igualdad de condiciones con los demás trabajadores a causa de su movilidad 

reducida o a causa de la concurrencia de patologías que no le permitan realizar 

su trabajo o que le generen dificultades en el ejercicio de su actividad 

profesional265. A propósito de la existencia de una discapacidad, el TJUE 

aprovecha la ocasión para clarificar que el reconocimiento nacional de la 

existencia de una discapacidad no implica que tenga una discapacidad a efectos 

de la Directiva 2000/78/CE266. Esta es una cuestión que puede parecer menor, 

pero no lo es porque escenifica la voluntad del TJUE de desplegar el paradigma 

social de tratamiento de la discapacidad que reivindica la CIDPD.      

 

Una vez efectuadas las precisiones anteriores respecto al concepto de persona 

con discapacidad, el tribunal inicia la valoración de los posibles efectos 

 
264 Para un examen en profundidad de este pronunciamiento, véase el apartado 2.2.5. 
265 Véase el apartado 60 de la STJUE de 18 de diciembre de 2014, FOA, C‑354/13, EU:C:2014:2463., 

examinada en el apartado 3.5.5 de este estudio.  
266 Véase el apartado 32 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17.  
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discriminatorios del artículo 52.d del TRLET. En particular, se inclina por descartar 

que pueda significar una diferencia de trato directa, pues el mencionado precepto 

despliega sus efectos de forma idéntica tanto para las personas con discapacidad 

como para las personas sin discapacidad267. Ahora bien, la existencia de un 

mayor riesgo de exposición a ausencias por enfermedad de las personas con 

discapacidad respecto a personas sin discapacidad supone que la configuración 

aparentemente neutra del artículo 52.d del TRLET, pueda tener una mayor 

incidencia sobre las personas con discapacidad.  

 

A fin y efecto de determinar si una regulación nacional que permite despedir a un 

trabajador por discapacidad por cualquier tipo de ausencias, aún justificadas, se 

opone al artículo 2.2.b.i Directiva 2000/78/CE, esta sentencia insta a comprobar si 

los medios aplicados por la normativa nacional para la consecución de esta 

finalidad son adecuados y no van más allá de lo necesario para alcanzarla268. Y 

es en este punto en el que se produce una situación poco habitual269: el tribunal 

remite el análisis de este aspecto al órgano jurisdiccional remitente. Para ello, 

ofrece como pautas la verificación de dos cuestiones: a) valorar si el artículo 52.d 

del TRLET ostenta un efecto incentivador para la contratación y mantenimiento 

del empleo270; y b) determinar si el legislador español omitió datos relevantes en 

relación con los trabajadores con discapacidad271.  

 

Así pues, el TJUE no se pronuncia de forma directa sobre la compatibilidad del 

artículo 52.d del TRLET con relación al artículo 2.2.b.i de la Directiva 2000/78/CE, 

aunque sí que mantiene la doctrina sentada en la STJUE de 11 de abril de 2013, 

HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, EU:C:2013:222, que sostiene que el artículo 

2.2.b.i de la Directiva 2000/78/CE se opone a una legislación nacional que permite 

al empresario despedir a un trabajador debido a faltas de asistencia, aún 

 
267 Véase el apartado 37 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17. 
268 Véase el apartado 45 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17. 
269 El único precedente en el que el Tribunal optó por una opción similar fue en el marco de la STJUE de 11 
de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, EU:C:2013:222, cuyo apartado 90 indicó: “A este 
respecto, corresponde al órgano jurisdiccional remitente examinar si el legislador danés, al perseguir los 
objetivos legítimos de la promoción de la contratación de las personas enfermas, por un lado, y de un 
equilibrio razonable entre los intereses opuestos del empleado y del empleador en lo que atañe a las bajas 
por enfermedad, por otro lado, no tuvo en cuenta datos relevantes que se refieren, en particular, a los 
trabajadores con discapacidad”. 
270 Véase el apartado 48 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17. 
271 Véase el apartado 50 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17. 
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justificadas, cuando tales ausencias sean consecuencia de enfermedades 

atribuibles a la discapacidad de ese trabajador, salvo que dicha normativa tenga 

la finalidad legítima de combatir el absentismo y no vaya más allá de lo necesario 

para alcanzar. No obstante, esta sentencia parece indicar entre líneas la 

incompatibilidad del precepto español, pues se encarga de apreciar que las 

situaciones por motivo de enfermedad del trabajador que no computan a efectos 

de faltas de asistencia ex artículo 52.d del TRLET no son suficientes, dado que no 

cubren la totalidad de las situaciones de discapacidad en el sentido de la Directiva 

2000/78/CE272.  

 

En líneas generales, puede parecer una sentencia sin contenido trascendental, ya 

que el núcleo de la cuestión prejudicial planteada, a saber, el posible carácter 

discriminatorio del artículo 52.d del TRLET, no es resuelto en sede europea, y se 

remite a la decisión del órgano judicial que planteó la cuestión. No obstante, el 

TJUE efectúa una serie de observaciones sobre algunos aspectos aún no 

resueltos, que permiten detectar la posición de este órgano sobre cuestiones 

pendientes con relación a la discriminación por razón de discapacidad. 

 

En primer lugar, llama la atención la denuncia indirecta del TJUE a propósito de la 

compatibilidad del concepto de persona con discapacidad europeo y nacional, 

como manifestación del despliegue del paradigma social de tratamiento de la 

discapacidad en el Derecho de la Unión Europea. El modelo social de tratamiento 

de la discapacidad es el paradigma de tratamiento que reivindica la CIDPD, tal y 

como se ha indicado en este estudio273. La adhesión de la Unión Europea al 

mencionado texto internacional fue un paso más en la implementación efectiva del 

modelo social. Esta circunstancia tuvo una gran repercusión en la doctrina del 

TJUE sobre el concepto de persona con discapacidad, pues la primera sentencia 

dictada con posterioridad a la ratificación de la CIDPD por la Unión Europea, que 

fue la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C 335/11 y C 337/11, 

EU:C:2013:222, supuso un cambio de tendencia muy destacado, al asimilar le 

 
272 Véase el apartado 54 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17. 
273 Véase el apartado 1.3 de esta obra.  
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enfermedad a la discapacidad, siempre y cuando se cumplan una serie de 

requisitos274. 

  

Desde ese momento, el TJUE muestra una especial sensibilidad en la expansión 

del concepto de persona con discapacidad, característica esta propia de la 

definición que propugna la CIDPD, incluyendo por ejemplo la obesidad, si bien 

también ha excluido otras situaciones más discutibles275. Esta expansión forma 

parte de un cambio de paradigma en el tratamiento de la discapacidad, y 

simboliza el tránsito del modelo médico, excluyente por naturaleza, al modelo 

social, que aboga por la plena inclusión de las personas con discapacidad en la 

sociedad. De esta manera, el TJUE ha asumido la responsabilidad de la 

implementación judicial del modelo social de tratamiento de la discapacidad, y 

actúa de facto como órgano que guía la interpretación de esta transición. 

 

Ahora bien, algunos países no han procedido a adoptar una interpretación del 

concepto de persona con discapacidad conforme a la CIDPD, que materialice el 

cambio de modelo de tratamiento de la discapacidad. Este es el caso de España, 

que mantiene una configuración del concepto de persona con discapacidad, 

actualmente regulada en el marco del artículo 4 de la LGDPCD a caballo entre el 

paradigma médico (artículo 4.1 de la LGDPCD) y social (art. 4.2 de la LGDPCD). 

Y sobre esta cuestión, el TJUE efectúa algunas apreciaciones que merecen ser 

destacadas. En efecto, la sentencia objeto de análisis276, así como las 

conclusiones del Abogado General277, ponen de manifiesto que el concepto de 

persona con discapacidad europeo no siempre coincide con el reconocimiento de 

la condición de persona con discapacidad en el Derecho nacional, y, por lo tanto, 

la condición de discapacitado a efectos del Derecho nacional no implica que tenga 

 
274 A saber, la existencia de una limitación, derivada en particular de dolencias físicas, mentales o psíquicas, 
a largo plazo, y que esta impida la participación plena y efectiva en la vida profesional en igualdad de 
condiciones con los demás trabajadores. Para un examen en profundidad sobre este pronunciamiento 
judicial, véase el epígrafe 2.2.3 de este estudio.  
275 Véase la STJUE de 18 de marzo de 2014, Z, C-363/12, EU:C:2014:159, que entendió que la imposibilidad 
de tener hijos de una trabajadora no era una limitación dificultase la participación plena y efectiva en la vida 
profesional en igualdad de condiciones con los demás trabajadores. Para un análisis crítico sobre esta 
cuestión, véase WADDINGTON, L., “Saying All the Right Things and Still Getting it Wrong”, op. cit., pág. 585, 
así como el apartado 3.5.4 de esta obra.    
276 Véase apartados 32 y 33 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17.  
277 Véase apartado 23 de las conclusiones de la Abogado General de 19 de octubre de 2017, C-270/16, 
EU:C:2017:788. 
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una discapacidad a efectos de la Directiva 2000/78/CE278. En este sentido, este 

pronunciamiento judicial advierte, de forma indirecta279, que el reconocimiento de 

la condición de persona con discapacidad basado en la determinación de un 

porcentaje no es automáticamente homologable al concepto de persona con 

discapacidad europeo, y, en consecuencia, se trata de un claro reducto del 

modelo médico que debe abandonarse.  

 

Si bien es cierto que el TJUE pasa por alto el desarrollo de este aspecto, que aún 

no ha sido objeto de cuestión prejudicial, es patente la advertencia que efectúa a 

los Estados miembro, señalando que la protección que confiere la Directiva 

2000/78/CE sólo se extiende a aquellas personas con discapacidad que 

presenten una limitación de la capacidad derivada, en particular, de dolencias 

físicas, mentales o psíquicas a largo plazo que, al interactuar con diversas 

barreras, pueden impedir la participación plena y efectiva de la persona de que se 

trate en la vida profesional en igualdad de condiciones con los demás 

trabajadores. En este sentido, será el juez nacional quien deba verificar si la 

limitación de la capacidad ha de calificarse de discapacidad a efectos de la 

aplicación de la protección de la Directiva 2000/78/CE280. 

 

De esta manera, el TJUE mantiene un concepto de persona con discapacidad 

totalmente alineado con el de la CIDPD, pero contextualizado en el ámbito de 

aplicación de la Directiva 2000/78/CE, que se suma al de los pronunciamientos 

anteriores dictados por el TJUE281, y clarifica una cuestión que no se hallaba 

resuelta hasta la fecha: el encaje de la limitación de la capacidad profesional en 

 
278 Véase apartado 32 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17.  
279 Véase el apartado 32 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17.  
280 Véase apartado 33 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17.  
281 El exponente más cercano temporalmente es la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, 
ECLI:EU:C:2016:917, que concretó el significado del requisito “larga duración” del concepto de persona con 
discapacidad. Para un examen en profundidad sobre el contenido y repercusión de esta sentencia, véase, 
además del apartado 2.2.6 de este estudio, CARDO RODRÍGUEZ, I., “Despido de un trabajador en 
incapacidad temporal: ¿improcedencia o nulidad por discriminación?”,”, op. cit.; WADDINGTON, L., “EHRC 
2017/29 HvJ EU, 01-12-2016, C-395/15 Non-discriminatie, Handicap, Definitie van de grond handicapt, Begrip 
langdurige beperkingen”, op. cit.; AGUSTI MARAGALL, J., “El «Caso Daouidi»: iter procesal, preguntas y 
respuestas. La objetivación de la «limitación duradera» como situación de discapacidad”, Trabajo y derecho: 
nueva revista de actualidad y relaciones laborales, vol. 6, 2017, págs. 118-136; DESDENTADO DAROCA, E., 
“El despido del enfermo y la STJUE de 1 de diciembre de 2016 dictada en el caso Daouidi. Algunas 
reflexiones críticas”, Revista de información laboral, vol. 3, 2017, págs. 119-143.   
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los países que utilizan un sistema de porcentajes para determinar la existencia de 

discapacidad282.  

 

Este pronunciamiento judicial continúa, pues, con el despliegue judicial de la 

implementación del paradigma social de tratamiento de la discapacidad, y pone 

de relieve las tensiones, aún existentes, entre el modelo médico y social de 

tratamiento de la discapacidad. La ratificación de la CIDPD simbolizó, como ya se 

ha indicado, la pretensión de abandonar el modelo médico de tratamiento de la 

discapacidad, pero el tránsito entre ambos paradigmas no se ha acabado de 

efectuar, y el TJUE apuesta por una solución basada en la armonización judicial, 

pues deriva la homologación entre el concepto europeo y nacional de persona con 

discapacidad al juez nacional. 

 

En segundo lugar, conviene detenerse en el núcleo esencial de este 

pronunciamiento, que es, como ya habrá podido deducirse, la determinación del 

carácter discriminatorio, respecto a los trabajadores con discapacidad, de las 

regulaciones nacionales de las extinciones basadas en las faltas de asistencia al 

trabajo, aún justificadas. En este sentido, la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz 

Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17 no ofrece una respuesta directa, pues 

sostiene que tal decisión no corresponde al TJUE sino al órgano judicial 

remitente, pero se suma a otros pronunciamientos que han planteado problemas 

de compatibilidad en relación con la extinción del contrato de trabajo de personas 

con discapacidad283. No obstante, el TJUE no deriva la discusión al órgano judicial 

 
282 Este problema ya fue advertido en su momento por WADDINGTON, L., “HK Danmark (Ring and Skouboe 
Werge): Interpreting the EU Equality Law in Light of the UN Convention on the Rights of Persons with 
Disabilities”, op. cit., pág. 21, que puso de relieve que la exigencia de un grado mínimo de discapacidad el 
requisito de un determinado nivel o porcentaje de discapacidad o capacidad de trabajo reducida no encaja en 
el modelo social de tratamiento de la discapacidad.  
283 La STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, ECLI:EU:C:2016:917 fue especialmente 
sensible al despido de trabajadores en situaciones de incapacidad temporal. Para un examen en profundidad 
sobre esta problemática, véase CARRIZOSA PRIETO, E., “Despido por incapacidad temporal: 
¿discriminación por enfermedad o represalia por el ejercicio de un derecho fundamental?”, Temas laborales: 
Revista andaluza de trabajo y bienestar social, vol. 96, 2008, págs. 267-286; FERNÁNDEZ MARTINEZ, S., 
“Incapacidad temporal y discriminación por discapacidad: reflexiones al hilo del caso Daouidi”, Trabajo y 
derecho: nueva revista de actualidad y relaciones laborales, vol. 28, 2017, págs. 77-82; HIERRO HIERRO, 
F.J., “Despido y procesos de incapacidad temporal: una aproximación a la doctrina judicial y jurisprudencial 
española antes y tras la STJUE de 1 de diciembre de 2015, Daouidi, C-395/15”, Revista Galega de Direito 
Social, núm. 4, 2018, págs. 91-132; ITURRI GÁRATE, J.C., “La extinción del contrato de trabajo por 
enfermedad del trabajador”, Trabajo y derecho: nueva revista de actualidad y relaciones laborales, 6, 2017, 
págs. 91-117.  
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español, sino que se encarga de descartar la discriminación directa284, 

enmarcando el análisis del artículo 52.d del TRLET como causante de una posible 

diferencia de trato indirecta, ya que un trabajador con discapacidad está más 

expuesto a su aplicación por una enfermedad relacionada con su discapacidad285.  

 

En este punto, este pronunciamiento pretende guiar el análisis que debe 

efectuarse por el órgano judicial español286, advirtiendo, a modo de aviso para 

otros estados miembros, que el examen de esta cuestión exige abordar tres 

aspectos: a) que la diferencia de trato se halle justificada por una finalidad 

legítima; b) que los medios aplicados para su consecución sean adecuados; y c) 

que los citados medios no vayan más allá de lo necesario para alcanzar la 

finalidad prevista por el legislador.  

 

En el marco de esta sentencia, el TJUE reconoce que combatir el absentismo 

laboral, que es la razón principal esgrimida por el Gobierno español en sus 

observaciones escritas287, es una finalidad legítima288, reduciendo así los términos 

del debate a los dos aspectos restantes. Aquí, el TJUE se encarga de reproducir 

los argumentos esgrimidos por el Gobierno español, y dirigir el examen de la 

cuestión de tal forma que el órgano judicial español debe verificar si los datos 

numéricos recogidos en el artículo 52, letra d), del Estatuto de los Trabajadores se 

han concebido efectivamente para responder a la finalidad de combatir el 

absentismo laboral, sin incluir ausencias meramente puntuales y esporádicas289, 

centrándose especialmente en  los costes directos e indirectos que han de 

soportar las empresas como consecuencia del absentismo laboral290. Y, además, 

comprobar si el artículo 52.d del TRLET tiene, respecto a los empresarios, el 

efecto de un incentivo para la contratación y el mantenimiento en el puesto de 

 
284 El apartado 37 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17 constata 
que los motivos que permiten extinguir la relación laboral ex artículo 52.d del TRLET no están 
indisociablemente ligados a la discapacidad, y, por lo tanto, no cabe considerar que dicha disposición confiera 
un trato desigual directo a las personas con discapacidad.  
285 Véase el apartado 39 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17.  
286 Esta facultad ya fue plasmada en el apartado 35 de la Sentencia de 15 de abril de 2010, Sandström, 

C‑433/05, Rec. p. I‑2885, y recordada en el apartado 61 de la Sentencia de 11 de abril de 2013, HK 

Danmark, C-335/11 y C-337/11, ECLI:EU:C:2013:222 
287 Véase el apartado 41 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17. 
288 Véase el apartado 44 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17.  
289 Véase el apartado 46 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17. 
290 Véase el apartado 47 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17. 
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trabajo291, y a su vez, el perjuicio que puede ocasionar a las personas con 

discapacidad292, con especial consideración del impacto de la obligación de 

realizar ajustes razonables para personas con discapacidad en el puesto de 

trabajo293.  

  

La plasmación de los criterios señalados anteriormente es un hecho muy positivo, 

ya que el TJUE centra los términos del debate en la discriminación indirecta, y fija 

una serie de pautas que permiten a otros Estados miembros conocer los factores 

que a valorar a efectos de determinar el posible efecto discriminatorio indirecto del 

régimen legal extintivo debido a faltas de asistencia justificadas. No obstante, 

debe criticarse la escasa importancia que presta el tribunal a los efectos de la 

obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo en el marco de 

este tipo de causa de extinción294. A diferencia de las conclusiones de la Abogado 

General295, el TJUE tan sólo exige su valoración al órgano judicial remitente, 

omitiendo efectuar una referencia al impacto de esta obligación en el marco de 

aquellas causas extintivas que tengan un especial impacto en personas con 

discapacidad. En mi opinión, este pronunciamiento deja escapar una fantástica 

oportunidad para desarrollar la compatibilidad de esta medida de acción 

antidiscriminatoria, que no de acción positiva296, en los ordenamientos jurídicos 

 
291 Véase el apartado 48 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17. 
292 Véase el apartado 49 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17. 
293 Véase el apartado 55 de la STJUE de 18 de enero de 2018, Ruiz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17. 
294 Para un examen de algunas de las cuestiones más importantes que plantea esta obligación, véase GOÑI 
SEÍN, J.L.; RODRÍGUEZ SANZ DE GALDEANO, B., Adaptación y reubicación laboral de trabajadores con 
limitaciones psicofísicas, Aranzadi, Navarra, 2015; RODRIGUEZ-SANZ DE GALDEANO, B., “Las medidas de 
ajuste razonable y su exención por carga excesiva”, Trabajo y Derecho, vol. 6, 2017, págs. 50-63; y 
GUTIÉRREZ COLOMINAS, D., “La obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo: Una 
visión internacional y europea de su configuración y eficacia como mecanismo de control a las extinciones de 
personas con discapacidad”, op. cit., págs. 64-90.    
295 Las conclusiones de la Abogado General de 19 de octubre de 2017, C-270/16, EU:C:2017:788 sostienen 
que el análisis del cumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables debe preceder a la aplicación 
del régimen extintivo por faltas de asistencia, y su incumplimiento convierte el despido en discriminatorio. De 
esta manera, las mencionadas conclusiones sostienen el carácter de la obligación de realizar ajustes 
razonables como control previo a la extinción de trabajadores con discapacidad, tesis esta que ya fue 
defendida por GUTIÉRREZ COLOMINAS, D., “La obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de 
trabajo: Una visión internacional y europea de su configuración y eficacia como mecanismo de control a las 
extinciones de personas con discapacidad”, op. cit., págs.77-79.  
296 La confusión de los ajustes razonables como medida de acción positiva se ha producido, tal y como 
señalan WADDINGTON, L.; BELL, M., “Exploring the Boundaries of Positive Action under EU: A Search for 
Conceptual Clarity”, op. cit., págs. 1516 y 1517, tanto a nivel judicial como legislativo europeo (Bélgica y 
Portugal).  
Los mencionados autores defienden que la caracterización ideal de esta obligación debe incardinarse como 
un tipo particular de disposición antidiscriminatoria basada en un modelo distinto de lucha contra la 
discriminación, pues se trata de una disposición obligatoria – a diferencia de algunas de las medidas de 
acción positiva- y ostenta un carácter individual que la hace única. Una explicación detallada sobre esta 
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nacionales, y especialmente, como medida previa de necesaria exigencia en las 

extinciones de trabajadores con discapacidad. En este punto, hubiera podido 

destacarse que la correcta implementación del mencionado deber empresarial 

exige la acomodación de las distintas instituciones de derecho nacional que 

afecten al ámbito objetivo de la obligación, especialmente al acceso al empleo y a 

la extinción del contrato de trabajo de estos trabajadores. 

 

En otro orden de cosas, esta sentencia muestra una tendencia cada vez más 

frecuente por el TJUE: la remisión del control de compatibilidad con el Derecho de 

la Unión Europea a los órganos jurisdiccionales nacionales. En efecto, el tribunal 

delega la decisión final al órgano judicial remitente, tratando de facilitar criterios, 

en sede europea, para guiar el examen de la compatibilidad con el Derecho de la 

Unión Europea. Tal forma de proceder sitúa fácticamente al TJUE como un 

órgano pseudoconsultivo a nivel europeo, y garantiza que un operador cualificado 

como es el órgano jurisdiccional nacional, que conoce en profundidad el 

ordenamiento jurídico en el que opera, tome la decisión final. Esta circunstancia 

sitúa a los órganos jurisdiccionales nacionales en una posición ciertamente 

delicada, pues han de valorar si la legislación del Estado miembro en el que 

ejercen sus funciones se adapta al Derecho de la Unión Europea, función esta 

que en mi opinión va más allá de la exigencia de aplicación del Derecho de la 

Unión Europea al amparo del artículo 4.bis de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 

julio, del Poder Judicial. 

  

No obstante, esta situación plantea ciertas cuestiones no resueltas de carácter 

procesal, relacionadas con el alcance de la Sentencia del Juzgado de lo Social 1 

de Cuenca en caso de considerar discriminatoria la extinción prevista en el 

artículo 52.d del TRLET. Así, por ejemplo, ¿en qué términos vinculará la 

Sentencia del Juzgado de lo Social 1 de Cuenca en caso de considerar que el 

artículo 52.d del TRELT es discriminatorio para las personas con discapacidad? 

¿podrá la representación procesal de la empresa discutir la calificación de 

discriminatoria, en su caso, del art. 52.d del TRLET?, o, por último, ¿podrá, en su 

caso, el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha, y/o el Tribunal 

 
discusión puede hallarse en WADDINGTON, L.; HENDRIKS, A., “Expanding Concept of Employment 
Discrimination in Europe”, op. cit., págs. 403–428. 
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Supremo, revocar la decisión de considerar discriminatorio, en su caso, el art. 

52.d TRLET? Como puede observarse, la remisión nacional por parte del TJUE es 

una práctica que requeriría clarificar, a nivel procesal, la eficacia de las sentencias 

nacionales de los órganos judiciales que remiten cuestiones prejudiciales, y en 

particular, los términos del debate que pueden ser objeto de recurso, cuestión 

esta sobre la que no se profundizará en el marco de este estudio por razones 

temáticas. 
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CAPÍTULO 3: LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR AJUSTES 

RAZONABLES EN EL PUESTO DE TRABAJO A LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD COMO UNA INSTITUCIÓN 

TRANSNACIONAL PARA LOGRAR LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES 

 

La obligación de realizar ajustes razonables es una institución que ha aparecido 

como un mecanismo de igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad en distintos ordenamientos jurídicos. A raíz de la aprobación de la 

Directiva 2000/78/CE, esta obligación adquirió una mayor importancia a nivel 

europeo, pues todos los Estados miembro de la UE se obligaron a transponer 

esta obligación a sus ordenamientos jurídicos. Sin embargo, la existencia de este 

mecanismo es anterior a la Directiva 2000/78/CE, y, por ende, este capítulo 

abarca el estudio de la evolución de la obligación de realizar ajustes razonables 

para el puesto de trabajo de personas con discapacidad en distintos 

ordenamientos jurídicos.  

 

La selección de países para efectuar este análisis comparado, que permitirá al 

lector examinar la evolución global de la obligación de realizar ajustes razonables, 

se ha basado en la existencia de diferencias significativas en la configuración de 

la obligación. De esta manera, el lector podrá apreciar cómo el entorno cultural y 

social afecta a la caracterización y eficacia de esta obligación. Los ordenamientos 

jurídicos que serán objeto de análisis serán Estados Unidos de América, Canadá, 

Reino Unido y Francia. La justificación de dicha selección se fundamenta en que 

todos ellos han contribuido significativamente a la evolución y configuración actual 

del deber empresarial objeto de estudio. En el caso de Estados Unidos de 

América, se trata de uno de los países pioneros en regular esta obligación. No 

obstante, Canadá, también fue uno de los primeros ordenamientos jurídicos en 

regular esta obligación, y, de hecho, ambos han sido claras referencias a la hora 

de integrar la obligación a nivel europeo. Reino Unido fue el primer país en regular 

la obligación objeto de estudio en el ámbito europeo, de forma previa a la 

aprobación de la Directiva 2000/78/CE. Por último, Francia, destaca por ser un 

país próximo al ordenamiento jurídico español, que ha optado por instrumentar el 
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deber empresarial objeto de estudio de forma ligeramente distinta al ordenamiento 

jurídico español.    

  

En todos los casos, se efectuará un análisis previo del concepto legal de persona 

con discapacidad, a fin de ofrecer un marco conceptual introductorio que permita 

entender el ámbito subjetivo de aplicación de la obligación. A continuación, se 

procederá al examen de la configuración legal de la obligación de realizar ajustes 

razonables, análisis centrado en dos aspectos fundamentales: el concepto de 

ajuste razonable y la configuración de la carga excesiva. Por último, serán objeto 

de examen las consecuencias derivadas del incumplimiento de este deber 

empresarial.   

 

3.1. Estados Unidos de América  

3.1.1. Antecedentes históricos 

 

Uno de los países pioneros a la hora de contemplar medidas de ajuste del puesto 

de trabajo como mecanismo de lucha contra la discriminación por razón de 

discapacidad fue Estados Unidos de América. El concepto de ajuste razonable fue 

introducido en el sistema jurídico norteamericano con la aprobación de la EEOA 

en 1972, que modificó la sección 701 de la CRA de 1964297. Esta norma supuso 

una gran contribución a la lucha por la no discriminación y la igualdad de 

oportunidades, y aunque circunscribió su campo de actuación al ámbito de la 

libertad religiosa298, significó la creación de una obligación que requería al 

empresario la modificación de aquellas condiciones de trabajo que no permitieran 

el ejercicio efectivo del derecho a la libertad religiosa299. En este sentido, permitió 

 
297 Técnicamente, el apartado séptimo de la sección segunda de la EEOA introdujo la letra j) en la sección 
701 del Título VII de la CRA, cuyo contenido se transcribe a continuación: “j) The term 'religion' includes all 
aspects of religious observance and practice, as well as belief, unless an employer demonstrates that he is 
unable to reasonably accommodate to an employee's or prospective employee's religious observance or 
practice without undue hardship on the conduct of the employer's Business”.  
Un análisis del proceso de formación legislativo de esta norma puede hallarse en HILL, H., “The Equal 
Employment Opportunity Acts of 1964 and 1972: A Critical Analysis of the Legislative History and 
Administration of the Law”, Industrial Relations Law Journal, vol. 2, 1, 1977, pág. 1-96. 
298 Vid. LAWSON, A., Disability and Equality Law in Britain. The Role of Reasonable Adjustment, Hart 
Publishing, Oxford, 2008, pág. 5 y RODRIGUEZ-SANZ DE GALDEANO, B., “La obligación de realizar ajustes 
razonables del puesto de trabajo a las personas con discapacidad”, Temas laborales: Revista andaluza de 
trabajo y bienestar social, 127, 2014, pág. 86 in fine. 
299 Concretamente, la innovación que ofrecía dicho precepto fue la definición legal del término “religion”, que 
hasta la fecha fue construido jurisprudencialmente por el TS de Estados Unidos en sus sentencias United 
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la construcción de unas bases sólidas para la extensión de la obligación de 

realizar ajustes razonables a otros ámbitos en los se requerían adaptaciones de 

las condiciones de trabajo para garantizar la no discriminación y la igualdad de 

oportunidades.  

 

Desde una óptica laboral, interesa destacar que la EEOC300, ya había adoptado 

previamente una definición sobre el término “religión” en supuestos de 

discriminación por razones de fe301, y la citada modificación de la sección 701 

derivó en la aprobación de una serie de directrices en las que se desarrollaron 

cómo debían llevarse a cabo las adaptaciones derivadas de la profesión de 

creencias religiosas por el trabajador302. 

  

La siguiente norma que debe destacarse fue la Rehabilitation Act, ley federal 

promulgada el 26 de septiembre de 1973. Esta ley estadounidense fue la primera 

que prohibió la discriminación por razón de discapacidad y, a tal efecto, estableció 

un programa de acción positiva, significando la toma de conciencia de los 

numerosos obstáculos que las personas con discapacidad han de sortear303. La 

redacción inicial de esta norma plasmó, en el apartado a) de la sección 503, la 

obligación de adoptar medidas de acción positiva para contratar personas con 

discapacidad a todos aquellos empresarios contratados o subcontratados por el 

Gobierno304, siempre y cuando la cuantía de la prestación superase el importe de 

 
States v. Seeger, 380 U.S. 163 (1965) y Welsh v. United States, 398 U.S. 333 (1970), entre otras, relativas a 
la obligatoriedad de realizar el servicio militar.  
300 Este organismo es una agencia federal del Gobierno de los Estados Unidos que se encarga del control del 
cumplimiento de las normas en materia de no discriminación por razón de sexo, raza, color, origen, religión, 
sexo, edad, discapacidad e información genética en el empleo. Para ello, tiene potestad para recibir 
denuncias de trabajadores, investigarlas y personarse en cualquier causa judicial, entre otras facultades. De 
hecho, la intervención judicial de esta agencia federal ha sido muy prolífica, ya que han actuado como parte 
en las sentencias más importantes en materia de ajustes razonables y no discriminación por razón de 
discapacidad. 
Para un examen exhaustivo sobre las actuaciones que puede realizar en materia de ajustes razonables, 
véase https://www.eeoc.gov/eeoc/internal/reasonable_accommodation.cfm#C  
301 Vid. DADAKIS, J. D.; RUSSO, T.R., “Religious Discrimination in Employment: The 1972 Amendment – A 
Perspective”, Fordham Urban Law Journal, vol. 3, 2, 1974., pág. 329-330, y WADDINGTON, L.; HENDRIKS, 
A., “Expanding Concept of Employment Discrimination in Europe”, op. cit., pág. 413.  
302 Vid. sección 1605.1 y 1605.2 del título 29 del C.F.R. 
303 Para un estudio en profundidad del proceso de gestación normativo de la Rehabilitation Act, véase 
BURGDORF, R., “Substantially Limited. Protection from Disability Discrimination: The Special Treatment 
Model and Misconstructions of the Definition of Disability”, Villanova Law Review, vol. 42, 2, 1997, págs. 409-
586.  
304 La redacción literal de la sección 503.a se transcriben a continuación: 
“(a) Any contract in excess of $2,500 entered into by any Federal department or agency for the procurement 
of personal property and non personal services (including construction) for the United States shall contain a 
provision requiring that the party contracting with the United States shall take affirmative action to employ and 
advance in employment qualified individuals with disabilities. The provisions of this section shall apply to any 
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dos mil quinientos dólares. A dicha disposición se la acompañó de un mecanismo 

coercitivo mediante el cual se estableció la posibilidad de que la persona con 

discapacidad que considere vulnerada dicha disposición pueda interponer una 

denuncia ante el Department of Labor, el cual deberá investigar lo sucedido. Sin 

embargo, la gran contribución de esta norma se halla en la sección 505, 

introducida en 1978 por la sección 120.a de la Rehabilitation, Comprehensive 

Services, and Developmental Disabilities Amendments of 1978305, según la cual 

los tribunales, en el marco de las demandas formalizadas al amparo de la sección 

717 de la CRA de 1964, deben considerar la razonabilidad del coste de cualquier 

modificación necesaria del puesto de trabajo y la disponibilidad de alternativas a 

tal efecto306. Queda patente, pues, que la Rehabilitation Act sentó las bases de la 

protección de las personas con discapacidad en el ámbito laboral en la esfera 

pública, y a pesar de los defectos de los que adolecía307, fue el embrión que 

posibilitó que la normativa posterior trasladase la obligación de realizar ajustes 

razonables al ámbito laboral.  

 

Por último, la ADA, fue promulgada por el Congreso de los Estados Unidos de 

América el día 26 de Julio de 1990, e incluida en el capítulo 126 del título 42 del 

 
subcontract in excess of $2,500 entered into by a prime contractor in carrying out any contract for the 
procurement of personal property and non personal services (including construction) for the United States. 
The President shall implement the provisions of this section by promulgating regulations within ninety days 
after the date of enactment of this section. 
(b) If any individual with a disability believes any contractor has failed or refused to comply with the provisions 
of a contract with the United States, relating to employment of individuals with disabilities, such individual may 
file a complaint with the Department of Labor. The Department shall promptly investigate such complaint and 
shall take such action thereon as the facts and circumstances warrant, consistent with the terms of such 
contract and the laws and regulations applicable thereto”. 
305 Esta norma supuso un avance sustancial en la visión integradora de las personas con discapacidad al 
prever subvenciones destinadas a ofrecer servicios que posibilitasen la vida independiente de este colectivo.   
306 La redacción literal del precepto se transcribe a continuación:  
“The remedies, procedures, and rights set forth in section 717 of the Civil Rights Act of 1964 // 29 USC 794a // 
(42 U. S.C. 2000e-16), including the application of sections 706 (f) through 706 (k) (42 U.S.C. 2000e-5 (f) 
through (k)), shall be available, with respect to any complaint under section 501 of this Act, to any employee or 
applicant for employment aggrieved by the final disposition of such complaint, or by the failure to take final 
action on such complaint. In fashioning an equitable or affirmative action remedy under such section, a court 
may take into account the reasonableness of the cost of any necessary work place accommodation, and the 
availability of alternatives therefore or other appropriate relief in order to achieve an equitable and appropriate 
remedy”. 
307 Las críticas principales que se le achacan a la Rehabilitation Act están relacionadas con su lenguaje 
sumamente ambiguo, la falta de mecanismos de aplicación de las medidas que se proponen e 
interpretaciones judiciales que no maximizan la eficacia de la norma, tal y como señala SMITH-DUER, B., 
“Too Disabled or Not Disabled Enough: Between a Rock and a Hard Place after Murphy v. United Parcel 
Service, Inc”, Washington Law Journal, vol. 39, 2, 1999, pág. 261.  
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U.S.C. Sin ánimo de analizar exhaustivamente su proceso de gestación308, sí que 

conviene señalar que ésta fue la primera norma que introdujo la obligación de 

realizar ajustes razonables en el ámbito privado309, y reflejó, en materia de 

empleo, tres cuestiones que serían pioneras: la caracterización normativa del 

término “reasonable accommodation”, el alcance del concepto “undue hardship” y, 

aún más importante, identificó como comportamiento discriminatorio la no 

realización de ajustes razonables, cuestiones estas tan novedosas que incluso 

inspiraron cambios legislativos en otros países310. En este sentido, debe 

destacarse que la aprobación de la citada norma data de mediados de 1990, 

fecha ésta en la que muchos de los instrumentos jurídicos internacionales que se 

hallaban en vigor aún no reflejaban este enfoque de integración laboral, de 

marcado carácter social, basado en la obligación de realizar ajustes razonables. 

Este hecho demuestra la gran influencia derivada de esta norma, ya no sólo por 

su repercusión a nivel norteamericano, sino por marcar una tendencia que se ha 

seguido en un plano internacional y se ha consolidado como mecanismo de lucha 

contra la discriminación.  

 

Sin embargo, esta norma presentó, en su versión inicial, una serie de defectos 

que limitaron su eficacia. El principal inconveniente fue la creación de un concepto 

de persona con discapacidad excesivamente restrictivo que exigía que el 

trabajador presentase limitaciones sustanciales en el desarrollo de su vida 

cotidiana. De esta manera, las medidas de igualdad de oportunidades y de no 

discriminación contenidas en la ADA, y especialmente la obligación de realizar 

ajustes razonables, se aplicaban sólo a aquellas personas que cumplieran y 

demostrasen tales requisitos, plasmando así lo que la doctrina denominó una 

clase protegida de personas con discapacidad311. 

   

 
308 Para un estudio en profundidad, véase MAYERSON, A., “The Americans with Disabilities Act: An Historic 
Overview”, The Labor Lawyer, vol. 7, 1, 1991, págs. 1-9 y LOCKE, S., “The Incredible Shrinking Protected 
Class: Redefining the Scope of Under the Americans with Disability Act”, University of Colorado Law Review, 
vol. 68, 1997, pág. 110-112.   
309 Vid. LAWSON, A., Disability and Equality Law in Britain. The Role of Reasonable Adjustment, op. cit., pág. 
5.  
310 Así lo afirma DEGENER, T., “Disability Discrimination Law: A global Comparative Approach”, op. cit., pág. 
89 que sostiene que el impacto internacional que supuso la ADA fue superior incluso a los efectos nacionales 
que supuso su aprobación.  
311 Vid. JOLLS, C., “Accommodation Mandates”, Stanford Law Review, vol. 53, 2000, pág. 273.   
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A este esquema, ya de por si sumamente rígido y limitador, se le sumó una línea 

jurisprudencial del TS de los Estados Unidos que dinamitó la voluntad protectora 

de la norma312, y redujo el efecto positivo de otros pronunciamientos favorables a 

la ampliación del concepto de persona con discapacidad313. En concreto, el Alto 

Tribunal centraba la discusión jurídica en la interpretación del término 

“limitaciones sustanciales”, el cual no se hallaba concretado por la norma y debía 

ser definido ad casum. El criterio interpretativo sumamente restrictivo que el TS 

empleó en la interpretación de la ADA se justificó por la necesidad de 

homogeneizar la calificación de persona con discapacidad314, que dio como 

resultado la exclusión del ámbito subjetivo de la norma a aquellas personas con 

discapacidad que no presentaban limitaciones sustanciales en su vida diaria, pero 

que a su vez requerían adaptaciones para desarrollar sus tareas profesionales. 

De esta manera, queda patente una interpretación de la ADA que, planteada en 

un ámbito como son los ajustes razonables, requería el análisis de circunstancias 

personales de la vida diaria del trabajador. Así, el Alto Tribunal sostenía una 

interpretación descontextualizada y torticera de la ADA, que requería como punto 

de partida un examen preliminar para determinar si el trabajador podía ser 

calificado como persona con discapacidad, totalmente desconectado de los 

requisitos propios de los ajustes razonables en el puesto de trabajo. En 

consecuencia, la exigencia de las medidas no discriminatorias sólo era posible en 

casos muy puntuales, impidiendo una aplicación mayoritaria de la norma. 

  

 
312 Vid. las sentencias del TS, Albertson's, Inc. v. Kirkingburg 527 U.S. 555 (1999); Murphy v. United Parcel 
Service, Inc., 527 U.S. 516 (1999); Sutton et al. v. United Airlines, Inc, 527 U.S. 471 (1999) y Toyota Motor 
Mfg., Ky., Inc. v. Williams, 534 U.S. 184 (2002).   
Para un análisis en profundidad de tales pronunciamientos judiciales, véase BARHORST STACIE, E., “What 
Does Disability Mean: The Americans with Disabilities Act of 1990 in the Aftermath of Sutton, Murphy, and 
Albertsons”, Drake Law Review, vol. 49, 1999, págs. 138-171; SMITH-DUER, B., “Too Disabled or Not 
Disabled Enough: Between a Rock and a Hard Place after Murphy v. United Parcel Service, Inc”, op. cit., 
págs. 255-272; DUNCAN, A., “Defining disability in the ADA: Sutton v. United Airlines, Inc”, Louisiana Law 
review, vol. 60, 3, 2000, págs. 967-984; ANNAS, K.R., “Toyota Motor Manufacturing, Kentucky, Inc. v. 
Williams: Part of an Emerging Trend of Supreme Court Cases Narrowing the Scope of the ADA”, North 
Carolina Law Review, vol. 81, 2, 2003., págs. 835-852.    
313 En este sentido, las sentencias del TS más destacadas han sido Pennsylvania. Department of Corrections 
v. Yeskey, 524 U.S. 206 (1998); Bragdon v. Abbott, 524 U.S. 624 (1998); Olmstead v. L. C., 527 U.S. 581 
(1999); PGA Tour, Inc. v. Martin, 532 U.S. 661 (2001); y Tennessee v. Lane, 541 U.S. 509 (2004); tal y como 
señala BURGDORF, R., “Restoring the ADA and Beyond: Disabilty in the 21th Century”, Texas Journal on 
Civil Liberties & Civil Rights, vol. 13, 2, 2008, pág. 255.  
314 Concretamente, el Alto Tribunal concreta que la definición de persona con discapacidad “need to be 
interpreted strictly to create a demanding standard for qualifying as disabled”, tal y como puede apreciarse en 
Toyota Motor Mfg., Ky., Inc. v. Williams, 534 U.S. 184, (2002), apartado III.   
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La magnitud de los efectos negativos fue tal que no tardaron en generarse 

discusiones doctrinales respecto a los efectos de la ADA en materia de empleo de 

las personas con discapacidad. En este sentido, algunos autores se mostraron 

especialmente críticos315, sosteniendo que la obligación de realizar ajustes 

razonables añadió un coste económico a los empresarios, y, en consecuencia, ha 

significado un descenso del empleo de las personas con discapacidad en Estados 

Unidos. En contraposición, otros autores han defendido desde una perspectiva 

social que, si bien el coste de efectuar los ajustes razonables puede ser 

significativo, resulta, en términos de empleo, más eficiente que los empresarios 

contraten a personas con discapacidad y asuman dicho coste316. En este sentido, 

se sostiene que la incorporación a la estructura empresarial de estos trabajadores 

permite, en un plazo relativo de tiempo, recuperar el coste de la adaptación del 

puesto de trabajo, y, en cualquier caso, la asunción de dicho coste es más 

eficiente que el pago de prestaciones a trabajadores con discapacidad. 

    

Las carencias que presentaba la redacción original de la ADA requirieron una 

modificación sustancial del texto legal, y así se produjo en el año 2008. La 

reforma de la ADA, cuyo título fue ADAAA, entró en vigor el 1 de enero de 2009, e 

introdujo cambios normativos que rechazaban de plano la tesis homogeneizadora, 

y sumamente excluyente sostenida por el TS317. En particular, la norma amplió el 

concepto de persona con discapacidad318, eliminó la ponderación de 

circunstancias individuales mitigadoras consideradas hasta aquel momento para 

la determinación de la existencia de discapacidad319, definió el término “major life 

 
315 Vid. DELEIRE, T., “The Unintended Consequences of the Americans with Disabilities Act”, Regulation, vol. 
23, 1, 2000, págs. 21-24; JOLLS, C., “Accommodation Mandates”, op. cit., pág. 273 y ACEMOGLU, D.; 
ANGIRST, J.D., “Consequences of Employment Protection? The Case of the Americans with Disabilities Act”, 
Journal of Political Economy, vol. 109, 5, 2001, págs. 915-957.    
316 Vid. STEIN, M.A., “Labor Markets, Rationality, and Workers with Disabilities”, Berkeley Journal of 
Employment & Labor Law, vol. 21, 2000, págs. 314-334; BLANCK, P., “Calibrating the Impact of the ADA’s 
Employment Provisions”, Stanford Law & Policy Review, vol. 14, 2, 2003, págs. 267-290; KRUSE, D.; 
SCHUR, L., “Employment of People with Disabilities Following the ADA”, Industrial Relations: A Journal of 
Economy and Society, vol. 42, 1, 2003, págs. 31-66.    
317 La ADAAA recoge explícitamente, en la sección 2.a “Findings and purposes”, particularmente los 
apartados 4 a 8, la voluntad de reconducir la doctrina jurisprudencial del TS la cual “have narrowed the broad 
scope of protection intended to be afforded by the ADA, thus eliminating protection for many individuals whom 
Congress intended to protect".   
318 Vid. Sección 4.a de la ADAAA. 
319  Vid. Sección 4.a de la ADAAA, que modifica la Sección 3.4.e de la ADA.  
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activity” e incluyó una extensa lista –a título de ejemplo- de las actividades 

incardinadas en este término320, entre otras modificaciones321.  

 

Como ya ha podido observarse, los cambios más importantes que introdujo la 

ADAAA no afectaron directamente a la obligación de realizar ajustes razonables, 

sino que se centraron en aspectos de incidencia indirecta de la obligación. Es 

cierto que la norma sigue presentando limitaciones322, pero las modificaciones de 

2008 mejoraron la eficacia del cumplimiento de del deber empresarial objeto de 

estudio, facilitando su exigencia en un mayor número de supuestos, y 

extendiendo el ámbito protector de la ADA.  

 

3.1.2. El concepto de persona con discapacidad  

 

El concepto de persona con discapacidad en el ámbito del empleo se halla 

regulado en la sección 12102 del título 42 del U.S.C. Este precepto, que consta 

de cuatro subapartados, configura un concepto de discapacidad amplio, que 

incluye, mediante el primer subapartado, tres situaciones alternativas que darán 

lugar a la consideración del trabajador como persona con discapacidad323.  

 

La primera de las situaciones considera la existencia de una discapacidad 

siempre y cuando exista un trastorno físico o mental que limite sustancialmente 

una o varias actividades cotidianas de la persona en cuestión. La expresión 

 
320 Vid. Sección 4.a de la ADAAA, que modifica la Sección 3.2 de la ADA.  
321 Para un estudio en profundidad de los cambios introducidos por la ADAAA, véase LONG, A., “Introducing 
the New and Improved Americans with Disabilities Act: Assessing the ADA Amendments Act of 2008”, 
Northwestern University Law Review, vol. 103, 2008, págs. 217-229; BARRY, K., “Toward Universalism: What 
the ADA Amendments Act of 2008 Can and Can’t Do for Disability Rights”, Berkeley Journal of Employment & 
Labor Law, vol. 31, 2, 2010, págs. 203-284; BEFORT, S., “An Empirical Analysis of Case Outcomes Under the 
ADA Amendments Act”, Washington and Lee Law Review, vol. 70, 2013,págs. 2042-2045.   
322 Vid. LONG, A., “Introducing the New and Improved Americans with Disabilities Act: Assessing the ADA 
Amendments Act of 2008”, op. cit., págs. 226-229 que señala como cuestiones no resueltas: a) el 
mantenimiento de la “single-job rule”, según la cual se exige que la discapacidad impida o dificulte la 
realización de trabajos incluidos en grupos profesionales, y no centrados exclusivamente en las tareas 
habituales del trabajador, tal y como se señaló en la sentencia del TS, Sutton et al. v. United Airlines, Inc, 527 
U.S. 471 (1999); b) la falta de cobertura de la definición del término “discapacidad” respecto a aquellas 
patologías que son de naturaleza transitoria o temporal; c) el silencio normativo respecto a si la interacción 
social con otras personas debe considerarse una actividad cotidiana en el marco del apartado segundo de la 
sección 12102 del título 42 del U.S.C., cuestión ésta sobre la que existen pronunciamiento judiciales 
contradictorios [ la sentencia del Tribunal de Apelación, Soileau v. Guilford of Maine, Inc., 105 F.3d 12, 15 (1st 
Cir. 1997)] y la sentencia del Tribunal de Apelación, Jacques v. DiMarzio, Inc., 386 F.3d 192, 202 (2d Cir. 
2004)] tal y como señala el autor citado anteriormente.  
323 Las circunstancias protegidas como discapacidad son las siguientes: (A) a physical or mental impairment 
that substantially limits one or more major life activities of such individual; (B) a record of such an impairment; 
or (C) being regarded as having such an impairment (as described in paragraph (3)). 
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“actividades cotidianas” la hallamos definida en el segundo apartado de la sección 

12102 del título 42 del U.S.C.324 En este sentido, el legislador norteamericano ha 

optado por una definición que combina un enfoque médico y funcional, ya que se 

plasma un listado no cerrado de tareas o procesos humanos habituales en la vida 

de cualquier persona325 (subapartado A de la sección 12102 del título 42 del 

U.S.C) y una serie ejemplificativa de procesos biológicos que merecen la 

consideración de esenciales326 (subapartado B de la sección 12102 del título 42 

del U.S.C). Esta es, con diferencia, la vía más habitual a la que se recurre para 

exigir la protección antidiscriminatoria327, y no requiere un reconocimiento médico 

expreso de la discapacidad, de forma similar a lo que sucede en el ordenamiento 

jurídico español328. No obstante, será necesario acreditar la existencia de una 

limitación sustancial, que opera como filtro de aquellas deficiencias o trastornos 

mínimos329, aunque la voluntad legislativa, si bien ha sido criticada por su 

ambigüedad330, pretende ofrecer una protección expansiva. Sin embargo, la 

jurisprudencia americana ha sido reticente a la hora de realizar una interpretación 

amplia del concepto de persona con discapacidad al amparo de la sección 

12102.1.1 del título 42 del U.S.C331, exigiendo al trabajador la prueba de que el 

empresario tenía conocimiento de las limitaciones sustanciales en el desempeño 

de tareas profesionales332. Tal requisito ha sido especialmente criticado por la 

 
324 La expresión original utilizada en la sección 12102 del título 42 del U.S.C. es: “major life activities”.  
325 En particular, se incluyen los siguientes procesos: “caring for oneself, performing manual tasks, seeing, 
hearing, eating, sleeping, walking, standing, lifting, bending, speaking, breathing, learning, reading, 
concentrating, thinking, communicating, and working.”   
326 Los procesos biológicos que se incluyen son los siguientes: “functions of the immune system, normal cell 
growth, digestive, bowel, bladder, neurological, brain, respiratory, circulatory, endocrine, and reproductive 
functions.” 
327 Vid. DILLER, M., “Judicial backlash, the ADA, and the civil rights model”, Berkeley Journal of Employment 
& Labor Law, vol. 21, 2000, pág. 26.  
328 Véase el artículo 4.1 de la LGDPCD, que se encarga de plasmar una definición de discapacidad no 
sometida a la formalidad del reconocimiento médico.  
329 Así lo constata DILLER, M., en DILLER, M., “Judicial backlash, the ADA, and the civil rights model”, op. 
cit., pág. 27, que indica que “[…] Congress included the "substantial limitation" requirement as a means of 
preventing claims based on de minimis impairments […]”. 
330 Vid. LOCKE, S., “The Incredible Shrinking Protected Class: Redefining the Scope of Under the Americans 
with Disability Act”, op. cit., pág. 108.  
331 Según MAYERSON, A., “Restoring Regard for the Regarded as Prong Giving Effect to Congressional 
Intent”, Villanova Law Review, vol. 42, 2, 1997, pág. 587 las razones que fundamentan esta tendencia 
jurisprudencial se fundamentan en “at best, a lack of understanding of the statute and, at worst, a blatant 
hostility towards the profound goals of the ADA.” 
332 Véase la sentencia del Tribunal de Apelación Nielson v. Moroni Feed Co., 162 F.3d 604, 612 (10th Cir. 
1998), que constata que: “ln order to establish a disability under the 'regarded as' prong of the ADA with 
respect to the major life activity of working, an individual must show that the employer regarded him or her as 
being substantially limited in performing either a class of jobs or a broad range of jobs invarious classes."  
Esta visión ha sido ratificada por el TS norteamericano en las sentencias Sutton v. United Air Lines, Inc. (97-
1943) 527 U.S. 471 (1999) y Toyota Motor Mfg., Ky., Inc. v. Williams, 534 U.S. 184 (2002).  
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doctrina científica americana333, y pone de relieve la necesidad de implementar 

soluciones que expandan la protección por razón de discapacidad. Entre las 

alternativas formuladas, destacan la posibilidad de analizar la determinación de la 

existencia de la discapacidad desde un punto de vista única y exclusivamente 

médico, circunstancia que podría llevarse a cabo mediante la supresión del 

trabajo de la lista de actividades cotidianas ex sección 12102.2 del título 42 del 

U.S.C334, o la implementación de conceptos que incluyan situaciones no 

protegidas, como por ejemplo “temporary disabilities”335, entre otras.   

 

No obstante, a esta primera definición, más cercana al modelo social de 

tratamiento de la discapacidad atendiendo a la exención de realizar una 

evaluación médica previa, debe añadirse una segunda caracterización con dos 

manifestaciones, mencionadas en el apartado 1.b y 1.c de la sección 12102 del 

título 42 del U.S.C y concretada en su apartado 3. Bajo la expresión “record of 

such an impairment” (sección 12102.1.b del título 42 del U.S.C.) y “being regarded 

as having such an impairment” (sección 12102.1.c del título 42 del U.S.C.), el 

legislador norteamericano complementa una definición de discapacidad más 

próxima al modelo social con una aproximación cercana al paradigma médico. En 

efecto, el apartado 1.b de la sección 12102 del título 42 del U.S.C. extiende la 

protección antidiscriminatoria a aquellas personas que ostenten el reconocimiento 

de una discapacidad por un organismo médico federal (apartado 1.b sección 

12102 del título 42 del U.S.C). 

  

 
Para un análisis crítico en profundidad sobre esta cuestión, véase KLOEHN NAEF, A., “Toyota Motor 
Manufacturing v. Williams: A Case of Carpal Tunnel Syndrome Weakens the Grip of the Americans with 
Disabilities Act”, Pepperdine Law Review, vol. 31, 2004, págs. 575-608; VANCE, S., “How the Supreme 
Court’s Toyota Decision Impacted the View of EECO’s Regulatory Authority”, Berkeley Journal of Employment 
& Labor Law, vol. 26, 2, 2005, págs. 475-510; WIDISS, D., “Still Kickin’ After All These Years: Sutton and 
Toyota as Shadow Precedents”, Drake Law Review, vol. 63, 2005, págs. 919-946; BURGDORF, R., 
“Restoring the ADA and Beyond: Disabilty in the 21th Century”, op. cit., págs. 255-256.   
333 Véase BURGDORF, R., “The Special Treatment Model and Misconstructions of the Definition of Disability”, 
Villanova Law Review, vol. 42, 2, 1997, págs. 539-546; LOCKE, S., “The Incredible Shrinking Protected Class: 
Redefining the Scope of Under the Americans with Disability Act”, op. cit., pág. 107; MAYERSON, A., 
“Restoring Regard for the Regarded as Prong Giving Effect to Congressional Intent”, op cit., págs. 591-609; 
DILLER, M., “Judicial backlash, the ADA, and the civil rights model”, op. cit., págs. 19-52. 
334 Así lo señala LOCKE, S., “The Incredible Shrinking Protected Class: Redefining the Scope of Under the 
Americans with Disability Act”, op. cit., págs. 135-139.  
335 Vid. BURGDORF, R., “The Special Treatment Model and Misconstructions of the Definition of Disability”, 
op. cit., págs. 574-575. 
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El apartado 1.c es algo más complejo, pues su interpretación se vincula al 

apartado tercero de la sección 12102 del título 42 del U.S.C.336, que establece 

aquellas situaciones en las que se apreciará la concurrencia de esta condición. 

Concretamente, se incluirán aquellas situaciones en las que el trabajador ha 

sufrido alguna de las conductas prohibidas en el marco del capítulo 26 del título 

32 del U.S.C.337, a causa de la existencia de una discapacidad física o mental 

(apartado 1.c sección 12102 del título 42 del U.S.C), sin que sea necesaria la 

acreditación de que la discapacidad limite el desarrollo de actividades cotidianas 

ex 12102.2 del U.S.C. (sección 12102.3.a del título 42 del U.S.C.).  

 

Sin embargo, se excluyen aquellas situaciones en las que la duración prevista de 

la patología que da lugar a la consideración de persona con discapacidad no 

supere los seis meses (sección 12102.3.b del título 42 U.S.C.). Como puede 

observarse, el legislador norteamericano refuerza la protección antidiscriminatoria 

facilitando el reconocimiento como del trabajador como persona con discapacidad 

cuando se produce una decisión empresarial discriminatoria por razón de 

discapacidad. De esta manera, establece como compensación a la conducta 

empresarial la omisión del examen de la afectación de la discapacidad al 

desarrollo de actividades cotidianas en los términos de la sección 12102.2 del 

título 42 del U.S.C.    

 

Finalmente, el cuarto apartado de la sección 12102 del título 42 del U.S.C. se 

encarga de plasmar una serie de precisiones en la construcción del concepto de 

persona con discapacidad, que expresan orientaciones normativas sobre esta 

materia. Así, por ejemplo, se constata la voluntad de construir un concepto legal 

 
336 La transcripción literal de este apartado es la siguiente: “(3) Regarded as having such an impairment. For 
purposes of paragraph (1)(C): 
(A) An individual meets the requirement of “being regarded as having such an impairment” if the individual 
establishes that he or she has been subjected to an action prohibited under this chapter because of an actual 
or perceived physical or mental impairment whether or not the impairment limits or is perceived to limit a major 
life activity. 
(B) Paragraph (1)(C) shall not apply to impairments that are transitory and minor. A transitory impairment is an 
impairment with an actual or expected duration of 6 months or less.” 
337 Las acciones prohibidas por el capítulo 126 del título 32 del U.S.C con relación al Derecho del Trabajo 
pueden encontrarse en la sección 12112 del título 42 del U.S.C., y se refieren a la imposibilidad de 
discriminar a una persona por su discapacidad en el acceso al empleo, la contratación, la promoción 
profesional, en materia salarial, formación profesional, y en general, en el ejercicio de los derechos que le 
correspondan y en las condiciones de trabajo. 
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de persona con discapacidad expansivo338, o incluso cómo debe interpretarse en 

el marco de patologías recurrentes339, entre otras cuestiones.  

 

Como puede observarse, nos encontramos ante una construcción normativa 

genérica, que opera a todos los niveles en el ámbito del empleo. De hecho, se 

observa la voluntad normativa de integrar el paradigma social de tratamiento de la 

discapacidad y el modelo médico, que se materializa a través de la distinción 

entre la sección 12102.1.a del título 42 del U.S.C. y las secciones 12102.1.b y 

12102.1.c del título 42 del U.S.C. Esta circunstancia es sumamente habitual340, y 

debe destacarse la voluntad de conciliar ambos paradigmas de tratamiento de la 

discapacidad, que son diametralmente opuestos. No obstante, esta estructura 

normativa del concepto de persona con discapacidad es positiva en la medida en 

que sea transitoria, y debe ser superada por un planteamiento íntegramente 

basado en el paradigma social de tratamiento de la discapacidad. En efecto, la 

declaración médica añade un componente estigmatizador a la discapacidad que 

dificulta la normalización de esta, especialmente a la luz de la CIDPD341. Y ello 

afecta especialmente a la obligación de realizar ajustes razonables, que, si bien 

en el caso norteamericano es percibida con cierta normalidad, aún está lejos de 

ser una exigencia normalizada en las relaciones laborales.     

 

 

 

3.1.3.  La configuración de la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo para las personas con 

discapacidad 

 

A) La caracterización de la obligación 

  

 
338 Esta pretensión se observa a la luz de la sección 12102.4 del título 42.a del U.S.C., que plasma: “The 
definition of disability in this chapter shall be construed in favor of broad coverage of individuals under this 
chapter, to the maximum extent permitted by the terms of this chapter”.        
339 Véase la sección 12102.4.d del título 42 del U.S.C., que incluye en el concepto de persona con 
discapacidad “An impairment that is episodic or in remission is a disability if it would substantially limit a major 
life activity when active”. 
340 Por ejemplo, España ha asumido una concepción similar, si bien en términos diferentes, que puede 
apreciarse del examen del artículo 4 de la LGDPCD.  
341 Para un estudio en profundidad sobre las lineas maestras de la CIDPD, véase apartado 1.3 de esta obra.   
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La obligación de realizar ajustes razonables se introdujo en la redacción inicial de 

la ADA, que como ya se ha apuntado, se halla incluida en el capítulo 126 del título 

42 del U.S.C. De hecho, su configuración normativa se ha mantenido idéntica 

desde 1990, en el marco de la sección 12111.9 y 12111.10 del título 42 del U.S.C.  

 

El sujeto obligado por excelencia en el marco de esta obligación es el empresario, 

y la sección 12111.5 del título 42 del U.S.C se encarga de concretar con exactitud 

quienes integran la definición de empresario a los efectos de su cumplimiento. En 

particular, los sujetos obligados a realizar ajustes razonables serán los 

empresarios, administraciones locales o estatales342, agencias de empleo o 

sindicatos que hayan contratado 15 o más empleados en un periodo de 20 

semanas343. 

 

Respecto al contenido de la obligación objeto de estudio, la sección 12111.9 del 

título 42 del U.S.C344, contempla como ajustes razonables dos intervenciones 

empresariales: a) Adaptar las dependencias utilizadas por los trabajadores sin 

discapacidad, de tal forma que aquellas personas con discapacidad puedan 

acceder y utilizarlas; y b) Una serie de ajustes consistentes en reestructuraciones 

de puesto de trabajo, modificación de horarios, recolocación de personas con 

discapacidad en vacantes, adquisición o modificación de equipos o herramientas, 

entre otras. A continuación, el apartado 10) de la citada sección define la 

expresión “carga excesiva”345, caracterizada como aquellas circunstancias que 

 
342 Las agencias federales quedan expresamente excluidas ex sección 12111.5.b del título 42 del U.S.C.   
343 Dentro de este cómputo también se incluyen los trabajadores a tiempo parcial, aunque éstos presten 
servicios un solo día a la semana, en virtud de la sentencia del TS Walters v. Metropolitan Educational 
Enterprises, Inc. (95-259), 519 U.S. 202 (1997).  
344 La redacción literal del apartado detallado es la siguiente: 
“(9) Reasonable accommodation. The term "reasonable accommodation" may include: (A) making existing 
facilities used by employees readily accessible to and usable by individuals with disabilities; and (B) job 
restructuring, part-time or modified work schedules, reassignment to a vacant position, acquisition or 
modification of equipment or devices, appropriate adjustment or modifications of examinations, training 
materials or policies, the provision of qualified readers or interpreters, and other similar accommodations for 
individuals with disabilities.” 
345 La transcripción literal del citado apartado es la que consta a continuación: 
“(10) Undue hardship 
A) In general. The term "undue hardship" means an action requiring significant difficulty or expense, when 
considered in light of the factors set forth in subparagraph (B). 
(B) Factors to be considered. In determining whether an accommodation would impose an undue hardship on 
a covered entity, factors to be considered include (i) the nature and cost of the accommodation needed under 
this chapter; (ii) the overall financial resources of the facility or facilities involved in the provision of the 
reasonable accommodation; the number of persons employed at such facility; the effect on expenses and 
resources, or the impact otherwise of such accommodation upon the operation of the facility; 
(iii) the overall financial resources of the covered entity; the overall size of the business of a covered entity 
with respect to the number of its employees; the number, type, and location of its facilities; and 



La obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para las personas con 
discapacidad: origen, evolución y configuración actual 

 

 

 

  127 

  

dificultan la adaptación del puesto de trabajo, condicionando así la exigencia de 

los ajustes razonables a la ausencia de particularidades que supongan una 

actuación desproporcionada en perjuicio del empresario. En otras palabras, la 

carga excesiva se integra en la valoración de que el ajuste se adapte a las 

necesidades del trabajador con discapacidad, y, por lo tanto, actúa como 

parámetro en el control de la razonabilidad del ajuste. Entre los distintos hechos o 

circunstancias que se valorarán a efecto de determinar si concurre carga excesiva 

podemos encontrar la naturaleza y el coste del ajuste requerido o el número de 

personas contratadas en la empresa, entre otras.  Como mecanismo de 

cumplimiento de la obligación, la sección 12112.b.5 del título 42 del U.S.C346, 

prevé la no realización de ajustes razonables como conducta discriminatoria, 

salvo que ello suponga la existencia de carga excesiva. 

  

De forma complementaria a la configuración legal de la obligación de realizar 

ajustes razonables, se dictaron una serie de disposiciones de carácter 

administrativo por la EEOC, que actúan como directrices interpretativas a la 

regulación del U.S.C, y cuya importancia es capital a la luz de la doctrina 

Chevron347. Tales preceptos se hallan incluidos en la letra o) de la sección 1630.2 

del título 29 del C.F.R., y ofrecen un marco detallado sobre cuestiones muy 

particulares de la obligación de realizar ajustes razonables, lo que es positivo 

porque otorga a los operadores una cierta seguridad jurídica en el cumplimiento 

de la obligación. 

 

 
(iv) the type of operation or operations of the covered entity, including the composition, structure, and 
functions of the workforce of such entity; the geographic separateness, administrative, or fiscal relationship of 
the facility or facilities in question to the covered entity.” 
346 En este sentido, la sección 12112.a del título 42 del U.S.C establece una regla general de no 
discriminación, y a continuación, en el apartado b), detalla una serie de comportamientos entre los que se 
incluye: “(5) (A) not making reasonable accommodations to the known physical or mental limitations of an 
otherwise qualified individual with a disability who is an applicant or employee, unless such covered entity can 
demonstrate that the accommodation would impose an undue hardship on the operation of the business of 
such covered entity.”   
347 Vid. la sentencia del TS Chevron U.S.A., Inc. v. Natural Resources Defense Council, Inc. 467 U.S. 83 
(1984), que estableció la doctrina de la deferencia administrativa, según la cual los tribunales 
norteamericanos deben conceder prioridad eficacia aplicativa a la interpretación que realiza la agencia 
administrativa, siempre y cuando se constate que la ley es ambigua o contiene lagunas normativas y la 
interpretación que efectúa la agencia es razonable.  
Una aproximación crítica a dicha doctrina puede hallarse en PÉREZ ALONSO, J., ““¿El ocaso de Chevron? 
Auge y fracaso de la doctrina de la deferencia judicial hacia el ejecutivo”, Revista de administración pública, 
vol. 184, 2011, págs. 325-348. 
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La citada sección establece una definición de los ajustes razonable idéntica a la 

prevista por el U.S.C., pero contextualizada en tres ámbitos distintos, 

correspondientes a distintos momentos temporales de la relación laboral. 

Concretamente, se incluye un estadio previo a la relación laboral, relativo a las 

adaptaciones requeridas en los procesos de selección de personal, y otro ámbito 

que se extiende durante toda la relación laboral, en el que se engloban aquellos 

ajustes requeridos para la realización de las funciones esenciales en un puesto de 

trabajo determinado, así como las modificaciones destinadas a asegurar el 

disfrute de los beneficios o privilegios que ostenten otros trabajadores sin 

discapacidad. 

   

Paralelamente, la norma contempla una serie de adaptaciones muy diversas que 

podrían ser consideradas ajustes razonables348, y las clasifica en dos categorías. 

Dentro de la primera de ellas se incluyen, bajo una fórmula sumamente amplia349, 

todas aquellas modificaciones físicas de las instalaciones empresariales que 

doten a los espacios u objetos de las condiciones adecuadas de accesibilidad 

para que las personas con discapacidad puedan trabajar en plena igualdad de 

condiciones. El segundo grupo, en cambio, prescribe una serie de cambios 

relacionados con la organización y desarrollo del trabajo, entre las que destacan 

la alteración de la distribución del tiempo de trabajo, la recolocación del trabajador 

a un puesto de trabajo vacante, las modificaciones de los equipos, las políticas o 

los materiales empleados en la formación inherente al puesto de trabajo a 

desarrollar, entre otros350. A estos ajustes debe sumársele una adecuación no 

prescrita por la norma, pero aceptada por la jurisprudencia351, que es la 

denominada “leave of absence”, que permite a aquellos trabajadores que lo 

requieran ausentarse temporalmente de su puesto de trabajo por motivos 

médicos. 

 

 
348 Vid. sección 1630.2.o.2 del título 29 del C.F.R..  
349 La expresión que utiliza el precepto es la siguiente: “Making existing facilities used by employees readily 
accessible to and usable by individuals with disabilities”.  
350 La lista completa de los distintos ejemplos previstos es la siguiente: “Job restructuring; part-time or 
modified work schedules; reassignment to a vacant position; acquisition or modifications of equipment or 
devices; appropriate adjustment or modifications of examinations, training materials, or policies; the provision 
of qualified readers or interpreters; and other similar accommodations for individuals with disabilities.” 
351 Vid. las sentencias de los Tribunales de Apelación Cehrs v. Northeast Ohio Alzheimer's Research Cent., 
(6th Cir. 1998) y Criado v. IBM Corp (1st Cir. 1998). 
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B)  El proceso interactivo 

  

Uno de los puntos más interesantes de la legislación americana en materia de 

ajustes razonables es la previsión, contenida en la sección 1630.2.o.3 del título 29 

del C.F.R., de iniciar, de manera potestativa, un proceso interactivo y exento de 

formalidades352. Este procedimiento permite que el empleador y el trabajador con 

discapacidad determinen el ajuste razonable a realizar, las nuevas necesidades 

resultantes de la discapacidad y cómo la adaptación propuesta contribuirá a 

superar las dificultades inherentes al cambio que la discapacidad conlleva. 

Atendiendo a la importancia que este procedimiento puede tener en la práctica, se 

incluyen dentro del apéndice a la sección 1630 del título 29 del C.F.R. algunas 

indicaciones sobre cómo debe desarrollarse, así como una breve guía con cuatro 

pasos que ambas partes deben abordar durante el transcurso de este353.  

 

A propósito de su desarrollo, conviene destacar que la jurisprudencia ha 

precisado que no se trata de una negociación entre las partes, sino de un proceso 

cuyo cumplimiento corresponde al empresario354, que será el sujeto obligado a su 

desarrollo355, y decidirá, en último término, qué adaptación es la más efectiva 

considerando las nuevas necesidades del trabajador356. De esta manera, el 

 
352 Para un análisis en profundidad sobre los orígenes de este procedimiento, véase AUTRY, J.R., 
“Reasonable Accommodation Under the ADA: Are Employers Required to Participate in the Interactive 
Process? The Courts Say «YES» But the Law Says «NO»”, Chicago-Kent Law Review, vol. 79, 2003, págs. 
674-677.  
353 Concretamente, la norma detalla 4 pasos: a) Analizar las funciones esenciales del puesto de trabajo; b) 
Consultar con el trabajador cuales son las nuevas necesidades derivadas de la discapacidad y cómo éstas 
pueden ser afrontadas con el ajuste razonable a realizar; c) Identificar, junto al trabajador, qué modificaciones 
pueden aplicarse y cómo contribuirán efectivamente al normal desarrollo de las funciones profesionales; y, 
finalmente, d) considerar las preferencias que el trabajador manifieste y efectuar la adaptación que mejor se 
ajuste a los intereses del trabajador y el empleador.  
354 Vid. la sentencia del Tribunal de Apelación Terri L. Stewart v. Happy Herman's Cheshire Bridge, Inc., 117 
F.3d 1278 (11th Circ. 1997), que señala que “whatever the obligations of an employer are under the ADA to 
accommodate an employee, they do not extend to engaging in generalized negotiations with an employee 
concerning the employer's workplace rules and policies […] The ADA thus requires that employers reasonably 
accommodate 285. qualified individuals with a disability, not that employers negotiate with disabled 
individuals […]”      
355 Sobre esta cuestión, véanse las sentencias de los Tribunales de Apelación Fjellestad v. Pizza Hut of Am., 
Inc., 188 F3d 944, 952 (8th Circ. 1999); Taylor v. Phoienixville Sch. Dist., 184 F.3d 296, 312 (3rd Cir. 1999) y 
Barnett v. United Airlines, Inc., 228 95F.3d 1105, 1114 (9th Cir. 2000). 
No obstante, se ha de advertir que otras sentencias han sostenido que el proceso informal previsto en la 
sección 1630.2.o.3 no es obligatorio, siendo preceptivo únicamente el cumplimiento de la obligación de 
realizar ajustes razonables. En este sentido, véase la sentencia del Tribunal de Apelación White v. York 
International Corp., 45 F.3d 357,363 (10th Circ. 1995) y la sentencia del Tribunal de Apelación Willis v. 
Conopco, Inc., 108 F.3d 282, 285 (11th Cir. 1997).   
356 Tal y como se sostiene en la sentencia del Tribunal de Apelación Gile v. United Airlines, Inc. 95 F.3d 492 
(7th Cir. 1996), que indica “The ADA thus mandates that an employer make reasonable accommodations only 
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trabajador no puede exigir al empresario que realice una modificación específica, 

así como tampoco está obligado a aceptar un ajuste que no le permita desarrollar 

las funciones esenciales de su puesto de trabajo357. 

 

Sin embargo, existe una cuestión particularmente importante en este 

procedimiento, sobre la que actualmente no existe consenso en la doctrina 

judicial. Se trata de la determinación de la responsabilidad derivada de la no 

participación empresarial en el proceso informal previsto en la sección 1630.2.o.3 

del título 29 del C.F.R. Diversas sentencias sostienen que sólo existirá 

responsabilidad del empresario en caso de que no cumpla la obligación de 

realizar los ajustes razonables necesarios358, restando así importancia al proceso 

interactivo. En cambio, la sentencia del Tribunal de Apelación Beck v. University 

of Wisconsin, 75 F.3d, 1130 (7th Cir. 1996) defiende que la conducta consistente 

en la obstrucción del proceso por una de las partes muestra una actuación viciada 

por la mala fe, y sugiere que los tribunales deben analizar cuál es la causa de la 

imposibilidad de iniciar, continuar o concluir el proceso, y en su caso, asignar la 

responsabilidad correspondiente359. 

  

 
if accommodation would permit the disabled employee to perform her job, and an employer need not grant a 
disabled employee's request accommodation that would be an inefficacious change.”   
357 Vid. la sentencia del Tribunal de Apelación Hankins v. The Gap, Inc., 84 F.3d 797 (6th Circ. 1996), que 
destaca que “[…] an employee cannot make his employer provide a specific accommodation […] Although an 
employee is not required to accept an offered accommodation, “if such individual rejects a reasonable 

accommodation ․ that is necessary to enable the individual to perform the essential functions of the position 

[…]”.    
358 Vid. la sentencia del Tribunal de Apelación Rehling v. City of Chicago, F.3d 1009, 1016 (7th Cir. 2000) que 
sostiene que: “Because the interactive process is not an end in itself, it is not sufficient for Rehling to show 
that the City failed to engage in an interactive process or that it caused the interactive process to break down. 
Rather, Rehling must show that the result of the inadequate interactive process was the failure of the City to 
fulfill its role in “determining what specific actions must be taken by an employer” in order to provide the 
qualified individual a reasonable accommodation” y en este mismo sentido, véase también la sentencia del 
Tribunal de Apelación Kvorjak v. Maine, 259 F.3d 48 (1st Cir. 2001), que afirma que: “the statute's 
implementing regulations state that it "may" be necessary for an employer to initiate a dialogue with an 
employee in order to determine an appropriate accommodation […] Even in the most rigorous versión […] 
liability nonetheless depends on a finding that, had a good faith interactive process occurred, the parties could 
have found a reasonable accommodation that would enable the disabled person to perform the job's essential 
functions”. 
359 El contenido literal del fragmento seleccionado de la sentencia citada anteriormente es el siguiente: “A 
party that obstructs or delays the interactive process is not acting in good faith. A party that fails to 
communicate, by way of initiation or response, may also be acting in bad faith. In essence, courts should 
attempt to isolate the cause of the breakdown and then assign responsibility.” 
A mayor abundamiento, el pronunciamiento judicial citado incide en que “Liability for failure to provide 
reasonable accommodations ensues only where the employer bears responsibility for the breakdown. But 
where, as here, the employer does not obstruct the process, but instead makes reasonable efforts both to 
communicate with the employee and provide accommodations based on the information it possessed, ADA 
liability simply does not follow”. 
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Ambas posturas contemplan una preponderancia de la obligación de realizar 

ajustes razonables, identificando el procedimiento informal de interacción como 

una fase accesoria previa al cumplimiento de la obligación. Ahora bien, no puede 

omitirse la importancia que la participación empresarial ostenta en el cumplimiento 

previo de la obligación de realizar ajustes razonables. Y en este sentido, la 

obstaculización del proceso, aun siendo informal, es sumamente peligrosa pues 

puede provocar una detección incorrecta del ajuste razonable a realizar, que 

supondría a todas luces un incumplimiento de la obligación. Todo ello nos 

conduce a afirmar que el incumplimiento de la obligación de realizar ajustes 

razonables absorbería una hipotética conducta de mala fe en el marco del 

proceso informal previo, ya que la detección del ajuste razonable no se adaptaría 

a las nuevas necesidades y, por lo tanto, no sería efectivo. Además, teniendo en 

cuenta que la realización del citado proceso informal se contempla como una 

actuación potestativa360, es difícil derivar una responsabilidad independiente del 

incumplimiento de dicho proceso.  

 

3.1.4. Los límites de la obligación de realizar ajustes razonables 

en el puesto de trabajo para las personas con discapacidad: La 

determinación de la carga excesiva 

 

Otra de las grandes cuestiones que plantea la obligación de realizar ajustes 

razonables es la exigencia de valorar la existencia de circunstancias que puedan 

calificarse como carga excesiva, cuya concurrencia supondrá que el empleador 

será eximido del cumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables. Tal 

y como sucede con el concepto de razonabilidad de los ajustes, la caracterización 

de la carga como excesiva permitirá no realizar la adaptación requerida. Ahora 

bien, la carga excesiva opera como una exención al cumplimiento, a diferencia de 

la razonabilidad, que excluye el ajuste del ámbito objetivo del deber empresarial. 

Por lo tanto, el cumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables 

siempre supondrá una carga para el empresario, pero sólo estará eximido de su 

cumplimiento si ésta se considera excesiva.   

 
360 Así se deriva de una lectura literal de la sección 1630.2.o.3 del título 29 del C.F.R., que contempla “To 
determine the appropriate reasonable accommodation it may be necessary for the covered entity to initiate an 
informal, interactive process […]” 
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La norma define la carga excesiva como aquellas dificultades significativas o 

gastos en los que incurra el sujeto obligado a realizar los ajustes razonables361, 

teniendo en cuenta una serie de factores. Dichos condicionantes se hallan en la 

sección 12111 del título 42 del U.S.C.362, e incluyen el coste de la realización del 

ajuste, la consideración de la existencia de créditos, deducciones y financiación 

externa, el número de empleados contratados por el empresario en el centro de 

trabajo en cuestión o el tamaño de la empresa, entre otros.    

 

Como puede observarse, la naturaleza de esta excepción al cumplimiento de la 

obligación requiere un estudio individualizado de cada situación, dado que las 

circunstancias empresariales pueden ser totalmente distintas en cada caso. En 

este sentido, el legislador norteamericano deja claro que la existencia de carga 

excesiva requiere un examen global de la realidad empresarial; no bastará con 

analizar el coste económico de la adaptación en cuestión. Antes al contrario, se 

huye de una concepción puramente económica y se exige al empleador que para 

acogerse a esta excepción demuestre que la realización de la adaptación 

perjudica el mantenimiento del nivel de ingresos empresarial o genera 

disfunciones organizativas en el funcionamiento empresarial. No obstante, es 

necesario destacar que, si bien la contextualización del ajuste razonable en la 

actividad empresarial es absolutamente necesaria, el análisis del cumplimiento de 

la obligación por los tribunales requerirá un equilibrio entre el cumplimiento de la 

obligación y la viabilidad empresarial363. 

 
361 En concreto, el texto literal del precepto prevé: “In general. Undue hardship means, with respect to the 
provision of an accommodation, significant difficulty or expense incurred by a covered entity, when considered 
in light of the factors set forth in paragraph (p)(2) of this section”. 
362 El contenido literal de dicho precepto contempla:  
“(2) Factors to be considered. In determining whether an accommodation would impose an undue hardship on 
a covered entity, factors to be considered include: 
(i) The nature and net cost of the accommodation needed under this part, taking into consideration the 
availability of tax credits and deductions, and/or outside funding; 
(ii) The overall financial resources of the facility or facilities involved in the provision of the reasonable 
accommodation, the number of persons employed at such facility, and the effect on expenses and resources; 
(iii) The overall financial resources of the covered entity, the overall size of the business of the covered entity 
with respect to the number of its employees, and the number, type and location of its facilities; 
(iv) The type of operation or operations of the covered entity, including the composition, structure and 
functions of the workforce of such entity, and the geographic separateness and administrative or fiscal 
relationship of the facility or facilities in question to the covered entity; and 
(v) The impact of the accommodation upon the operation of the facility, including the impact on the ability of 
other employees to perform their duties and the impact on the facility's ability to conduct business.” 
363 Vid. BRANDFIELD, J., “Undue Hardship: Title I of the Americans with Disabilities Act”, Fordham Law 
Review, vol. 59, 1, 1990, pág. 126. 
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Paralelamente, la regulación de la carga excesiva, atendiendo a la necesidad de 

realizar un análisis individualizado provoca una cierta inseguridad jurídica a los 

operadores. La valoración de los factores previstos normativamente es 

sumamente ambigua, y debe criticarse que el legislador no haya plasmado pautas 

o criterios interpretativos que ofrezcan unas directrices sobre cómo afectarán al 

cumplimiento de la obligación.  

 

En consecuencia, nos encontramos ante la traslación a los tribunales de la 

valoración de los indicadores propuestos por la norma, cuya interpretación se deja 

al libre arbitrio de aquellos. Esta circunstancia dificulta el cumplimiento efectivo de 

la obligación de realizar ajustes razonables. En aras de proponer una solución a 

estas carencias, la doctrina científica ha planteado algunas medidas interesantes 

que deberían ser consideradas por el legislador norteamericano364, tales como 

establecer una presunción iuris tantum a propósito de la no excesividad de la 

carga que pueda suponer el ajuste razonable, restringir la aplicación de la carga 

excesiva como excepción únicamente aplicable en situaciones muy concretas365, 

u objetivizar la regulación de los factores que permiten apreciar la existencia de 

carga excesiva366. 

  

3.1.5. Las consecuencias del incumplimiento de la obligación de 

realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para las 

personas con discapacidad 

 

Por último, la sección 12112.5 del título 42 del U.S.C. identifica como conducta 

discriminatoria el incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables, 

así como aquellas limitaciones en materia de empleo que el trabajador sufra como 

consecuencia de la necesidad de realizar adaptaciones del puesto de trabajo.  

 

 
364 Vid. Ibid., págs. 121 y ss, y en especial, pág. 131. 
365 Concretamente, Ibid., pág. 127 que debería limitarse la excepción al cumplimiento de la obligación de 
realizar ajustes razonables “only when the accommodation causes "significant difficulty or expense," ' is 
"unduly costly, extensive, substantial, disruptive" or "fundamentally alter[s] the nature of the [business]." 
366 Vid. Ibid., pág. 131, que propone la apreciación de la carga excesiva cuando el cumplimiento del ajuste 
razonable genere un porcentaje a determinar por el legislador de descenso en el margen de beneficio neto o 
en el cambio de las tareas profesionales de un número a determinar por el legislador de trabajadores.  
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Las consecuencias de tales comportamientos se hallan previstas en las secciones 

1981.a y 2000.e-5.g del título 42 del U.S.C., y sus efectos serán acumulativos 

siempre y cuando concurran los requisitos exigidos en cada una de ellas.  

 

El primer precepto contempla la posibilidad de solicitar una indemnización de 

daños compensatorios367, y punitivos que se calculara en función de la plantilla 

del empleador368, y la suma de ambas puede oscilar entre los $50.000 y los 

$300.000. Llama la atención que la sección 1981.a.3 del título 42 del U.S.C. 

elimine la posibilidad de conceder las cantidades indemnizatorias citadas 

anteriormente en aquellos supuestos en los que el empleador demuestre que ha 

actuado de buena fe. El ámbito de su apreciación se circunscribe al examen de 

las comunicaciones mantenidas con el trabajador con discapacidad una vez se ha 

comunicado la necesidad de realizar la adaptación, la identificación del ajuste 

razonable a aplicar y que éste no cause una carga excesiva369. Como puede 

observarse, el proceso interactivo previsto en la sección 1630.2.o.3 del título 29 

del C.F.R., aún sin ser explícitamente mencionado, cobra una importancia vital en 

el marco de la determinación del pago de una indemnización por daños y 

perjuicios, pues se sitúa como eje central demostrativo de la buena fe 

empresarial. 

 

Paralelamente, la sección 2000.e-5.g.1 del título 42 del U.S.C. establece que la 

existencia de un comportamiento discriminatorio dará lugar a la solicitud y 

reconocimiento de la “affirmative action” que mejor se adapte al caso concreto, 

término éste que incluye medidas como la readmisión del trabajador o la 

 
367 Este concepto engloba “future pecuniary losses, emotional pain, suffering, inconvenience, mental anguish, 
loss of enjoyment of life, and other nonpecuniary losses”, tal y como identifica la sección 1981a.b.3 del título 
42 del U.S.C. 
368 La sección 1981.b.3 del título 42 del U.S.C prescribe las siguientes cantidades en función de la plantilla de 
trabajadores empleados: a) sí el número de trabajadores es de 15 a 100, la indemnización prevista será de 
$50.000; b) sí el número de trabajadores es de 101 a 200, la cuantía será de $100.000; c) sí el número de 
trabajadores se encuentra entre 201 a 500, la indemnización a satisfacer será de $200.000; y, finalmente, d) 
si el empleador ostenta una plantilla de más de 500trabajadores, la cantidad a pagar en concepto de 
indemnización será de $300.000.  
369 El texto literal del precepto es el siguiente: “(3) Reasonable accommodation and good faith effort - In cases 
where a discriminatory practice involves the provision of a reasonable accommodation pursuant to section 
102(b)(5) of the Americans with Disabilities Act of 1990 (42 U.S.C. 12112(b)(5)) or regulations implementing 
section 791 of title 29, damages may not be awarded under this section where the covered entity 
demonstrates good faith efforts, in consultation with the person with the disability who has informed the 
covered entity that accommodation is needed, to identify and make a reasonable accommodation that would 
provide such individual with an equally effective opportunity and would not cause an undue hardship on the 
operation of the business.” 
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contratación como trabajadores en aquellos supuestos en los que la 

discriminación se haya producido en el proceso de selección370. Asimismo, este 

precepto incluye la posibilidad de que puedan solicitarse salarios devengados con 

carácter retroactivo, limitándose éstos, en caso de estimarse, a un periodo de 2 

años desde la formalización de la “charge of discrimination” 371 ante la EEOC. 

    

3.2. Canadá 

 

3.2.1. Antecedentes históricos 

 

Canadá ha sido uno de los países referentes en la protección por razón de 

discapacidad372, y especialmente, en la implementación de la obligación de 

realizar ajustes razonables. Ya no sólo por asumir una perspectiva que exige 

efectuar modificaciones en el puesto de trabajo por distintas causas, como por 

ejemplo la edad, la religión o la discapacidad, sino por la intervención 

jurisprudencial que ha caracterizado este deber empresarial. Esta circunstancia 

sitúa a este país como un escenario avanzado en el tiempo, en el que el poder 

judicial canadiense ha modulado la aplicación de una obligación poco regulada 

legalmente, con una eficacia incomparable respecto a otros países.  

 

Los inicios de esta preocupación por la efectiva implementación por la igualdad de 

oportunidades surgieron en el marco de la CCRF, texto de naturaleza 

constitucional aprobado el año 1982. Esta disposición se encarga de plasmar las 

garantías relacionadas con los derechos y libertades de la población. Por lo que 

respecta al objeto de este estudio, el artículo 15 de la CCRF conceptualiza el 

 
370 La redacción literal del precepto establece que “(1) If the court finds that the respondent has intentionally 
engaged in or is intentionally engaging in an unlawful employment practice charged in the complaint, the court 
may enjoin the respondent from engaging in such unlawful employment practice, and order such affirmative 
action as may be appropriate, which may include, but is not limited to, reinstatement or hiring of employees, 
with or without back pay (payable by the employer, employment agency, or labor organization, as the case 
may be, responsible for the unlawful employment practice), or any other equitable relief as the court deems 
appropriate. Back pay liability shall not accrue from a date more than two years prior to the filing of a charge 
with the Commission. Interim earnings or amounts earnable with reasonable diligence by the person or 
persons discriminated against shall operate to reduce the back pay otherwise allowable.”.  
371 Esta reclamación, que podrá realizarse personalmente o correo al amparo de la sección 1601.8 del título 
29 del C.F.R., se formaliza ante la EEOC y es el paso previo a la reclamación judicial, denominada “ job 
discrimination lawsuit”. El plazo para su formalización es de 180 días desde la producción del comportamiento 
discriminatorio ex sección 1601.13.a.1 del título 29 del C.F.R.  
372 Así lo indica LYNK, M., “Accommodating disabilities in the Canadian workplace”, Canadian Labour Law 
Journal, vol. 7, 1999, pág. 185.  
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principio de igualdad de trato en el ordenamiento jurídico canadiense373, 

condenado las diferencias en la protección normativa basadas en la raza, la 

nacionalidad o el origen étnico, el color, la religión, el sexo, la edad y la 

discapacidad.  

 

A esta norma constitucional le siguió un desarrollo normativo que se efectuó por la 

CHRA, calificado de visionario por la doctrina374, que se encargó de normativizar 

el principio de igualdad de trato y condenar distintas causas de discriminación, 

entre ellas la discapacidad. Particularmente, el artículo 2 de la CHRA establece 

como causas de discriminación no admitidas la raza, el origen étnico, el color de 

la piel, la religión, la edad, el sexo, la orientación sexual, la identidad o expresión 

de género, el estado marital, el estado familiar, características genéticas, 

discapacidad o convicciones por una ofensa cuyo perdón ha sido concedido375. 

Sin embargo, la concreción de esta preocupación del legislador canadiense en el 

ámbito del empleo se materializó mediante la aprobación de la EEA. Esta extensa 

norma se encarga de definir el marco jurídico de igualdad de trato y oportunidades 

en el trabajo, e incluye multitud de prácticas obligatorias que han de llevar a cabo 

los empleadores, entre las que se incluye la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo.  

 

No obstante, el gran peso de la configuración de la obligación objeto de estudio lo 

ha asumido el poder judicial canadiense, que tal y como se detallará en los 

siguientes apartados, ha realizado aportaciones que han incrementado el alcance 

de la obligación, y han materializado una configuración flexible, clara y efectiva del 

mencionado deber empresarial.  

 
373 El contenido literal de este precepto es el siguiente: “Every individual is equal before and under the law 
and has the right to the equal protection and equal benefit of the law without discrimination and, in particular, 
without discrimination based on race, national or ethnic origin, colour, religion, sex, age or mental or physical 
disability”.  
374 Así lo indica YALDEN, M., “The Duty to Accommodate-A View from the Canadian Human Rights 
Commission”, Canadian Labour Law Journal, vol. 1, 1992, pág. 284. 
375 El contenido de este precepto se reproduce a continuación: “The purpose of this Act is to extend the laws 
in Canada to give effect, within the purview of matters coming within the legislative authority of Parliament, to 
the principle that all individuals should have an opportunity equal with other individuals to make for themselves 
the lives that they are able and wish to have and to have their needs accommodated, consistent with their 
duties and obligations as members of society, without being hindered in or prevented from doing so by 
discriminatory practices based on race, national or ethnic origin, colour, religion, age, sex, sexual orientation, 
gender identity or expression, marital status, family status, genetic characteristics, disability or conviction for 
an offence for which a pardon has been granted or in respect of which a record suspension has been 
ordered”. 
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3.2.2. El concepto de persona con discapacidad 

 

El concepto de persona con discapacidad en el ordenamiento jurídico canadiense 

es de carácter mixto, y, por lo tanto, se halla caracterizado normativamente y 

complementado jurisprudencialmente. El punto de inicio lo encontramos en el 

artículo 25 de la CHRA, que define como discapacidad la situación previa o actual 

de carácter mental o físico, que incluye de forma explícita el desfiguramiento o la 

dependencia previa o actual al alcohol o a las drogas376. Sin embargo, la 

definición de discapacidad contextualizada en el ámbito del empleo la hallamos en 

el artículo 3 EEA. Según este precepto, será considerada persona con 

discapacidad aquellas que tengan una deficiencia física, mental, sensorial, 

psiquiátrica o de aprendizaje de larga duración o recurrente, y a su vez, se 

consideren en una situación de desventaja por razón de su deficiencia o 

consideren que el empresario o potencial empresario les sitúa en una posición de 

desventaja por razón de su deficiencia377. Paralelamente, el legislador canadiense 

también incluye dentro del concepto de persona con discapacidad aquellas 

personas con limitaciones funcionales derivadas de una deficiencia que hayan 

sido objeto de adaptación en el puesto de trabajo378.    

 

Como puede observarse, nos encontramos ante distintas definiciones normativas, 

que diseñan un sistema de definición de la discapacidad multinivel, clasificado por 

sectores o ámbitos, pero cuyas definiciones son complementarias. De esta 

manera, se ofrece una respuesta distinta en función de las necesidades de cada 

ámbito de aplicación material, que se complementa con una intervención 

clarificadora de la doctrina judicial y jurisprudencial.  

 

 
376 En concreto, el precepto señala: “disability means any previous or existing mental or physical disability and 
includes disfigurement and previous or existing dependence on alcohol or a drug”. 
377 El texto original de este precepto es el siguiente: “persons with disabilities means persons who have a 
long-term or recurring physical, mental, sensory, psychiatric or learning impairment and who: 

(a) consider themselves to be disadvantaged in employment by reason of that impairment, or 
(b) believe that a employer or potential employer is likely to consider them to be disadvantaged in 
employment by reason of that impairment, 

and includes persons whose functional limitations owing to their impairment have been accommodated in their 
current job or workplace;” 
378 Véase el párrafo final del mencionado artículo.  
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A propósito de la intervención judicial y jurisprudencial en la definición del 

concepto de discapacidad, esta ha sido una cuestión sumamente interesante de 

examinar por la abundante producción judicial. En un momento inicial, la 

discapacidad fue definida como una circunstancia con vocación de permanencia, 

que es consecuencia de deficiencias físicas o mentales y que impide o dificulta la 

realización de actividades cotidianas. Sin embargo, esta primera 

conceptualización fue matizada por la sentencia del Tribunal de Apelación de 

Ontario Entrop v. Imperial Oil Ltd (1998) 30 CHRR 433. Concretamente, el 

apartado 89 extiende la consideración de persona con discapacidad a situaciones 

no contempladas legalmente379, optando para ello por una definición que incluye 

la existencia de una enfermedad o deficiencia cuya concurrencia genera una 

discapacidad física o mental e interfiere en funciones físicas, psicológicas y 

sociales380. Como puede observarse, nos encontramos ante una 

conceptualización que enlaza la discapacidad, entendida como una enfermedad o 

trastorno, a la existencia de una afectación funcional en distintos ámbitos. Esta 

aproximación judicial de la definición de persona con discapacidad amplía el 

concepto sostenido inicialmente, y permite afirmar su proximidad con el modelo 

social. De hecho, esta sentencia se incardina en una tendencia jurisprudencial 

que opta por incluir distintas patologías o circunstancias de la diversidad humana 

como deficiencias381, y, por lo tanto, incorporándolas como discapacidad en el 

ámbito del empleo y la ocupación. 

 

Por lo tanto, el concepto de discapacidad en el ordenamiento jurídico canadiense 

es un término dinámico, que debe ser interpretado en sentido amplio382, y muy 

próximo al modelo social de tratamiento de la discapacidad, siendo Canadá uno 

 
379 En particular, este caso se encarga de analizar si la alcoholemia o la drogadicción puede ser consideradas 
discapacidad.   
380 El contenido original del apartado 89 de la mencionada sentencia se reproduce a continuación: “The Board 
found, on uncontradicted expert evidence, that drug abuse and alcohol abuse -- together substance abuse -- 
are each a handicap. Each is "an illness or disease creating physical disability or mental impairment and 
interfering with physical, psychological and social functioning." 
381 Como muestra de la amplia óptica que han adoptados los tribunales canadiense, son referentes 
jurisprudenciales la sentencia del TS University of British Columbia v. Berg, [1993] 2 S.C.R. 353 (Depresión) y 
las sentencias del Tribunal de Derechos Humanos de Canadá Bicknell v. Air Canada (1984), 5 C.H.R.R. 
D/1992 (Daltonismo); Thwaites v. Canada (Armed Forces) (1993), 19 C.H.R.R. D/259 (SIDA); Green v. Public 
Service Commission of Canada (1998), 34 C.H.R.R. D/166 (Dislexia); y la sentencia del Tribunal Federal de 
Apelaciones NAV Canada v. I.B.E.W., [2001] C.L.A.D. No. 497 (Miedo a volar), entre otros.  
382 Véase la sentencia del TS Québec (Commission des droits de la personne et des droits de la jeunesse) v. 
Montréal (City), [2000] 1 S.C.R. 665 y la sentencia del Tribunal de Derechos Humanos de Ontario Chen v. 
Ingenierie Electro-Optique Exfo, (2009) HRTO 1641, entre otros pronunciamientos.   



La obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para las personas con 
discapacidad: origen, evolución y configuración actual 

 

 

 

  139 

  

de los referentes en el reconocimiento como discapacidad de ciertas situaciones 

médicas383. No obstante, la legislación conserva aún elementos del paradigma 

médico que tiene implicaciones directas sobre la obligación de realizar ajustes 

razonables. La existencia de una discapacidad es un requisito para que el deber 

empresarial pueda ser exigido, y su existencia debe ser probada mediante 

evidencias médicas. Esta circunstancia, que ha sido explícitamente indicada a 

nivel europeo por el TJUE384, se trata de un reducto del modelo médico de 

tratamiento de la discapacidad385. Y se postula como uno de los grandes desafíos 

en la caracterización del concepto de persona con discapacidad que aún no ha 

sido solventado, ni tan siquiera por Canadá. La transición completa hacia el 

modelo social exige abandonar el diagnóstico médico como prueba de la 

existencia de una discapacidad, ya que el examen clínico integra una valoración 

negativa de las funciones. Sin embargo, se trata de un factor que difícilmente 

puede suprimirse, y en el caso del ordenamiento jurídico canadiense no 

obstaculiza una interpretación amplia del concepto de persona con discapacidad, 

pues tienen cabida multitud de circunstancias. 

 

3.2.3. La configuración de la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo para las personas con 

discapacidad: La caracterización de la obligación 

 

La obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo de personas 

con discapacidad en el ordenamiento jurídico canadiense es un deber empresarial 

caracterizado esencialmente por vía jurisprudencial.  

 
383 Así, por ejemplo, se ha reconocido la existencia de discapacidad en situaciones de enfermedades 
episódicas. Véase la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Ottawa (City) v. Ottawa-Carleton Public 
Employees' Union, [2007] OJ No 735, a propósito del trastorno depresivo intermitente que genera dolores 
físicos al trabajador, entre otras. 
384 Véase el apartado 57 de la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917.  
385 Vid. WADDINGTON, L., “EHRC 2017/29 HvJ EU, 01-12-2016, C-395/15 Non-discriminatie, Handicap, 
Definitie van de grond handicapt, Begrip langdurige beperkingen”, op. cit. pág. 9 (versión electrónica), que 
señala que “[…] the CJEU places a particular emphasis on medical evidence – referring to ‘documents and 
certificates relating to that person’s condition, established on the basis of current medical and scientific 
knowledge and data’. This emphasis may seem to be at odds with the social model of disability found in the 
CRPD and now ostensibly incorporated within the CJEU’s definition of disability. […] The emphasis on 
medical evidence to establish disability may therefore be rather narrow.”  
Para un examen europeo en profundidad sobre esta cuestión, véase WADDINGTON, L., “Fine-tuning non-
discrimination law”, op. cit., págs. 11-37; WADDINGTON, L., “Saying All the Right Things and Still Getting it 
Wrong”, op. cit. págs. 576-591; y WADDINGTON, L., “’Not Disabled Enough’: How European Courts Filter 
Non-Discrimination Claims Through a Narrow View of Disability”, cit., págs. 11-35. 
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Desde un punto de vista normativo, el legislador no se ha encargado de precisar 

los detalles de esta obligación, más allá de condenar la diferenciación arbitraria 

por razón de discapacidad. En este sentido, el artículo 3 de la CHRA identifica la 

discapacidad como factor de discriminación prohibido, y los artículos 7 a 14 de la 

CHRA se encargan de delimitar los comportamientos discriminatorios en el ámbito 

del empleo. Sin embargo, la mención explícita a la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo se encuentra en el artículo 5 de la EEA. Este 

precepto integra la mencionada obligación en una responsabilidad legal 

empresarial más extensa, denominada “employment equity duty”386, que pretende 

implementar la igualdad de oportunidades para distintos colectivos387, y por lo 

tanto permite exigir la obligación de realizar ajustes razonables a otros colectivos 

distintos a las personas con discapacidad. Tal formulación legal no incluye una 

caracterización de la obligación objeto de estudio, más allá de su mención, y ello 

ha trasladado esta responsabilidad al poder judicial canadiense.  

 

Desde un punto de vista judicial, el primer pronunciamiento que debe destacarse 

es la sentencia del TS, Ont. Human Rights Comm. v. Simpsons-Sears, [1985] 2 

SCR 536, que enfrentó a una trabajadora y su empleadora a propósito de la 

imposibilidad de prestar servicios en una franja horaria por motivos religiosos. La 

empleadora no disponía de un sistema de turnos, y, por lo tanto, procedió a 

despedir a la empleada. Según la empresa, el despido no se basaba en motivo 

alguno de discriminación, sino simplemente en una condición exigida a todos los 

empleados, esto es, la disponibilidad de trabajo durante el sábado. La máxima 

instancia canadiense dictaminó por unanimidad que la trabajadora había sido 

discriminada por motivos religiosos388, y en este sentido, argumentó que no era 

necesario probar que existiese intencionalidad de la actuación aparentemente 

neutra, ya que cualquier comportamiento, aun no siendo concebido para 

 
386 Un examen en detalle de esta obligación se halla en el apartado 4.2.5 de este estudio 
387 Véase el artículo 3 de la EEA, que define la expresión “designated groups” e incluye a mujeres, personas 
aborígenes, personas con discapacidad y miembros de minorías étnicas.  
388 Para un examen en profundidad de este pronunciamiento judicial, véase DAY, S.; BRODSKY, G., “The 
Duty to Accommodate: Who will Benefit?”, op. cit., págs. 436-437 y ELOSEGUI ITXASO, M., El concepto 
jurisprudencial de acomodamiento razonable: el Tribunal Supremo de Canadá y el TEDH ante la gestión de la 
diversidad cultural y religiosa en el espacio público, Aranzadi, Navarra, 2013, págs. 67-79.  
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discriminar a nadie por razón alguna, puede resultar discriminatorio389. Para 

justificar este extremo, el veredicto realiza una brillante exposición en la que 

diferencia el concepto de discriminación directa e indirecta390, construcción ésta 

que fue adoptada por distintos ordenamientos jurídicos posteriormente debido a 

su original, y a la vez eficaz, planteamiento de la lucha contra la discriminación 

por razón de discapacidad. Además, el TS de Canadá determinó como ratio 

decidendi que cuando la actuación o comportamiento de un empleador genera un 

efecto discriminatorio, este tiene el deber de tomar medidas razonables, salvo que 

la acomodación produzca una carga excesiva para el empleador391. Así, ante la 

inactividad de la empleadora respecto a la realización de cambios organizativos, a 

fin y efecto de conciliar el derecho a la libertad religiosa de la trabajadora y los 

intereses económicos de la empleadora, el alto tribunal consideró que existió 

discriminación, y condenó a la empleadora al pago de una indemnización392. Esta 

sentencia inició una tendencia jurisprudencial que situó a la obligación de realizar 

 
389 Véase la sentencia del TS, Ont. Human Rights Comm. v. Simpsons-Sears [1985] 2 SCR 536, pág. 547: 
“Without express statutory support in Ontario, inquiry board chairmen and judges have recognized the 
principle that an intention to discriminate is not a necessary element of the discrimination generally forbidden 
in Canadian human rights legislation. […]”.   
390 Véase la sentencia del TS, Ont. Human Rights Comm. v. Simpsons-Sears [1985] 2 SCR 536, pág. 551: 
“[…] A distinction must be made between what I would describe as direct discrimination and the concept 
already referred to as adverse effect discrimination in connection with employment. Direct discrimination 
occurs in this connection where an employer adopts a practice or rule which on its face discriminates on a 
prohibited ground. For example, “No Catholics or no women or no blacks employed here.” There is, of course, 
no disagreement in the case at bar that direct discrimination of that nature would contravene the Act. On the 
other hand, there is the concept of adverse effect discrimination. It arises where an employer for genuine 
business reasons adopts a rule or standard which is on its face neutral, and which will apply equally to all 
employees, but which has a discriminatory effect upon a prohibited ground on one employee or group of 
employees in that it imposes, because of some special characteristic of the employee or group, obligations, 
penalties, or restrictive conditions not imposed on other members of the work force. […] An employment rule 
honestly made for sound economic or business reasons, equally applicable to all to whom it is intended to 
apply, may yet be discriminatory if it affects a person or group of persons differently from other to whom it may 
apply”.   
391 Véase la sentencia del TS, Ont. Human Rights Comm. v. Simpsons-Sears, [1985] 2 SCR 536, pág. 555: 
“[…] The duty in a case of adverse effect discrimination on the basis of religion or creed is to take reasonable 
steps to accommodate the complainant, short of undue hardship: in other words, to take such steps as may be 
reasonable to accommodate without undue interference in the operation of the employer’s business and 
without undue expense to the employer. […]”. 
392 La indemnización establecida por el tribunal consistió en el pago de la diferencia entre el salario que 
percibió como trabajadora a tiempo parcial entre el 23 de octubre de 1978 y el 6 de julio de 1979 y el salario 
que hubiera percibido la misma como trabajadora a tiempo completo durante dicho periodo.  
El contenido literal del pronunciamiento judicial es el siguiente: “[…] I can only conclude that the appeal must 
succeed. I would therefore allow the appeal with costs and direct that the respondent pay to the complainant 
as compensation the difference between the sum of her earnings while engaged as a part-time employee of 
the respondent from October 23, 1978 to July 6, 1979 and the amount she would have earned as a full-time 
employee during that period”.  
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ajustes razonables como un deber empresarial que juega un papel central en la 

integración de la diversidad cultural en el empleo393.  

 

En este escenario, la responsabilidad principal recae sobre el empresario, dado 

que es la parte que ostenta el poder de dirección y control de la actividad laboral, 

y especialmente sobre el puesto de trabajo. Este cometido supone que una vez 

recibe la petición del trabajador, será el empresario quien deba iniciar la búsqueda 

de la modificación o ajuste más apropiado394. No obstante, los tribunales han 

establecido un régimen de corresponsabilidad en el marco de esta obligación395, 

imputando a los sindicatos una serie de deberes u obligaciones que deben 

acometer para el correcto cumplimiento de la obligación. Por lo que respecta a los 

sindicatos, estos deberán cooperar en el proceso de selección y adopción de la 

medida que mejor se adapte a las necesidades del trabajador. En este sentido, la 

denegación o no colaboración de la adopción de un ajuste que pudiera ser 

considerado viable generará responsabilidades al sindicato que hubiere 

intervenido396. Asimismo, el trabajador también estará obligado a participar en el 

 
393 Véanse las sentencias del TS, Edwards Books and Art v. The Queen, [1986] 2 S.C.R.; Central Alberta 
Dairy Pool v. Alberta (Human Rights Commission), [1990] 2 S.C.R. 489; Central Okanagan School District No. 
23 v. Renaud, [1992] 2 S.C.R. 970; British Columbia (Superintendent of Motor Vehicles) v. British Columbia 
(Council of Human Rights), [1999] 3 SCR 868, 1999 CanLII 646; British Columbia (Public Service Employee 
Relations Commission) v. BCGSEU, [1999], 35 CHRR 257; Québec (Commission des droits de la personne et 
des droits de la jeunesse) v. Montréal (City), [2000] 1 S.C.R. 665.  
394 La sentencia del Tribunal de Derechos Humanos de Canadá, Conte v. Rogers Cablesystems [1999], 36 
CHRR 403 concretó el significado del término “iniciar el cumplimiento de la obligación”, establecido en la 
sentencia del TS, Central Okanagan School District No. 23 v. Renaud, [1992] 2 S.C.R. 970. En concreto, el 
apartado XI de sentencia del Tribunal de Derechos Humanos de Canadá, Conte v. Rogers Cablesystems 
[1999], 36 CHRR 403 sostiene que ello incluye “[…] an examination of the employer’s current medical 
condition, the prognosis for recovery and the employee’s capabilities for alternative work”.  
Para un análisis en profundidad sobre esta cuestión, véase WINKLER, W.; THORUP, P., “The Duty of 
Accommodation and its Implications for the Employer”, Canadian Labour Law Journal, vol. 1, 1992, págs. 209-
237; LYNK, M., “Accommodating disabilities in the Canadian workplace”, op. cit., págs. 191-233.  
395 Así lo señala la Sentencia del TS, Central Okanagan School District No. 23 v. Renaud, [1992] 2 S.C.R. 
970, que clarifica que: “The search for accommodation is a multi-party inquiry. Along with the employer and the 
union, there is also a duty on the complainant to assist in securing an appropriate accommodation”.  
396 Véase la sentencia del TS, Central Okanagan School District No. 23 v. Renaud, [1992] 2 S.C.R. 970, que 
fue la primera sentencia que estableció la responsabilidad de los sindicatos. Concretamente, el apartado 44, 
señala: 
“Second, a union may be liable for failure to accommodate the religious beliefs of an employee 
notwithstanding that it did not participate in the formulation or application of a discriminatory rule or 
practice.  This may occur if the union impedes the reasonable efforts of an employer to accommodate.  […] If 
reasonable accommodation is only possible with the union's co-operation and the union blocks the employer's 
efforts to remove or alleviate the discriminatory effect, it becomes a party to the discrimination.  In these 
circumstances, the union, while not initially a party to the discriminatory conduct and having no initial duty to 
accommodate, incurs a duty not to contribute to the continuation of discrimination. […]". 
Sin embargo, la responsabilidad de los sindicatos ha sido analizada en distintas ocasiones por los tribunales 
canadienses, como por ejemplo en la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Ontario, Office and 
Professional Employees International Union, Local 267 v. Domtar Inc, [1992], 16 CHRR 479; entre otras.  
Para un examen en profundidad sobre esta cuestión, véase LYNK, M., “Accommodating disabilities in the 
Canadian workplace”, op. cit., págs. 233-241.  
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proceso de selección del ajuste más eficaz397, so pena de considerar cumplida la 

obligación, y, por lo tanto, desempeñará un rol fundamental en la consideración 

como discriminatoria de la decisión. 

  

Sin embargo, la sentencia más importante tras la sentencia del TS, Ont. Human 

Rights Comm. v. Simpsons-Sears fue la sentencia del TS, British Columbia 

(Public Service Employee Relations Commission) v. BCGSEU, [1999], 35 CHRR 

257. Esta decisión ha sido el pronunciamiento con mayor nivel de detalle sobre la 

obligación objeto de estudio. Sus aportaciones más relevantes se centran en el 

establecimiento de un “test” a fin de valorar si nos encontramos ante un 

comportamiento empresarial discriminatorio, superando así el método jurídico de 

examen anterior denominado “conventional analysis”398. Esta nueva 

caracterización consiste en el análisis de tres fases por parte del órgano judicial o 

arbitral399, cuya respuesta positiva permiten determinar que se ha procedido 

correctamente a cumplir la obligación de realizar ajustes razonables. 

Paralelamente, esta sentencia introduce la resolución de una serie de cuestiones 

que deben plantearse durante la implementación de los ajustes razonables400, a 

 
397 En este sentido, véase Ibid., pág. 241-242.  
398 Tal y como señalan los apartados 25 a 53 de la sentencia del TS, British Columbia (Public Service 
Employee Relations Commission) v. BCGSEU, [1999], 35 CHRR 257 el método convencional presenta una 
serie de problemas (7), que exigían una estandarízación del examen de la existencia de discriminación, hasta 
el momento separada en función del efecto discriminatoria (direct y adverse effect). Así, entre tales problemas 
encontramos la existencia de distintas soluciones legales en función del tipo de discriminación (apartados 30 
y 31), la presunción legal de que los colectivos afectados siempre pertenecían a minorías (apartados 32 a 36) 
o la dificultad que planteaba en la defensa de la existencia de no discriminación desde la perspectiva 
empresarial (apartados 37 a 42).    
399 El apartado 54 de la sentencia del TS, British Columbia (Public Service Employee Relations Commission) 
v. BCGSEU, [1999], 35 CHRR 257 plasma las citadas fases del test, que se reproducen a continuación:  
“(1)   that the employer adopted the standard for a purpose rationally connected to the performance of the job; 
(2)   that the employer adopted the particular standard in an honest and good faith belief that it was necessary 
to the fulfilment of that legitimate work-related purpose; and 
(3)   that the standard is reasonably necessary to the accomplishment of that legitimate work-related purpose.  
To show that the standard is reasonably necessary, it must be demonstrated that it is impossible to 
accommodate individual employees sharing the characteristics of the claimant without imposing undue 
hardship upon the employer”. 
400 Véase el apartado 65 de la sentencia del TS, British Columbia (Public Service Employee Relations 
Commission) v. BCGSEU, [1999], 35 CHRR 257: 
“(a) Has the employer investigated alternative approaches that do not have a discriminatory effect, such as 
individual testing against a more individually sensitive standard? 
(b)   If alternative standards were investigated and found to be capable of fulfilling the employer’s purpose, 
why were they not implemented?  
(c)   Is it necessary to have all employees meet the single standard for the employer to accomplish its 
legitimate purpose or could standards reflective of group or individual differences and capabilities be 
established?  
(d)   Is there a way to do the job that is less discriminatory while still accomplishing the employer’s legitimate 
purpose? 
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fin y efecto de guiar a los empleadores en el correcto cumplimiento del deber 

empresarial objeto de estudio. De esta manera, la caracterización de la obligación 

de realizar ajustes razonables se somete a la respuesta afirmativa de las tres 

fases del test, circunstancia que ofrece una visión clara y comprensiva a los 

operadores jurídicos. De hecho, la sugerencia de las cuestiones formuladas en el 

marco del apartado 65 de la sentencia del TS, British Columbia (Public Service 

Employee Relations Commission) v. BCGSEU reafirman la pretensión 

clarificadora, ofreciendo así un escenario de seguridad jurídica para los 

empleadores. 

 

3.2.4. Los límites de la obligación de realizar ajustes razonables 

en el puesto de trabajo para las personas con discapacidad: La 

determinación de la carga excesiva 

 

La determinación de la carga excesiva en el ordenamiento jurídico canadiense ha 

sido un elemento caracterizado principalmente por la jurisprudencia. A nivel legal, 

el legislador incorporó en el artículo 6 de la EEA una serie de circunstancias que 

eximen del cumplimiento de implementar la igualdad en el empleo, mandato este 

en el que se integra la obligación de realizar ajustes razonables. Este precepto 

consta de cuatro apartados401, entre los que se incluye la existencia de carga 

excesiva. Sin embargo, el legislador ha plasmado este concepto para el contenido 

íntegro del denominado deber empresarial de implementar la igualdad de trato en 

 
(e)   Is the standard properly designed to ensure that the desired qualification is met without placing an undue 
burden on those to whom the standard applies? 
(f)     Have other parties who are obliged to assist in the search for possible accommodation fulfilled their 
roles?  As Sopinka J. noted in Renaud, supra, at pp. 992-96, the task of determining how to accommodate 
individual differences may also place burdens on the employee and, if there is a collective agreement, a 
union”. 
401 Concretamente, los factores que eximen del cumplimiento de la obligación empresarial de igualdad en el 
trabajo son la existencia de carga excesiva, la contratación de trabajadores que no cumplan con los requisitos 
esenciales para desarrollar las funciones profesionales, la contratación en el sector público sin tener en 
cuenta el principio de mérito, y, finalmente, la creación de nuevos puestos de trabajo. 
El contenido original del precepto es el siguiente: “The obligation to implement employment equity does not 
require an employer 
    (a) to take a particular measure to implement employment equity where the taking of that measure would 
cause undue hardship to the employer; 
    (b) to hire or promote persons who do not meet the essential qualifications for the work to be performed; 
    (c) with respect to the public sector, to hire or promote persons without basing the hiring or promotion on 
merit in cases where the Public Service Employment Act requires that hiring or promotion be based on merit; 
or (d) to create new positions in its workforce.” 
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el empleo, conceptualizado en el artículo 5 de la EEA402, y ello ha dificultado la 

configuración legal del concepto de carga excesiva en el marco de la obligación 

de realizar ajustes razonables. Los efectos de este diseño legal de la carga 

excesiva han propiciado una intervención jurisprudencial que aboga por la 

flexibilidad y el sentido común403. 

 

Entrando a valorar las aportaciones de la doctrina judicial y jurisprudencial 

canadiense, la sentencia del TS, Central Alberta Dairy Pool v. Alberta, [1990], 12 

CHRR 417, es un referente en la valoración de la carga excesiva404. Este 

pronunciamiento judicial incluyó un listado, de carácter no exhaustivo405, de 

circunstancias que deben ser valoradas en la determinación de la carga excesiva. 

En particular, los factores constatados son el coste financiero de la medida, el 

impacto respecto a la regulación del convenio colectivo, impacto moral en el 

trabajador, la flexibilidad de sustitución del trabajador y los medios de trabajo, el 

tamaño de la empresa y la seguridad en el trabajo406.  

 

Asimismo, la sentencia del TS, Central Okanagan School District No. 23 v. 

Renaud, [1992], 16 CHRR 425, también introdujo valoraciones de interés, que, si 

bien se enmarcan en un supuesto de vulneración del derecho a la libertad 

religiosa, concretan que la carga excesiva debe ser de carácter sustancial. En 

 
402 En particular, el contenido literal de esta disposición es el siguiente: “Every employer shall implement 
employment equity by 
    (a) identifying and eliminating employment barriers against persons in designated groups that result from 
the employer’s employment systems, policies and practices that are not authorized by law; and 
    (b) instituting such positive policies and practices and making such reasonable accommodations as will 
ensure that persons in designated groups achieve a degree of representation in each occupational group in 
the employer’s workforce that reflects their representation in 
        (i) the Canadian workforce, or 
        (ii) those segments of the Canadian workforce that are identifiable by qualification, eligibility or geography 
and from which the employer may reasonably be expected to draw employees”. 
403 Así lo indica ELOSEGUI ITXASO, M., El concepto jurisprudencial de acomodamiento razonable, op. cit., 
pág. 138, que cita para ello a Commission scolaire régionale de Chambly v. Bergevin, [1994], 22 CHRR 1.   
404 Para un examen en profundidad de la misma, véase ETHERINGTON, B., “Central Alberta Dairy Pool: The 
Supreme Court of Canada’s latest word on the duty to accommodate”, Canadian Labour Law Journal, vol. 1, 
1992, págs. 311-333; YALDEN, M., “The Duty to Accommodate-A View from the Canadian Human Rights 
Commission”, op. cit., págs. 290-293; DAY, S.; BRODSKY, G., “The Duty to Accommodate: Who will 
Benefit?”, op. cit., pág. 439-441. 
405 Tal y como se señala en el pronunciamiento, la no exhaustividad del listado de las circunstancias es una 
característica necesaria en la determinación de la carga excesiva, pues se trata de factores con un alcance 
muy distinto en cada caso.  
406 El fragmento de la sentencia que contiene el listado de circunstancias se reproduce a continuación: “They 
might include financial cost, disruption of a collective agreement, problems of morale of other employees, 
interchangeability of work force and facilities. The size of the employer's operation may influence the 
assessment of whether a given financial cost is undue or the ease with which the workforce and facilities can 
be adapted to the circumstances. Where safety is at issue both the magnitude of the risk and the identity of 
those who bear it are relevant considerations.” 
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efecto, el Tribunal identifica que la expresión “carga excesiva”407, supone la 

necesidad de que el esfuerzo empresarial realizado sea de una intensidad 

moderada, independientemente del tamaño de la unidad productiva408. En 

consecuencia, el cumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables 

exige que el empresario realice un esfuerzo, ya sea de carácter económico u 

organizativo, entre otros, para integrar o mantener al trabajador en el puesto de 

trabajo409. Así, la exención sólo operará cuando concurra la nota de excesividad, 

que deberá ser evaluada mediante la aplicación de la sentencia del TS, Central 

Alberta Dairy Pool v. Alberta, [1990], 12 CHRR 417. 

 

Estas dos sentencias ofrecieron una serie de pautas que han sido modeladas 

durante los últimos años. En este sentido, las aportaciones más significativas de 

la doctrina judicial y jurisprudencial canadiense sobre la carga excesiva se han 

centrado en la plasmación de cómo valorar cada una de las circunstancias no 

exhaustivas que se plasman en la sentencia del TS, Central Alberta Dairy Pool v. 

Alberta, [1990], 12 CHRR 417. Así, por ejemplo, a propósito del coste de la 

medida, las sentencias del TS, Commission scolaire régionale de Chambly v. 

Bergevin, [1994], 22 CHRR 1 y British Columbia (Public Service Employee 

Relations Commission) v. BCGSEU, [1999], 35 CHRR 257, advierten de la 

necesidad de valorar el coste de la medida con sentido común y flexibilidad en 

función de las características del empresario y de cada caso en particular 

(Chambly v. Bergevin) y del peligro de simplificar la valoración del coste en el 

marco de la determinación de la carga excesiva, señalando que es necesario una 

prueba que vaya más allá del mero incremento de coste empresarial que suponga 

la medida (British Columbia).  

 

Como puede observarse, el ordenamiento jurídico canadiense carece de un 

desarrollo legal exhaustivo en materia de la determinación de la carga excesiva, 

circunstancia que a primera vista podría perjudicar al cumplimiento de la 

 
407 La expresión original es “Undue Hardship”.  
408 Vid. LEFRANCOIS, M, “The Scope of the Duty to Accommodate in the Large Employment Setting”, 
Canadian Labour Law Journal, vol. 5, 1997, pág. 43.  
409 El tribunal es sumamemnte explícito en la sentencia referenciada anteriormente, en la que señala que: 
“However, more than minor inconvenience must be shown before the complainant's right to accommodation can 
be defeated. […]  Minor interference or inconvenience is the price to be paid for religious freedom in a multicultural 
society”. 
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obligación objeto de estudio. Sin embargo, ello no ha sido óbice para desarrollar 

una caracterización flexible y detallada, ofreciendo así una cierta seguridad a los 

operadores jurídicos.  

 

3.2.5. Las consecuencias del incumplimiento de la obligación de 

realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para las 

personas con discapacidad 

 

El incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables en el 

ordenamiento canadiense lleva aparejado la imposición de una sanción 

económica, regulada en el marco de la EEA, y la posibilidad de que el trabajador 

pueda iniciar una reclamación al amparo de la CHRA.  

 

Respecto a las sanciones económicas, conviene referenciar de forma previa y 

sucinta la obligación empresarial de implementar la igualdad de oportunidades 

(employment equity duty). Este deber afecta a los empresarios que operen en 

Canadá, y se compone de dos mandatos establecidos en el artículo 5 de la 

EEA410: a) la identificación y eliminación de las barreras y obstáculos, que afecten 

negativamente a personas designadas como colectivos vulnerables411, como 

consecuencia de las prácticas, políticas y decisiones empresariales; y b) la 

realización de prácticas y políticas integradoras y el cumplimiento de la obligación 

de realizar ajustes razonables, a fin de integrar a las personas que formen parte 

de colectivos vulnerables. La obligación empresarial objeto de estudio se exige a 

los empresarios mediante la presentación formal de una serie de documentos412, 

 
410 El texto íntegro de este precepto se reproduce a continuación:  
“5 Every employer shall implement employment equity by 

(a) identifying and eliminating employment barriers against persons in designated groups that result 
from the employer’s employment systems, policies and practices that are not authorized by law; and 
(b) instituting such positive policies and practices and making such reasonable accommodations as 
will ensure that persons in designated groups achieve a degree of representation in each 
occupational group in the employer’s workforce that reflects their representation in 

o (i) the Canadian workforce, or 
o (ii) those segments of the Canadian workforce that are identifiable by qualification, eligibility 

or geography and from which the employer may reasonably be expected to draw 
employees.” 

411 Los colectivos que componen esta categoría son las mujeres, las personas con discapacidad, las 
personas nativas y miembros de minorías no visibles, tal y como se identifica en el artículo 3 de la EEA.  
412 Véase el artículo 17 de la EEA, que los denomina “Employment Equity Records” y el artículo 18 de la EEA, 
que establece una serie de información a remitir con carácter anual, antes del 1 de junio. 
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cuyo incumplimiento, junto a otras conductas413, está penalizado con sanciones 

económicas. Concretamente, el artículo 36.2 de la EEA se encarga de señalar 

que la realización de cualquier de las conductas contempladas en el artículo 35 de 

la EEA supondrá la imposición de una sanción económica de hasta 10.000 

dólares canadienses414, importe que puede aumentar si el comportamiento 

empresarial se ha realizado de forma continuada415. De esta manera, el 

incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables en el ordenamiento 

jurídico canadiense no es sancionado de forma autónoma, sino que se integra en 

un deber empresarial más general en el marco de la asunción del deber de 

respetar la igualdad de oportunidades.  

 

En segundo y último lugar, el incumplimiento de la obligación de realizar ajustes 

razonables permitirá al trabajador formalizar una reclamación contra el 

empresario, al amparo del artículo 4 de la CHRA. Este precepto se encarga de 

plasmar esta posibilidad siempre y cuando se produzca una conducta 

discriminatoria tipificada en los artículos 5 a 14.1 de la CHRA416. Esta posibilidad 

se halla regulada en los artículos 39 a 65 de la CHRA, y el éxito de la reclamación 

supondrá la imposición de una serie de consecuencias previstas en el artículo 

 
En particular, la redacción del artículo 17 de la EEA señala: “Every employer shall, in accordance with the 
regulations, establish and maintain employment equity records in respect of the employer’s workforce, the 
employer’s employment equity plan and the implementation of employment equity by the employer”.  
A propósito del artículo 18 de la EEA, se exige a los empresarios que comuniquen al Ministerio de Empleo 
Canadiense: “(a) the industrial sector in which its employees are employed, the location of the employer and 
its employees, the number of its employees and the number of those employees who are members of 
designated groups; (b) the occupational groups in which its employees are employed and the degree of 
representation of persons who are members of designated groups in each occupational group; (c) the salary 
ranges of its employees and the degree of representation of persons who are members of designated groups 
in each range and in each prescribed subdivision of the range; and (d) the number of its employees hired, 
promoted and terminated and the degree of representation in those numbers of persons who are members of 
designated groups”.  
413 Véase el artículo 35 de la EEA, que plasma como conductas infractoras: “(a) without reasonable excuse, 
fails to file an employment equity report as required by section 18; (b) without reasonable excuse, fails to 
include in the employment equity report any information that is required, by section 18 and the regulations, to 
be included; or (c) provides any information in the employment equity report that the employer knows to be 
false or misleading”. 
414 La cantidad equivalente en euros de dicha cifra asciende a 6.624,40 euros.  
415 Esta circunstancia se apreciará cuando la conducta empresarial infractora se extienda durante más de un 
día, de conformidad con el artículo 35.2 de la EEA. En particular, el texto literal de este precepto es el 
siguiente: “A violation that is committed or continued on more than one day constitutes a separate violation for 
each day on which it is committed or continued”. 
416 En este punto, conviene señalar que si bien es cierto que en el ámbito del empleo, la denegación de 
realizar ajustes razonables no se halla prevista explícitamente en los artículos 7 a 11 de la CHRA, si encajaría 
en el marco del artículo 5 de la CHRA, que se encarga de identificar como práctica discriminatoria la 
denegación de facilitar los ajustes necesarios disponibles para el público en general, e incluso en el artículo 
7.a de la CHRA, que especifica que el no mantenimiento del empleo debido a alguno de los factores de no 
discriminación es una práctica discriminatoria.        
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53.2 y 53.3 de la CHRA. Entre los cinco efectos definidos legalmente417, figura el 

pago de una serie de partidas indemnizatorias por los perjuicios que haya 

causado la decisión empresarial considerada discriminatoria. En particular, el 

legislador canadiense prevé el pago de todos los salarios que el trabajador haya 

dejado de percibir, así como los gastos incurridos que haya satisfecho, fruto de la 

conducta discriminatoria (artículo 53.2.c de la CHRA); la satisfacción de las 

cantidades que el trabajador haya debido abonar con el fin de obtener bienes, 

servicios o adaptaciones alternativas como consecuencia del comportamiento 

empresarial (artículo 53.2.d de la CHRA); y el pago de una compensación por los 

daños y perjuicios que el trabajador haya experimentado por la decisión 

empresarial, cuantía esta que no podrá exceder de la cantidad de veinte mil 

dólares canadienses418.  

 

Asimismo, se prevé la posibilidad de otorgar una indemnización adicional, que no 

podrá superar la cantidad de veinte mil dólares canadienses, si se aprecia que la 

conducta empresarial se efectuó de forma voluntaria o imprudente (artículo 53.3 

de la CHRA419). A todas estas cantidades deberán sumárseles los intereses que 

se consideren oportunos por los miembros del panel que resuelvan la 

reclamación, de conformidad con el artículo 53.4 de la CHRA. 

 
417 Las consecuencias del éxito de la reclamación son el cese de la conducta discriminatoria, el cumplimiento 
de las medidas correspondientes para evitar o prevenir que se vuelva a producir el comportamiento objeto de 
condena, el restablecimiento de los derechos, oportunidades o privilegios infringidos a la víctima, la 
compensación de los salarios dejados de percibir, los costes adicionales o incurridos por la víctima y una 
indemnización por los daños sufridos como consecuencia del acto discriminatorio.  
Concretamente, el contenido literal del mencionado precepto es el siguiente: 
“(a) that the person cease the discriminatory practice and take measures, in consultation with the Commission 
on the general purposes of the measures, to redress the practice or to prevent the same or a similar practice 
from occurring in future, including (i) the adoption of a special program, plan or arrangement referred to in 
subsection 16(1), or (ii) making an application for approval and implementing a plan under section 17; 
(b) that the person make available to the victim of the discriminatory practice, on the first reasonable occasion, 
the rights, opportunities or privileges that are being or were denied the victim as a result of the practice; 
(c) that the person compensate the victim for any or all of the wages that the victim was deprived of and for 
any expenses incurred by the victim as a result of the discriminatory practice; 
(d) that the person compensate the victim for any or all additional costs of obtaining alternative goods, 
services, facilities or accommodation and for any expenses incurred by the victim as a result of the 
discriminatory practice; and 
(e) that the person compensate the victim, by an amount not exceeding twenty thousand dollars, for any pain 
and suffering that the victim experienced as a result of the discriminatory practice”.  
418 La conversión en euros de dicho importe supone el pago de una cantidad de 13.248,79 euros.  
419 La transcripción literal de este precepto es la siguiente: “In addition to any order under subsection (2), the 
member or panel may order the person to pay such compensation not exceeding twenty thousand dollars to 
the victim as the member or panel may determine if the member or panel finds that the person is engaging or 
has engaged in the discriminatory practice wilfully or recklessly”.  
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3.3. Reino Unido 

 

3.3.1. Antecedentes históricos 

 

A nivel europeo, Reino Unido fue el primer país que integró la obligación de 

realizar ajustes razonables, mediante la DDA420, ofreciendo así una protección a 

las personas con discapacidad superior a la existente en los demás países de la 

UE421. Esta norma, actualmente derogada por la refundición llevada a cabo por la 

EqA422, surgió de la necesidad de instrumentar una protección específica hacia 

las personas con discapacidad423, colectivo desprovisto de tutela hasta ese 

momento424. 

 

 
420 Para un examen histórico de la gestación de la DDA, véase PEARSON, C.; WATSON, N., “Tackling 
disability discrimination in the United Kingdom: the British Disability Discrimination Act”, Washington University 
Journal of Law & Policy, vol. 23, 2007, págs. 95-120 y DOYLE, B., “Enabling Legislation or Dissembling Law? 
The Disability Discrimination Act 1995”, The Modern Law Review, vol. 60, 1, 1997, págs. 64-78 
421 Vid. LANE, J.; MUNKHOLM, N. V., “Danish and British Protection from Disability Discrimination at Work–
Past, Present and Future”, International Journal of Comparative Labour Law and Industrial Relations, vol. 31, 
1, 2015, págs. 96-97. 
422 La EqA se aprobó con el objeto de refundir las distintas normas nacionales de protección en materia de 
igualdad y no discriminación, materia sobre la que la UE había dictado diversas Directivas. De esta manera, 
la EqA refunde la Equal Pay Act 1970, la Sex Discrimination Act 1975, la Race Relations Act 1976, la 
Dissability Act 1995, así como diversos statutory instruments sobre no discriminación por razón de religión 
(S.I. 2003/1660), orientación sexual (S.I. 2003/1661 y S.I. 2007/1263) y edad (S.I. 2006/1031).   
423 Tal y como sucedió con las normas que abordaban otras causas de discriminación, las razones de su 
aprobación se basaban en la existencia de una realidad social que requería soluciones legales específicas, 
sensiblemente distintas a las de otros países europeos. Tal forma de proceder es innegablemente cercana a 
los Estados Unidos, que optaron por una solución similar de forma previa en el marco de la lucha de los 
derechos civiles, tal y como puede examinarse en el apartado 4.1 de este estudio.  
De hecho, esta orientación pragmática es especialmente problemática con el modelo de justicia social 
europeo imperante en aquel momento, tal y como señala O’CINNEIDE, C.; LIU, K., “Defining the Limits of 
Discrimination Law in the United Kingdom: Principle and Pragmatism in Tension”, International Journal of 
Discrimination and the Law, vol. 15, 1-2, 2015., pág. 82. En efecto, las tensiones a nivel normativo entre la UE 
y Reino Unido en materia de protección de las personas con discapacidad se originaron como consecuencia 
del planteamiento europeo en aquel momento, que optó por la protección de la salud y seguridad en el 
trabajo (artículo 15 Dir. 89/391 y grupos especialmente sensibles), omitiendo la tutela antidiscriminatoria para 
este colectivo hasta la aprobación de la Directiva 2000/78/CE. Como puede apreciarse, Reino Unido aprobó 
su propio marco de protección a las personas con discapacidad en 1995, y no fue hasta la aprobación de la 
Directiva 2000/78/CE que la protección, ligeramente distinta a la DDA, se expandió a nivel europeo. Este fue, 
precisamente, el momento en el que el conflicto, latente desde la aprobación de la DDA por su perspectiva 
pragmática, se materializó, especialmente respecto a la caracterización de la discriminación indirecta. Para 
un estudio en profundidad sobre las diferencias en la evolución del tratamiento de la no discriminación e 
igualdad de oportunidades entre Reino Unido y la UE, véase FREDMAN, S., “Equality: A New Generation”, 
Industrial Law Journal, vol. 30, 2, 2001, págs. 214-240.  
424 En este sentido, véase PEARSON, C.; WATSON, N., “Tackling disability discrimination in the United 
Kingdom”, op. cit., pág. 98 y BUNBURY, S., “The Employer’s Duty to Make Reasonable Adjustments. When is 
a Reasonable Adjustment, Not Reasonable?”, International Journal of Discrimination and the Law, vol. 10, 3, 
2009, pág. 111, que señalan que la DDA fue la primera norma europea de tratamiento de la discriminación 
por razón de discapacidad.  
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La DDA fue una norma pionera, que instrumentaba una protección asimétrica425, 

con vocación transversal, si bien su recepción inicial no fue especialmente 

positiva426. Partiendo de una estructura basada en un total de ocho partes, el 

legislador británico pretendía lograr la igualdad de oportunidades en todos los 

ámbitos de la vida de las personas con discapacidad. Así, la DDA incluye 

disposiciones que se aplican en el ámbito del empleo (Part II); bienes y servicios 

(Part III, secciones 19 a 21.a); educación (Part IV), que abarcaba tanto el nivel 

escolar básico o primario hasta la educación superior; y, por último, el acceso y 

prestación de servicios de diversos medios de transporte público (Part V), como 

por ejemplo taxis y trenes.  

 

No obstante, el eje central de esta norma era la tutela en el ámbito de las 

relaciones laborales, ya no sólo por su extensión, sino por la amplia cobertura 

protectora que ofrece427, incluso tras haber finalizado el contrato de trabajo. Y en 

el marco de las medidas que ofrece la DDA, se incorpora por primera vez la 

obligación de realizar ajustes razonables para personas con discapacidad en el 

puesto de trabajo428.  

 

 
425 Tal y como señala LAWSON, A., Disability and Equality Law in Britain. The Role of Reasonable 
Adjustment, op. cit., pág. 7, “This means that, […] treating a disabled person more favourably than a non-
disabled person is not prohibited by the DDA”. En este mismo dentido, véase PALMER, C.; MCCOLGAN, A. 
(EDS.), Discrimination law handbook, 2nd ed, Legal Action Group, London, 2007, pág. 196, que sostienen que 
“It follows from this that the model of discrimination in the DDA is not symmetrical”. 
426 Tal y como señala PALMER, C.; MCCOLGAN, A. (EDS.), Discrimination law handbook, op. cit., pág. 193, 
“the DDA was initially seen as a watered-down versión of the sex and race discrimination legislation. 
Consistent with its poor relation status, the rights were hedged with caveats and exemptions not seen in other 
anti-discrimination legislation”, ofreciendo como muestras de ello la ausencia de definición de discriminación 
directa o la exención de aplicación de la protección a aquellas empresas con veinte o menos trabajadores, 
entre otras.  
427 Tal y como señala BUNBURY, S., “The Employer’s Duty to Make Reasonable Adjustments. When is a 
Reasonable Adjustment, Not Reasonable?”, op. cit., pág. 111, la Discrimination Disability Act 1995 condena la 
discriminación por discapacidad en prácticamente todos los estadios de la relación laboral, esto es, desde la 
contratación hasta el despido o extinción del contrato de trabajo.   
428 Vid. PALMER, C.; MCCOLGAN, A. (EDS.), Discrimination law handbook, op. cit., pág. 196 que señala que 
“The introduction by the DDA of a positive duty on employers to make reasonable adjustments to assist 
disabled people in certain circumstances was a new concept in discrimination law. Its purpose was to create 
genuine equality of opportunity for disabled perople and to promote fair treatment at, and equal acces to, 
work”.  
En este mismo sentido, véase LISSACK, R. Y SHORT, A., “Disability Discrimination Act: A Reasonable 
Approach to Reasonable Adjustment”, Employment Law Journal, vol. 66, 2005., pág. 10; PALMER, C.; 
MCCOLGAN, A. (EDS.), Discrimination law handbook, op. cit., pág. 195; y LAWSON, A., Disability and Equality 
Law in Britain. The Role of Reasonable Adjustment, op. cit., pág. 7 que destacan el papel central de la 
obligación de realizar ajustes razonables en la DDA. 
A nivel judicial, las sentencias del Tribunal de Apelación Laboral Clark v Novacold [1999] UKEAT 
1284_97_1707 y Smith v Churchill Stairlifts plc [2005] UKEAT 0674_04_0212 también coinciden en que la 
DDA introduce importantes novedades a nivel legislativo, tal y como señala Ibid., pág. 7.  
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Bajo la denominación “Duty to Make Reasonable Adjustments”, que es distinta a 

la expresión usada por el legislador norteamericano429, se integra, por primera vez 

en un país de la UE, una de las principales medidas de igualdad de oportunidades 

y no discriminación. La importancia de este hecho debe destacarse más si cabe si 

tenemos en cuenta el año en el que se produce, esto es, 1995. En este momento 

temporal, el paradigma de tratamiento de la discapacidad imperante era el modelo 

médico430, y de ahí que la introducción de la obligación de realizar ajustes 

razonables sea considerada como una medida pionera431, de innegable influencia 

anglosajona432. 

 

Su regulación se introdujo en la sección 4a, 5, 6, y 7 de la DDA, y sin ánimo de 

analizar de forma exhaustiva el régimen jurídico de la obligación en aquel 

momento433, sí que interesa destacar la pretensión del legislador de clarificar 

legalmente ciertos aspectos conflictivos de la obligación, probablemente como 

consecuencia de la experiencia norteamericana434. En este sentido, la DDA se ha 

encargado de definir, en las distintas revisiones normativas que ha sufrido a lo 

largo del tiempo, la obligación de realizar ajustes razonables435, la definición de 

qué conductas pueden considerarse como discriminatorias en el marco de esta 

obligación436 – entre las que se incluye la no realización de las adaptaciones-, y 

 
429 Las diferencias entre las expresiones “adjustment” y “accommodation” es una cuestión que no ha sido 
abordada por la doctrina científica, y ostenta una cierta importancia en el plano terminológico. Si examinamos 
sus definiciones, el alcance de “adjustment” aparenta ser mucho más límitado, ya que se define por el Oxford 
Dictionary como “A small alteration or movement made to achieve a desired fit, appearance, or result.” Por el 
contrario, la palabra “accommodation”, definida como “the process of adapting or adjusting to someone or 
something“ por el Oxford Dictionary, denota un carácter mucho más cercano al modelo social, 
fundamentalmente porque se observa una pretensión amplia de eliminar barreras al introducir la idea de la 
adaptación en la propia definición, que, dicho sea de paso, es mucho más cercana a la CIDPD.    
430 El paradigma de tratamiento de la discapacidad integrado en el marco jurídico internacional se centraba 
específicamente en la rehabilitación y curación de la persona con discapacidad, omitiendo la normalización 
inherente a la exigencia de realizar ajustes razonables. Para un examen del marco jurídico internacional, 
véase el capítulo 2 del presente estudio.   
431 En este sentido, véase BUNBURY, S., “The Employer’s Duty to Make Reasonable Adjustments. When is a 
Reasonable Adjustment, Not Reasonable?”, op. cit., pág. 111, que destaca la importancia que supuso la DDA 
en la inserción de las personas con discapacidad en el ámbito del empleo. 
432 Para un estudio en profundidad de la evolución y caracterización actual de la obligación de realizar ajustes 
razonables en el puesto de trabajo para personas con discapacidad, véase el apartado 3.1 de esta obra. 
433 En este sentido, véase PALMER, C.; MCCOLGAN, A. (EDS.), Discrimination law handbook, op. cit., págs. 
195-205.   
434 Para un estudio en profundidad de la evolución y caracterización actual de la obligación de realizar ajustes 
razonables en el puesto de trabajo para personas con discapacidad, véase el apartado 3.1 de esta obra. 
435 Véase Sección 4a y 6 de la DDA. 
436 Véase Sección 5 de la DDA. 
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una excepción de aplicación a aquellas empresas con un número de trabajadores 

inferior a quince personas437.      

 

Los efectos de la introducción de esta medida saltan a la vista: las ratios de 

empleo de personas con discapacidad crecieron del 38 % al 48 %438.  Sin 

embargo, la presencia de personas con discapacidad en el ámbito del empleo 

estaba lejos de ser un hecho habitual, y ello se atribuyó a dos circunstancias: la 

problemática definición del concepto de persona con discapacidad439, y la 

extremadamente compleja regulación de la obligación de realizar ajustes 

razonables440. 

 

Ante estas dificultades441, y otras sobre las que no es oportuno detenerse442, se 

aprobó la EqA, que entró en vigor el 1 de octubre de 2010, y pretendía refundir 

todas las disposiciones sobre no discriminación443, simplificando y armonizando 

 
437 Véase Sección 7 de la DDA.  
438 Así lo señala el informe de la oficina de igualdad del Gobierno británico de 2008, titulado “Framework for a 
Fairer Future – The Equality Bill”, pág. 7.  
439 Vid. WOODHAMS, C.; CORBY, S., “Defining Disability in Theory and Practice: A Critique of the British 
Disability Discrimination Act 1995”, Journal of Social Policy, vol. 32, núm. 02, 2003, pág. 161. 
440 Vid. LAWSON, A., Disability and Equality Law in Britain. The Role of Reasonable Adjustment, op. cit., pág. 
77 y BUNBURY, S., “The Employer’s Duty to Make Reasonable Adjustments. When is a Reasonable 
Adjustment, Not Reasonable?”, op. cit., pág. 112-126 que critican la configuración de la obligación a la luz de 
la DDA, ya que se concibe como un deber reactivo condicionado a que el empresario tenga conocimiento de 
las necesidades individuales del trabajador.  
Asimismo, LANE, J.; MUNKHOLM, N. V., “Danish and British Protection from Disability Discrimination at 
Work–Past, Present and Future”, op. cit., pág. 97-98 señalan que otro de los defectos que presentaba la DDA 
era el ámbito de aplicación subjetivo de la sección 7.  
En esta misma línea, pero con carácter más general, véase GOODING, C., “The Disability Discrimination Act 
1995: An Overview”, en COOPER, J. (ed.) Law Rights and Disability, Kingsley, Londres, 2000, págs. 139-163, 
se muestra especialmente crítico con el concepto de persona con discapacidad y la mencionada obligación, 
cuya configuración legal dejaba poco margen para realizar una interpretación tuitiva que garantizase la 
igualdad de oportunidades de este colectivo.    
441 Para un estudio en profundidad sobre las críticas doctrinales formuladas a la DDA, véase MEAGER, N, ET 

AL, “Monitoring the Disability Discrimination Act”,”, DfEE Research Report, vol. 11, 1999; GOODING, C., 
“Disability Discrimination Act: from statute to practice”, Critical Social Policy, vol. 20, 4, 2000, págs. 533-549; 
GOSS, D.; GOSS, F.; ADAM-SMITH, D., “Disability and employment: a comparative critique of UK legislation”, 
International Journal of Human Resource Management, vol. 11, 4, 2000, págs. 807-821 y, finalmente, 
WOODHAMS, C.; CORBY, S., “Defining Disability in Theory and Practice”, cit., págs. 159-160.   
442 La aprobación de la Directiva 2000/78/CE también contribuyó enormemente a la refundición de los textos 
normativos sobre no discriminación, pues esta norma europea exigía la instrumentación de protección frente 
a causas de discriminación sobre las que Reino Unido no había legislado en el sentido exigido por la 
Directiva, a saber, edad, orientación sexual, religión, tal y como señalan O’CINNEIDE, C.; LIU, K., “Defining 
the limits of discrimination law in the United Kingdom”, op. cit., pág. 83.  
Para un estudio en profundidad sobre el impacto de la Directiva 2000/78/CE en el ordenamiento jurídico de 
Reino Unido, véase WELLS, K., “The Impact of the Framework Employment Directive on UK DIsability 
Discrimination Law”, Industrial Law Journal, vol. 32, 4, 2003. 2003, págs. 253-273.  
443 Tal y como señala el informe de la oficina de igualdad del Gobierno británico “Framework for a Fairer 
Future – The Equality Bill”, 2008, pág. 6, el número de normas británicas sobre no discriminación antes de la 
aprobación de la EqA ascendía a 9 leyes y más de 100 reglamentos.   
Sobre los efectos de la existencia de disposiciones en distintos cuerpos normativos, véase FREDMAN, S., 
“Equality: A New Generation”, op. cit., pág. 229, que se ha mostrado especialmente crítica con este hecho, 
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así la protección en este ámbito444. En este sentido, la EqA posee una mejor 

técnica legislativa, pues mantiene el formato de la DDA - definición general de 

discriminación y protección específica en diversos ámbitos- e introduce mejoras 

en su conceptualización. Así, por ejemplo, la EqA elimina la distinción mediante la 

cual las discriminaciones por razón de sexo y edad debían fundarse en las 

características de la persona discriminada y las discriminaciones por razón de 

raza, religión y discriminación sexual debían fundamentarse en los rasgos de otra 

persona; y define la discriminación indirecta como aquellas situaciones en las que 

existe una disposición, criterio o práctica que, aplicada tanto a personas que 

ostentan la característica protegida como a aquellas que no la tienen, ocasiona 

una desventaja particular a las personas con dicha característica, por citar 

algunas445.  

 

En materia de discapacidad, las secciones 13.3, 15, 19, 20, 21, 22 de la EqA se 

encargan de construir el marco legal de protección contra la discriminación por 

razón de discapacidad en el ámbito del empleo, al que debe sumársele el 

correspondiente desarrollo reglamentario, habilitado ex sección 22 de la EqA y es 

llevado a cabo mediante el reglamento EqAR, así como el Anexo 8 de la EqA, 

dedicado a los ajustes razonables. Las novedades más significativas que plasma 

la EqA se concentran en tres campos: la discriminación derivada por 

discapacidad, una configuración más extensa de la obligación de realizar ajustes 

razonables y la prohibición de las revisiones médicas precontractuales.  

 

Las disposiciones previstas en la EqA conceptualizan dos tipos de conductas que 

pueden considerarse discriminatorias: a) aquellas que aparecen como 

consecuencia de la discapacidad, previstas en la sección 15 de la EqA446; y b) el 

 
pues “such a hierarchy is highly problematic, in that it necessitates bright line distinctions between different 
grounds of discrimination. This in turn is based on an assumption that groups are mutually exclusive, defined 
according to objective characteristics, and operating in opposition to one another”.   
444 En palabras de O’CINNEIDE, C.; LIU, K., “Defining the limits of Discrimination Law in the United Kingdom”, 
op. cit., pág. 84, la EqA pretendía “[…] a generally uniform approach to discrimination based on the ‘protected 
characteristics’ of age, disability, gender reassignment, marital status and civil partnership, pregnancy and 
maternity, race, religion or belief, sex and sexual orientation.” 
En esta misma dirección, véase HEPPLE, B., “The New Single Equality Act in Britain”, The Equal Rights 
Review, vol. 5, 2010, págs. 11-24.    
445 Para un estudio más detallado de las modificaciones que contiene la EqA, véase HAND, J., “Outside the 
Equality Act: Non-standard Protection from Discrimination in British Law”, International Journal of 
Discrimination and the Law, vol. 15, 4, 2015, págs. 207-213.   
446 La sección 15 de la EqA establece que se producirá discriminación por razón de discapacidad cuando una 
persona trata desfavorablemente a otra por razón de su discapacidad y no es posible probar la existencia de 



La obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para las personas con 
discapacidad: origen, evolución y configuración actual 

 

 

 

  155 

  

incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables ex secciones 20, 21 

y 22 de la EqA447. Asimismo, es necesario mencionar que existe la posibilidad de 

que un empleador pueda instrumentar medidas de acción positiva al amparo de 

las secciones 158 y 159 de la EqA, referidas estas a cualquiera de las causas de 

discriminación previstas en la EqA448. Como último aspecto a destacar, debe 

señalarse que la EqA incorpora la prohibición de que los empresarios puedan 

solicitar información respecto al estado de salud del futuro trabajador en el marco 

de procesos de selección, e incluso impide que aquellos puedan exigir como 

requisito precontractual la realización de revisiones médicas, novedades estas 

que ha sido bien recibidas por la doctrina449. 

 

Como puede observarse, la EqA significó un paso adelante en la protección 

contra la discriminación en general y la discapacidad en particular, pues fomentó 

la introducción de mejoras en las medidas de igualdad de oportunidad ya 

existentes a la vez que simplificó su acceso normativo. Y en este punto, la 

obligación de realizar ajustes razonables fue una de las instituciones más 

afectadas por las modificaciones que propone la EqA. En efecto, la EqA ordena y 

armoniza la mencionada obligación, optando por introducir modificaciones en el 

marco de esta obligación en ámbitos distintos al empleo, con la pretensión de 

uniformizar la igualdad de oportunidades de este colectivo a todos los niveles450. 

 
razones objetivas que fundamenten su decisión. Asimismo, el apartado 2 de la sección 15 de la EqA 
contempla que la existencia de un trato desfavorable a una persona con discapacidad no será constitutiva de 
discriminación siempre y cuando pueda probarse el desconocimiento de la discapacidad.  
447 Las secciones 20 a 22 de la EqA se encargan de prever la caracterización de la obligación de realizar 
ajustes razonables (sección 20) – que será analizada en el epígrafe 4.3.3 de este estudio-, qué debe 
considerarse un incumplimiento de la obligación (sección 21) – que será analizada en el apartado 4.3.5 de 
esta obra-, y finalmente, la posibilidad de desarrollar reglamentariamente y su alcance material respecto a la 
ya citada obligación, que se llevó a cabo mediante The Equality Act 2010 (Disability) Regulations 2010.  
448 Tal y como señala LANE, J.; MUNKHOLM, N. V., “Danish and British Protection from Disability 
Discrimination at Work–Past, Present and Future”, op. cit., pág. 99 estas disposiciones permiten que un 
empresario priorice a una persona vulnerable – como pueden ser las personas con discapacidad- en el 
proceso de selección, pero sólo en aquellos supuestos en los que existan dos o más candidatos con idéntica 
calificación.   
449 Vid. CASSERLEY, C.; GOODING, C., “Disability”, Discrimination Law Association Briefings, vol. 40, 563, 
2010, LAWSON, A., “Disability and Employment in the Equality Act 2010: Opportunities Seized, Lost and 
Generated”, Industrial Law Journal, vol. 40, 4, 2011, págs. 369-371 y LANE, J.; MUNKHOLM, N. V., “Danish 
and British protection from Disability Discrimination at Work–Past, Present and Future”, op. cit., pág. 100 que 
sostienen que esta prohibición es una de las novedades más importantes de la EqA respecto a la DDA.   
450 Tal y como señala LAWSON, A., “Disability and Employment in the Equality Act 2010: Opportunities 
Seized, Lost and Generated”, op. cit., pág. 368, un claro ejemplo de la pretensión normativa de homogeneizar 
la protección lo encontramos en la aplicación del concepto “substantial disadvantage”, cuya caracterización 
se detallará en el apartado 4.3.2 de este estudio. Concretamente, la EqA introduce la aplicación de este 
elemento a todos los ámbitos, ya que anteriormente sólo se aplicaba en el empleo, y la expresión 
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La influencia de la CIDPD sobre este punto es innegable, ya que el legislador 

británico pretende mejorar el cumplimiento de la obligación a los distintos ámbitos 

de la vida451.    

 

Sin embargo, esta norma no acaba de solventar alguna de las deficiencias de las 

que adolecía la DDA, hallándonos ante lo que la doctrina ha calificado como una 

oportunidad perdida por parte del legislador452. Ya no sólo por las limitaciones que 

presenta el concepto de persona con discapacidad o la ausencia de previsión de 

participación política de las personas con discapacidad en materia de igualdad453, 

sino por el inexistente reconocimiento constitucional del derecho a la no 

discriminación454. Y en estrecha conexión con este punto, conviene señalar que 

estas cuestiones están vinculadas al cumplimiento de disposiciones incardinadas 

en la CIDPD455, lo que cuestiona indirectamente la correcta implementación de la 

CIDPD en Reino Unido456.  

 

Como última crítica a apuntar, resulta de interés destacar el afianzamiento de la 

EqA en el modelo médico de tratamiento de la discapacidad. Esta circunstancia 

se aprecia especialmente en la definición de persona con discapacidad 

constatada en la sección 6.1, que exige la existencia de una discapacidad física o 

mental y, además, que esta sea de carácter sustancial y de larga duración, 

produciendo efectos negativos en el desarrollo de las actividades diarias. Sin 

 
“substantial” es definida, ex sección 212.1, de forma que se disminuye el impacto de la desventaja exigida 
para considerar una conducta discriminatoria.  
451 Para un análisis en profundidad sobre la expansión que propugna la CIDPD, véase el epígrafe 2.3.3 de 
esta obra. 
Un examen de esta cuestión, en clave europea, puede consultarse en WADDINGTON, L.; BRODERICK, A., 
“Disability Law and Reasonable Accommodation Beyond Employment. A legal Analysis of the Situation in EU 
Member States”, Comisión Europea, 2016, disponible en : 
http://ec.europa.eu/justice/discrimination/files/reasonable_accomodation_beyond_employment_final2.pdf  
452 Vid. LAWSON, A., “Disability and Employment in the Equality Act 2010: Opportunities Seized, Lost and 
Generated”, op. cit., págs. 359-383 y LANE, J.; MUNKHOLM, N. V., “Danish and British Protection from 
Disability Discrimination at Work–Past, Present and Future”, op. cit., pág. 100.  
453 Sobre esta cuestión, véase LAWSON, A., “Disability and Employment in the Equality Act 2010: 
Opportunities Seized, Lost and Generated”, op. cit., págs. 379-381 y PEARSON, C. ET AL, “Don’t Get 
Involved: An Examination of How Public Sector Organisations in England Are Involving Disabled People in the 
Disability Equality Duty”, Disability and Society, vol. 26, 2011, pág. 266.  
454 Vid. O’CINNEIDE, C.; LIU, K., “Defining the Limits of Discrimination Law in the United Kingdom”, op. cit., 
pág. 85.   
455 Vid. LAWSON, A., “Disability and Employment in the Equality Act 2010: Opportunities Seized, Lost and 
Generated”, op. cit., pág. 383.  
456 Sobre esta cuestión, véase FRASER BUTLIN, S., “The UN Convention on the Rights of Persons with 
Disabilities: Does the Equality Act 2010 Measure up to UK International Commitments?”, Industrial Law 
Journal, vol. 40, 4, 2011, págs. 428-438.  
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ánimo de analizar su caracterización en este momento457, es conveniente señalar 

que la definición no incorpora referencia alguna a cómo afectan las barreras 

sociales al desempeño de las actividades cotidianas, extremo este importantísimo 

a fin de apreciar el encaje de la conceptualización de persona con discapacidad 

con la definición contemplada en el artículo 1 de la CIDPD. Si a ello le sumamos 

una configuración de la obligación de realizar ajustes razonables de naturaleza 

reactiva, que se centra especialmente en las limitaciones del trabajador y omite 

cualquier referencia a eliminación de los obstáculos existentes, tal y como se 

examinara en el apartado 4.3.3 de este estudio, nos encontramos ante una 

protección poco efectiva en aras de lograr la integración e igualdad de 

oportunidades de las personas con discapacidad.  

 

3.3.2. El concepto de persona con discapacidad  

 

El concepto de persona con discapacidad en el ordenamiento jurídico británico se 

halla definido actualmente en la sección 6.1 de la EqA, que debe ser interpretado 

a la luz de las consideraciones incluidas en el anexo “Schedule 1” de la EqA y 

EqAR, este último texto de carácter poco relevante para el concepto de persona 

con discapacidad458. A tales fuentes, debe sumársele el documento Equality Act 

2010 Guidance. Guidance on matters to be taken into account in determining 

questions relating to the definition of disability459, elaborado por Office for Disability 

Issues (HM Government) en 2011. Su importancia en la determinación de la 

existencia de una discapacidad es capital para los operadores jurídicos, ya que su 

 
457 A tal efecto, véase el epígrafe 4.3.3 de esta obra.  
458 En efecto, este reglamento consta de cuatro artículos (Part 2) relativos al concepto de persona con 
discapacidad que se encargan de excluir distintas situaciones de la posibilidad de ser calificadas como 
discapacidad. Así, por ejemplo, la cleptomanía, el exhibicionismo o la piromanía, entre otras, no pueden ser 
calificadas como patologías que den lugar a una discapacidad.  
459 Este documento puede consultarse íntegramente en el siguiente link: 
https://www.gov.uk/government/uploads/system/uploads/attachment_data/file/570382/Equality_Act_2010-
disability_definition.pdf 
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eficacia es vinculante ante los tribunales británicos460, a pesar de no tener eficacia 

jurídica como fuente del Derecho461.  

 

El legislador ha optado por contemplar un único concepto de persona con 

discapacidad, esto es, sin prever una definición a efectos de la obligación de 

realizar ajustes razonables. Así, la consideración de persona con discapacidad se 

condiciona legalmente a la apreciación de dos circunstancias: a) la existencia de 

una deficiencia física o mental462; y b) que aquella manifieste efectos negativos de 

manera sustancial y a largo plazo en el desarrollo de actividades cotidianas463. En 

un plano judicial, la sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, Goodwin v The 

Patent Office [1999] IRLR 4, sostiene que el análisis procesal de esta cuestión 

debe efectuarse examinando cuatro cuestiones: a) la existencia de una patología 

que pueda considerarse una deficiencia física o mental; b) la constatación de un 

efecto negativo en el desarrollo de actividades cotidianas; c) la consideración 

como sustancial del efecto negativo464; y, finalmente, d) la demostración de un 

carácter temporal duradero del efecto negativo.   

 
460 El párrafo 2 del apartado “Guidance” de la Sentencia del Tribunal de Apelación Laboral Goodwin v The 
Patent Office [1999] IRLR 4, constata que: “Section 3 of the Act empowers the Secretary of State to issue 
guidance on the disability issue. And in addressing the substantial and long-term conditions [see below] a 
tribunal "shall" take such guidance into account.” No obstante, conviene aclarar que este documento debe 
aplicarse cuando existan dudas razonables de la existencia de una discapacidad, y de forma selectiva en la 
valoración de los distintos componentes de la definición de discapacidad, tal y como señala la citada 
sentencia en el párrafo cuarto del apartado “The substantial condition”.  
461 Vid. DOYLE, B., Disability discrimination: law and practice, 6th ed, Jordan Publishing Ltd, Bristol, 2008, 
pág. 13 in fine, que señala que “the revised guidance does not impose any legal obligations in itself and is not 
designed to be an authoritative statement of law.”, cuestión esta que se ha mantenido intacta con la 
aprobación de la EqA.   
462 Nótese que la EqA no reconoce el concepto de discapacidad de forma genérica, y ello plantea dudas 
respecto a la calificación de patologías sobre cuya naturaleza no existe consenso médico, como por ejemplo 
la bulimia nerviosa o el síndrome de fatiga crónica, tal y como señala Ibid. pág. 20.  
Esta cuestión ha sido considerada por la doctrina judicial británica, que ha sostenido en el apartado 22 de la 
Sentencia del Tribunal de Apelación Laboral Gittins v. Oxford Radcliffe NHS Trust [2000] UKEAT 
193_99_0405, que la clave para la determinación de una discapacidad en estos casos es el análisis de los 
efectos que la patología o deficiencia provoca en la persona en cuestión. 
Asimismo, mención expresa requiere, en este punto, el reconocimiento de las deficiencias sensoriales como 
discapacidad, cuestión esta no reflejada en la EqA 2010 pero expresamente constatada en el apartado A5 de 
Office for Disability Issues (HM Government), “Equality Act 2010 Guidance. Guidance on matters to be taken 
into account in determining questions relating to the definition of disability”, 2011, pág. 8.  
463 El texto original de la sección 6.1 es el siguiente: “(1) A person (P) has a disability if— (a) P has a physical 
or mental impairment, and (b)the impairment has a substantial and long-term adverse effect on P's ability to 
carry out normal day-to-day activities.” 
464 La sustancialidad de los efectos negativos es una cuestión no definida por la norma. No obstante, el 
documento Office for Disability Issues (HM Government), “Equality Act 2010 Guidance. Guidance on matters 
to be taken into account in determining questions relating to the definition of disability”, 2011, pág. 14, define 
el concepto sustancial como “a limitation going beyond the normal differences in ability which may exist 
among people”. De hecho, tal es su importancia las págs. 14-26 mencionan como elementos a tener en 
cuenta el tiempo necesario y las dificultades para realizar la actividad en cuestión, los efectos cumulativos 
que puede generar la deficiencia en distintas tareas, los efectos del entorno sobre el desarrollo de la actividad 
o la existencia de un tratamiento médico y sus efectos, entre otros.  
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Esta definición debe ser complementada con las directrices previstas en el anexo 

“Schedule 1”, de mayor extensión, que incluye una serie de precisiones sobre el 

significado de diversas expresiones contenidas en la sección 6.1 de la EqA. Sin 

ánimo de analizar la completa extensión de este anexo, sí que conviene 

mencionar algunas de las previsiones más significativas. El citado anexo parte de 

una estructura que focaliza su atención en dos objetivos: a) clarificar el contenido 

de las expresiones que conforman el concepto “persona con discapacidad”; b) 

instrumentar una protección análoga a situaciones muy particulares, ofreciendo 

así cobertura a enfermedades o condiciones que podrían plantear dudas sobre su 

integración en el ámbito del concepto “persona con discapacidad”.   

 

Así, en primer lugar, el citado anexo clarifica el significado del concepto “larga 

duración”, ex apartado 2.1 Schedule 1. En este sentido, los efectos de la 

discapacidad se entenderán que tienen larga duración si se han extendido 

durante los últimos doce meses, si es probable que se extiendan durante un 

periodo de doce meses o si es probable que se manifiesten durante el resto de la 

vida de la persona en cuestión. En este sentido, el documento “Equality Act 2010 

Guidance. Guidance on matters to be taken into account in determining questions 

relating to the definition of disability” indica que no se requiere una manifestación 

uniforme o idéntica de los efectos negativos a los efectos de atribuir la 

consideración de larga duración a la patología465.  Asimismo, el legislador protege 

otras situaciones que podrían ser conflictivas en relación con su consideración 

como patologías o deficiencias a largo plazo. Bajo la expresión “recurring 

condition”, se contempla de forma expresa que se mantendrá la condición de 

persona con discapacidad en aquellas situaciones en las que los efectos de la 

discapacidad desaparezcan, pero exista probabilidad de que se manifiesten en el 

futuro466.  

 
465 La página 31 del citado documento sostiene que “It is not necessary for the effect to be the same 
throughout the period which is being considered in relation to determining whether the ‘long-term’ element of 
the definition is met. A person may still satisfy the long-term element of the definition even if the effect is not 
the same throughout the period. It may change: for example, activities which are initially very difficult may 
become possible to a much greater extent. The effect might even disappear temporarily. Or other effects on 
the ability to carry out normal day-to-day activities may develop and the initial effect may disappear 
altogether.” 
466 (2) If an impairment ceases to have a substantial adverse effect on a person's ability to carry out normal 
day-to-day activities, it is to be treated as continuing to have that effect if that effect is likely to recur. 
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Además, el apartado 1.5 Schedule 1 precisa qué debe entenderse por otro de los 

conceptos centrales de persona con discapacidad: los efectos negativos en el 

desarrollo de actividades cotidianas. A tal efecto, se identifican dos circunstancias 

que deben concurrir cumulativamente, a saber, que la persona reciba tratamiento 

o asistencia para los síntomas que le generan la deficiencia y que ello genere o 

tenga como finalidad generar un efecto de tratamiento o mejora467. Por expresa 

mención legal ex apartado 5.2 Schedule 1, la expresión “tratamiento” incluye el 

tratamiento médico y el uso de prótesis u otro tipo de apoyos.  

 

Paralelamente, debe destacarse la especial mención a ciertas enfermedades que, 

en todo caso, se considerarán discapacidad468. El apartado 6 Schedule 1 

menciona como tales el cáncer, la infección por el virus de la inmunodeficiencia 

humana y síndrome de inmunodeficiencia adquirida y la esclerosis múltiple. Esta 

mención es muy positiva, pues elimina la discusión judicial en este tipo de casos, 

pero hubiera sido interesante introducir una mención a enfermedades crónicas, 

que ampliase el ámbito de aplicación material a situaciones de similar 

importancia469. Otra previsión legal destacable dentro de la voluntas legislatoris de 

extender la protección a situaciones aparentemente sin cobertura es la incluida en 

el apartado 8 Schedule 1, que se encarga de introducir el concepto de “condición 

progresiva” 470. Bajo esta expresión, el legislador británico ofrece la asimilación 

como persona con discapacidad a aquellas personas con dificultades en el 

desarrollo de actividades cotidianas pero cuyos efectos no pueden considerarse 

 
Sobre esta cuestión, los apartados 19 a 31 de la sentencia del Tribunal de Apelación Laboral Swift v. Chief 
Constable of Wiltshire Constabulary [2004] UKEAT 0484_03_1802, sostienen que la determinación de una 
“recurring condition” exige el análisis de cuatro cuestiones: a) was there at some stage an impairment which 
had a substantial adverse effect on the Applicant's ability to carry out normal day-to-day activities?; b) did the 
impairment cease to have a substantial adverse effect on the Applicant's ability to carry out normal day-to-day 
activities, and if so when?; c) what was the substantial adverse effect?; d) is that substantial adverse effect 
likely to recur?.  
467 “5 (1) An impairment is to be treated as having a substantial adverse effect on the ability of the person 
concerned to carry out normal day-to-day activities if— (a)measures are being taken to treat or correct it, and 
(b)but for that, it would be likely to have that effect”. 
468 La inclusión de este aspecto se efectuó como consecuencia de las observaciones realizadas en el marco 
del informe “From Exclusion to Inclusion. A Report of the Disability Rights Task Force on Civil Rights for 
Disabled People”, elaborado por Task Force on Civil Rights for Disabled People en Diciembre 1999, que 
puede consultarse en http://disability-studies.leeds.ac.uk/files/library/disability-rights-task-force-drtf.pdf 
469 No obstante, es cierto que el Tribunal de Apelación Laboral se ha mostrado especialmente proclive a 
reconocer como discapacidad enfermedades como síndrome de estrés post-traumático (Abbey National Plc v. 
Dutton [2004] UKEAT 0879_04_2001), dislexia (Price v.Transport for London [2011] UKEAT 0005_11_0605), 
depresión (Jennings v. Barts and the London NHS Trust [2012] UKEAT 0056_12_0502) y el trastorno de 
personalidad (The Carphone Warehouse Ltd v. Mr S Martin [2013] UKEAT 0371_12_1202). 
470 La expresión original utilizada por el legislador británico es “progressive condition”.  
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sustanciales ex artículo 6.1.b de la EqA471. De esta manera, la EqA ofrece una 

respuesta clásica a la protección de las personas con discapacidad, mediante la 

previsión de una definición y la conceptualización de sus partes, y a su vez, 

introduce disposiciones que pretenden expandir la integración dentro del concepto 

de persona con discapacidad a ciertas situaciones asimilables. 

  

Mención expresa merece la protección que ofrece la sección 6.4 de la EqA, que 

extiende la consideración de personas con discapacidad a aquellas personas que 

sufrieron una discapacidad en el pasado, y se hallan recuperadas en la 

actualidad. Se trata de una previsión normativa sumamente positiva en aras de 

proteger a aquellas personas que se hallan expuestas a decisiones 

discriminatorias por una circunstancia que no concurre en un momento posterior. 

El objetivo del legislador británico es acabar con el estigma asociado a la 

discapacidad, incluso en aquellos supuestos en los que los efectos de la 

discapacidad en la realización de actividades cotidianas han desaparecido. Esta 

pretensión debe destacarse positivamente, ya no sólo por no existir disposición 

normativa similar a nivel europeo, sino por su marcado acercamiento al modelo 

social de tratamiento de la discapacidad472.   

  

Llegados a este punto, conviene destacar que el concepto de persona con 

discapacidad en el ordenamiento jurídico británico presenta algunas 

peculiaridades que deben ser objeto de comentario. En primer lugar, se aprecia 

una distinción respecto al concepto adoptado por la CIDPD, así como de su 

interpretación por el TJUE473. La sección 6.1 de la EqA condiciona la existencia de 

una discapacidad a que esta afecte al desarrollo de las actividades cotidianas, 

planteamiento que dista de la perspectiva de participación en la sociedad asumida 

por la CIDPD474, y de la existencia de dificultades en el desarrollo de la vida 

 
471 Algunos autores han denominado a esta protección como “hidden disability”, ya que la discapacidad puede 
no manifestarse a simple vista. Para un examen en detalle, véase MCTIGUE, P., “Critiquing’disability’: the 
Disability Discrimination Act’s Interplay with Society”, In-Spire E-Journal, 2007, págs. 7-8.  
472 Vid. LANE, J.; MUNKHOLM, N. V., “Danish and British Protection from Disability Discrimination at Work–
Past, Present and Future”, op. cit., pág. 99 
473 Vid. VICKERS, L., “Country Report Non-Discrimination United Kingdom”, Comisión Europea, 2016, pág. 
34.  
474 Véase el artículo 1 de la CIDPD, así como epígrafe 2.3.3 de este estudio.  
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profesional sostenida por el TJUE475. Las diferencias van más allá, incluyendo la 

omisión de la expresión “interacción con distintas barreras” prevista en el artículo 

1 de la CIDPD.  

 

A ello, debe sumársele el desafortunado punto de referencia que asume el 

legislador británico a la hora de determinar el significado de la expresión “persona 

con discapacidad”. Como ya se ha señalado, la sección 6.1 de la EqA sitúa el 

desempeño de actividades cotidianas como una de las cuestiones centrales para 

determinar la existencia de una discapacidad.  Sin perjuicio de la ausencia legal 

del significado de actividad cotidiana476, la referencia legal ostenta un carácter 

peyorativo, ya que requiere que la persona en concreto demuestre el impacto 

adverso y negativo en el desempeño de tales actividades, o, dicho en otras 

palabras, la ausencia de capacidad o habilidad para el desempeño de actividades 

que cualquier persona sin discapacidad puede realizar sin dificultades. Así, el 

legislador británico caracteriza el concepto de persona con discapacidad de forma 

negativa y no integradora, enfoque este confirmado por la doctrina judicial477.   

 

Como último punto a destacar, llama la atención que la EqA no preste ninguna 

atención al impacto de factores ambientales, así como al desempeño de 

actividades profesionales en su definición de persona con discapacidad, máxime 

cuando su protección se dirige a la integración de las personas con discapacidad 

en la vida profesional. La utilización del concepto “actividades cotidianas” 

reivindica la exigencia de una afectación en la participación plena y efectiva en 

 
475 Véase la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, EU:C:2013:222. Para un 
estudio en profundidad sobre este pronunciamiento, véase el apartado 2.2.3 de esta obra.  
476 El documento Office for Disability Issues (HM Government), “Equality Act 2010 Guidance. Guidance on 
matters to be taken into account in determining questions relating to the definition of disability”, 2011, pág. 34-
47 se encarga de clarificar este concepto. A tal efecto, señala que se trata de actividades que las personas 
efectúan de forma regular, y define que el término “cotidiana” debe ser entendido como ordinario o diario. En 
este sentido, el apartado 36 de la sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, Abadeh v British 
Telecommunications Plc [2000] UKEAT 1124_99_1910 ha sostenido que no puede considerarse cotidiana 
una actividad realizada de forma habitual por un grupo de personas, indicando que: “The term 'normal day to 
day activities' is not intended to include activities which are normal only for a particular person or group of 
people. Therefore, in deciding whether an activity is a 'normal day to day activity' account should be taken of 
how far it is normal for most people and carried out by most people on a daily or frequent and fairly regular 
basis."  
477 Un claro ejemplo lo hallamos en la sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, Leonard v Southern 
Derbyshire Chamber of Commerce [2001] UKEAT 789_99_1010, que, si bien reconoce al apelante como 
persona con discapacidad, “it is important to bear in mind that the focus of attention required by the Act is on 
the things that the Applicant either cannot do or can only do with difficulty rather than on the things that the 
person can do” (apartado 20), declarando en el apartado 40 que “[…] the Tribunal approached this matter 
incorrectly by focusing on the Guidance and what the Appellant was able to do instead of concentrating upon 
what she could not do or could only do with difficulty”.   
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todos los ámbitos, de forma similar pero más concreta que la CIDPD. No 

obstante, una definición legal de discapacidad incluida en una norma 

antidiscriminatoria que pretende eliminar la discriminación por razón de 

discapacidad en el empleo exigiría la valoración de elementos relacionados con el 

desempeño de la actividad profesional en cuestión. Nos encontramos, pues, ante 

una clara tendencia al análisis del desempeño individual de las tareas cotidianas 

de la persona, circunstancia más próxima al modelo de tratamiento médico o 

rehabilitador478. Sin embargo, los tribunales británicos se han mostrado 

especialmente reticentes, y han reconducido el concepto “day to day activities”, en 

el sentido de que este incluye las actividades relevantes para la participación en la 

vida profesional479. Así, la configuración británica del concepto de persona con 

discapacidad se reconduce, de forma interpretativa y en el ámbito del derecho del 

trabajo, hacia la asunción del modelo social.     

 

Así, la conjunción de estos elementos y diferencias permiten afirmar que el 

modelo británico se aparta del modelo social de tratamiento de la discapacidad. 

En efecto, el papel que desempeñan los factores ambientales, el entorno y la 

sociedad como elementos que limitan el ejercicio de los derechos de este 

colectivo no está reconocido como relevante a efectos de apreciar una 

discapacidad en Reino Unido. 

 

 

3.3.3. La configuración de la obligación de realizar ajustes 

razonables en del puesto de trabajo para las personas con 

discapacidad: La caracterización de la obligación 

 

 
478 En este mismo sentido, véase VICKERS, L., “Country Report Non-Discrimintion United Kingdom”, op. cit., 
pág. 34, que sostiene que “the UK approach, accordingly, appears less consistent with the social model of 
disability than is that of the CJEU”.  
479 El exponente inicial de esta tendencia lo hallamos en la sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, 
Paterson v Commissioner of Police for the Metropolis, [2007] UKEAT 0635_06_2307, que continúo en la 
sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, Sobhi v Commissioner of Police of the Metropolis, [2013] UKEAT 
0518_12_0205. Sin embargo, el ejemplo más reciente de esta interpretación más inclusiva lo hallamos en la 
sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, Banaszczyk v Booker Employment Appeal Tribunal [2016] 
UKEAT 0132_15_0102, que reconoce que una tarea de carácter única y exclusivamente profesional 
(movimiento de objetos de hasta 25 kilos) debe ser considerada como una actividad cotidiana en el ámbito de 
la vida profesional. 
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La configuración de la obligación de realizar ajustes razonables en Reino Unido 

se halla en la sección 20 de la EqA y el anexo “Schedule 8”480. El objetivo 

principal de esta obligación es la integración laboral de las personas con 

discapacidad, garantizando su acceso al empleo y su desempeño en igualdad de 

condiciones en su vida profesional. Para ello, el legislador británico contempla tres 

situaciones en las que cualquier empresario está obligado a tomar medidas, so 

pena de que su conducta sea considerada discriminatoria481.  

 

En particular, las secciones 20.3, 20.4 y 20.5 de la EqA delimitan el alcance 

material de la obligación, que incluye tres situaciones en las que el empresario 

deberá tomar medidas para adaptar prácticas empresariales o el puesto de 

trabajo a personas con discapacidad.  La primera de ellas incluye tomar las 

medidas adecuadas para evitar la desventaja sustancial que genera una 

disposición, un criterio o una práctica llevada a cabo por el empleador o en 

nombre del empleador, en relación con los trabajadores/as sin discapacidad482. 

En segundo lugar, la sección 20.4 de la EqA contempla la obligación empresarial 

de alterar el entorno físico o facilitar un ajuste que permita eliminar una desventaja 

sustancial ocasionada al trabajador/a con discapacidad en comparación con 

aquellos trabajadores sin discapacidad483. Por último, la sección 20.5 de la EqA 

prevé la obligación empresarial de facilitar ayuda auxiliar a los trabajadores con 

discapacidad, a fin de erradicar situaciones en las que dichos trabajadores 

puedan sufrir una desventaja sustancial. En este punto, es conveniente señalar 

que el apartado “Part 1.1” del anexo “Schedule 8” específica que las tres 

situaciones detalladas en las secciones 20.3, 20.4 y 20.5 de la EqA no son 

excluyentes, y, en consecuencia, el deber de adaptar el puesto de trabajo se 

extiende a todas ellas. Así pues, la obligación de realizar ajustes razonables 

 
480 A propósito de los anexos de la EqA aplicables, conviene señalar que el legislador británico ha introducido 
un anexo para cada ámbito de aplicación de la obligación. Así, el anexo “Schedule 2” se aplica a servicios 
públicos, el anexo “Schedule 8” se aplica al ámbito del empleo, el anexo “Schedule 13” se refiere al ámbito 
educativo, entre otros.   
481 Para un examen en detalle sobre las consecuencias derivadas del incumplimiento de la obligación, véase 
el apartado 3.3.5 de esta obra. 
482 El texto original de la sección 20.3 de la EqA contempla que: “The first requirement is a requirement, 
where a provision, criterion or practice of A's puts a disabled person at a substantial disadvantage in relation 
to a relevant matter in comparison with persons who are not disabled, to take such steps as it is reasonable to 
have to take to avoid the disadvantage.” 
483 La sección 20.4 EqA preceptúa: “The second requirement is a requirement, where a physical feature puts 
a disabled person at a substantial disadvantage in relation to a relevant matter in comparison with persons 
who are not disabled, to take such steps as it is reasonable to have to take to avoid the disadvantage”. 
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puede incluir la aplicación de medidas encaminadas a dar cumplimiento a uno o 

varios apartados de la sección 20, que deben ser acciones prácticas encaminadas 

a eliminar la desventaja484. 

  

Además de la definición de las diferentes situaciones que puede incluir la 

obligación de realizar ajustes razonables, el legislador británico plasma dos 

clarificaciones en relación con el alcance material de esta, ex sección 20.6 y 20.9 

de la EqA.  La primera de ellas la encontramos en la sección 20.6 de la EqA, que 

contempla una garantía de accesibilidad de la información que sea necesaria 

facilitar cuando exista un supuesto incardinable en la sección 20.3 EqA y/o 20.5 

de la EqA485. En segundo y último lugar, la sección 20.9 de la EqA concreta que, 

respecto a la segunda situación que incluye la ya citada obligación, la expresión 

“eliminar una desventaja sustancial”486, se refiere a la eliminación y/o alteración 

del obstáculo físico en cuestión.  

 

Como puede observarse, la EqA utiliza como concepto central la expresión 

“desventaja sustancial”, circunstancia que de concurrir convertirá en necesario el 

ajuste. Su definición se halla recogida en la sección 212.1 de la EqA, y se 

conceptualiza como aquellas circunstancias que sean más que triviales o 

menores487.  

 

Otra cuestión que llama la atención es la reiterada mención comparativa respecto 

a personas sin discapacidad. Si examinamos la configuración legal de la 

discriminación directa e indirecta (secciones 13 y 19 de la EqA), puede 

observarse que el legislador británico opta por un planteamiento poco habitual en 

 
484 Véase la sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, Royal Bank of Scotland v Ashton [2010] UKEAT 
0542_09_1612, apartado 24, que constata: “The focus is upon the practical result of the measures which can 
be taken. It is not - and it is an error - for the focus to be upon the process of reasoning by which a possible 
adjustment was considered". En este mismo sentido, véase también la sentencia del Tribunal de Apelación 
Laboral, General Dynamics Information Technology Ltd v Carranza [2014] UKEAT 0107_14_1010, apartado 
35, que señala “Considering whether there really is an alleged "step", and what it is, will help to see whether 
the duty is in play. It is now well established that "steps" are not merely mental processes such as the making 
of an assessment; rather they are the practical actions which are to be taken to avoid the disadvantage”.  
485 La sección 20.6 de la EqA sostiene que: “Where the first or third requirement relates to the provision of 
information, the steps which it is reasonable for A to have to take include steps for ensuring that in the 
circumstances concerned the information is provided in an accessible format”. 
486 La expresión original es: “[…] puts a disabled person at a substantial disadvantage […]” 
487 La expresión literal que se utiliza en la sección 212.1 de la EqA es la siguiente: “substantial means more 
than minor or trivial” 
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materia de lucha contra la discriminación488, consistente en la identificación de un 

tertium comparationis cuyas circunstancias sean diametralmente distintas a la 

persona con discapacidad489. Este planteamiento se repite en el marco de la 

obligación de realizar ajustes razonables, ex sección 20.3, 20.4 y 20.5 de la EqA. 

De esta manera, se pretende centrar la discusión en los efectos que genera la 

existencia de la discapacidad, utilizando para ello un término de comparación en 

el que no concurre dicha circunstancia. En este punto, conviene advertir que el 

uso de esta práctica normativa para la detección de la existencia de 

discriminación o necesidad de llevar a cabo ajustes razonables no ha estado 

exento de discusión judicial490. Sin embargo, la cuestión más destacada planteó 

respecto a su compatibilidad con el planteamiento normativo del artículo 2 de la 

Directiva 2000/78/CE. La sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, Foster v 

Cardiff University, [2013] UKEAT 0422_12_2703, clarificó esta discusión, 

sosteniendo que la referencia a personas sin discapacidad es compatible con el 

artículo 2 de la Directiva 2000/78/CE, dado que la referencia europea “otras 

personas” incluye el uso de personas sin discapacidad como término de 

comparación491. 

 

Respecto al ámbito de aplicación de la obligación, la EqA circunscribe la 

realización de ajustes razonables a cualquier momento de la relación laboral, 

incluyendo el acceso al empleo y la extinción del contrato492. Así, el legislador 

británico pretende ofrecer una protección íntegra que acompañe, única y 

 
488 Un examen a la definición de discriminación directa e indirecta, contempladas en el artículo 2 de la 
Directiva 2000/78/CE, permite llegar a esta conclusión, ya que la norma europea utiliza la expresión “otras 
personas”.  
489 Esta práctica puede apreciarse más claramente en la sección 13.3 de la EqA, que plasma: “If the protected 
characteristic is disability, and B is not a disabled person, A does not discriminate against B only because A 
treats or would treat disabled persons more favourably than A treats B”.  
490 Véase la sentencia del TS, London Borough of Lewisham v Malcolm [2008] UKHL 43 y las sentencias del 
Tribunal de Apelación Laboral, High Quality Lifestyles Ltd v Watts [2006] UKEAT 0671_05_1004 y Child 
Support Agency Dudley v Truman [2009] UKEAT 0293_08_0502.  
491 Concretamente, el apartado 65 in fine de la sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, Foster V Cardiff 
University, [2013] UKEAT 0422_12_2703, señala que: “[…] It is clear from the language of Article 2 that both 
the concept of direct discrimination and the concept of indirect discrimination require a comparison exercise to 
be performed.  What is particularly relevant in this context is the concept of indirect discrimination. This is 
where an apparently neutral provision, criterion or practice has the effect of placing a person with a particular 
disability at a particular disadvantage in comparison with persons who do not have that disability. Furthermore, 
the last part of Article 2(b) (ii) expressly cross-refers to the duty of reasonable accommodation in Article 5 and 
refers to its purpose as being to eliminate disadvantage entailed by “such provision, criterion or practice.”  This 
is clearly a reference back to a relevant provision, criterion or practice as referred to earlier in Article 2(b), 
where the phrase is used in the context of a comparison with persons who do not have the relevant disability 
(hence the use of the phrase “compared with other persons)”. 
492 Así se desprende de las secciones 5 y 6 del anexo “Schedule 8”.   



La obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para las personas con 
discapacidad: origen, evolución y configuración actual 

 

 

 

  167 

  

exclusivamente al trabajador con discapacidad493, a lo largo de todos los estadios 

de la relación laboral.   

 

Una cuestión que merece especial importancia es cómo afecta el conocimiento de 

la discapacidad por parte del empresario en el cumplimiento de la obligación. La 

sección 20.1 del Anexo “Schedule 8” de la EqA establece que no será exigible la 

obligación de realizar ajustes razonables si el empresario no conocía o no podía 

conocer razonablemente la discapacidad del trabajador o sus efectos adversos. 

Se asume así un planteamiento protector clásico en materia discriminatoria, que 

distingue dos niveles (la discapacidad o sus efectos adversos) y exigirá al 

trabajador acreditar, en sede judicial, los indicios de discriminación.  

 

Como puede observarse, nos encontramos ante una disposición que obstaculiza 

la aplicación de esta obligación, ya que impone que el trabajador comunique su 

situación al empresario, y refuerza la naturaleza reactiva de la obligación494. Este 

hecho, que puede parecer baladí, tiene una importancia vital en el desarrollo de la 

relación laboral, ya que exige al trabajador poner en conocimiento la existencia de 

una discapacidad, trascendiendo de su esfera estrictamente privada. Tal 

planteamiento puede provocar rechazo hacia trabajadores con discapacidad, pues 

a día de hoy sigue asociándose la discapacidad con un estigma negativo, y es por 

ello que compeler al trabajador a manifestar esta circunstancia personal dificulta 

al cumplimiento de la obligación.  

 

Sin embargo, la exigencia del conocimiento empresarial de la discapacidad del 

trabajador tiene implicaciones prácticas respecto al derecho a la intimidad del 

trabajador: ¿Cuándo debe el empresario preguntar el estado médico del 

trabajador, o, por el contrario, en qué momento se obliga al trabajador a 

manifestar su estado de salud? La expectativa de confidencialidad relativa a la 

existencia de una discapacidad no está expresamente prevista en la legislación 

 
493 La sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, Hainsworth v Ministry of Defence [2014] UKEAT 
0227_13_1607 ha sostenido que la obligación de realizar ajustes razonables sólo puede extenderse a 
trabajadores con discapacidad. Para ello, el tribunal interpreta que el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE es 
una obligación que afecta al empresario en relación con sus trabajadores con discapacidad, especialmente si 
se considera el considerando 20 de la citada Directiva, que se refiere al puesto de trabajo.  
494 Vid.  LAWSON, A., Disability and Equality Law in Britain. The Role of Reasonable Adjustment, op. cit., pág. 
77. 
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británica. De hecho, la configuración de la obligación de realizar ajustes 

razonables penaliza al trabajador que no comunique su discapacidad al 

empresario. Tal y como hemos señalado, la sección 20.1 del Anexo “Schedule 8” 

de la EqA exime del cumplimiento de la obligación en aquellas situaciones en las 

que no conoce la existencia de una discapacidad por parte del trabajador. Este 

mandato comporta una gran repercusión respecto al derecho a la intimidad del 

trabajador, ya que le obliga indirectamente a comunicar su discapacidad. Es cierto 

que la sección 60.1 de la EqA prohíbe al empresario formular preguntas sobre el 

estado de salud del trabajador495, pero la norma se refiere a la salud en general y 

sólo durante el proceso de selección del trabajador. No obstante, el legislador 

británico ha previsto la inaplicación de esta prohibición en un total de seis 

situaciones, y una de ellas se producirá cuando la obligación de realizar ajustes 

razonables pueda ser exigida al empresario, ex apartado 6 de la sección 60 de la 

EqA496. Así, el empresario estará facultado para solicitar información médica 

durante el proceso de selección previo a la contratación, siempre y cuando la 

realización de ajustes razonables pueda ser exigida. Sin embargo, este mandato 

aparenta ser poco eficaz para el cumplimiento de la obligación, ya que el 

requerimiento empresarial de información al trabajador le podría obligar a realizar 

ajustes razonables.  

 

Un aspecto adicional estrechamente conectado con esta cuestión es el relativo a 

la comunicación de la discapacidad y la exigencia de la obligación en aquellos 

supuestos en los que los efectos de la discapacidad no están suficientemente 

determinados o son poco comunes. La EqA no ofrece una respuesta legal para 

este tipo de situaciones, pero la jurisprudencia británica sí que ha tenido 

oportunidad de manifestarse al respecto. La sentencia del Tribunal de Apelación 

Laboral, Ridout v TC Group [1998] UKEAT 0372_05_0711, entendió que, cuando 

la discapacidad manifiesta síntomas poco habituales, no puede exigirse que el 

 
495 (1)  A person (A) to whom an application for work is made must not ask about the health of the applicant 
(B), (a) before offering work to B, or, (b) where A is not in a position to offer work to B, before including B in a 
pool of applicants from whom A intends (when in a position to do so) to select a person to whom to offer work. 
496 This section does not apply to a question that A asks in so far as asking the question is necessary for the 
purpose of: (a) establishing whether B will be able to comply with a requirement to undergo an assessment or 
establishing whether a duty to make reasonable adjustments is or will be imposed on A in relation to B in 
connection with a requirement to undergo an assessment.  
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empresario actúe de forma preventiva497. En tales situaciones, la comunicación de 

la discapacidad al empresario es un hecho especialmente importante, cuya 

exigencia se intensifica a efectos de exigir la realización de los correspondientes 

ajustes.   

 

Así pues, el legislador británico ha querido proteger a los trabajadores en uno de 

los momentos más vulnerables desde el punto de vista de la tutela del derecho al 

trabajo, que es el previo a la contratación. Se plasma así una vía para que los 

trabajadores con discapacidad que no requieran ajustes razonables sean 

valorados objetivamente, esto es, por su habilidad o destreza en el desempeño 

del trabajo en cuestión, y paralelamente, se establece una excepción en aquellas 

situaciones que puedan requerir la realización de ajustes razonables.  

 

Una visión general de los trece apartados que componen la sección 20 de la EqA 

se encarga de plasmar el deber empresarial de adaptar el puesto de trabajo de 

trabajadores con discapacidad con una marcada naturaleza reactiva. En efecto, 

una de sus principales características es que se trata de una obligación legal sólo 

exigible cuando el trabajador/a con discapacidad necesita ayuda o apoyo para el 

desempeño de sus tareas, circunstancia que el legislador británico ha 

materializado normativamente mediante la exigencia de una desventaja 

sustancial498. Y este hecho nos permite afirmar, además, otra característica 

importante de la configuración británica de la obligación: su marcada pasividad. El 

desarrollo normativo del cumplimiento de la obligación sitúa al empresario en una 

posición receptora, que exige la concurrencia de una serie de circunstancias 

secuenciales: a) el diagnóstico de una desventaja del trabajador en el desarrollo 

de sus funciones499; b) que dicha desventaja sea sustancial500, c) que la 

 
497 Vease apartado 24 de la sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, Ridout v TC Group [1998] UKEAT 
0372_05_0711, que señala:  
“24. It seems to us that they were entitled on the material before them to conclude4 that no reasonable 
employer would be expected to know without being told in terms of the applicant, that the arrangements which 
he in fact made in this case for the interview procedure might disadvantage this particular applicant for the job.  
As it was said in argument, this form of epilepsy is very rare”. 
498 Vid. LAWSON, A., Disability and Equality Law in Britain. The Role of Reasonable Adjustment, op. cit., pág. 
67.  
499 Las tres situaciones que se incluyen en los apartados 3,4 y 5 de la Sección 20 de la EqA exigen, como ya 
se ha mencionado en el apartado 4.3.2 del presente estudio, explícitamente “[…] be put at a substantial 
disadvantage […]”.  
500 Véase Ibídem, que permite apreciar que la desventaja debe ser sustancial para exigir la realización del 
ajuste.  
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mencionada desventaja no sea experimentada por personas sin discapacidad. 

Sólo si concurren todas ellas, el empresario deberá tomar medidas para adaptar 

el puesto de trabajo, y en ese momento se exigirá un análisis de la razonabilidad 

de la medida501. Por lo tanto, el legislador británico ha optado por una 

configuración, en el ámbito del Derecho del Trabajo502, que huye de otorgar la 

responsabilidad al empresario de anticipar y eliminar las barreras potenciales que 

podrían existir en un puesto de trabajo, trasladando así el control del cumplimiento 

de la obligación a los trabajadores.  

 

Ahora bien, ¿Qué actuaciones deberá realizar el empresario para cumplir esta 

obligación? La EqA se encarga de exigir que los ajustes sean razonables, 

omitiendo así referencias normativas al tipo de ajuste. Ante el silencio del 

legislador sobre el contenido material del deber empresarial, el papel de la 

jurisprudencia británica ha sido central. En este sentido, la sentencia del Tribunal 

de Apelación Laboral, Mid Staffordshire General Hospitals NHS Trust v 

Cambridge [2003] UKEAT 0755_02_1403 precisó que en cualquier caso se 

requerirá que el empresario evalúe la mejor opción para eliminar la desventaja 

particular sufrida por el trabajador con discapacidad503, y su inobservancia se 

considerará un incumplimiento de la obligación504, aunque se trata de una 

cuestión judicialmente controvertida. En efecto, la sentencia del Tribunal de 

Apelación Laboral, Tarbuck v. Sainsbury Supermarkets Ltd [2006] UKEAT 

0136_06_0806, ha sostenido que la consulta y evaluación de la mejor opción no 

son en ningún caso parte de la obligación de realizar ajustes razonables, y, por lo 

 
501 En este sentido, la selección de la medida corresponderá siempre al empresario, y en ningún caso eximirá 
de responsabilidad empresarial el hecho de que el trabajador no haya sugerido un ajuste determinado, tal y 
como señala la sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, Cosgrove v Messrs Caesar & Howie [2001] 
UKEAT 1432_00_1705. 
502 En efecto, la obligación de realizar ajustes razonables es distinta en función del ámbito en el que se aplica, 
y el legislador británico las ha regulado mediante los anexos “Schedule”. En concreto, pueden realizarse 
ajustes en el ámbito de servicios y funciones públicas (Schedule 3), empleo (Schedule 5), educación 
(Schedule 6) o ámbito asociativo (Schedule 7).  
Para un examen en profundidad de anticipatory reasonable adjustment, véase LAWSON, A., Disability and 
Equality Law in Britain. The Role of Reasonable Adjustment, op. cit., pág. 92 y ss.   
503 Vid. apartado 7 de la Sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, Mid Staffordshire General Hospitals 
NHS Trust v Cambridge, [2003] UKEAT 0755_02_1403, que señala que “A proper assessment of what is 
required to eliminate the disabled person's disadvantage is therefore a necessary part of the duty imposed by 
section 6(1) since that duty cannot be complied with unless the employer makes a proper assessment of what 
needs to be done. […] The making of that assessment cannot, in our judgment, be separated from the duty 
imposed by section 6(1), because it is a necessary pre-condition to the fulfilment of that duty and therefore a 
part of it.”  
504 En este sentido, véase la Sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, Southampton City College v 
Randall [2005] UKEAT 0372_05_0711.  
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tanto, su examen es totalmente irrelevante a efectos de determinar el 

cumplimiento de la obligación-. Así, el apartado 71 de esta sentencia sostiene que 

“the only question is, objectively, whether the employer has complied with his 

obligations or not. That seems to us to be entirely in accordance with the decision 

in Archibald v Fife Council [2004] UKHL 32. If he does what is required of him, 

then the fact that he failed to consult about it or did not know that the obligation 

existed is irrelevant.”   

 

3.3.4. Los límites de la obligación de realizar ajustes razonables 

en el puesto de trabajo para las personas con discapacidad: La 

razonabilidad como control de exigencia de los ajustes 

 

El legislador británico, a diferencia de lo sucedido con otros países europeos en el 

marco de la transposición del artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE505, no ha 

incluido referencia normativa alguna a la expresión “carga excesiva o 

desproporcionada”. Esta circunstancia permite la exención del cumplimiento de la 

obligación empresarial en aquellos supuestos en los que la ejecución del ajuste 

razonable supone un sacrificio desproporcionado de recursos empresariales. Este 

escenario, ciertamente atípico desde un plano europeo506,  plantea una pregunta 

clave, a saber, si la configuración de la obligación de realizar ajustes sin la 

inclusión de su exención por la existencia de carga excesiva o desproporcionada 

se ajusta al Derecho de la UE. Todo parece apuntar a que la respuesta a esta 

cuestión es negativa prima facie, pero la exigencia de que el ajuste sea razonable, 

mención esta que si se ha incluido por el legislador británico en la EqA507, permite 

sostener la compatibilidad de la normativa británica con el Derecho de la UE.  

 

En este sentido, la razonabilidad actúa como el criterio central en la determinación 

de la exigencia del ajuste, y, por lo tanto, se constituye como un elemento objetivo 

 
505 Para un examen comparado de esta cuestión, véase SCHIEK, D. ET AL, Cases, Materials and Text on 
National, Supranational and International Non-Discrimination Law, op. cit., págs. 634-670.  
506 Vid. LAWSON, A., Disability and Equality Law in Britain. The Role of Reasonable Adjustment, op. cit., pág. 
87, que pone de relieve que la razonabilidad se acompaña habitualmente de un examen del concepto carga 
desproporcionada, circunstancia no incluida por el legislador británico en la EqA.  
507 Véase las secciones 20.3, 20.4 y 20.5 de la EqA, entre otras. 
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centrado en la medida en particular508. Ahora bien, ¿qué debe entenderse por 

razonabilidad en el marco de la configuración británica de los ajustes razonables? 

La EqA, al igual que la Directiva 2000/78/CE, exige la obligatoriedad de llevar a 

cabo aquellos ajustes que sean razonables, pero, a diferencia de la DDA509, no 

define qué factores deben tenerse en cuenta para valorar la razonabilidad de la 

medida510. Esto implica que la exigencia de razonabilidad siempre deberá llevarse 

a cabo teniendo en cuenta las circunstancias particulares del empresario y del 

trabajador en concreto, y, en consecuencia, se efectuará siempre ad casum511. 

Ante la importancia de esta cuestión, el documento “Employment Statutory Code 

of Practice”, elaborado por la Equality and Human Rights Comission en 2011, 

indica, con carácter orientativo512, algunos de los factores que han de tenerse en 

cuenta a efectos de valorar la razonabilidad del ajuste513. Entre los seis criterios 

que figuran en este documento, podemos encontrar: la posibilidad del empresario 

 
508 Así lo ha apuntado LAWSON, A., Disability and Equality Law in Britain. The Role of Reasonable 
Adjustment, op cit., pág. 82 que señala que “[…] the notion of reasonableness is objective in nature. It is 
therefore to be assessed not by reference to what the particular employer genuinely believed to be the case 
but by reference to objectively demonstrable facts and circumstances”.  
En este mismo sentido, a nivel judicial, véase las sentencias del Tribunal de Apelación Laboral, Royal 
National Theatre Board Ltd v Collins [2003] UKEAT 0642_02_2904; Smith v. Churchills Stairlift Plc [2004] 
UKEAT 0674_04_0212 y O'Hanlon v HM Revenue & Customs [2006] UKEAT 0109_06_0408. 
509 La sección 18.B.1 de la DDA se encargaba de plasmar los elementos que debían valorarse para apreciar 
la razonabilidad del ajuste. Entre los factores a considerar, se encontraban, por ejemplo, el coste financiero 
de la medida, el acceso del empresario a financiación, la dimensión de la empresa o la naturaleza de su 
actividad económica, entre otros. 
Para un examen del contenido de dicha disposición, véase GOODING, C., “Disability Discrimination Act: from 
statute to practice”, op. cit. págs. 540-541; PALMER, C.; MCCOLGAN, A. (EDS.), Discrimination law handbook, 
op. cit., págs. 203-205; LAWSON, A., Disability and Equality Law in Britain. The Role of Reasonable 
Adjustment, op. cit., págs. 82-89.  
510 Tal y como señala SCHIEK, D, ET AL, Cases, Materials and Text on National, Supranational and 
International Non-Discrimination Law, op cit., pág. 668 el planteamiento del legislador británico contrasta con 
el esquema asumido por otros países, ya que los Estados miembros de la UE han optado por la definición de 
la razonabilidad y de la carga excesiva de forma separada – como por ejemplo España, entre otros- o bien 
por asociar la razonabilidad única y exclusivamente con la eficacia del ajuste -véase, por ejemplo, el caso de 
Holanda o Francia, entre otros-. Para un examen de España y Francia, véase los apartados 4.1 a 4.3 y 3.4 de 
esta obra. 
511 Así, por ejemplo, la obligación de realizar ajustes razonables puede consistir en la promoción del 
trabajador con discapacidad sin realizar ningún tipo de proceso de selección, tal y como constató de forma 
novedosa la sentencia del Tribunal Supremo, Archibald v. Fife Council [2004] UKHL 32, apartado 65, que 
amplió la interpretación imperante hasta la fecha, consistente en introducir cambios en el desarrollo de las 
tareas profesionales. 
Para un análisis en profundidad de esta sentencia, véase LINDEN, T. Y WONG, G., “Positive Discrimination: 
The Impact of Archibald”, New Law Journal, vol. 154, 2004.; BUSBY, N., “A Small Step or a Giant Leap? 
Archibald v Fife Council”, Edinburgh Law Review, vol. 9, 1, 2005 y SCHIEK, D. ET AL, Cases, Materials and 
Text on National, Supranational and International Non-Discrimination Law, op. cit., págs. 689-692.    
512 Sobre esta cuestión, la Sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, Humphreys v. Environment Agency 
[1999] UKEAT 24_95_1911 sostiene que las medidas constatadas en este tipo de normas no son 
exhaustivas. En este sentido, el apartado 13 constata que “It is not a checklist through which every Tribunal 
has invariably to work its way if it is to come to a proper decision. It is not wrong, of course, for a Tribunal to 
work its way through it but it is no sine qua non of an acceptable decision that it should have done so”. 
513 Vid. EQUALITY AND HUMAN RIGHTS COMISSION, Employment Statutory Code of Practice, TSO, 
London, 2011, pág. 85. La versión electrónica de este documento es accesible a través del siguiente link: 
https://www.equalityhumanrights.com/sites/default/files/employercode.pdf 
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de acceder a financiación para la ejecución del ajuste514, la dimensión del 

empleador, o el coste económico, así como otros costes de realizar la adaptación 

del puesto de trabajo515, entre otros. De la lectura de tales criterios se evidencia 

que el uso de la expresión “razonable” ostenta un doble significado: el ajuste debe 

ser efectivo y no debe imponer un coste desproporcionado para el empresario.  

 

Como puede observarse, la razonabilidad actúa como canon de adaptación de la 

exigencia de la obligación de realizar ajustes a las circunstancias empresariales. 

Si bien la EqA no contiene ningún tipo de orientación en la valoración del 

cumplimiento de la obligación por circunstancias empresariales, por ejemplo, en el 

volumen de negocio o tamaño de la empresa516, la razonabilidad ofrece una 

adaptación del cumplimiento de la obligación a cada situación. En este sentido, la 

objetividad que muestra la utilización única y exclusivamente del término 

“razonabilidad”, sin recurrir a la expresión “carga excesiva” constatada en el 

artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE, permite eliminar la clásica dicotomía entre 

los intereses de los empresarios y los trabajadores que presenta el uso de la 

expresión “razonabilidad” y “carga desproporcionada o excesiva”517. No obstante, 

se trata de un elemento que aporta inseguridad jurídica, debido a su falta de 

definición legal y a su naturaleza ad casum. 

 

 

 

 

3.3.5. Las consecuencias del incumplimiento de la obligación de 

realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para las 

personas con discapacidad 

 

Como último apartado, resulta de interés examinar las consecuencias jurídicas 

que el legislador británico ha asociado al incumplimiento de la obligación de 

 
514 The availability to the employer of financial or other assistance to help make an adjustment (such as advice 
through Access to Work) 
515 The financial and other costs of making the adjustment and the extent of any disruption caused. 
516 Esta cuestión fue especialmente discutida a nivel europeo, tal y como puede examinarse en el apartado 
3.3.1 de este estudio.  
517 Vid. WELLS, K., “The Impact of the Framework Employment Directive on UK Disability Discrimination Law”, 
op. cit., págs. 253-264 y LAWSON, A., Disability and Equality Law in Britain. The Role of Reasonable 
Adjustment, op. cit., pág. 88.   
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realizar ajustes razonables. En particular, la sección 21.2 de la EqA contempla 

específicamente que el incumplimiento de la obligación de realizar ajustes 

razonables se considerará una conducta discriminatoria. Tal calificación tiene 

efectos relevantes en los supuestos de extinción, que es la decisión en la que el 

deber empresarial objeto de estudio puede tener una mayor incidencia. 

Concretamente, permitirá que el trabajador interponga una demanda judicial por 

discriminación por razón de discapacidad sin necesidad de cumplir con el 

denominado qualifying period, regulado en la sección 108 de la ERA, consistente 

en la necesidad de acreditar un periodo de prestación de servicios de un mínimo 

de 2 años para tener derecho a reclamar una compensación, de conformidad con 

las secciones 118 a 127.b de la ERA.  

 

Sobre la consideración del incumplimiento como conducta discriminatoria, una 

cuestión que ha sido discutida doctrinalmente ha sido la determinación del tipo de 

discriminación que supone. Concretamente, identificar en qué tipo de 

discriminación se incardinaría, a saber, discriminación directa, discriminación 

indirecta o discriminación sui generis. La tipología del incumplimiento de la 

obligación de realizar ajustes razonables no es definida por la norma británica, a 

diferencia de otros ordenamientos jurídicos que han incluido este acto 

discriminatorio dentro de la categoría de discriminación directa518, o bien 

indirecta519. Tal circunstancia ha supuesto que la calificación del incumplimiento 

de los ajustes razonables se incardine como una forma de discriminación ajena al 

binomio directa-indirecta, y, en consecuencia, categorizándose como 

discriminación sui generis520. A primera vista, la discusión sobre su naturaleza 

puede parecer estrictamente conceptual, pero en realidad tiene un gran impacto 

sobre su exigencia y acreditación procesal. En efecto, la separación respecto a 

las categorías tradicionales de discriminación (directa e indirecta), permite 

soslayar las dificultades probatorias inherentes a las mismas, especialmente la 

 
518 Los casos más significativos son Suecia y Malta, tal y como señalan SCHIEK, D. ET AL, Cases, Materials 
and Text on National, Supranational and International Non-Discrimination Law, op. cit., págs. 741-742.  
519 Así se ha caracterizado por el legislador de Eslovaquia, tal y como apuntan Ibid., págs. 743-744.  
520 Vid. WADDINGTON, L.; HENDRIKS, A., “Expanding Concept of Employment Discrimination in Europe”, op. 
cit., págs. 403-427, SCHIEK, D. ET AL, Cases, Materials and Text on National, Supranational and 
International Non-Discrimination Law, op. cit., pág. 744, y LAWSON, A., Disability and Equality Law in Britain. 
The Role of Reasonable Adjustment, op cit, pág. 184.  
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búsqueda de términos de comparación521. Y ello redunda en un incremento de la 

eficacia como mecanismo de igualdad de oportunidades, pues pretende asegurar 

la implementación efectiva del principio de igualdad de oportunidades de las 

personas con discapacidad.  

 

En otro orden de cosas, el incumplimiento de la obligación de realizar ajustes 

razonables en el ámbito laboral permite exigir una indemnización por 

discriminación, entre otras peticiones522, ya que la sección 124.2.b de la EqA 

contempla que la existencia de infracciones de alguna de las secciones relativas a 

la Part 5 de la EqA523, referida a la no discriminación en el empleo, podrán dar 

lugar al pago de una indemnización. Los órganos jurisdiccionales competentes 

para el análisis de este tipo de indemnizaciones serán los Employment Tribunals, 

en virtud de la sección 120.1.a de la EqA524, y los criterios de su cuantificación, a 

diferencia de las indemnizaciones por despido525, no se hallan regulados 

normativamente. Así, las cuantías indemnizatorias se calcularán de acuerdo con 

las directrices y principios aplicables a las reclamaciones por daños526. 

 

A propósito del contenido de las compensaciones derivadas de discriminación, se 

observan dos partidas indemnizatorias clave: a) el pago de las pérdidas 

económicas que la decisión o la omisión de cumplimiento de la obligación ha 

generado al trabajador hasta la fecha de la sentencia, que puede incluir el cálculo 

de daños económicos a futuro527, entre otros528; b) la reparación de los daños 

 
521 Conviene aclarar que esta reflexión tiene un alcance más general, pues en el caso del Reino Unido el 
análisis del tertium comparationis no puede omitirse al introducir como elemento clave de la obligación la 
existencia de un efecto sustancial negativo. 
522 La sección 124.2 de la EqA prevé tres posibilidades judiciales acumulativas: (a) make a declaration as to 
the rights of the complainant and the respondent in relation to the matters to which the proceedings relate; (b) 
order the respondent to pay compensation to the complainant; (c) make an appropriate recommendation. 
523 La sección 124.1 de la EqA no se refiere directamente a la Part 5 de la EqA, sino que realiza una remisión 
a la sección 120.1 de la EqA que contempla las infracciones sobre la Part 5 de la EqA.  
524 (1) An employment tribunal has, subject to section 121, jurisdiction to determine a complaint relating to— 
(a) a contravention of Part 5 (work); (b)a contravention of section 108, 111 or 112 that relates to Part 5. 
525 Véanse las secciones 118 a 126 de la ERA. En este punto, conviene advertir que en caso de concurrencia 
entre indemnizaciones por despido y por discriminación, la sección 126 de la ERA prohíbe percibir partidas 
indemnizatorias reparadoras por los mismos conceptos o causas, operando así la compensación entre 
indemnizaciones. 
526 Así lo apunta DOYLE, B., Disability discrimination, op. cit., pág. 334, que sostiene que: “[…] the amount of 
the compensation is calculated according to the principles applicable to the calculation of damages in claims 
in tort (or, in Scotland, in reparation for breach of a statutory duty). In other words, disability discrimination 
compensation will be asssessed like any claim for damages in tort according to common-law principles”.  
527 Vid. Ibid. pág. 334. En este sentido, el autor indica que las reclamaciones habituales solicitan el pago del 
salario dejado de percibir a causa de la decisión u omisión empresarial, que incluye inexorablemente las 
comisiones, bonus y salario en especie del que disfrutase o pudiere disfrutar el trabajador.   
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personales causados por la decisión empresarial, que podrá incluir tanto 

perjuicios de carácter físico como moral529. Llegados a este punto, conviene dejar 

apuntado que los daños punitivos, concepto clásico de las indemnizaciones por 

daños en el Common Law, generalmente no han tenido acogida en el marco de 

las indemnizaciones derivadas de discriminación por razón de discapacidad, si 

bien pueden llegar a concederse en casos excepcionales530.  

 

Con respecto a los límites de las indemnizaciones, es necesario destacar que las 

compensaciones derivadas de discriminación no están sujetas a ningún tipo de 

cuantía máxima, a diferencia de las indemnizaciones por despido531. En efecto, la 

sentencia del Tribunal de Apelación Laboral, D’Souza v London Borough Of 

Lambeth [1997] UKEAT 1206_95_0910, citando a la STJUE de 2 de agosto de 

1993, Marshall, C-271/91, EU:C:1993:335, sostiene que no existen límites a las 

indemnizaciones derivadas por conductas discriminatorias. En consecuencia, el 

trabajador podrá solicitar el pago de la cantidad indemnizatoria que considere 

oportuna, sin que aquella se vea limitada ab initio.   

 

 

3.4. Francia 

 

3.4.1. Antecedentes históricos 

 

El tratamiento jurídico de la discapacidad en el ordenamiento jurídico francés ha 

mostrado, desde sus inicios, una clara inclinación hacia el modelo médico532. La 

Loi 57-1223 fue la primera norma que estableció la obligación de incorporar a 

personas con discapacidad en el medio ordinario de trabajo. Se trata de una 

 
528 Para un estudio en profundidad sobre esta partida indemnizatoria, véase PALMER, C.; MCCOLGAN, A. 
(EDS.), Discrimination law handbook, op. cit., págs. 715-726.  
529 Respecto a la posibilidad de que concurran daños físicos y morales fruto de la misma decisión u omisión 
empresarial, DOYLE, B., Disability discrimination, op. cit., pág. 335 ha señalado la importancia de separarlos 
a fin y efecto de evitar un enriquecimiento injusto.   
530 Véase especialmente la sentencia del Tribunal Supremo, Kuddus (AP) v. Chief Constable of Leicestershire 
Constabulary [2001] UKHL 29, que incluye un estudio en profundidad sobre la evolución de los “exemplary 
damages”, y especifica que corresponderá el pago en concepto de daños punitivos siempre que la conducta 
sea arbitraria (apartado 75) y la conducta discriminatoria genere beneficios superiores o pérdidas inferiores a 
la decisión no discriminatoria (apartado 80). No obstante, a día de hoy no existe ningún pronunciamiento que 
conceda indemnizaciones por razón de discriminación, tal y como señala PALMER, C.; MCCOLGAN, A. 
(EDS.), Discrimination law handbook, op. cit., pág. 725.   
531 Los límites de las indemnizaciones por despido se hallan en la sección 124 ERA, que refleja cómo máximo 
la cantidad más baja de entre dos opciones: £80.541 o cincuenta y dos semanas de salario del trabajador.  
532 Así lo señala LATTES, J.M., “Travailleurs handicapées”, Repertoire de Droit du Travail, Ed. Dalloz, 2002, 
(Act. dic. 2010), págs. 4-6. 
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norma no muy extensa, de tan sólo tres artículos, que tenía como propósito la 

reclasificación profesional de trabajadores con discapacidad, mediante la 

readaptación funcional o la formación profesional. Los sujetos que podían 

beneficiarse de las disposiciones contenidas en esta norma eran los denominados 

“travailleurs handicapés”, que se definían como aquellos en los que concurriese 

una reducción de la capacidad de obtener o mantener un empleo como 

consecuencia de una insuficiencia o disminución de sus capacidades físicas o 

mentales, al amparo del segundo párrafo del artículo 1 de la Loi 57-1223533. Sin 

embargo, el reconocimiento de esta circunstancia no era automático, debiendo 

efectuarse una valoración por la Comission Départementale d’Orientation des 

Infirmes534, tal y como señalaba el artículo 2 de la Loi 57-1223. Respecto a las 

medidas de esta norma, llama la atención el uso de la técnica de remisión 

normativa535, resultando así que la Loi 57-1223 fue una norma vacía de contenido, 

salvo por la definición de trabajador con discapacidad. De hecho, la ausencia de 

contenido ha sido una de las principales críticas achacables a este texto 

normativo, y la causa del fracaso estrepitoso de esta norma en aras de fomentar 

el empleo de trabajadores con discapacidad536.  

 

El escaso éxito de la Loi 57-1223 exigió reconsiderar el tratamiento legal de la 

integración de las personas con discapacidad, pretensión esta que se materializó 

mediante la Loi 75-534. Si bien es cierto que, de nuevo, nos encontramos ante un 

texto sumamente breve, esta norma ostenta una vocación de actuación 

multinivel537, tendencia atípica si tenemos en cuenta el momento temporal en el 

que se dictó. En efecto, el artículo 1 de la Loi 75-534 se encarga de introducir 

 
533 La redacción original del artículo 1 de la Loi 57/1223 señala: “Est consideré comme travailleur handicapé 
pour béneficier des dispositions de la présente loi, toute personne dont les possibilités d’acquerir ou de 
conserver un emploi sont effectivement réduites par suite d’une insuffisance ou d’une disiminution de ses 
capacites physiques ou mentals”. 
534 La regulación y composición de esta institución se hallaba en el artículo 67 del Code de la famille et de 
l'aide sociale. Este órgano cambió su denominación, y actualmente, el reconocimiento de la discapacidad se 
efectúa por la Comission des droits et de l’autonomie des persones handicapées, organismo este regulado en 
los artículos L241-5 a L241-12 del CAF.  
535 La evidencia más clara puede apreciarse en la redacción del párrafo primero del artículo 1 de la Loi 
57/1223: “La presente loi a pour objet l’emploi des travailleurs handicapés ou leur reclassement suivant un 
processus pouvant comporter, selon les cas, outre la réadaptation fonctionelle prévue par les textes en 
vigueur, une réadaptation, une réeducation ou une formation professionnelles”.     
536 Vid. LAULOM, S., “The Right to Work for Disabled Workers in France”, Revista Derecho Social y Empresa, 
vol. Supl. 1, abril 2015, pág. 57. 
537 En este sentido, véase LATTES, J.M., “Travailleurs handicapées”, op. cit., pág. 4, que señala que “Ce 
texte s'efforce de développer pour la première fois une politique globale en recherchant l'intégration sociale de 
la personne handicapée quels que soient son âge et son handicap”. 
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como objetivos nacionales el fomento del empleo, de la educación, la existencia 

de recursos suficientes o el acceso a la práctica de deportes, entre otros538, 

centrando especialmente su atención en un colectivo desprotegido hasta la fecha: 

niños y adolescentes con discapacidad. No obstante, el cambio hacia un modelo 

más integrador y próximo al paradigma social de tratamiento de la 

discapacidad539, se vio truncado, de nuevo, por la falta de contenido material. En 

particular, la Loi 75-234 no contempla medidas de integración multinivel para este 

colectivo, defecto que, si bien tuvo un gran impacto negativo en un momento 

inicial, fue compensado mediante la aprobación de distintas normas a lo largo de 

los años venideros que reforzaron los derechos de las personas con 

discapacidad540.      

 

Ahora bien, el verdadero punto de inflexión en el tratamiento legal de los derechos 

de las personas con discapacidad en el ordenamiento jurídico francés se produjo 

con la Loi 2005-102. Esta norma se encargó de unificar distintas disposiciones en 

un único texto normativo541, así como de transponer el artículo 5 de la Directiva 

2000/78/CE, esto es, la obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de 

trabajo para personas con discapacidad. Así pues, nos encontramos ante una 

actuación normativa transversal, que sigue la tendencia iniciada en la Loi 75-234. 

Además, adopta una perspectiva que combina la no discriminación por razón de 

discapacidad y el fomento del ejercicio de los derechos de las personas con 

 
538 Concretamente, el párrafo primero del artículo 1 de la Loi 75-534 señala que: “La prévention et le 
dépistage des handicaps, les soins, l’éducation, la formation et l’orientation professionelle, l’emploi, la garantie 
d’un minimum de ressources, l’intégration sociale et l’accès aux sports et aux loisirs du mineur et de l’adulte 
handicapés physiques, sensoriels ou mentaux constituent une obligation national”.   
539 Así lo señalan DIDIER- COURBIN, P.; GILBERT, P., “Éléments d’information sur la législation en faveur 
des personnes handicapées en France: de la loi de 1975 à celle de 2005, Abstract”, Revue française des 
affaires sociales, 2, 2005, págs. 207-227 y LAULOM, S., “The Right to Work for Disabled Workers in France”, 
op. cit., pág. 57.      
540 Tal y como señalan DIDIER- COURBIN, P.; GILBERT, P., “Éléments d’information sur la législation en 
faveur des personnes handicapées en France”, op. cit., págs. 214-215 y GARCÍA QUIÑONES, J.C., “El 
concepto jurídico laboral de discapacitado”, op. cit. pág. 55 durante el periodo de 1975 a 2003, se dictaron 
multitud de normas que, en cumplimiento del artículo 1 Loi 75-234, pretendían reforzar los derechos de este 
colectivo. A título de ejemplo, véase la Loi n° 82-1153 du 30 décembre 1982 d'orientation des transports 
intérieurs, la Loi n° 87-517 du 10 juillet 1987 en faveur de l'emploi des travailleurs handicapés, la Loi n°89-486 
du 10 juillet 1989 d'orientation sur l'éducation, la Loi no 90-602 du 12 juillet 1990 relative à la protection des 
personnes contre les discriminations en raison de leur état de santé ou de leur handicap, la Loi no 2000-627 
du 6 juillet 2000 modifiant la loi no 84-610 du 16 juillet 1984 relative à l'organisation et à la promotion des 
activités physiques et sportives, la Loi n° 2002-73 du 17 janvier 2002 de modernisation sociale, la loi n° 2003-
495 du 12 juin 2003 renforçant la lutte contre la violence routière y, finalmente, la Loi n° 2003-590 du 2 juillet 
2003 urbanisme et habitat. 
541 En particular, incorpora aspectos de las siguientes normas: a) Loi 75-534; b) Loi 87-517, du 10 juillet 1987, 
en faveur de l’emploi des travailleurs handicapés; c) Loi 90-602, du 12 juillet 1990, relative à la protection des 
personnes contre les discriminations en raison de leur état de santé ou de leur handicap; d) Loi 91-663 du 13 
juillet 1991, portant diverses mesures destinées à favoriser l’accessibilité aux personnes handicapées. 



La obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para las personas con 
discapacidad: origen, evolución y configuración actual 

 

 

 

  179 

  

discapacidad542, de forma muy coherente con la CIDPD. Se trata, pues, de una 

norma que enfatiza la integración de este colectivo en las principales dimensiones 

de la vida en sociedad543, mediante la asunción de dos objetivos principales: la 

accesibilidad, y la compensación por razón de discapacidad544.  

 

Estructuralmente, se trata de una disposición con más de 100 artículos, y sin 

ánimo de analizar todas y cada una de las medidas que contempla545, sí que debe 

destacarse la especial atención que presta al fomento del empleo de las personas 

con discapacidad. Bajo la denominación “Emploi, travail adapté et travail protégé”, 

el capítulo segundo del título IV se encarga de introducir multitud de 

modificaciones normativas destinadas a ampliar las opciones de integración 

sociolaboral de este colectivo, tanto en el empleo ordinario como protegido. Y 

entre ellas, destaca, como ya se ha señalado, la transposición de la obligación de 

realizar ajustes razonables en el empleo para personas con discapacidad546, 

incorporando así este mecanismo al ordenamiento jurídico francés, que será 

analizado en profundidad en los apartados siguientes.  

 

De forma más reciente, debe destacarse las aportaciones de la Loi 2008-496. 

Esta norma, que consta de un total de once artículos, acabó de transponer la 

Directiva 2000/78/CE, tarea previamente acometida en parte por la Loi 75-234. 

Desde un punto de vista normativo, reforzó la protección contra la discriminación 

por razón de discapacidad, ya que incorporó la definición general de 

discriminación directa e indirecta547, así como la inversión de la carga de la 

prueba548, entre otras medidas.  De esta manera, el legislador intensificó la 

 
542 Tal y como señala DIDIER- COURBIN, P.; GILBERT, P., “Éléments d’information sur la législation en 
faveur des personnes handicapées en France”, op. cit., págs. 221 in fine y 222, la Loi 2005-102 parte de una 
lógica a medio camino entre la lucha contra la discriminación por razón de discapacidad y el fomento del 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.  
543 Así lo señala LAULOM, S., “The Right to Work for Disabled Workers in France”, op. cit., pág. 58.  
544 Esta compensación se creó mediante el artículo 11 de la Loi 2005-102, que a su vez implementó el 
artículo L114-1-1 del CAF. Se trata de una serie de prestaciones, cubiertas por el Estado, que se encargan de 
paliar las consecuencias de la discapacidad mediante distintas medidas que pretenden satisfacer las 
necesidades individuales de la persona en cuestión. Entre las posibilidades que ofrece el artículo L114-1-1 
del CAF encontramos la adaptación de la vivienda, el suministro de ayudas técnicas como sillas de ruedas o 
apoyo humano, entre otras.  
545 Para un examen en profundidad, véase DIDIER- COURBIN, P.; GILBERT, P., “Éléments d’information sur 
la législation en faveur des personnes handicapées en France”, op. cit., págs. 215-222.  
546 Véase el artículo 24.IV de la Loi 75-234.  
547 Véase el artículo 1 de la Loi 2008-496.  
548 Véase el artículo 4 de la Loi 2008-496.  
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protección de este colectivo, acercándose así a la completa implementación del 

modelo social de tratamiento de la discapacidad.  

 

Por último, no puede finalizarse este apartado con un breve comentario a 

propósito del impacto de la CIDPD en el ordenamiento jurídico francés. Este 

instrumento internacional fue ratificado por Francia el 18 de febrero de 2010, 

desplegando sus efectos desde el 20 de marzo de 2010. Su influencia en el 

ordenamiento jurídico francés no ha sido especialmente destacable549, debido a 

que muchas de sus disposiciones ya fueron incorporadas mediante la Loi 2005-

132550. Aun así, el rol de la CIDPD como norma de referencia, tal y como sucede 

en otros países, sigue siendo crucial para la interpretación de los mecanismos de 

integración en la vida social de las personas con discapacidad.  

 

3.4.2. El concepto de persona con discapacidad  

 

El concepto de persona con discapacidad en el ordenamiento jurídico francés 

ostenta distintas conceptualizaciones en función del ámbito material de aplicación. 

Teniendo en cuenta que el análisis comparado se centra en el ámbito del empleo 

y la ocupación, una primera acepción la hallamos en el artículo L5213-1 del CdT, 

que define como trabajador con discapacidad a aquellas personas cuya 

capacidad de obtener o conservar un empleo es limitada a causa de la alteración 

de una o varias funciones físicas, sensoriales, mentales o psíquicas551. Esta 

definición legal se condiciona al reconocimiento de esta circunstancia por la 

Comission des droits et de l’autonomie des persones handicapées, organismo 

este regulado en los artículos L241-5 a L241-12 del CAF552. De esta manera, el 

reconocimiento administrativo de la discapacidad permitirá al trabajador 

beneficiarse de las medidas antidiscriminatorias y de acción positiva del CdT, y de 

 
549  Vid. LAULOM, S., “The Right to Work for Disabled Workers in France”, op. cit., pág. 59.  
550 En este sentido, véase BACACHE, M., “Droit des handicapés - Convention des Nations Unies”, Revue 
Trimestrielle de droit civil, vol. 5, núm. 1, 2010, pág. 162.  
551 El texto original de este artículo es el siguiente: “Est considérée comme travailleur handicapé toute 
personne dont les possibilités d'obtenir ou de conserver un emploi sont effectivement réduites par suite de 
l'altération d'une ou plusieurs fonctions physique, sensorielle, mentale ou psychique.” 
552 Concretamente, este organismo se compone de representantes de los departamentos, servicios y 
establecimientos públicos del Estado, de los organismos que componen el sistema de Seguridad Social, de 
las organizaciones sindicales, entre otros, y por personas con discapacidad, de tal forma que un tercio de la 
composición de la Comisión estará compuesta por dicho colectivo. Para un examen más en profundidad 
sobre el funcionamiento de este organismo, véase el Décret 2005 -1589 de 19 de diciembre de 2005. 
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una orientación sociolaboral, en aras de fomentar su integración en el mercado 

ordinario o en un centro de reducación profesional553. 

 

Como ya se ha avanzado, no se trata de la única definición de persona con 

discapacidad que existe en el ordenamiento jurídico francés en el ámbito del 

empleo y la ocupación. El artículo L114 del CAF contiene una definición de 

persona con discapacidad más cercana a la CIDPD, probablemente por su fecha 

de incorporación en el ordenamiento jurídico francés554. Así, se sostiene que 

constituirá una discapacidad, en el ámbito del CAF, cualquier limitación o 

restricción de participación en la vida o actividad que, en interacción con el 

entorno, afecte a una o varias funciones físicas, sensoriales, mentales, cognitivas 

o psíquicas de una persona, a causa de una alteración sustancial de larga 

duración o definitiva555. 

 

Ante estas dos definiciones, la cuestión es determinar cuál de ellas debe aplicarse 

a efectos de la obligación de realizar ajustes razonables. Como premisa, conviene 

advertir de la coexistencia de ambas, aunque con matices. El legislador francés 

se encargó de precisar que la caracterización plasmada en el artículo L114 del 

CAF delimitaba su ámbito de aplicación material respecto al CAF556, y, por lo 

tanto, dicha definición será aplicable única y exclusivamente a aquellas 

disposiciones sobre empleo y ocupación incardinadas en esta norma557. Tal y 

como se examinará en el siguiente apartado, la obligación de realizar ajustes 

razonables en Francia se halla regulada en el artículo L5213-6 del CdT, y, en 

consecuencia, el concepto de persona con discapacidad a efectos de su 

aplicación es el previsto en el artículo L5213-1 del CdT. 

     

 
553 Véanse los artículos L5213-2 y L5213-2-1 del CdT in fine.  
554 El origen del artículo L114 del CAF se remonta a la aprobación de la Loi 2005-102, que se encargó de 
transponer la Directiva 2000/78/CE. Por otro lado, el artículo L5213-1 del CdT no ha cambiado su redacción 
desde su implementación en el CdT, concretamente, desde el 1 de julio de 1975.  
555 La redacción original de este precepto es: “Constitue un handicap, au sens de la présente loi, toute 
limitation d'activité ou restriction de participation à la vie en société subie dans son environnement par une 
personne en raison d'une altération substantielle, durable ou définitive d'une ou plusieurs fonctions physiques, 
sensorielles, mentales, cognitives ou psychiques, d'un polyhandicap ou d'un trouble de santé invalidant.” 
556 La expresión “[…] au sens de la présente loi […]” evidencia la voluntad legislativa de aplicar la definición 
de persona con discapacidad, de carácter más vanguardista, a las medidas incluidas en el CAF.  
557 El contenido concreto de las distintas medidas se halla en los artículos L243-4 a L243-7 del CAF.  
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Como puede observarse, nos encontramos ante un concepto de persona con 

discapacidad que no se halla actualizada a la luz de la CIDPD, y este es uno de 

los principales obstáculos ante los que se halla la aplicación de la obligación de 

realizar ajustes razonables en Francia. Sin perjuicio de los efectos estigmatizantes 

propios de una caracterización definida en términos negativos, el artículo L5213-1 

del CdT representa una clara manifestación del modelo médico de tratamiento de 

la discapacidad, y es por lo tanto una definición incompleta y desfasada. La 

exigencia de que la aplicación de las medidas sociolaborales se condicione al 

reconocimiento de la situación de discapacidad por un organismo administrativo, 

influye negativamente en la eficacia y ámbito de actuación de los ajustes 

razonables, ya que reduce enormemente sus posibilidades de aplicación. De 

hecho, parece ciertamente oponerse al concepto de persona con discapacidad 

definido por el TJUE, ya que la determinación de la discapacidad se efectúa 

teniendo en cuenta la existencia de deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 

sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan 

impedir su participación plena y efectiva en la vida profesional, en igualdad de 

condiciones558. 

 

3.4.3. La configuración de la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo para las personas con 

discapacidad: La caracterización de la obligación  

 

La obligación de realizar ajustes razonables la encontramos en el artículo L5213-6 

del CdT, que es el precepto que se encargó de la transposición del artículo 5 

Directiva 2000/78/CE559. A diferencia de otros ordenamientos jurídicos, el 

legislador francés no efectuó una transposición idéntica del artículo 5 de la 

Directiva 2000/78/CE. En particular, el artículo L5213-6 del CdT establece, como 

materialización del principio de igualdad de las personas con discapacidad, la 

obligación empresarial de adoptar las medidas apropiadas para permitir a los 

 
558 Esta definición de persona con discapacidad no ha sufrido excesivas variaciones desde su plasmación en 
la STJUE de 11 de abril de 2013, C-335/11 y C-337/11, HK Danmark, EU:C:2013:222, más allá de concretar 
el alcance y determinación de la expresión “larga duración” en el marco de la STJUE de 1 de diciembre de 
2016, C- 395/15, Daouidi, EU:C:2016:917.  
559 Vid. JOLY, L., L’emploi des personnes handicapées entre discrimination et égalité, Dalloz, Paris, 2015, 
pág. 255.  
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trabajadores con discapacidad el acceso o mantenimiento del empleo, el ejercicio 

del derecho al trabajo y/o progresar profesionalmente560. Llama la atención que el 

legislador francés ha precisado que la realización de estas medidas no podrá ser 

considerada en ningún caso discriminatoria, ex artículo L1133-4 del CdT561, 

especialmente si tenemos en cuenta la amplitud inherente a la expresión 

“medidas apropiadas”, excluyendo así el análisis de constitucionalidad que podría 

suscitar la adopción de alguna medida incardinada en esta obligación562.  

 

Como puede observarse, nos encontramos ante una transposición sumamente 

atípica563. La plasmación de la obligación de realizar ajustes razonables se 

conceptualiza de forma aún más abstracta que en el artículo 5 Directiva 

2000/78/CE, ya que el legislador sustituye la expresión “ajustes razonables”, 

 
560 El texto original del artículo L5213-6 CdT es el siguiente: “Afin de garantir le respect du principe d'égalité 
de traitement à l'égard des travailleurs handicapés, l'employeur prend, en fonction des besoins dans une 
situation concrète, les mesures appropriées pour permettre aux travailleurs mentionnés aux 1° à 4° et 9° à 11° 
de l'article L. 5212-13 d'accéder à un emploi ou de conserver un emploi correspondant à leur qualification, de 
l'exercer ou d'y progresser ou pour qu'une formation adaptée à leurs besoins leur soit dispensée.”  
561 El texto original del precepto citado es el siguiente: “Les mesures prises en faveur des personnes 
handicapées et visant à favoriser l'égalité de traitement, prévues à l'article L. 5213-6 ne constituent pas une 
discrimination”.  
562 A nivel español, esta discusión se planteó en sede constitucional con motivo de la reserva de puesto de 
trabajo, en el marco de la STC núm. 269/1994, de 3 de octubre. Concretamente, la citada sentencia ofrece 
una respuesta a la existencia de una diferencia de trato inherente en el cupo de reserva para personas con 
discapacidad, que a criterio de la recurrente, constituye una diferencia de trato al margen de los principios de 
igualdad en el acceso a la función pública en atención al mérito y la capacidad acreditados, afirmando en 
consecuencia que se basaba en una condición de la persona (su discapacidad), que ponía en peor situación 
a aquéllas otras que, aun habiendo obtenido puntuaciones superiores, no compartían esta característica. Así, 
la recurrente entiende que la diferenciación de trato materializada mediante el cupo de reserva no era objetiva 
y razonable ya que radicaba en una diferencia personal, y, por lo tanto, prohibida a tenor del artículo 14 de la 
CE, y formula además subsidiariamente que, en caso de no considerarse discriminatoria, esta medida infringe 
los principios de mérito y capacidad en el acceso a la función pública ex artículo 23.2 CE  
La respuesta del Tribunal Constitucional analiza en primer lugar la posible naturaleza discriminatoria del 
mecanismo de acción positiva mencionado, y seguidamente, su encaje en relación con el artículo 23.2 de la 
CE. Respecto a la primera cuestión, el Tribunal sostiene que la discapacidad puede constituir una causa real 
de discriminación, y ello exige la instrumentación de medidas de fomento de la igualdad de oportunidades 
para este colectivo. Tales mecanismos incluyen una dimensión social del problema, que su calificación como 
discriminatorios ignora, ya que la recurrente centra su tesis en el impacto individual de la medida sobre el 
proceso selectivo.  A propósito de su legitimidad con relación al artículo 23.2 de la CE, la sentencia recuerda 
que la regulación de las pruebas de acceso al empleo público ostenta límites positivos – requisitos de acceso 
que deben establecerse en términos de igualdad, que respondan a los principios de mérito y capacidad - y 
límites negativos – las condiciones de acceso al empleo público no deben efectuarse en términos concretos e 
individualizados -. Tras esta puntualización, el Tribunal sostiene que la discapacidad no es valorada como 
mérito, sino como un factor que dificulta la inserción laboral de este colectivo, y de esta manera, tanto el cupo 
de reserva como la cuota de reserva favorecen la materialización efectiva del principio de igualdad. De hecho, 
el Tribunal afirma que este mecanismo de acción positiva no restringe el derecho de los que opositan a las 
plazas del turno libre ni se omite el proceso de selección a aquellas personas que optan por el turno 
reservado para personas con discapacidad, a las que se las valora por su mérito y capacidad en igualdad de 
condiciones.    
563 Así, por ejemplo, MERCAT-BRUNS, M., Discrimination at Work: Comparing European, French, and 
American Law, University of California Press, Oakland, 2016, pág. 135 señala que se trata de una 
instrumentación poco convencional y que no se halla mencionada explícitamente en el marco del Derecho de 
la UE.  
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reflejada en la Directiva 2000/78/CE, por la necesidad de tomar “medidas 

apropiadas”. Nos encontramos, pues, ante una apuesta por la eficacia y la 

flexibilidad, omitiendo la utilizando de los términos “ajuste” y “razonable”, aunque 

la exigencia de la razonabilidad ha sido objeto de debate doctrinal. Para algunos 

autores, la utilización del término “apropiadas” es una manifestación de la 

razonabilidad564, dado que exigirá un examen de la efectividad concreta de las 

medidas para que el trabajador con discapacidad pueda desempeñar sus 

funciones. No obstante, otro sector de la doctrina francesa, encabezado por la 

profesora MERCAT BRUNS565, señala que la expresión “medidas apropiadas” no 

actúa siempre como sinónimo de “razonable”, existiendo así ciertas diferencias 

con la expresión “ajustes razonables” utilizada en la Directiva 2000/78/CE. En 

cualquier caso, tal caracterización de la razonabilidad se alinea justamente con la 

apuesta por la efectividad del legislador francés ya señalada anteriormente, 

adoptándose así una configuración de esta obligación atípica, que no única566. 

 

Sin embargo, el obstáculo que impide una mayor eficacia de esta configuración 

del artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE es su marcada generalidad. La falta de 

ejemplificación respecto de qué tipo de medidas pueden incluirse, el alcance de 

las mismas, el silencio normativo sobre la aplicación de las medidas 

independientemente de la discapacidad del trabajador son algunas de las 

consecuencias concretas de la falta de concreción. De hecho, tan sólo existe una 

medida que el legislador afirma que puede incluirse en el marco de estas medidas 

apropiadas: la adaptación del horario de trabajo del trabajador con 

discapacidad567. Salvo la adaptación horaria, cuya interpretación debe examinarse 

 
564 Así lo señala JOLY, L., L’emploi des personnes handicapées entre discrimination et égalité, op. cit., pág. 
287, que sostiene que: “C’est ici l’idee d’adéquation qui se trouve déduite de la notion de <<raisonnable>>. Il 
est, dès lors, essentiel de déterminer CE que sont des mesures appropriées pour mettre en oeuvre de façon 
effective l’obligation de pourvoir des aménagements raisonnables”. 
565 Vid. MERCAT-BRUNS, M., Discrimination at Work, op. cit., pág. 136.  
566 En efecto, Irlanda, Países Bajos, Suecia y Reino Unido también han optado por la definición de la 
obligación de realizar ajustes razonables como una medida eficaz y apropiada que favorezca el empleo de las 
personas con discapacidad, tal y como han señalado WADDINGTON, L.; LAWSON, A., Disability and non-
discrimination law in the European Union, op. cit., pág. 7 y MERCAT-BRUNS, M., Discrimination at Work, op. 
cit., pág. 135.  
567 Este mecanismo, que se halla en el artículo L3121-49 del CdT, puede incluso extenderse en aquellos 
supuestos en los que es un familiar quien tiene reconocida la condición de discapacidad.  
En particular, la redacción de este precepto es la siguiente: “Les salariés mentionnés aux 1° à 4° et 9° à 11° 
de l'article L. 5212-13 bénéficient à leur demande, au titre des mesures appropriées prévues à l'article L. 
5213-6, d'un aménagement d'horaires individualisés propre à faciliter leur accès à l'emploi, leur exercice 
professionnel ou le maintien dans leur emploi. Les aidants familiaux et les proches d'une personne 
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a la luz del concepto de ajuste razonable568, no existe actualmente ningún ejemplo 

concreto en el CdT que ejemplifique el significado de la expresión “medidas 

apropiadas”569.  

 

Ante este escenario normativo, la conclusión que puede extraerse es que el 

legislador francés pretendió ofrecer una obligación poco delimitada legalmente 

que brindase múltiples opciones a los empresarios, cediendo así el papel de su 

configuración a la negociación colectiva y a la jurisprudencia. Respecto a la 

primera, la apuesta fue especialmente tímida, ya que el único precepto que así lo 

prevé es el artículo L2241-13 del CdT. Esta disposición, dedicada a la 

implementación de medidas para trabajadores con discapacidad en el ámbito de 

la negociación colectiva trienal, establece la posibilidad de acordar medidas que 

favorezcan el acceso al empleo, la formación, la promoción profesional, la 

adaptación de las condiciones de trabajo y el mantenimiento del empleo de este 

colectivo570. Sin embargo, sus resultados han sido poco efectivos, tal y como ha 

apuntado la doctrina francesa571. 

  

Por otro lado, si examinamos la jurisprudencia, se observa que los tribunales 

franceses no han sido especialmente sensibles a esta cuestión. En efecto, la 

 
handicapée bénéficient, dans les mêmes conditions, d'un aménagement d'horaires individualisés propre à 
faciliter l'accompagnement de cette personne”.  
568 Vid. BLATMAN, M., “L’effet direct des stipulations de la Convention internationale relative aux droits des 
personnes handicapées”, Informe del defensor de los derechos de la República Francesa, diciembre 2016, 
pág. 195.   
569 Sobre esta cuestión, conviene apuntar que hubo un momento temporal en el que el legislador francés 
concretó de forma expresa el contenido de las medidas apropiadas indicadas en el artículo L5213-6 del CdT, 
y lo hizo en el marco del extinto artículo L323-9-1 del CdT. El artículo 24 de la Loi n° 2005-102 du 11 février 
2005 pour l'égalité des droits et des chances, la participation et la citoyenneté des personnes handicapées 
instrumentó la modificación del artículo L323-9, añadiendo el apartado primero, y cuyo contenido, por su 
claridad, se reproduce a continuación: “Ces aides peuvent concerner notamment l'adaptation de machines ou 
d'outillages, l'aménagement de postes de travail, y compris l'accompagnement et l'équipement individuels 
nécessaires aux travailleurs handicapés pour occuper ces postes, et les accès aux lieux de travail.” Sin 
embargo, esta disposición se halla derogada en la actualidad, y, en consecuencia, no existe clarificación 
normativa alguna a propósito de ejemplificar las medidas apropiadas a adoptar.  
570 El texto íntegro del precepto es el siguiente: “Les organisations liées par une convention de branche ou, à 
défaut, par des accords professionnels se réunissent pour négocier, tous les trois ans, sur les mesures 
tendant à l'insertion professionnelle et au maintien dans l'emploi des travailleurs handicapés. La négociation 
porte notamment sur les conditions d'accès à l'emploi, à la formation et à la promotion professionnelle ainsi 
que sur les conditions de travail, d'emploi et de maintien dans l'emploi. Les informations nécessaires à la 
négociation sont déterminées par voie réglementaire.” 
571Así lo señala BLATGE, M., “Le handicap: objet de négociation collective ou de communication?”, La Revue 
de l’Ires, vol. 4, 67, 2010, pág. 123-136, que constata la poca presencia en la negociación colectiva de 
cuestiones relacionadas con los trabajadores con discapacidad, e identificando que la mayoría de las 
actuaciones relacionadas con este colectivo en Francia se han efectuado desde la Responsabilidad Social 
Empresarial. 
En esta misma dirección, véase también JOLY, L., L’emploi des personnes handicapées entre discrimination 
et égalité, op. cit., pág 431.  
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excesiva flexibilidad y falta de concreción respecto a la caracterización de la 

obligación, materializada mediante la expresión “medidas apropiadas”, han 

impedido que la Cour de Cassation se pronuncie sobre la configuración de esta 

obligación, circunstancia que a su vez ha derivado en un mayor protagonismo del 

Conseil d’Etat572. Si tenemos en cuenta que el Conseil d’Etat actúa como última 

instancia en la jurisdicción contencioso-administrativa, los pronunciamientos 

judiciales relativos a esta obligación escapan del ámbito del empleo573, y, por lo 

tanto, no serán objeto de análisis en el marco de este estudio574. 

 

Todo ello evidencia, a modo de conclusión, que la apuesta por la flexibilidad no ha 

generado, hasta el momento, una adaptación real y efectiva de los puestos de 

trabajo a las personas con discapacidad en Francia.  

 

3.4.4. Los límites de la obligación de realizar ajustes razonables 

en el puesto de trabajo para las personas con discapacidad: La 

determinación de la carga excesiva  

 

La exención legítima a la obligación de realizar ajustes razonables, denominada 

carga excesiva por el legislador europeo se halla prevista en el ordenamiento 

jurídico francés en el párrafo segundo del artículo L5213-6 del CdT. Este precepto 

sostiene que la mencionada obligación deberá ser cumplida siempre y cuando el 

coste no sea desproporcionado, exigiendo a tal efecto la valoración de la ayuda 

 
572 Tal y como señala MERCAT-BRUNS, M., Discrimination at Work, op. cit. pág. 303, la mayoría de los casos 
que se han encargado de analizar el concepto de “medidas apropiadas” se han decidido por el Conseil d’Etat.  
573 No obstante, han existido dos pronunciamientos en el ámbito laboral, de escasa entidad, sobre la 
obligación. Se trata de la Sentencia de la Cour d’appel de Douai, núm. 12/05719 de 21 de diciembre de 2012, 
y la Sentencia de la Cour d’appel de Bordeaux núm. 10/03585, de 20 de octubre de 2011. En el primero de 
ellos, se analizó la obligación de reclasificación, y se menciona indirectamente la obligación de realizar 
ajustes razonables, vinculandose a la primera en aquellos casos en los que el trabajador se halla enfermo. 
Respecto a la segunda sentencia, el tribunal francés calificó como nulo un despido como consecuencia de la 
no adaptación de las condiciones de trabajo del empleado con discapacidad. Ninguna de ellas aporta ningún 
elemento a destacar, más allá de que se hallan enmarcadas en el contexto de trabajadores con discapacidad, 
tratándose de un análisis sumamente superficial.    
Para un examen en profundidad, véase FILLION, E.; GUÉVEL, M.R.; ROUSSEL, P., “Aménagements 
raisonnables et situations de handicap. Quels usages d’un nouveau cadre juridique?”, Actes électroniques de 
la journée d’études du 11 février 2016, págs. 41 y 42.    
574 Algunos pronunciamientos destacados dictados por el Conseil d’Etat han sido: a) la Sentencia del Conseil 
d’Etat núm. 301572, de 22 de octubre de 2010, que declaró la obligación del Estado Francés de introducir las 
medidas apropiadas para garantizar el acceso al empleo, en este caso público dado que se trataba de una 
auxiliar que trabajaba para la Administración de Justicia; b) la Sentencia del Conseil d’Etat núm. 347703, de 
11 de julio de 2012, que sostiene que el Estado Francés ha de tener en cuenta la condición de persona con 
discapacidad de un magistrado, a efectos de la asignación de la carga de trabajo correspondiente, 
adecuando esta a su situación personal.  
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prevista en el artículo L5213-10 del CdT575. Como puede observarse, la 

configuración de la carga excesiva en el ordenamiento jurídico francés carece de 

una definición normativa, así como tampoco jurisprudencial576, y se caracteriza de 

forma negativa e indirecta, esto es, a través de la conexión con la expresión 

“medidas apropiadas” y la necesidad de que las medidas apropiadas no sean 

desproporcionadas. De esta manera, para que las medidas adoptadas en virtud 

del artículo L5213-6 del CdT sean obligatorias deberán ser proporcionadas. Y en 

este sentido, la proporcionalidad exigirá valorar la concesión de la ayuda 

establecida en el artículo L5213-10 del CdT577, valorándose, en la práctica, la 

cuantía otorgada en el marco de la mencionada ayuda578. 

 

Llama la atención la ausencia de desarrollo normativo sobre esta cuestión, que es 

capital en la caracterización de la obligación. Es cierto que el segundo párrafo 

artículo L5213-6 del CdT se ajusta al contenido del artículo 5 de la Directiva 

2000/78/CE sobre este aspecto de la obligación579, pero debe advertirse que 

resulta insuficiente para los operadores jurídicos. La falta de detalles en la 

transposición de la configuración de la carga excesiva dificulta enormemente una 

aplicación efectiva de la obligación, generando lagunas sobre su aplicación para 

los operadores jurídicos franceses. Y en este punto, debe advertirse la gravedad 

 
575 El texto original del párrafo segundo del artículo L5213-6 del CdT es el siguiente: “Ces mesures sont 
prises sous réserve que les charges consécutives à leur mise en oeuvre ne soient pas disproportionnées, 
compte tenu de l'aide prévue à l'article L. 5213-10 qui peuvent compenser en tout ou partie les dépenses 
supportées à CE titre par l'employeur”.  
576 Así lo indica JOLY, L., L’emploi des personnes handicapées entre discrimination et égalité, op. cit., pág. 
311 in fine, que señala que: “Pour autant, le Code du travail ne comporte aucune définition de CE que 
représente une <<charge disproportionée>>, et les juges n’ont, à CE jour, pas encore livré d’interpretation sur 
CE point”. 
577 El artículo L5213-10 señala que: “L'Etat peut attribuer une aide financière du fonds de développement pour 
l'insertion professionnelle des handicapés à tout employeur soumis à l'obligation d'emploi de travailleurs 
handicapés afin de faciliter la mise ou la remise au travail en milieu ordinaire de production des personnes 
handicapées”. 
578 La configuración de esta ayuda se halla en los artículos R5213-32 a R5213-35 del CdT, y se concede para 
la adaptación de los medios de trabajo, el puesto de trabajo e incluye las herramientas de trabajo individuales 
de los trabajadores con discapacidad (artículo R5213-32). Al amparo del artículo R5213-34, el importe de la 
ayuda financiera no podrá superar el 80 % del coste económico de la adaptación o medida efectuada.  
Para un examen más detallado sobre el procedimiento para solicitar esta ayuda, véase RICHEVAUX, M., 
“Travailleurs Handicapés”, JurisClasseur Travail Traité, vol. Fasc. 8-10, 2016, pág. 77 (versión electrónica). 
579 Concretamente, la versión francesa del artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE sostiene que “Afin de garantir 
le respect du principe de l'égalité de traitement à l'égard des personnes handicapées, des aménagements 
raisonnables sont prévus. Cela signifie que l'employeur prend les mesures appropriées, en fonction des 
besoins dans une situation concrète, pour permettre à une personne handicapée d'accéder à un emploi, de 
l'exercer ou d'y progresser, ou pour qu'une formation lui soit dispensée, sauf si ces mesures imposent à 
l'employeur une charge disproportionnée. Cette charge n'est pas disproportionnée lorsqu'elle est compensée 
de façon suffisante par des mesures existant dans le cadre de la politique menée dans l'État membre 
concerné en faveur des personnes handicapées”.  
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de ello, máxime cuando el considerando 21 de la Directiva 2000/78/CE contiene 

distintos parámetros para valorar la existencia de carga excesiva580. Así, esta 

situación normativa es especialmente problemática a nivel francés, pues plantea 

una situación de conflicto no resuelta a propósito de la aplicación de los 

parámetros del considerando 21 en el marco de la aplicación de la obligación de 

realizar ajustes razonables en el territorio francés, dado que no ostenta valor 

normativo al no hallarse integrado en el articulado de la Directiva 2000/78/CE.  

 

En estrecha conexión con esta cuestión, mención especial merece el escaso 

desarrollo del término “desproporcionado”. El contenido del artículo L5213-6 del 

CdT se presenta como excesivamente pobre para lograr una aplicación efectiva 

de la obligación de realizar ajustes razonables, ya que no indica los parámetros a 

valorar para determinar que una medida es desproporcionada. La única referencia 

que se contiene se refiere a la ayuda prevista ex artículo L5213-10 del CdT, 

hecho este que permite afirmar que el legislador francés ha implementado única y 

exclusivamente la valoración económica en el marco de la proporcionalidad de las 

medidas adoptadas. No obstante, la profesora JOLY defiende que además del 

aspecto económico, que es el elemento principal e incluiría el examen 

proporcional del coste de la medida, las subvenciones públicas recibidas por el 

empleador y las deducciones fiscales581, debe analizarse la dimensión 

organizativa, que incluiría un examen de la compatibilidad de las obligaciones de 

prevención y salud del empresario y el buen funcionamiento de la estructura 

productiva582. Las razones que ofrece esta autora a propósito del examen de la 

dimensión organizativa obedecen al impacto que genera el cumplimiento de la 

obligación de realizar ajustes razonables en el entorno empresarial.  

 

No obstante, conviene añadir en este punto que la inclusión de aspectos que van 

más allá de una visión económica del examen de la carga excesiva puede 

defenderse a la luz de la jurisprudencia del TJUE583. En efecto, la STJUE de 11 

 
580 Las circunstancias a valorar según el mencionado considerando serán, particularmente, los costes 
financieros y de otro tipo que éstas impliquen, el tamaño, los recursos financieros y el volumen de negocios 
total de la organización o empresa y la disponibilidad de fondos públicos o de otro tipo de ayuda.  
581 En este sentido, véase JOLY, L., L’emploi des personnes handicapées entre discrimination et égalité, op. 
cit., pág. 312-317.  
582 Vid. Ibid., pág. 317-325.  
583 Para un examen en profundidad sobre los pronunciamientos más importantes en materia de discapacidad 
dictados por el TJUE, véase el apartado 2.2 de este estudio.  
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de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, EU:C:2013:222, desempeña 

un papel fundamental en la interpretación de todos los aspectos de esta 

obligación, y ello abarca, según mi opinión, incluso el examen de los aspectos que 

se ponderan en la carga desproporcionada. La interpretación expansiva de la 

obligación de realizar ajustes razonables que efectúa este pronunciamiento, que 

puede apreciarse en sus apartados 53 y 54, sumado a la circunstancia de que el 

considerando 21 de la Directiva 2000/78/CE contiene la expresión 

“particularmente”, permite efectuar una interpretación analógica del razonamiento 

que realiza el Tribunal en el apartado 56 del mencionado pronunciamiento judicial. 

De esta manera, el análisis de la carga excesiva en el ordenamiento jurídico 

francés permitiría abarcar las distintas dimensiones establecidas en el 

considerando 21 de la Directiva 2000/78/CE, a pesar del silencio normativo, todo 

ello con la finalidad de lograr la igualdad de trato de este colectivo. 

  

 

 

 

3.4.5. Las consecuencias del incumplimiento de la obligación de 

realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para las 

personas con discapacidad 

  

El incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables en el 

ordenamiento jurídico francés puede ser considerado como un comportamiento 

discriminatorio, a la luz del artículo L5213-6 tercer párrafo del CdT584. El carácter 

discriminatorio de la denegación de las medidas apropiadas exigirá demostrar que 

la actuación empresarial no es objetiva, necesaria y apropiada, en virtud de la 

remisión al artículo L1133-3 del CdT que efectúa el citado artículo L5213-6 del 

CdT585. Como puede observarse, este escenario normativo no asocia 

automáticamente la denegación de los ajustes razonables a su consideración 

como discriminatorio, dando lugar, pues, a la posibilidad de que el incumplimiento 

de esta obligación pueda no considerarse discriminatorio si el empresario puede 

 
584 El contenido literal de este párrafo es el siguiente: “Le refus de prendre des mesures au sens du premier 
alinéa peut être constitutif d'une discrimination au sens de l'article L. 1133-3”. 
585 El artículo L1133-3 del CdT constata: “Les différences de traitement fondées sur l'inaptitude constatée par 
le médecin du travail en raison de l'état de santé ou du handicap ne constituent pas une discrimination 
lorsqu'elles sont objectives, nécessaires et appropriées”. 
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demostrar que la decisión es objetiva, necesaria y apropiada. En consecuencia, el 

legislador francés no ha establecido una presunción normativa que califique como 

discriminatoria la no realización de los ajustes razonables.  

 

Si la denegación de realizar ajustes razonables no se debe a razones objetivas, 

necesarias y apropiadas, se permitirá el ejercicio, por parte del trabajador, de una 

acción penal y/o civil. La tutela penal se ejercerá ante el Tribunel Correctionnel, 

que se encargará de investigar si se ha producido una discriminación en los 

términos señalados en la legislación penal586. La consideración de la conducta 

como un ilícito penal está penado con tres años de prisión y una multa de 45.000 

euros, tal y como señala el artículo 225-2 del Code Pénal, consecuencias estas 

que pueden llegar a incrementarse hasta los cinco años de prisión y una multa de 

75.000 euros587.  

 

Respecto a la acción civil, el trabajador podrá presentar una demanda ante el 

Conseil des Prud’hommes, en la que peticione el cese del comportamiento 

discriminatorio y la reparación del perjuicio causado por la decisión empresarial. 

Sobre este último aspecto, la sección tercera del capítulo V (artículos 66 a 84) de 

la Loi n° 2016-1547 du 18 novembre 2016 de modernisation de la justice du XXIe 

siècle se encarga de establecer distintas reglas procesales, sin que en ningún 

caso se ofrezcan pautas legales para proceder al cálculo de la indemnización. 

Asimismo, a la acción civil individual, que prescribirá a los cinco años de haberse 

 
586 Concretamente, el artículo 225-1 del Code Pénal señala que: “Constitue une discrimination toute 
distinction opérée entre les personnes physiques sur le fondement de leur origine, de leur sexe, de leur 
situation de famille, de leur grossesse, de leur apparence physique, de la particulière vulnérabilité résultant de 
leur situation économique, apparente ou connue de son auteur, de leur patronyme, de leur lieu de résidence, 
de leur état de santé, de leur perte d'autonomie, de leur handicap, de leurs caractéristiques génétiques, de 
leurs mœurs, de leur orientation sexuelle, de leur identité de genre, de leur âge, de leurs opinions politiques, 
de leurs activités syndicales, de leur capacité à s'exprimer dans une langue autre que le français, de leur 
appartenance ou de leur non-appartenance, vraie ou supposée, à une ethnie, une Nation, une prétendue race 
ou une religion déterminée. 
Constitue également une discrimination toute distinction opérée entre les personnes morales sur le fondement 
de l'origine, du sexe, de la situation de famille, de la grossesse, de l'apparence physique, de la particulière 
vulnérabilité résultant de la situation économique, apparente ou connue de son auteur, du patronyme, du lieu 
de résidence, de l'état de santé, de la perte d'autonomie, du handicap, des caractéristiques génétiques, des 
mœurs, de l'orientation sexuelle, de l'identité de genre, de l'âge, des opinions politiques, des activités 
syndicales, de la capacité à s'exprimer dans une langue autre que le français, de l'appartenance ou de la non-
appartenance, vraie ou supposée, à une ethnie, une Nation, une prétendue race ou une religion déterminée 
des membres ou de certains membres de ces personnes morales”.  
587 El ilícito penal agravado de discriminación sólo se aplicará cuando la conducta consista en el rechazo del 
suministro de bienes o servicios, de conformidad con el último párrafo del artículo 225-2 del Code Pénal. 
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producido la conducta discriminatoria588, debe sumársele la denominada action de 

groupe, regulada en los artículos L1134-6 a L1134-10 del CdT589. El propósito de 

esta nueva tutela de carácter colectivo es idéntico al de la acción civil individual, 

pero permite a los sindicatos, o a las asociaciones si acreditan un periodo de 

lucha contra la discriminación superior a cinco años590, la posibilidad de interponer 

una demanda por discriminación.   

 

 
588 Véase el artículo 1134-5 del CdT, que señala: “L'action en réparation du préjudice résultant d'une 
discrimination se prescrit par cinq ans à compter de la révélation de la discrimination. CE délai n'est pas 
susceptible d'aménagement conventionnel. Les dommages et intérêts réparent l'entier préjudice résultant de 
la discrimination, pendant toute sa durée”.  
589 Esta posibilidad se ha incorporado de forma reciente al ordenamiento jurídico francés, mediante el capítulo 
primero del título V de la loi n° 2016-1547 du 18 novembre 2016 de modernisation de la justice du XXIe.  
590 Véase el artículo L1134-7 del CdT. 



La configuración española de la obligación de realizar ajustes razonables 
 
 

  

192 

 

CAPÍTULO 4: LA CONFIGURACIÓN ESPAÑOLA DE LA 

OBLIGACIÓN DE REALIZAR AJUSTES RAZONABLES EN EL 

PUESTO DE TRABAJO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

EN EL ÁMBITO DEL EMPLEO ORDINARIO 

  

4.1. La caracterización de la obligación  

 

4.1.1 La naturaleza de la obligación 

 

La obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo se halla 

contemplada en el artículo 40.2 de la LGDPCD. Según este precepto, el 

empresario está obligado a adoptar las medidas adecuadas con el fin de permitir 

a las personas con discapacidad puedan acceder al empleo, desempeñar su 

trabajo, progresar profesionalmente y acceder a la formación, salvo que esas 

medidas supongan una carga excesiva para el empresario. 

 

Una primera característica que podemos destacar de la configuración española de 

esta obligación es su carácter universal591. El planteamiento del legislador se 

construye apoyándose en la flexibilidad que ofrece esta institución. Así, la 

ambigüedad inherente en la expresión “medidas adecuadas”, junto a la exigencia 

de que éstas se apliquen “en función de las necesidades de cada situación 

concreta” permite ofrecer soluciones particulares para cada situación. Sin 

embargo, este esquema plantea problemas de cumplimiento de este deber 

empresarial, pues dificulta sustancialmente la identificación de los ajustes a 

realizar y su tipología, generándose, en abstracto, infinitas opciones de ajuste.  

 

A ello debe sumársele el silencio a propósito de cómo debe llevarse a cabo el 

cumplimiento de esta obligación o cómo proceder en caso de desacuerdo entre 

empresario y trabajador. La falta de una norma de desarrollo de la obligación 

agrava este problema, y deja patente la necesidad y urgencia de regular de forma 

 
591 Vid. ESTEBAN LEGARRETA, R.; NUÑEZ GONZÁLEZ, C., “Igualdad de oportunidades, discapacidad y 
empleo”, “Igualdad de oportunidades, discapacidad y empleo”, en VVAA, La igualdad ante la Ley y la no 
discriminación en las relaciones laborales: XV Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad 
Social, Ministerio de Trabajo e inmigración, Subdirección General de Información Administrativa y 
Publicaciones, Madrid, 2005, pág. 571.  
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más concreta esta institución, especialmente respecto a los tiempos de ejecución, 

la detección y discusión de las medidas más adecuadas y la resolución de las 

posibles controversias que aparezcan durante el cumplimiento de la obligación. 

En este punto, no puede omitirse, como sugerencia, la adopción de un sistema 

similar al establecido en Estados Unidos, denominado “proceso interactivo”. Sin 

ánimo de exponer la configuración de esta medida procesal estadounidense, 

aspecto tratado en uno de los apartados de este estudio592, sus ventajas en una 

hipotética implementación en el ordenamiento jurídico español se traducen, 

esencialmente, en la eliminación de la inseguridad jurídica que preside 

actualmente el cumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables. 

Fundamentalmente, este mecanismo permitiría detectar las necesidades 

resultantes de la discapacidad y consensuar el ajuste razonable a realizar, 

documentando así el cumplimiento de la obligación, y en su caso, facilitando el 

examen en sede judicial.  

 

Otro aspecto que evidencia la configuración de la obligación es su naturaleza 

multinivel. Como puede observarse, nos encontramos ante un deber empresarial 

que puede ser ejecutado con distintas finalidades, a saber, para “[...] acceder al 

empleo, desempeñar su trabajo, progresar profesionalmente y acceder a la 

formación [...]”. Esta delimitación incluye prácticamente la totalidad de las 

vicisitudes de la relación laboral, y supone que podamos hablar de una 

caracterización permanente y dinámica de la obligación, que permitirá exigir su 

cumplimiento en cualquier momento de la relación laboral, o incluso en un estado 

previo a esta593.  

 

Ahora bien, el alcance objetivo de la obligación plantea dudas respecto a la 

naturaleza de su cumplimiento. En otras palabras, la cuestión es si nos 

 
592 Véase el apartado 3.1.3.B de este estudio, que analiza en profundidad en que consiste el denominado 
proceso interactivo. 
593 En este punto, conviene advertir de las dificultades procesales que presenta la exigencia del cumplimiento 
de esta modalidad, si bien no serán analizadas en profundidad por razones de espacio. La falta de 
vinculación jurídica entre el trabajador con discapacidad y el empleador aparece como un obstáculo para la 
reclamación de los ajustes necesarios para la incorporación del trabajador, pero no es de carácter insalvable. 
El artículo 2.a de la LRJS incluye inexorablemente este tipo de demandas en el ámbito de la jurisdicción 
social, ya que, aunque no exista vinculo jurídico, el deber empresarial objeto de estudio es una obligación que 
puede nacer en una fase previa del contrato de trabajo, pero contextualizada en el ámbito de la relación 
laboral, de forma similar a aquellas situaciones en las que se reclama judicialmente por el incumplimiento de 
un precontrato. 
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encontramos ante una obligación de tracto único o sucesivo. La importancia de 

esta cuestión no es baladí, pues determinará si el deber de realizar ajustes 

razonables se limita a una o varias actuaciones en un momento puntual, y, por lo 

tanto, en qué momento se extinguirá la obligación. La respuesta a esta cuestión 

exige el examen, como punto de partida, del artículo 40.2 de la LGDPCD. El 

apartado 2 del citado precepto incluye la obligación de “[...] adoptar las medidas 

adecuadas para la adaptación del puesto de trabajo y la accesibilidad de la 

empresa [...]”. Tal y como puede observarse, el término “adoptar” no incluye 

referencia alguna al mantenimiento de las mismas, es decir, la norma no apuesta 

por mantener el deber de realizar ajustes razonables a lo largo de la relación 

laboral, a diferencia de lo previsto en el artículo 40.1 de la LGDPCD594. Esta 

circunstancia podría dar lugar a una aplicación literal estricta, que apoyaría una 

caracterización como obligación de tracto único, toda vez que la exigencia de 

realizar ajustes razonables coexiste en cada uno de los ámbitos, y una vez 

efectuados, la obligación quedaría extinguida.  

 

Sin embargo, si partimos de que la Directiva 2000/78/CE otorga un papel 

importante a las medidas de adaptación a la hora de combatir la discriminación 

por motivos de discapacidad595, con la finalidad de promover un mercado de 

trabajo favorable a la integración social596, podemos afirmar que nos encontramos 

ante una obligación de tracto sucesivo, que se extendería desde el momento 

previo de acceso al empleo hasta la extinción del vínculo. En particular, el artículo 

40.2 de la LGDPCD exige que la previsión de las medidas adecuadas se efectúe 

para permitir el desempeño de las funciones propias del puesto de trabajo, entre 

otros fines. Esta mención evidencia una voluntad normativa de sostener el 

cumplimiento de esta obligación durante el tiempo que dure la prestación laboral. 

Por lo tanto, el deber de adoptar las medidas adecuadas ex artículo 40.2 de la 

LGDPCD podrá ser exigido a lo largo de toda la relación laboral, e incluso 

previamente con el fin de acceder al empleo, sin que su cumplimiento suponga la 

extinción de la obligación. En otras palabras, la norma permite la revisión o 

 
594 El artículo 40.1 de la LGDPCD sí que menciona de forma explícitamente que el principio de igualdad de 
trato no impedirá la adopción o mantenimiento de medidas específicas destinadas a prevenir o compensar las 
desventajas ocasionadas por motivo de o por razón de discapacidad, como garantía para asegurar la 
igualdad en el empleo de las personas con discapacidad.  
595 Vid. considerando 16 de la Directiva 2000/78/CE. 
596 Vid. considerando 8 de la Directiva 2000/78/CE.  
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modificación de las medidas adoptadas ex artículo 40.2 de la LGDPCD durante el 

desarrollo de la relación laboral. Aun así, sería muy conveniente que el legislador 

modificase la actual redacción del artículo 40.2 de la LGDPCD en consonancia 

con la finalidad de la norma. De este modo, sería aconsejable introducir, junto al 

término “adoptar”, la expresión “[…] y mantener”, en relación con la previsión de 

las medidas adecuadas, tal y como efectúa el artículo 40.1 de la LGDPCD.   

 

4.1.2 El ámbito subjetivo de la obligación  

 

Desde un punto de vista subjetivo, el cumplimiento de la obligación objeto de 

estudio corresponde a los empleadores. La LGDPCD no establece ninguna 

condición que el empresario deba cumplir, a diferencia de otras legislaciones597, lo 

que es sumamente positivo porque permite una aplicación homogénea de la 

obligación. De esta manera, se exige el cumplimiento de este mecanismo a 

cualquier empleador, independientemente de sus características o dimensiones. 

De hecho, debe destacarse que su incidencia como mecanismo de acceso al 

empleo es especialmente intensa en aquellas empresas de menor dimensión en 

las que no existe obligación de reservar puestos de trabajo para personas con 

discapacidad598, pero, a la luz del artículo 40.2 de la LGDPCD, podrán solicitarse 

los ajustes del puesto de trabajo pertinentes. 

 

Paralelamente, el sujeto que podrá exigir el cumplimiento de la obligación será 

cualquier persona con discapacidad que preste o vaya a prestar servicios para la 

organización o empresa obligada a realizar el ajuste, así como cualquier 

trabajador que adquiera dicha condición a lo largo de la relación laboral, ya sea a 

causa de un accidente o una enfermedad599. Sin ánimo de entrar a valorar el 

 
597 El exponente de referencia es Estados Unidos de América, que establece la exigencia de esta obligación 
sólo a aquellos empresarios, administraciones locales o estatales, agencias de empleo o sindicatos que 
hayan contratado 15 o más empleados en un periodo de 20 semanas. Para un examen en profundidad, 
véase el apartado 3.1.3.a de esta obra.  
598 El artículo 42.1 de la LGDPCD prevé que la obligación de reservar puestos de trabajo para personas con 
discapacidad será exigible a aquellas empresas que empleen a 50 o más trabajadores.  
599 Véase el apartado 40 de la STJUE, de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, que 
clarificó que la causa de la discapacidad no condiciona la aplicación del principio de igualdad de trato. Es 
decir, que el concepto de persona con discapacidad ignora el origen de esta, y, por lo tanto, integra aquellas 
discapacidades de nacimiento, las debidas a accidentes o las enfermedades que puedan ser asimiladas a la 
discapacidad.  
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concepto de persona con discapacidad600, resulta de interés reflexionar sobre dos 

cuestiones de enorme incidencia en el deber empresarial objeto de estudio: el 

conocimiento de la discapacidad por el empresario y la exclusividad de las 

personas con discapacidad como únicos sujetos que pueden exigir y beneficiarse 

de esta obligación.  

 

En primer lugar, la discapacidad es una circunstancia que afecta a la esfera de la 

salud del trabajador, y, por lo tanto, se inscribe en el ámbito de su privacidad. Sin 

embargo, la obligación de realizar ajustes razonables sólo es aplicable a aquellos 

trabajadores o futuros trabajadores que sean reconocibles como personas con 

discapacidad al amparo del artículo 4.1 de la LGDPCD. Tal hecho exige 

considerar si debe conocer la discapacidad para que se halle obligado al 

cumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables. O, en otras palabras, 

si el empresario puede solicitar información del estado de salud del trabajador, a 

fin y efecto de detectar si está obligado al cumplimiento del deber empresarial de 

realizar ajustes razonables, y evitar así la posible nulidad de las decisiones 

empresariales que afecten a este trabajador.  

 

Un primer examen normativo, tanto nivel europeo como español, permite observar 

que existe un silencio normativo absoluto sobre esta cuestión, circunstancia esta 

muy típica desde una perspectiva comparada601. En efecto, la Directiva 

2000/78/CE y el artículo 40.2 de la LGDPCD se encargan de identificar que 

deberán adoptarse los ajustes razonables necesarios para permitir que las 

personas con discapacidad puedan integrarse laboralmente, pero no detallan en 

que momento debe acreditarse dicha condición.  

 
600 A tal efecto, véase RODRIGUEZ-SANZ DE GALDEANO, B., “La obligación de realizar ajustes razonables 
del puesto de trabajo a las personas con discapacidad”, op. cit., págs. 89-96; GOÑI SEIN, J.L.; RODRIGUEZ 

SANZ DE GALDEANO, B., Adaptación y reubicación laboral de trabajadores con limitaciones psicofísicas, 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2015, págs. 47-162 y ESTEBAN LEGARRETA, R., “El concepto de persona 
con discapacidad en la Directiva 2000/78/CE y en el RDLeg. 1/2013: la asimilación de la invalidez 
permanente a la discapacidad”, Trabajo y derecho: nueva revista de actualidad y relaciones laborales, núm. 
6, 2017, pág. 13-39.    
601 Así, países como Estados Unidos o Canadá, que son considerados como referentes en la protección de 
los trabajadores con discapacidad no han legislado sobre esta cuestión. Reino Unido ha sido, junto con 
Holanda, Letonia e Irlanda, uno de los pocos países que ha regulado esta cuestión. La sección 20.1 del 
Anexo “Schedule 8” de la EqA establece que no será exigible la obligación de realizar ajustes razonables si el 
empresario no conocía o no podía conocer razonablemente la discapacidad del trabajador o sus efectos 
adversos, tal y como ya se apuntó en el apartado 4.3.3 de este estudio.  
Para un examen más detallado sobre esta problemática en Holanda, Letonia e Irlanda, véase SCHIEK, D. ET 

AL, Cases, Materials and Text on National, Supranational and International Non-Discrimination Law, op. cit., 
págs. 711-714 y 716-718.  
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Si tenemos en cuenta la naturaleza sensible de la información médica del 

trabajador, elemento clave para determinar si la patología puede ser considerada 

una discapacidad, la solicitud de información respecto de la discapacidad a 

iniciativa del empresario debería descartarse. Esta circunstancia otorga al deber 

empresarial una característica clave, a saber, su naturaleza reactiva, que exige 

que sea el propio trabajador el que comunique la necesidad de proceder a la 

adaptación del puesto de trabajo, tesis esta que debe sumarse al deber de buena 

fe que se deriva del artículo 5.a del TRLET602. Y será en ese momento en el que 

deberá acreditar que cumple los requisitos exigidos para ser considerado persona 

con discapacidad, o como mínimo indicios suficientes en esta dirección, al amparo 

del artículo 4 de la LGDPCD603. La no acreditación del trabajador de su condición 

de persona con discapacidad justificaría el no cumplimiento empresarial de la 

obligación de realizar ajustes razonables, que podría extenderse hasta que, en un 

plazo prudencial, se demostrase que la situación del trabajador es asimilable al 

concepto de persona con discapacidad. 

 

Tal exigencia es clave a efectos de la aplicación de la obligación de realizar 

ajustes razonables ex artículo 40.2 de la LGDPCD, pues si el empresario 

desconoce por completo la discapacidad, no puede exigírsele el cumplimiento de 

la obligación604. No obstante, la discapacidad es una circunstancia que en algunas 

situaciones puede ser una cuestión visible o de fácil detección en relación con el 

puesto de trabajo605, y en tales circunstancias, el empresario estará obligado a 

adoptar las medidas que permitan al trabajador continuar la prestación de 

 
602 Tal y como señala TOSCANI GIMENEZ, D., “Delimitación conceptual de la ineptitud sobrevenida del 
trabajador”, Aranzadi Social: Revista Doctrinal, 3, 2009, pág. 10, la comunicación de circunstancias 
personales al empresario que afectan al desarrollo de la prestación no existe como deber propiamente dicho, 
pero puede reconducirse al genérico deber de buena fe contractual.  
Para un estudio en general sobre esta cuestión, véase BARREIRO GONZÁLEZ, G., Diligencia y negligencia 
en el cumplimiento: estudio sobre la prestación de trabajo debida por el trabajador, Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid, 1981. 
603 Recuérdese que a efectos de interpretar el requisito “previsiblemente permanentes”, ex artículo 4.1 de la 
LGDPCD, será necesario acudir a la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917.  
604 Las conclusiones de la Abogado General de 19 de octubre de 2017, Ruiz Conejero, C-270/16, 
EU:C:2017:788, apartado 36, han tenido ocasión de pronunciarse a propósito de esta cuestión. 
Concretamente, la Abogado General sostiene que el hecho de que la Directiva 2000/78/CE no imponga el 
deber de comunicar la discapacidad supone que “[…] si el empresario, de manera justificada, desconoce por 
completo la discapacidad del trabajador ―no hay ningún indicio de que el trabajador tenga una discapacidad 
y éste no se lo ha comunicado al empresario―, no cabe esperar de él que proceda a realizar ajustes 
razonables”.  
605 Claros ejemplos serían aquellos supuestos de amputaciones de miembros o secuelas de carácter estético 
con afectaciones funcionales para el trabajo. 
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servicios, sin que se requiera una comunicación expresa por parte del trabajador.  

 

Este razonamiento nos lleva a afirmar que la obligación de realizar ajustes 

razonables está condicionada a que el empresario tenga conocimiento de la 

discapacidad del trabajador, ya sea por la expresa comunicación del trabajador o 

por la detección visual o funcional derivada del rendimiento en el marco de la 

relación laboral. Nótese que no se afirma que nos encontremos ante un deber 

legal de comunicar la situación de salud al empresario en todo caso, sino sólo en 

aquellos supuestos en los que el trabajador solicite el cumplimiento de la 

obligación de realizar ajustes razonables. Dicha exigencia debe entenderse como 

una manifestación del deber de buena fe contractual ex artículo 5.a del TRLET, 

pues la instrumentación de las medidas adecuadas puede suponer la introducción 

de cambios de cierta entidad en la organización y desarrollo de la actividad 

empresarial. Y a su vez, como una condición indispensable para el respeto 

empresarial al principio de igualdad de trato de las personas con discapacidad, 

atendiendo a la naturaleza inherente de los datos necesarios para determinar si el 

trabajador puede ser calificado como persona con discapacidad606.  

 

Como puede observarse, el silencio normativo genera una enorme inseguridad 

jurídica. En este punto, conviene llamar la atención de la necesidad de introducir a 

nivel procesal un procedimiento que ofrezca seguridad jurídica a los operadores 

en el marco del cumplimiento de esta obligación. Respecto a esta cuestión, y 

dada la naturaleza de los datos médicos del trabajador, sería recomendable 

establecer un mecanismo administrativo o judicial que permitiera determinar si 

nos encontramos ante un trabajador con discapacidad al amparo del artículo 4.1 

del RDL, a los únicos efectos del cumplimiento de la obligación objeto de estudio. 

Teniendo en cuenta las manifestaciones de la STJUE de 1 de diciembre de 2016, 

 
606 Especialmente, respecto al carácter de “larga duración” de la patología, que requerirá un diagnóstico 
médico que valore la entidad de las limitaciones y la duración, pues una de las características esenciales 
inherentes a la exigencia de adaptar el puesto de trabajo es el carácter duradero de las patologías. Así lo 
indicó la STJUE de 11 de julio de 2006, Chacón Navas, C-13/05, EU:C:2006:456, apartado 45, que sostiene: 
“El decimosexto considerando de la Directiva 2000/78/CE establece que «la adopción de medidas de 
adaptación a las necesidades de las personas con discapacidad en el lugar de trabajo desempeña un papel 
importante a la hora de combatir la discriminación por motivos de discapacidad». La importancia que el 
legislador comunitario atribuye a las medidas destinadas a adaptar el puesto de trabajo en función de la 
discapacidad demuestra que tuvo en mente supuestos en los que la participación en la vida profesional se ve 
obstaculizado durante un largo período. Por lo tanto, para que la limitación de que se trate pueda incluirse en 
el concepto de «discapacidad», se requiere la probabilidad de que tal limitación sea de larga duración”. 
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Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917, sería preferible que este examen lo efectuase 

el órgano judicial territorialmente competente, pues ello facilitaría la resolución de 

una hipotética impugnación de una decisión empresarial extintiva, y a su vez, 

otorgaría las garantías necesarias en materia de privacidad respecto al 

tratamiento de la información médica del trabajador. Para ello, el examen judicial 

debería valorar las funciones del puesto de trabajo desempeñadas por el 

trabajador hasta el momento, la existencia de deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales, su interacción en el ámbito profesional entendida 

como el desarrollo de las funciones esenciales del trabajo a fin de detectar las 

limitaciones que producen en el desempeño de la prestación de servicios, y el 

carácter previsiblemente permanente o de larga duración de las mismas que 

deberá basarse en todos los elementos objetivos de que se dispongan, en 

particular, en documentos y certificados relativos al estado de esa persona, 

redactados de acuerdo con los conocimientos y datos médicos y científicos 

actuales607. 

 

Respecto a la delimitación de la obligación de realizar ajustes razonables a las 

personas con discapacidad, es necesario destacar la omisión del legislador, tanto 

europeo como español, de otros colectivos que, paradójicamente, son los que 

originaron el concepto de ajuste razonable608. En efecto, nos referimos, a aquellas 

personas que profesen una determinada religión, y a consecuencia de ello, 

necesiten la adaptación del puesto de trabajo para compatibilizar el ejercicio de la 

libertad religiosa ex artículo 16.1 de la CE con la prestación de servicios laboral. 

La tesis que defiende la ampliación del ámbito subjetivo pasivo ha sido defendida 

por la doctrina609, que aboga por la inclusión de tales colectivos como sujetos 

pasivos que pueden exigir el cumplimiento de la obligación. Sin embargo, ello 

exigiría una modificación del marco normativo, toda vez que la Directiva 

2000/78/CE610, así como su interpretación la jurisprudencia europea611, han 

 
607 Véase el apartado 57 de la STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917. 
608 Véase in extenso el apartado 4.2 del presente estudio.  
609 Vid. MOLINA NAVARRETE, C., “Del «principio» al «derecho» a la igualdad de oportunidades: las nuevas 
leyes de tutela antidiscriminatoria”, Estudios financieros. Revista de trabajo y seguridad social: Comentarios, 
casos prácticos: recursos humanos, 251, 2004, pág. 161.  
610 Véase especialmente el considerando 16 y la mención expresa a “personas con discapacidad” contenida 
en el título del artículo 5.  
611 Véase el apartado 46 de la STJUE de 11 de abril de 2016, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11 y C-337/11, 
EU:C:2013:222.  
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limitado la aplicación de la obligación de realizar ajustes razonables en la 

actualidad a las personas con discapacidad612. Así pues, el escenario normativo 

actual no permite exigir el cumplimiento de la obligación por otros colectivos, 

aunque si bien es cierto que extender el ámbito subjetivo del cumplimiento de esta 

obligación resultaría una vía idónea para materializar la igualdad real y efectiva 

predicada en el artículo 9.2 de la CE respecto a las demás causas de 

discriminación plasmadas en el artículo 14 de la CE y el artículo 1 de la Directiva 

2000/78/CE, en relación con los artículos 35.1 y 40.1 in fine de la CE  

 

Por último, y estrechamente conectado con la cuestión anterior, no debe olvidarse 

una referencia a aquellos trabajadores sin discapacidad, pero con familiares con 

discapacidad, y la posibilidad de que puedan exigir el cumplimiento de la 

obligación de realizar ajustes razonables613. En un principio, puede parecer que la 

respuesta sería negativa, y, por lo tanto, el único sujeto que podría exigir la 

realización de adaptaciones o ajustes en el puesto de trabajo sería la persona con 

discapacidad, ya que el legislador europeo y español se refieren al empresario 

como el sujeto obligado a efectuar la adaptación. No obstante, no es una cuestión 

clara ya que el legislador, tanto europeo como español, como los tribunales no 

han clarificado esta cuestión. Tanto el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE como 

el artículo 40.2 de la LGDPCD se refieren como sujetos beneficiarios a personas 

con discapacidad, sin mencionar explícitamente el carácter de que estos sean 

necesariamente trabajadores, silencio que también ha existido en la 

jurisprudencia europea614. A ello, debe sumársele que los ajustes se formulan con 

 
612 En este punto, no debe olvidarse que el TEDH ha sido el precursor de una nueva línea jurisprudencial, 
encabezada por la STEDH núm. 34369/97 de 6 de abril de 2000, Thlimmenos contra Grecia, y cuyo último 
exponente ha sido la STEDH núm. 23065/12 de 30 de enero de 2018, Enver Şahin contra Turquia, que 
sugiere la aplicación de acomodaciones y adaptaciones en supuestos de discriminaciones indirectas. Sin 
embargo, no existe consenso a nivel europeo en aplicar el mismo tratamiento que en el caso de las personas 
con discapacidad a la protección de los derechos culturales, tal y como señala AST, F., “Accomodements 
institutionnels et citoyens: cadres jurídiques et politiques pour interagir dans des societés plurielles”, Conseil 
d'Europe, Strasbourg, 2009, pág. 104. 
Para un examen en profundidad sobre esta cuestión, véase ELOSEGUI ITXASO, M., El concepto 
jurisprudencial de acomodamiento razonable, op. cit.  
613 Una situación que encajaría perfectamente en esta discusión sería la de aquel trabajador/a que tiene un 
familiar con discapacidad y que requiere una reducción del tiempo de trabajo o una modificación del centro de 
trabajo en el que presta sus servicios, a fin de que el familiar con discapacidad pueda acceder al empleo, 
tomar parte en el mismo, progresar profesionalmente, o para que se le ofrezca formación. 
614 Véase el apartado 46 de la STJUE de 11 de abril de 2016, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11 y C-337/11, 
EU:C:2013:222, que señala la necesidad de que exista una discapacidad, pero en ningún caso se refiere a la 
existencia de un vínculo laboral, ya que el Tribunal utiliza la expresión “persona con discapacidad”, y la 
contextualiza en el ámbito de la vida profesional (apartado 36 de la citada sentencia).  
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tres objetivos sumamente diferenciados615, relacionados con el empleo de las 

personas con discapacidad, pero en ningún caso se conectan con el desempeño 

de las funciones profesionales concretas del trabajador que solicita el ajuste.  

 

Una ponderación de estas circunstancias nos lleva a advertir de la necesidad de 

clarificar esta situación, que incluso podría ser objeto de cuestión prejudicial 

española ante el TJUE. En mi opinión, el hecho de que el legislador europeo y 

español no concreten la relación que debe existir entre el empresario y la persona 

con discapacidad ofrece una vía de protección a situaciones de discriminación por 

asociación con una persona con discapacidad. Es cierto que la Directiva 

2000/78/CE, así como la CIDPD no contemplan la discriminación por asociación 

entre sus definiciones de discriminación, circunstancia que dificulta predicar la 

protección en el caso de estas dos normas. Sin embargo, el legislador español 

recogió la discriminación por asociación con persona con discapacidad en el 

artículo 2.e de la LGDPCD616. Esta circunstancia permitiría exigir la obligación de 

realizar ajustes razonables a situaciones en las que el trabajador sin discapacidad 

requiera una adaptación a fin de que un familiar con discapacidad pueda acceder 

al empleo, tomar parte en el mismo, progresar profesionalmente, o para que se 

les ofrezca formación. La extensión del deber empresarial de realizar ajustes 

razonables a estas situaciones no se opondría al Derecho de la UE, siempre y 

cuando los motivos de la solicitud de la adaptación cumplan con los objetivos del 

artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE, ya que nos encontramos ante una 

disposición más favorable ex artículo 8 de la Directiva 2000/78/CE, que amplía el 

ámbito subjetivo de aplicación de la mencionada obligación.  

 

4.1.3. El concepto “medidas adecuadas” frente “ajustes 

razonables”  

 

La caracterización de las medidas incluidas en la obligación de realizar ajustes 

razonables en el ordenamiento jurídico español ha asumido la denominación 

 
615 A saber, para permitir a las personas con discapacidad acceder al empleo, tomar parte en el mismo o 
progresar profesionalmente, o para que se les ofrezca formación.  
616 La discriminación por asociación con persona con discapacidad se conceptualiza como aquella situación 
en la que una persona o grupo en que se integra es objeto de un trato discriminatorio debido a su relación 
con otra por motivo o por razón de discapacidad. 
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“medidas adecuadas”. En efecto, el artículo 40.2 de la LGDPCD se encarga de 

plasmar el término “medidas adecuadas”, asumiendo así la misma expresión 

utilizada por el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE. Nos encontramos ante una 

apuesta por la efectividad, opción esta muy común en el escenario europeo617, 

que pone el acento en la eficacia del ajuste. De esta manera, el término 

“adecuadas” integra tanto la razonabilidad del ajuste como su operatividad a 

efectos de lograr el acceso o mantenimiento del empleo de las personas con 

discapacidad.  

 

La expresión “medidas adecuadas” es, por naturaleza, sumamente amplía, pero 

debe cumplir con un requisito, a saber, la adecuación con relación a las 

necesidades concretas de cada situación. Es cierto que sus efectos pueden no 

solo beneficiar a los trabajadores con discapacidad de la organización618, pero el 

artículo 40.2 de la LGDPCD indica claramente que la valoración de la adecuación 

se centra en las necesidades de la persona que solicita el ajuste, excluyendo así 

necesariamente el análisis del impacto que puede generar en la organización la 

medida concreta.  

 

En este punto, sería deseable que la adecuación de los ajustes incluyese los 

efectos que suponen en el marco de la organización o empresa en la que se 

implementan, sorteando así el planteamiento individualista que han señalado 

algunas voces autorizadas en la materia619. La realización de los ajustes supone 

habilitar el puesto de trabajo para que cualquier persona con discapacidad pueda 

prestar sus servicios. Tal extremo no significa que deba sustituirse el examen ad 

casum inherente a la obligación objeto de estudio, pues las necesidades 

 
617 El caso más extremo es Holanda que incluye la expresión “effective accommodation” para referirse a los 
ajustes razonables, de conformidad con el artículo 2 de la Dutch Act on Equal Treatment on the Grounds of 
Disability or Chronic Illness (2003). Pero no ha sido el único país, ya que Irlanda y Francia también abogan 
por asumir una concepción más cercana a la efectividad, materializada mediante la plasmación de las 
expresiones “appropiate measures” [Sección 16 de la Employment Equality Act (1998)] y “mesures 
appropriées” (artículo 5213-6 CdT).        
Para un examen en profundidad sobre esta cuestión, véase SCHIEK, D. ET AL, Cases, Materials and Text on 
National, Supranational and International Non-Discrimination Law, op. cit., págs. 658-664, y a propósito de 
Francia, el apartado 4.4 de esta obra.  
618 Así, por ejemplo, la existencia de rampas en el puesto de trabajo facilita que cualquier empleado o cliente 
pueda acceder más fácilmente al centro de trabajo. 
619 Vid. CORDERO GORDILLO, V., Igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad en el 
mercado de trabajo, Tirant lo Blanch, Valencia, 2011, pág. 137 y PALACIOS RIZZO, A., “El derecho a la 
igualdad de las personas con discapacidad y la obligación de realizar ajustes razonables”, en CAMPOY 
CERVERA, I. (Coord.), Los derechos de las personas con discapacidad: perspectivas sociales, políticas, 
jurídicas y filosóficas, Dykinson, Madrid, 2004, pág. 200.  
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específicas de las personas con discapacidad son las que determinarán el 

contenido de la obligación. No obstante, sí que exige tener en cuenta el impacto 

positivo global que supone para el resto de la organización o empresa y los 

demás trabajadores, tanto a corto como a largo plazo, ampliando así el escenario 

de examen de la adecuación de la medida.  

 

Llegados a este punto, debe destacarse la utilización de distintos vocablos por el 

legislador europeo, que no por el español, para referirse a esta obligación. En 

particular, el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE se refiere a la necesidad de 

realizar ajustes razonables, que se concretan, en la práctica, en la adopción de 

las medidas adecuadas en función de cada situación concreta620. No obstante, el 

legislador español no utiliza la expresión “ajustes razonables” en el marco del 

artículo 40.2 de la LGDPCD, plasmando únicamente la necesidad de adoptar 

“medidas adecuadas”. Esta circunstancia nos obliga a clarificar dos cuestiones: a) 

la equivalencia entre las expresiones “ajustes razonables” y “medidas 

adecuadas”, y b) la relación entre el adjetivo “adecuadas” y “razonables”. Su 

examen permitirá valorar si nos encontramos ante una correcta transposición del 

artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE en el ordenamiento jurídico español, sobre 

todo si tenemos en cuenta que el legislador español ha establecido una definición 

de ajuste razonable621, así como del término “razonable”622, no contextualizadas 

en el marco del artículo 40 de la LGDPCD. Y a su vez, determinar si pueden 

aplicarse los criterios del artículo 66.2 de la LGDPCD en la valoración de la 

adecuación de las medidas. 

 
620 La redacción del artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE señala: “A fin de garantizar la observancia del 
principio de igualdad de trato en relación con las personas con discapacidades, se realizarán ajustes 
razonables.  Esto significa que los empresarios tomarán las medidas adecuadas, en función de las 
necesidades de cada situación concreta, para permitir a las personas con discapacidades acceder al empleo, 
tomar parte en el mismo o progresar profesionalmente, o para que se les ofrezca formación, salvo que esas 
medidas supongan una carga excesiva para el empresario. La carga no se considerará excesiva cuando sea 
paliada en grado suficiente mediante medidas existentes en la política del Estado miembro sobre 
discapacidades”. 
621 Véase el artículo 2.m) de la LGDPCD: “m) Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las 
personas con discapacidad que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad y la participación y para 
garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de 
todos los derechos.” 
622 Véase el artículo 66.2 de la LGDPCD: “A efectos de determinar si un ajuste es razonable, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 2.m), se tendrán en cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios 
que suponga para las personas con discapacidad su no adopción, la estructura y características de la 
persona, entidad u organización que ha de ponerla en práctica y la posibilidad que tenga de obtener 
financiación oficial o cualquier otra ayuda.” 
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Desde un punto de vista europeo, no han sido pocos los países que han optado 

por la sustitución de la expresión “ajustes razonables” por otras distintas623, 

siendo consideradas equivalentes por la doctrina europea más autorizada624. Si 

examinamos el texto de la Directiva 2000/78/CE, conviene señalar que el término 

“medidas adecuadas” se halla definido en el considerando 20 de la Directiva 

2000/78/CE, que concreta su significado como “[…] medidas eficaces y prácticas 

para acondicionar el lugar de trabajo en función de la discapacidad, por ejemplo, 

adaptando las instalaciones, equipamientos, pautas de trabajo, asignación de 

funciones o provisión de medios de formación o encuadre”. Como puede 

observarse, el legislador europeo no limita las medidas a un ámbito estrictamente 

laboral, pero sí que exige que el impacto de la adaptación contribuya a la 

integración laboral de las personas con discapacidad. En otras palabras, la 

voluntas legislatoris europea permite la realización de modificaciones que no sean 

estrictamente laborales, siempre que sus efectos se materialicen en el fomento o 

mantenimiento del empleo. El ejemplo más claro lo encontramos en la inclusión 

de la adaptación de instalaciones o equipamientos como ejemplos de ajustes 

razonables en el marco del considerando 20 de la Directiva 2000/78/CE. Estas 

modificaciones se integran junto a las medidas de carácter laboral, como son la 

modificación de pautas de trabajo, funciones laborales o ajustes de horario de 

trabajo, entre otros, y ponen de relieve el uso de la expresión “medidas 

adecuadas” como un medio para cumplir la obligación de realizar ajustes 

razonables. Además, la adecuación de la medida lleva implícito el concepto de 

razonabilidad, pues la necesidad de valorar si la medida es una carga excesiva 

constituye el examen de la razonabilidad de la medida. De este modo, la 

expresión “ajustes razonables” simboliza la denominación de la obligación 

empresarial, y el término “medidas adecuadas” es su concreción material. El uso 

de términos distintos denota una voluntad de hacer efectiva esta obligación en 

cualquier situación, y la muestra más clara de ello la encontramos en el uso de la 

 
623 Por ejemplo, Reino Unido y Finlandia optaron por el uso de las palabras “adjustments” y “steps”, 
respectivamente, que son distintas a “Reasonable accommodation”. De forma similar a España, Francia 
incorporó la expresión “mesures appropriées” como equivalente a “Aménagements raisonnables”.   
624 Vid. WADDINGTON, L.; LAWSON, A., Disability and non-discrimination law in the European Union, op. cit., 
pág. 6, que señalan que: “Nevertheless, it is submitted that the use of an alternative term to replace 
“accommodation” is of no legal significance, and that in essence all of the terms referred to above convey the 
same meaning”. 
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palabra “medidas”, de carácter mucho más amplio que “ajuste” 625. 

 

Tras el estudio de la norma europea, que contribuye a una adecuada 

interpretación del artículo 40.2 de la LGDPCD (obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo) en relación con los artículos 2.m de la 

LGDPCD (concepto de ajuste razonable) y 66.2 de la LGDPCD (pautas 

interpretativas de lo que quepa considerar como razonable), puede afirmarse que 

las expresiones “ajustes razonables” y “medidas adecuadas” son equivalentes. La 

definición de “ajustes razonables” contenida en el artículo 2.m de la LGDPCD se 

efectúa con carácter general, sin contextualizarse en ningún ámbito, toda vez que 

la ley extiende la obligación de realizar ajustes razonables a distintos ámbitos626. 

Así, la expresión “medidas adecuadas” del artículo 40.2 de la LGDPCD aparece 

como la concreción de la definición del artículo 2.m de la LGDPCD en el ámbito 

del empleo, y así debe efectuarse de una interpretación sistemática de esta 

norma. De hecho, el legislador utiliza términos similares en su denominación. En 

efecto, tal y como puede observarse de un examen comparado entre los artículos 

2.m y 40 de la LGDPCD, los ajustes razonables se definen como “[…] 

modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas […]”, conceptualización 

equivalente a la expresión “medidas apropiadas”, toda vez que la amplitud del 

término “medidas” incluye la adopción de modificaciones y adaptaciones, y el 

vocablo “apropiadas” es sinónimo de adecuadas. Es cierto que la palabra 

“necesarias” no la encontramos en la expresión “medidas adecuadas”, pero se 

deduce intrínsecamente del carácter imperativo de la obligación ex artículo 40.2 

de la LGDPCD. 

 

En cuanto a la aplicación del artículo 66.2 de la LGDPCD (criterios para 

determinar la razonabilidad) en el marco del artículo 40.2 de la LGDPCD, no se 

 
625 Las diferencias entre el término “ajuste” y “medidas” son notables, toda vez que la segunda de ellas tiene 
un alcance más amplio que el mero ajuste o adaptación, que lleva implícita la idea de una modificación, 
permitiendo así la exigencia de crear medidas concretas y no limitar la obligación de realizar ajustes 
razonables a meras modificaciones. De esta manera, el término “medidas” permite con más facilidad 
defender la necesidad de crear un turno de trabajo, cuestión esta de mayor complejidad si utilizásemos el 
vocablo “ajuste”, que dificulta la creación de nuevas medidas y delimita su ámbito de actuación a meras 
modificaciones de una circunstancia ya existente.    
626 Como ya se señaló en el apartado 5.1.6, la LGDPCD agrupa las dos modalidades de efectuar ajustes 
razonables que han coexistido en el ordenamiento jurídico español desde la aprobación de la LIONDAU, a 
saber, la obligación de realizar ajustes en el puesto de trabajo y la necesidad de adoptar medidas de ajuste 
en la provisión de bienes y servicios en los ámbitos definidos en el artículo 5 de la LGDPCD.  
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detecta obstáculo que impida una interpretación conjunta y sistematizadora de 

ambos preceptos. El término “adecuadas” delimita los elementos de análisis de la 

obligación de realizar ajustes razonables, y partiendo de la hipótesis de la norma 

europea de que la valoración de la razonabilidad se halla incluida dentro de la 

palabra “adecuadas”, el contenido del término “adecuadas” exige analizar dos 

cuestiones específicas: a) la razonabilidad de la medida, y b) el análisis respecto 

a la carga excesiva. El artículo 66.2 de la LGDPCD ofrece pautas de 

interpretación respecto a la razonabilidad de la medida, y se efectúa desde una 

perspectiva general que permite su aplicación en todos los ámbitos en que es 

obligado realizar ajustes razonables, incluido el artículo 40.2 de la LGDPCD. En 

efecto, la localización del artículo 66.2 de la LGDPCD se halla al margen de los 

distintos derechos que regula la LGDPCD627, circunstancia que evidencia su 

función de clarificación del significado de razonabilidad en las dos modalidades de 

la obligación de realizar ajustes razonables que establece la LGDPCD. Por lo 

tanto, la valoración de la adecuación de las medidas adoptadas al amparo del 

artículo 40.2 de la LGDPCD exigirá un examen de los parámetros del artículo 66.2 

de la LGDPCD.   

 

4.1.4 La caracterización de las medidas adecuadas 

 

El artículo 40.2 de la LGDPCD se refiere a la adopción de medidas adecuadas a 

fin de lograr el fomento y mantenimiento del empleo de las personas con 

discapacidad. La adecuación exigida por este precepto pone de relieve la 

importancia de realizar una evaluación inicial que detecte el ajuste necesario en 

cada situación concreta. Este paso previo ostenta una importancia capital en el 

cumplimiento de la obligación, y puede ser fuente de conflictos entre el 

empresario y el trabajador, y sorprende que el legislador no se encargue de 

plasmar su exigencia y desarrollar su configuración. Dado el silencio normativo 

que existe sobre esta cuestión, sería conveniente la regulación de un 

procedimiento en el que se ofrecieran pautas para la detección del ajuste más 

conveniente y un sistema de resolución de disputas surgidas a propósito del 

 
627 Concretamente, se inserta en el capítulo I “Derecho a la igualdad de oportunidades” del título II de la 
LGDPCD, denominado “Igualdad de oportunidades y no discriminación”.  
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desacuerdo en el ajuste a realizar628, así como la intervención mediadora de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social. En este punto no puede evitarse 

reiterar los beneficios que supondría para el ordenamiento jurídico español la 

implementación de un sistema similar al denominado “proceso interactivo”, 

institución de origen estadounidense629, que ha ofrecido a lo largo de los años un 

escenario de mayor seguridad jurídica para los operadores y un espacio 

participativo en el que acordar de forma consensuada las medidas a adoptar en el 

cumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables.  

 

Entrando a analizar la tipología de medidas que se hallan incluidas dentro de la 

expresión “medidas adecuadas”, la primera observación que debe destacarse es 

que tanto el legislador europeo como español guardan absoluto silencio sobre 

esta cuestión. Es cierto que el considerando 20 de la Directiva 2000/78/CE 

formula distintas medidas a título de ejemplo, pero no establece clasificación 

alguna respecto a las medidas a adoptar.  Afortunadamente, la doctrina ha 

entendido que puede hablarse de una doble categoría de medidas a adoptar630, 

que incluirían: a) las medidas estructurales, referidas a aspectos físicos o de 

accesibilidad, cuya cuantificación económica es sencilla y que suponen 

habitualmente un gasto económico único; y b) las medidas organizativas, que se 

vinculan a los aspectos relacionados con la gestión del personal, de compleja 

valoración económica y que requieren cambios de mayor permanencia y 

trascendencia en el funcionamiento de la organización empresarial. A esta doble 

categoría, debe sumársele una tercera, identificada por el TJUE631, que incluiría 

 
628 Sobre esta cuestión, es cierto que el artículo 74 de la LGDPCD prevé la creación de un sistema arbitral 
que, sin formalidades especiales, atienda y resuelva con carácter vinculante y ejecutivo para ambas partes, 
las quejas o reclamaciones de las personas con discapacidad en materia de igualdad de oportunidades y no 
discriminación. No obstante, el sistema de resolución de disputas se integraría como parte de la obligación, 
en el marco del procedimiento de detección del ajuste más adecuado, siendo, por tanto, obligatorio y con 
carácter previo a la vía judicial, de modo similar a la conciliación administrativa. Así pues, esta propuesta no 
eliminaría los arbitrajes plasmados normativamente, sino que complementaría la configuración actual de la 
obligación de realizar ajustes razonables.  
629 Para un estudio en profundidad sobre esta cuestión, véase el apartado 3.1.3.B de esta obra. 
630 Vid. ESTEBAN LEGARRETA, R.; NUÑEZ GONZÁLEZ, C., “Igualdad de oportunidades, discapacidad y 
empleo”, op. cit., pág. 574, que cita a GARRIDO PÉREZ, E., “El Tratamiento comunitario de la discapacidad”, 
Temas laborales: Revista andaluza de trabajo y bienestar social, 59, 2001, pág. 184.   
Desde una óptica americana pero plenamente extrapolable a otros ordenamientos jurídicos, véase en el 
mismo sentido STEIN, M.A., “The Law and Economics of Disability Accommodations”, Duke Law Journal, vol. 
53, 2003, pág. 88.  
631 Véase el apartado 49 de la STJUE de 11 de abril de 2016, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11 y C-337/11, 
EU:C:2013:222, que sostiene: “Tal como dispone dicho artículo, los empresarios han de tomar las medidas 
adecuadas, en particular, para permitir a las personas con discapacidades acceder al empleo, tomar parte en 
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medidas con finalidades educativas. Así pues, nos encontramos que las medidas 

adecuadas que materializan la obligación de realizar ajustes razonables pueden 

clasificarse en tres categorías distintas, en función de su naturaleza.  

 

Llegados a este punto, no puede evitarse criticar la omisión de plasmar dicha 

clasificación en el marco del artículo 40.2 de la LGDPCD.  La simple inclusión de 

la última frase del apartado 49 de la STJUE de 11 de abril de 2016, HK Danmark, 

C-335/11 y C-337/11 y C-337/11, EU:C:2013:222 en el artículo 40.2 de la 

LGDPCD, o incluso en el artículo 2.m de la LGDPCD, permitiría una delimitación 

más precisa del objeto de la obligación. Y, de hecho, sería especialmente 

conveniente a efectos de modular la valoración de la carga excesiva, ya que no 

puede valorarse de igual forma para cada una de las categorías. Sin embargo, 

una cuestión de especial gravedad estrechamente relacionada con la clasificación 

de las medidas adecuadas ex artículo 40.2 de la LGDPCD, es la ausencia de una 

referencia a la consideración del tipo de discapacidad. Las diferencias entre los 

tipos de discapacidad son notables, y las necesidades derivadas de cada una de 

ellas exigirían, ya sea en sede legal o reglamentaria, una clara diferenciación, 

especialmente si tenemos en cuenta la dificultad de integración de personas con 

discapacidad intelectual y discapacidad física severa. 

   

A propósito de qué medidas pueden incluirse en el concepto “medidas 

adecuadas” del artículo 40.2 de la LGDPCD, las opciones son extremadamente 

amplias632, delimitándose en función de las necesidades del trabajador y de las 

circunstancias exigidas legalmente para la valoración de la carga excesiva. 

Partiendo de la interpretación expansiva mostrada por el TJUE633, el considerando 

 
el mismo o progresar profesionalmente. A este respecto, el vigésimo considerando de dicha Directiva realiza 
una enumeración no exhaustiva de tales medidas, que pueden ser de orden físico, organizativo o educativo”.   
632 En este mismo sentido, RODRIGUEZ-SANZ DE GALDEANO, B., “La obligación de realizar ajustes 
razonables del puesto de trabajo a las personas con discapacidad”, op. cit., pág. 108 señala la ausencia de 
una clasificación legal por el legislador y GOÑI SEIN, J.L., “La obligación empresarial de realizar medidas de 
adaptación como contenido integrante del derecho a la igualdad y no discriminación de las personas con 
discapacidad”, Trabajo y derecho: nueva revista de actualidad y relaciones laborales, 6, 2017, pág. 4 (versión 
electrónica) pone de relieve la indeterminación que preside la configuración legal de las posibles medidas de 
ajuste.  
633 Véase la STJUE de 11 de abril de 2016, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11 y C-337/11, EU:C:2013:222, 
que como se señaló en el apartado 3.5.3 de este estudio, se mostró a favor de una interpretación expansiva 
que incluye la adopción de medidas a tiempo parcial.  
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20 de la Directiva 2000/78/CE, ofrece, a título de ejemplo634, la adaptación de 

instalaciones, equipamientos, pautas de trabajo, asignación de funciones o 

provisión de medios de formación o encuadre. Ahora bien, este listado no es 

exhaustivo y pueden añadirse algunos ejemplos más, extraídos del derecho 

comparado, que van desde la recolocación del trabajador con discapacidad en 

otro puesto de trabajo635, hasta el cambio temporal o definitivo de la ubicación 

desde la que se prestan los servicios (teletrabajo)636. Sin embargo, las 

posibilidades son muy amplias y pueden incluir la modificación o reducción del 

horario de trabajo637, la utilización de un intérprete para la realización de funciones 

profesionales, la introducción de maquinaria de asistencia, la incorporación 

gradual a la prestación de servicios tras un largo periodo de baja por incapacidad 

temporal, la formación de los trabajadores en la gestión de la diversidad en la 

empresa638, la provisión de una plaza de parking adaptada para acceder el puesto 

de trabajo, la adaptación de los lavabos o incluso hasta el cambio de centro de 

trabajo, entre otras639.  

 

En este punto, especial mención merece la determinación de si el empleo con 

apoyo puede incardinarse dentro de la expresión “medidas adecuadas”. Esta 

medida de integración laboral de las personas con discapacidad se halla incluida 

 
634 El apartado 49 de la STJUE de 11 de abril de 2016, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11 y C-337/11, 
EU:C:2013:222 ha calificado este listado de medidas como “[…] una enumeración no exhaustiva de tales 
medidas, que pueden ser de orden físico, organizativo o educativo”.  
635 El ordenamiento jurídico británico contemplaba en la hoy derogada Sección 18B DDA esta posibilidad. En 
la actualidad, existe un silencio normativo sobre el contenido material del deber empresarial, que ha otorgado 
una importancia crucial a la doctrina judicial y jurisprudencial británica. Para un examen en detalle sobre esta 
cuestión, véase el apartado 3.3.2 de esta obra.    
636 Esta posibilidad fue una de las sugerencias que Bélgica plasmó en el apartado 3.2.5 de un documento 
denominado “Belgian Guide to Reasonable Accommodations for Persons with a Disability at Work”, en 2005, 
que pretendía facilitar la aplicación de la obligación objeto de estudio, tal y como indican SCHIEK, D. ET AL, 
Cases, Materials and Text on National, Supranational and International Non-Discrimination Law, op. cit., pág. 
683.   
637 Para un estudio en profundidad de las connotaciones que tiene respecto a la aplicación del artículo 41 
TRLET, véase RODRIGUEZ-SANZ DE GALDEANO, B., “Las medidas de ajuste razonable y su exención por 
carga excesiva”, op. cit., pág. 8-9 (versión electrónica) 
638 Esta estrategia ha sido especialmente utilizada en el ámbito del empleo, bajo la denominación “apoyos 
naturales”. Un examen en profundidad sobre esta cuestión puede consultarse en BECERRA TRAVER, M.T.; 
LUCERO FUSTES, M.; MONTANERO FERNÁNDEZ, M., “¿Cómo ayudan los compañeros de trabajo a los 
empleados con discapacidad intelectual?: Una experiencia de coaching laboral en empleo con apoyo”, 
Revista Española de Orientación y Psicopedagogía, vol. 28, 1, 2017, págs. 51-71.   
639 A título de ejemplo, GOÑI SEÍN, J.L.; RODRÍGUEZ SANZ DE GALDEANO, B., Adaptación y reubicación 
laboral de trabajadores con limitaciones psicofísicas, op. cit., págs. 172-176 y RODRIGUEZ-SANZ DE 

GALDEANO, B., “La obligación de realizar ajustes razonables del puesto de trabajo a las personas con 
discapacidad”, op. cit. págs. 111-114 mencionan la reubicación del trabajador, la suspensión del contrato de 
trabajo y reserva del puesto.  
Sobre la reubicación, véase también GOÑI SEIN, J.L.; RODRIGUEZ SANZ DE GALDEANO, B., “La regulación 
convencional en materia de adaptación del puesto de trabajo y reubicación de trabajadores con limitaciones 
psicofísicas”, Revista de información laboral, 12, 2015, págs. 5-9.  
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como una manifestación del empleo ordinario de las personas con 

discapacidad640, y su regulación la hallamos en el RD 870/2007. Definido como el 

conjunto de acciones de orientación y acompañamiento individualizado en el 

puesto de trabajo, que tienen por objeto facilitar la adaptación social y laboral de 

personas trabajadoras con discapacidad con especiales dificultades de inclusión 

laboral en empresas del mercado ordinario de trabajo en condiciones similares al 

resto de los trabajadores que desempeñan puestos equivalentes641, el empleo con 

apoyo se postula prima facie como un mecanismo innegablemente próximo a los 

ajustes razonables.  

 

Sin embargo, la previsión de una serie de condiciones incardinadas en el marco 

del RD 870/2007 supone que su exigencia como ajuste razonable se limite a 

supuestos muy específicos. En este sentido, el texto reglamentario diseña el 

empleo con apoyo como una medida para la integración en el mercado ordinario 

de trabajo para personas con discapacidad con especiales dificultades de 

integración. Tal caracterización incluye solamente dos situaciones ex artículo 3.1 

del RD 870/2007: a) aquellos trabajadores con parálisis cerebral, enfermedad 

mental o discapacidad intelectual con un grado de discapacidad reconocido igual 

o superior al 33%; y b) personas con discapacidad física o sensorial con un grado 

de discapacidad reconocido igual o superior al 65%. Se exige, además, que sean 

trabajadores inscritos en los Servicios Públicos de Empleo como demandantes de 

empleo no ocupados o trabajadores con discapacidad contratados por centros 

especiales de empleo, al amparo del artículo 3.1 del RD 870/2007. Respecto al 

empleador, el artículo 4.3 RD 870/2007 contempla como beneficiaria a las 

empresas del mercado ordinario, entre otros642, que contraten a los trabajadores 

con discapacidad en los términos mencionados anteriormente. No obstante, será 

necesaria la incorporación o compromiso de contratar en plantilla a preparadores 

laborales especializados, que cumplan los requisitos exigidos en el artículo 7 del 

 
640 Véase el artículo 37.2 del LGDPCD y el artículo 1 del RD 870/2007.    
641 Véase el artículo 41 LGDPCD.  
642 Se contempla, asimismo, la posibilidad de que los beneficiarios de las correspondientes subvenciones 
sean las asociaciones, fundaciones y otras entidades sin ánimo de lucro que suscriban el correspondiente 
convenio de colaboración con la empresa que va a contratar a los trabajadores con discapacidad (artículo 4.1 
del RD 870/2007) o los centros especiales de empleo, calificados e inscritos como tales en el Registro 
correspondiente, que suscriban un convenio de colaboración con la empresa que va a contratar a 
trabajadores con discapacidad procedentes de la plantilla del mismo centro o de otros centros especiales de 
empleo (artículo 4.2 del RD 870/2007).  
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RD 870/2007643, y, además, que el empleador disponga de los recursos 

materiales necesarios que garanticen un desarrollo idóneo del programa de 

empleo con apoyo.  

 

Como puede observarse, el empleo con apoyo se diseña como una pasarela 

hacia el medio ordinario de trabajo, fomentando la incorporación de personas con 

discapacidad con especiales dificultades de inserción que se hallen 

desempleadas o que presten servicios en un Centro Especial de Empleo. A priori, 

no existe obstáculo legal a la exigencia de adoptar el empleo con apoyo como 

medida en el marco de la obligación de realizar ajustes razonables, pues una de 

las dimensiones que contempla este deber empresarial es permitir el acceso al 

empleo ex artículo 40.2 de la LGDPCD. Sin embargo,  la necesidad de que el 

trabajador ostente especiales dificultades de inserción, definidas en el marco del 

artículo 3.1 del RD 270/2007 en términos que no se asemejan al concepto de 

persona con discapacidad plasmado en el artículo 4 de la LGDPCD644, sumado a 

la exigencia de que el trabajador con discapacidad se halle en situación de 

desempleo o contratado por un Centro Especial de Empleo y el requisito de contar 

con un preparador en plantilla, son factores que complican enormemente su 

aplicación en la práctica.   

 

Por lo tanto, los ajustes razonables serán, pues, medidas físicas, organizativas o 

educativas estrechamente conectadas a la ejecución de la prestación laboral y a 

la discapacidad del trabajador. Esta cuestión es sumamente importante porque, 

en mi opinión, excluye la posibilidad de que puedan exigirse como ajustes 

razonables modificaciones contractuales sin repercusión sobre la prestación de 

trabajo645, salvo excepciones646.   

 
643 En particular, se exige que los preparadores estén en posesión de una titulación mínima de formación 
profesional de grado medio o equivalente y acreditar una experiencia previa de al menos un año en 
actividades de integración laboral de personas con discapacidad.  
644 Una lectura en profundidad del artículo 3.1 del RD 270/2007 en relación con el artículo 1 de la CIDPD y 4 
de la LGDPCD pone de relieve la falta de sensibilidad del legislador al modelo social de tratamiento de la 
discapacidad. En efecto, el concepto de persona con discapacidad con especiales dificultades de inserción 
previsto en el artículo 3.1 del RD 270/2007 exige, en cualquiera de sus dos acepciones, el reconocimiento del 
grado de discapacidad por un órgano administrativo, y, por lo tanto, tributario del modelo de tratamiento 
médico de la discapacidad.     
645 Así, por ejemplo, quedaría excluida la posibilidad de instrumentar como ajuste razonable una prioridad de 
permanencia en el contrato de trabajo en caso de despido colectivo o el pago de una cantidad económica 
destinada a la inserción del trabajador con discapacidad, satisfecha en sustitución de la adaptación del 
puesto de trabajo que correspondiera.  
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4.2. Los límites de la obligación de realizar ajustes razonables 

 

La configuración de la obligación de los ajustes razonables está diseñada para 

que no pueda considerarse una obligación absoluta647. En efecto, la adopción de 

medidas adecuadas para el acceso o mantenimiento del empleo de las personas 

con discapacidad no será exigible, en cualquier caso, sino que ostentan una serie 

de límites que condicionan su exigencia. Estos límites son la razonabilidad del 

ajuste y la carga excesiva o desproporcionada. Ambos delimitan cuándo será 

exigible esta obligación, y actúan como factores de ponderación en función de las 

circunstancias. 

  

Así pues, este apartado pretende ofrecer una visión de la exigencia de 

razonabilidad en los ajustes, así como un examen del concepto de carga excesiva 

y de las distintas circunstancias que normativamente lo componen.  

 

4.2.1 La razonabilidad de los ajustes como límite a su exigencia 

 

La razonabilidad es, junto a la carga excesiva, uno de los límites que definen a los 

ajustes en el marco de la obligación legal objeto de estudio. La exigencia de 

razonabilidad, que acompaña a la palabra “ajustes”, no es trivial, y se traduce en 

términos prácticos en que sólo aquellos ajustes que sean razonables podrán ser 

exigidos. En otras palabras, la obligación de realizar ajustes razonables no incluye 

la adopción de cualquier medida, sino única y exclusivamente aquellas que sean 

razonables. Así pues, la valoración de la razonabilidad del ajuste constituye una 

actuación necesaria, que descartará aquellas intervenciones no exigibles a la luz 

de la obligación objeto de estudio. 

 

 
646 El supuesto más claro serían aquellas adaptaciones destinadas al progreso profesional y el acceso a la 
formación. De esta manera, los ajustes que se incardinen en alguna de estas dos categorías podrían ser 
exigibles, sin necesidad de demostrar la conexión del ajuste con la ejecución de la prestación laboral. 
647 Vid. NUÑEZ GONZÁLEZ, C., “La tutela antidiscriminatoria por razón de la discapacidad en el 
ordenamiento jurídico laboral”, en BALLESTER PASTOR, M.A. (Coord.), La transposición del principio 
antidiscriminatorio comunitario al ordenamiento jurídico laboral español, Tirant lo Blanch, Valencia, 2010, pág. 
185.   



La obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para las personas con 
discapacidad: origen, evolución y configuración actual 

 

 

 
213 

Una de las características del carácter razonable del ajuste o medidas es la 

indeterminación de su definición a nivel europeo e internacional648, lo que dificulta 

enormemente su interpretación. Los numerosos matices que presenta este 

concepto son, probablemente, la causa de la ausencia de una definición en sede 

europea, ya que su ambigüedad lo conceptualiza un término con múltiples 

interpretaciones. A ello, debe sumársele que la CIDPD no se pronuncia al 

respecto, y, además, que nos encontramos ante un concepto jurídicamente 

indeterminado de tradición anglosajona649, que se adapta perfectamente al 

funcionamiento de un sistema jurisprudencial como es el Common Law, pero que 

es ajeno y difícilmente caracterizable en el Derecho Continental.  

 

No obstante, la incorporación del término “razonable” en el marco de la obligación 

objeto de estudio pretende situar a este concepto como un estándar de valoración 

de los ajustes; un parámetro objetivo que actúe como filtro en función de las 

circunstancias concurrentes en cada caso650. Ofrecer así una flexibilidad ad 

casum que otorga un amplio margen de interpretación a las partes, a expensas de 

sacrificar seguridad jurídica a los operadores.  

 

Sin embargo, la configuración de la razonabilidad es un término que ofrece 

múltiples configuraciones nacionales, y, de hecho, puede adquirir hasta dos 

dimensiones distintas en la integración de la obligación. Así, la razonabilidad 

puede ser entendida como la inexistencia de dificultades excesivas para el 

empresario, diferenciándose claramente de la carga excesiva651; o como sinónimo 

 
648 Vid. RODRIGUEZ-SANZ DE GALDEANO, B., “Las medidas de ajuste razonable y su exención por carga 
excesiva”, op. cit., pág. 2 (versión electrónica).  
649 Así lo señala JOLY, L., L’emploi des personnes handicapées entre discrimination et égalité, op. cit., pág. 
281, que remite, para un estudio en profundidad, a TIXIER, G., La Règle de reasonableness dans la 
jurisprudence anglo-américaine, Librairie générale de droit et de jurisprudence, 1956. 
650 A propósito del carácter objetivo de la razonabilidad, véase LAWSON, A., Disability and Equality Law in 
Britain. The Role of Reasonable Adjustment, op. cit., pág. 82, que sostiene “It is therefore to be assessed not 
by reference to what the particular employer genuinely believed to be the case but by reference to objectively 
demonstrable facts and circumstances”.  
651 Un ejemplo paradigmático es Finlandia. La Sección 5 de la Finish Non-Discrimination Act 21/2004 incluye 
como parámetros para valorar la razonabilidad en el marco de la obligación objeto de estudio el coste de las 
medidas o la posibilidad de que el empresario pueda solicitar subvenciones públicas para hacer cumplir esta 
obligación. 
Sin embargo, Estados Unidos también debe incluirse en este grupo. En efecto, la sección 12112.b.5.a del 
título 42 del U.S.C ha sido interpretada por la jurisprudencia americana en el sentido de que: “[…] a 
reasonable accommodation is an accommodation which is effective in allowing the employee with a disability 
to participate in employment, but rather perceived the term reasonable as a modification to the requirement 
which is imposed upon the employer, […]”, tal y como señalan SCHIEK, D. ET AL, Cases, Materials and Text 
on National, Supranational and International Non-Discrimination Law, op. cit., pág. 650.  
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de efectividad del ajuste652. Tal característica muestra su naturaleza 

circunstancial, ofreciendo ventajas e inconvenientes en cada una de sus 

manifestaciones.  

 

Ahora bien, la cuestión central que conviene abordar en el marco de este 

apartado es cuál ha sido la definición que el legislador ha otorgado al término 

razonable. Desde un punto de vista estrictamente laboral, la razonabilidad no ha 

sido definida en la LGDPCD. Sin embargo, el artículo 66.2 de la LGDPCD se ha 

encargado de definir legalmente las circunstancias que permite apreciar la 

razonabilidad, a diferencia de otros ordenamientos jurídicos653. Este precepto 

contempla la necesidad de considerar los costes de la medida, los efectos 

discriminatorios que suponga para las personas con discapacidad su no adopción, 

la estructura y características de la persona, entidad u organización que ha de 

ponerla en práctica y la posibilidad que tenga de obtener financiación oficial o 

cualquier otra ayuda. En este punto, conviene recordar una cuestión ya tratada 

anteriormente: la aplicación de la definición de razonabilidad en el marco del 

artículo 40.2 de la LGDPCD. El artículo 66.2 de la LGDPCD define la 

razonabilidad en relación con el artículo 2.m de la LGDPCD, hecho este que 

podría indicar su inaplicación respecto al artículo 40.2 de la LGDPCD. No 

obstante, tal y como hemos señalado654, no existe óbice al despliegue de efectos 

del artículo 66.2 de la LGDPCD con relación al artículo 40.2 de la LGDPCD, 

mediante una interpretación sistemática de la LGDPCD. En efecto, la localización 

del artículo 66.2 de la LGDPCD, al margen de los distintos derechos que regula el 

texto refundido, sumado a la asimilación del concepto “medidas adecuadas” y 

“ajustes razonables”, permiten sostener que la valoración de la adecuación de las 

medidas adoptadas al amparo del artículo 40.2 de la LGDPCD exigirá un examen 

de los parámetros incluidos en el artículo 66.2 de la LGDPCD. En este punto, 

sería conveniente que el legislador incorporase una conexión normativa entre 

ambos preceptos, de forma que la aplicación del artículo 66.2 de la LGDPCD no 

presentase duda alguna en el marco de la interpretación del artículo 40.2 de la 

 
652 Holanda e Irlanda han sido dos de los países más representativos que han optado por esta opción, tal y 
como señalan Ibid., pág. 658-664.   
653 Así, por ejemplo, Estados Unidos, Canadá, Reino Unido o Francia no lo han hecho, tal y como puede 
comprobarse en el capítulo 4 de esta obra.  
654 Véase apartado 5.2.1.d del presente estudio. 
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LGDPCD. Así, por ejemplo, podría optarse por la incorporación del primer párrafo 

del artículo 66.2 de la LGDPCD entre el primer y segundo párrafo del artículo 40.2 

de la LGDPCD, o bien por la remisión al artículo 66.2 de la LGDPCD a efectos de 

valorar la razonabilidad del ajuste.  

 

Como puede observarse, la norma española distingue la determinación de la 

razonabilidad de la carga excesiva, pues exige valorar circunstancias distintas en 

cada caso655. De esta manera, la ausencia de razonabilidad no equivale a la 

existencia de carga desproporcionada en el ordenamiento jurídico español, 

enriqueciendo así el análisis de los límites de la obligación mediante un doble 

examen. Tal actuación normativa sitúa a España en una posición atípica, pues la 

gran mayoría de países de la UE se han limitado a transponer el contenido del 

artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE sin definir el término “razonable”. Se apuesta 

así por clarificar los parámetros que deben valorarse para considerar el ajuste 

como razonable, permitiendo así un análisis diferenciado y contextualizado de sus 

límites. 

 

Entrando a analizar de forma sucinta los parámetros del artículo 66.2 de la 

LGDPCD, la valoración, en términos generales, es muy positiva. El conjunto de 

factores plasmados legalmente se complementa mutuamente, exigiendo así un 

análisis ponderado de los distintos intereses que pueden confluir en el marco de 

esta obligación. No obstante, llama especialmente la atención la incorporación de 

“los efectos discriminatorios que suponga para las personas con discapacidad su 

no adopción” en el examen de la razonabilidad de los ajustes. Su previsión 

supone una gran aportación, pero su formulación dificulta enormemente su 

aplicación efectiva. El legislador ha optado por formular este factor de forma 

negativa, y desde un punto de vista procesal, ello dificulta enormemente la prueba 

de la razonabilidad del ajuste. La complicación se deriva de la exigencia de la 

demostración de los efectos discriminatorios derivados de la no adopción del 

 
655 La carga excesiva, definida en el artículo 40.2 de la LGDPCD, requiere valorar si es paliada en grado 
suficiente mediante las medidas, ayudas o subvenciones públicas para personas con discapacidad, así como 
los costes financieros y de otro tipo que las medidas impliquen y el tamaño y el volumen de negocios total de 
la organización o empresa.  
En cambio, la razonabilidad, caracterizada en el artículo 66.2 de la LGDPCD, exige considerar los costes de 
la medida, los efectos discriminatorios que suponga para las personas con discapacidad su no adopción, la 
estructura y características de la persona, entidad u organización que ha de ponerla en práctica y la 
posibilidad que tenga de obtener financiación oficial o cualquier otra ayuda.   
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ajuste. Sobre esta cuestión, sería conveniente que el legislador mantuviera esta 

circunstancia, pero reformulase su redacción, en el sentido de exigir la prueba del 

impacto que la incorporación del ajuste supondría para el acceso o mantenimiento 

del empleo del trabajador en cuestión, que es una formulación neutra que incluye 

tanto la vertiente positiva como la actual vertiente negativa, relativa a los efectos 

discriminatorios, de este parámetro de valoración del artículo 66.2 de la LGDPCD.  

 

4.2.2. La carga excesiva 

 

A) Concepto y determinación 

 

Como ya hemos señalado, el deber de adoptar las medidas adecuadas para la 

adaptación del puesto de trabajo no es una obligación formulada en términos 

absolutos, dado que existe una colisión frontal entre los derechos de los 

trabajadores y del empresario656, que exige una ponderación ad casum. El 

equilibrio de la configuración de esta institución se basa en la previsión de una 

circunstancia, que actúa como exención al cumplimiento del deber657. Ahora bien, 

es necesario señalar que la obligación de realizar ajustes razonables, y por lo 

tanto su exención, no puede extenderse a cualquier adaptación, sino sólo a 

aquellas medidas que se consideren razonables658. De esta manera, el análisis de 

la carga excesiva siempre será posterior y autónomo al de la razonabilidad del 

ajuste, dado que sólo deberá examinarse en aquellos supuestos en los que el 

ajuste sea razonable.  

 

Además, la determinación de la existencia de carga excesiva exige efectuar una 

interpretación restrictiva de sus elementos. El carácter de exención a la obligación 

de realizar ajustes razonables, que constituye el pilar fundamental para la lucha 

contra la discriminación por razón de discapacidad en el empleo, supone la 

necesidad de reducir el ámbito interpretativo del concepto “carga excesiva”. Una 

 
656 Vid. ESTEBAN LEGARRETA, R.; NUÑEZ GONZÁLEZ, C., “Igualdad de oportunidades, discapacidad y 
empleo”, op. cit., pág. 571.  
657 Esta no ha sido la única expresión utilizada por la doctrina iuslaboralista para referirse a la naturaleza de la 
carga excesiva. Así, por ejemplo, véase GARRIDO PÉREZ, E., “El trabajo de discapacitados en centros 
especiales de empleo: replanteamiento sobre la necesidad de una relación laboral especial”, op. cit., pág. 
185, que se refiere a la carga excesiva como una circunstancia de excepcionalidad.  
658 Para un examen de la determinación de la razonabilidad de los ajustes, véase el apartado 4.2.1 de este 
estudio.  
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interpretación no restrictiva podría conducir a la ampliación de una excepción 

prevista legalmente que desvirtuaría la institución y podría convertir el 

incumplimiento en la tónica general, de forma similar a la situación de la cuota de 

reserva de empleo y su declaración de excepcionalidad659. En términos prácticos, 

ello se traduciría no sólo en evitar la realización de una interpretación amplia en 

su valoración, sino en la creación de una serie de reglas sustantivas y procesales 

en relación con la prueba de la existencia de carga excesiva. En este sentido, 

sería conveniente que el legislador plasmase la creación de un artículo, ya sea de 

forma preferente en el desarrollo reglamentario de la obligación permitido ex 

disposición final tercera de la LGDPCD o en el marco de la propia LGDPCD, 

dedicado exclusivamente a la determinación de la existencia de carga excesiva.  

 

Por lo que respecta al aspecto sustantivo, sería interesante ofrecer a los 

operadores jurídicos una serie de pautas para clarificar cómo debe valorarse la 

carga excesiva. Una construcción normativa sólida de este aspecto de la 

obligación de realizar ajustes razonables exigiría, en mi opinión, la plasmación de 

tres factores que deben ponderarse ab abstracto por el operador jurídico: a) la 

valoración de la actuación empresarial respecto al diagnóstico del ajuste 

necesario, que incluiría determinar si la conducta empresarial obedece a las 

reglas de la buena fe; b) las razones que suponen que no se lleva a cabo por el 

empresario el ajuste razonable, aspecto este que debe conectarse con la 

diligencia mostrada por el empresario desde el inicio de la solicitud del ajuste 

hasta la negativa; y, c) la validez de las razones sustantivas que justifican la no 

realización del ajuste razonable necesario, valorándose especialmente la 

proporcionalidad de las mismas respecto a los objetivos que pretende conseguir 

el ajuste pretendido. A este esquema sería recomendable añadir alguna 

prescripción, de carácter procesal, que limitase una interpretación excesivamente 

amplia de esta excepción. A título de ejemplo, podría exigirse que la existencia de 

la carga excesiva sólo sea admitida si concurren y pueden probarse elementos 

objetivos actuales, impidiendo así la posibilidad de apreciarla en supuestos 

hipotéticos o de forma anticipada660.  

 
659 Vid. PÉREZ PÉREZ, J., Contratación laboral de personas con discapacidad, op. cit., págs. 419-470.  
660 En este sentido, véase la reflexión en clave canadiense pero plenamente aplicable al ordenamiento 
jurídico español de LEPOFSKY, D., “The Duty to Accommodate: A Purposive Approach”, Canadian Labour 
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Desde un plano europeo, conviene recordar que el artículo 5 de la Directiva 

2000/78/CE define el concepto “carga excesiva” de forma negativa, esto es, 

sosteniendo que no constituirá carga excesiva el ajuste cuando existan medidas 

en la política del Estado miembro sobre discapacidad que palien en grado 

suficiente la ejecución del ajuste. El considerando 21 de la Directiva 2000/78/CE 

complementa el artículo 5, ofreciendo una serie de pautas más concretas que 

pueden ser consideradas para la determinación de la carga excesiva661. Como 

puede observarse, existe un gran nivel de contraste entre el contenido del artículo 

5 y del considerando 21, que hubiera exigido la colocación de algunos parámetros 

en el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE662. Es cierto que el planteamiento 

actual ofrece una gran flexibilidad en la caracterización de la carga excesiva, pero 

dificulta una aplicación armonizada de la obligación de realizar ajustes 

razonables.  

 

Afortunadamente, el legislador español transpuso el concepto de carga excesiva 

junto con las circunstancias para su determinación663, y actualmente su redacción 

se halla en el párrafo segundo del artículo 40.2 de la LGDPCD664. Su contenido 

aporta más bien poco respecto al considerando 21 de la Directiva 2000/78/CE, 

añadiéndose únicamente la expresión el tamaño y el volumen de negocios total 

de la organización o empresa. Sin ánimo de analizar cada uno de los factores que 

componen la configuración española de la carga excesiva en este momento, dado 

que se efectuará en los apartados siguientes de este estudio, sí que debe 

 
Law Journal, vol. 1, 1992, pág. 12-13, que señala que: “An employer's proffered reasons for declining to 
accommodate should not be accepted unless they are supported by reliable, objective and persuasive 
evidence showing that its concerns are well-founded. […] Anticipated hardships caused by proposed 
accommodations should not be sustained if based only on a speculative or unsubstantiated concern that 
certain adverse consequences "might" or "could" result if a worker is accommodated. It is too easy for 
managers to conjure up a plethora of undesirable consequences of accommodations, if they put their minds to 
it […]”. 
661 Concretamente, el considerando 21 de la Directiva 2000/78/CE contempla: “Para determinar si las 
medidas en cuestión dan lugar a una carga desproporcionada, deberían tenerse en cuenta, particularmente, 
los costes financieros y de otro tipo que éstas impliquen, el tamaño, los recursos financieros y el volumen de 
negocios total de la organización o empresa y la disponibilidad de fondos públicos o de otro tipo de ayuda”.  
662 Vid. GARRIDO PÉREZ, E., “El Tratamiento comunitario de la discapacidad”, op. cit. pág. 186.  
663 Como ya se señaló en el apartado 5.1.3.B de esta obra, la obligación de realizar ajustes razonables, y por 
lo tanto el concepto de carga excesiva, se introdujo en el ordenamiento jurídico español mediante el artículo 
38.2 de la Ley 62/2003, que plasmó el artículo 37.bis en la LISMI.  
664 Dicho precepto contempla: “Para determinar si una carga es excesiva se tendrá en cuenta si es paliada en 
grado suficiente mediante las medidas, ayudas o subvenciones públicas para personas con discapacidad, así 
como los costes financieros y de otro tipo que las medidas impliquen y el tamaño y el volumen de negocios 
total de la organización o empresa”.  
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señalarse la reducida variedad de factores a tener en cuenta y la vaguedad con la 

que se formulan legalmente. Ninguna de las circunstancias que se reflejan en el 

marco del párrafo segundo del artículo 40.2 de la LGDPCD es definida de forma 

concreta. El enfoque que asume el legislador español es muy limitado a efectos 

de clarificar qué factores deben tenerse en cuenta y cómo deben ponderarse para 

eximir el cumplimiento de la obligación. Las consecuencias afectan negativamente 

al cumplimiento de la obligación, ya que otorga al empleador un margen lo 

suficientemente amplio como para aplicar con facilidad y relativa frecuencia la 

citada exención y traslada la responsabilidad de la eficacia de la obligación a los 

órganos judiciales, que decidirán ad casum y sin ningún tipo de directriz la 

aplicación de esta exención.  

 

En este punto, conviene señalar que el silencio normativo no impediría, en mi 

opinión, la incorporación de nuevos elementos, no recogidos en la norma, a 

efectos de valorar la carga excesiva. De un examen del considerando 21 de la 

Directiva 2000/78/CE, se evidencia la utilización de la palabra “particularmente”, 

que precede a los factores o circunstancias a tener en cuenta para la valoración 

de la carga excesiva. Este enfoque pone de manifiesto la voluntad normativa de 

realizar una enumeración no exhaustiva de factores, señalando, a título de 

ejemplo, algunos de ellos. Si a ello le sumamos la redacción amplia del artículo 5 

de la Directiva 2000/78/CE665, y la interpretación expansiva de los ajustes 

razonables propugnada al amparo de los apartados 53 y 54 de la STJUE de 11 de 

abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, EU:C:2013:222, nos 

encontramos ante la posibilidad de que los operadores jurídicos utilicen otras 

circunstancias para la valoración de la carga excesiva, de forma análoga a la 

solución que el TJUE aplicó a propósito de la posibilidad de aplicar medidas de 

ajuste distintas a las establecidas en el considerando 20 de la Directiva 

2000/78/CE666. Esta solución permite efectuar una valoración íntegra, y no sólo 

económica, de aquellas circunstancias significativas para efectuar o eximir un 

ajuste razonable.  

 

 
665 Véase apartado 56 de las Conclusiones de la Abogado General de 6 de diciembre de 2012, HK Danmark, 
C-335/11 y C-337/11, EU:C: 2012:775.  
666 Véase apartados 55 y 56 de la STJUE de 11 de abril de 2013, Hk Danmark, C-335/11 y C-337/11, 
EU:C:2013:222.  
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Entrando a precisar qué circunstancias no especificadas normativamente podrían 

incluirse en la valoración de la carga excesiva, el derecho comparado nos ofrece 

algunos ejemplos interesantes, como por ejemplo el número de empleados 

contratados por el empresario en el centro de trabajo en cuestión667; el impacto 

moral que supone al trabajador que solicita el ajuste668; el tiempo que transcurre 

entre la solicitud del ajuste y la ejecución del mismo669; la ponderación del ajuste 

si este es requerido por otra norma670; o la duración del contrato de trabajo del 

trabajador con discapacidad671. A estas circunstancias, podrían sumarse otras, 

como por ejemplo el impacto de realizar el ajuste respecto a la existencia de 

disposiciones de adaptación en la negociación colectiva; que el empleador se 

halle obligado al cumplimiento de la reserva de cuota de puestos de trabajo para 

personas con discapacidad y cómo ha cumplido con esta obligación en los últimos 

años; o la posibilidad de que el coste de la realización del ajuste pueda ser 

desgravado en el pago de impuestos del empleador.    

 

Por último, la falta de precisión del legislador español en la transposición del 

concepto “carga excesiva” también se extiende a la dinámica temporal propia de 

esta expresión. En efecto, el legislador no específica cuestiones esenciales del 

examen de la carga excesiva, como por ejemplo el margen temporal que debe 

tenerse en cuenta a la hora de valorar la existencia de carga excesiva o la 

posibilidad de revisar posteriormente la consideración de carga excesiva y bajo 

 
667 El ordenamiento jurídico norteamericano contempla esta circunstancia, entre otras, en el marco de la 
valoración de la carga excesiva, prevista normativamente en la Sección 12111 del título 42 del U.S.C. Para 
un examen en profundidad a propósito de esta cuestión, véase el apartado 3.1.4 de este estudio.  
668 La doctrina judicial y jurisprudencial canadiense incluyó esta circunstancia en el marco de la valoración de 
la carga excesiva, que puede hallarse en la Sentencia Central Alberta Dairy Pool v. Alberta, [1990], 12 CHRR 
417. Para un examen en profundidad sobre este pronunciamiento, véase el apartado 3.2.4 de este estudio.   
669 Véase el ejemplo de la legislación antidiscriminatoria austríaca, cuyo artículo 7.c de la 
Behinderteneinstellungsgesetz, que es la Ley de empleo de personas con discapacidad austríaca, incorpora 
esta circunstancia.  
670 Así lo contempla la legislación eslovaca antidiscriminatoria. Concretamente, el artículo 7.3 de la Ley 
365/2004 de 20 de mayo, sobre igualdad de trato en distintos ámbitos y protección contra la discriminación, 
que prevé que la carga excesiva no podrá ser alegada como excepción en aquellas situaciones en las que el 
ajuste o adaptación sea una actuación exigida por otra norma.  
En el caso español, conviene precisar el posible conflicto entre el artículo 25 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de prevención de Riesgos Laborales y su incidencia en la determinación de la carga excesiva. 
Esta discusión ya fue resuelta en el examen europeo del artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE de este 
estudio, concretamente en el apartado 3.3.2.A, cuyo contenido es totalmente aplicable a este problema. 
Asimismo, para un estudio doctrinal sobre esta cuestión véase GOÑI SEÍN, J.L.; RODRÍGUEZ SANZ DE 

GALDEANO, B., Adaptación y reubicación laboral de trabajadores con limitaciones psicofísicas, op. cit., pág. 
171 y siguientes.  
671 Esta circunstancia no se halla vigente en la actualidad, dado que se trata de una propuesta de cambio de 
la legislación holandesa. Para un examen en profundidad de la propuesta de modificación normativa, véase el 
documento HOTMAAT, R., “Netherlands Report on Measures to Combat Discrimination, Directives 
2000/43/EC and 2000/78/EC”.  
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qué circunstancias. Como puede observarse, la carga excesiva no ha sido 

regulada en profundidad, y requiere, junto a la clarificación de los factores que 

deben tenerse en cuenta y cómo deben ponderarse para eximir el cumplimiento 

de la obligación, un desarrollo reglamentario en aras de ofrecer una mínima 

seguridad jurídica en la aplicación de esta institución.   

 

B) Las circunstancias legales que componen la determinación de 

la carga excesiva (I): Las medidas, ayudas o subvenciones 

públicas para personas con discapacidad   

 

El segundo párrafo del artículo 40.2 de la LGDPCD incluye, como ya se ha 

identificado, la necesidad de valorar la percepción de medidas, ayudas o 

subvenciones públicas para personas con discapacidad como circunstancia para 

determinar, entre otras, la existencia de carga excesiva. La caracterización de 

este factor es una expresión sinónima a la utilizada por el legislador europeo en el 

marco del considerando 21 de la Directiva 2000/78/CE672, optando así por una 

transposición que, como se explicará más adelante, dista de ser la más efectiva 

en términos de fomento del empleo de las personas con discapacidad. 

 

En líneas generales, las especiales dificultades de acceso y mantenimiento en el 

empleo de los trabajadores con discapacidad han propiciado que los poderes 

públicos elaborasen políticas de empleo destinadas a incrementar el número de 

personas con discapacidad que prestan servicios. En este sentido, podemos 

observar que se han previsto distintas medidas de promoción del empleo, tanto en 

el ámbito público como privado. Sin embargo, las dos medidas estrellas han sido 

la cuota de reserva673, y los incentivos económicos a la contratación ordinaria, sin 

perjuicio de la existencia de otras que no se abordarán por cuestiones de 

espacio674. 

 
672 Concretamente, el mencionado considerando contempla: “[…] la disponibilidad de fondos públicos o de 
otro tipo de ayuda”.  
673 El artículo 38 de la LISMI regula una cuota de reserva del 2 % de los puestos de trabajo a favor de 
trabajadores con discapacidad en empresas de más de 50 trabajadores. Para un análisis en detalle 
actualizado de la medida, véase PÉREZ PÉREZ, J., “La cuota de reserva a favor de los trabajadores con 
discapacidad: Una visión crítica de la regulación de las medidas alternativas a su cumplimiento”, Aranzadi 
Social: Revista Doctrinal, vol. 5, 4, 2012, pág. 135-166.  
674 Algunos ejemplos de estas medidas son los incentivos económicos dirigidos a la integración de 
trabajadores con discapacidad en empresas de economía social (cooperativas y sociedades laborales), 
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Atendiendo a aspectos relacionados de forma más estrecha con la temática que 

aborda el presente estudio, las que más interés suscitan son los incentivos 

económicos a la contratación ordinaria de personas con discapacidad. Tales 

cantidades se hallan previstas en la disposición adicional novena de la Ley 

45/2002; los artículos 2.2.1, 2.2.3 y la disposición adicional primera de la Ley 

43/2006, el artículo 3 de la Ley 3/2012 y la disposición adicional vigésima del 

TRLET, y oscilan entre los 3.500 euros y los 6.300 euros, en función del tipo de 

contrato realizado, y la edad y sexo del trabajador.   

 

Respecto a las bonificaciones a las cuotas empresariales, accidente de trabajo y 

enfermedad profesional y las cuotas de recaudación conjunta, el porcentaje de 

bonificación dependerá de la edad y el sexo de la persona con discapacidad 

contratada. En particular, el artículo 7 RD 1451/1983, actualmente en vigor675, 

prevé un porcentaje de bonificación del 70 % de las citadas cuotas si el trabajador 

con discapacidad contratado es menor de 45 años, porcentaje que se amplía 

hasta los 90 puntos si el trabajador con discapacidad contratado es mayor de 45 

años. Tales porcentajes se ampliarán al 90 % y al 100 %, respectivamente, si se 

trata de contrataciones de mujeres con discapacidad.  

 
autoempleo de personas con discapacidad o ayudas destinadas a la adaptación de puestos de trabajo en 
Centros Especiales de Empleo.  
Para un examen detallado sobre esta cuestión, véase ESTEBAN LEGARRETA, R., “El empleo protegido en 
España: Configuración normativa”, en DE LORENZO, R. (Dir) y PÉREZ BUENO, L.C. (DIR.), Hacia un 
derecho de la discapacidad: estudios en homenaje al profesor Rafael de Lorenzo, Editorial Aranzadi, 
Pamplona, 2009, págs. 681-683; ESTEBAN LEGARRETA, R. (DIR.); PÉREZ AMORÓS, F. (DIR.), La 
aplicación del derecho del trabajo en los centros especiales de empleo, op. cit., págs. 301-348; DE LORENZO 

GARCÍA, R.; CABRA DE LUNA, M.A., “El empleo de las personas con discapacidad”, en DE LORENZO, R. 
(DIR.) y PÉREZ BUENO, L.C. (DIR.), Tratado sobre discapacidad, Thomson Reuters-Aranzadi, Pamplona, 
2007, págs. 1174-1198; PRADOS DE REYES, F.J.; ALAMEDA CASTILLO, M.T., “Derecho del Trabajo. 
Relaciones de trabajo y política de empleo de los trabajadores con discapacidad”, en MOLINA FERNÁNDEZ, 
C.; ALCAÍN MARTINEZ, E.; ALAMEDA CASTILLO, M.T.; GONZÁLEZ-BADÍA FRAGA, J. (Coords.), Régimen 
jurídico de las personas con discapacidad en España y en la Unión Europea, Comares, Granada, 2006, págs. 
334-348; LAHERA FORTEZA, J., Acceso al mercado laboral y contratación de los discapacitados, Biblioteca 
Nueva, Madrid, 2005, págs. 115-120; NUÑEZ GONZÁLEZ, C., La integración laboral de las personas con 
discapacidad, op. cit., págs. 238-239.   
675 En un primer momento, la Disposición derogatoria única apartado segundo de la Ley 43/2006 estableció la 
derogación de las referencias a las bonificaciones en las cuotas empresariales a la Seguridad Social por la 
contratación de trabajadores con discapacidad establecidas, entre otras, en el RD 1451/1983. La Disposición 
derogatoria única apartado 1.a Real Decreto-Ley 3/2011, de 18 de febrero incluyó, de nuevo, la derogación 
del capítulo II (artículos 7 a 14) del RD 1451/1983. 
Ahora bien, la disposición derogatoria única 1.h del Real Decreto-Ley 3/2012, de 10 de febrero, de medidas 
urgentes para la reforma del mercado laboral, establece la derogación expresa de la disposición derogatoria 
única del Real Decreto-ley 3/2011, de 18 de febrero, entre otras, que contemplaba la derogación, entre otras, 
del capítulo II (artículos 7 a 14) del RD 1451/1983. La vigencia y derogación de la norma, en los términos 
precisados, puede constatarse en el apartado análisis de la página web del BOE en la que consta la 
aprobación de la norma: http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1983-15813#analisis.  

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1983-15813#analisis
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En cuanto a las subvenciones, especial consideración merece la subvención por 

contrato celebrado con personas con discapacidad, regulada en el artículo 7 del 

RD 1451/1983, y la subvención pública para la adaptación de puestos de trabajo, 

prevista en el artículo 12 del RD 1451/1983. La subvención por contrato celebrado 

consiste en un pago único, que asciende a la cantidad de 3.907.- Euros, y se 

concede por cada contrato indefinido, ya sea a tiempo completo o parcial676, 

formalizado con personas con discapacidad. Paralelamente, las empresas que se 

beneficien de la concesión de esta subvención tienen la obligación de mantener 

en sus plantillas a los trabajadores contratados durante un periodo mínimo de 3 

años, prohibiéndose de forma expresa despedir sin causa justificada a estos 

trabajadores, ya que en caso de despido improcedente deberán devolver íntegro 

el importe de la subvención. En supuestos de despido procedente, el empresario 

deberá contratar a otro trabajador con discapacidad, sin que tenga derecho a 

volver a percibir la subvención, so pena de devolver íntegramente los importes 

percibidos al amparo del artículo 10 in fine del RD 1451/1983677. No obstante, la 

penalización prevista por el legislador podrá ser objeto de modulación por los 

tribunales atendiendo a la equidad, tal y como ha señalado la doctrina de la Sala 

de lo Contencioso Administrativo del TS678. Así, en casos de despido procedente, 

la imposibilidad de contratar a otro trabajador con discapacidad llevará a la 

obligación de devolver, únicamente, la parte proporcional de los tres años no 

cubierta con una contratación de persona con discapacidad. 

 

La subvención pública para la adaptación del puesto de trabajo se encuentra 

regulada en el artículo 12 del RD 1451/1983 y admite tres posibles finalidades: la 

adaptación de puestos de trabajo, la dotación de equipos de protección personal o 

 
676 La posibilidad de conceder la subvención a aquellas empresas que contratasen trabajadores con 
discapacidad a tiempo parcial, con la correspondiente prorrata proporcional a la jornada efectivamente 
pactada ex artículo 7.1 in fine, no se incluyó ab initio en la redacción del RD 1451/1983. Tuvieron que pasar 
16 años, en concreto hasta la aprobación del Real Decreto 4/1999 de 8 de enero, para que el legislador 
incluyera dicha posibilidad, motivándose tal actuación, según el preámbulo de dicha norma, en “[...] las 
experiencias positivas que se generaron al amparo del Real Decreto 1451/1983, [...]”      
677 La devolución de la subvención es una facultad sometida al plazo de prescripción de 4 años previsto 
según el artículo 15.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, tal y como se ha 
manifestado por la doctrina judicial. En este sentido, la STSJ de Castilla La Mancha (Sala de lo Contencioso-
Administrativo) núm. 686/1998, de 31 de Julio (RJCA 1998\2959) fija en su Fundamento de Derecho I que el 
plazo a tener en cuenta para la prescripción del derecho de la Hacienda Pública al cobro de créditos a su 
favor es el previsto en el artículo 40 de la hoy derogada Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria.    
678 Vid. STS (Sala de lo Contencioso-Administrativo) de 14 de febrero de 1997 (RJ 1997/1094). 
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la eliminación de barreras u obstáculos que impidan o dificulten el trabajo de las 

personas con discapacidad. Su concesión se limita a aquellas empresas que, 

hallándose al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y de seguridad 

social, contraten personas con discapacidad, permitiendo la compatibilidad de 

ésta con la percepción de la subvención por contrato realizado. En este punto, 

llama poderosamente la atención que el trabajador pueda solicitar la citada 

subvención de forma subsidiaria, esto es en aquellos casos en los que la empresa 

no la solicitase, máxime cuando la obligación de adaptación del puesto de trabajo, 

que en 1983 no existía en el ordenamiento jurídico español y no se introducirá en 

la LISMI hasta 2003679, se atribuyó, como no puede ser de otra manera, al 

empresario. La concreción de la cuantía, los requisitos y las obligaciones del 

beneficiario, entre otras, las hallamos en la Orden de 13 de Abril de 1994 por la 

que se regula la concesión de las ayudas y subvenciones sobre fomento del 

empleo de los trabajadores minusválidos que establece el capítulo II del RD 

1451/1983, norma ésta que ha sufrido un tortuoso recorrido680, pero que 

finalmente, a día de hoy, se encuentra vigente tras la reanudación de su vigencia 

por el RDL 3/2012, transformado en la Ley 3/2012. Llama la atención que la 

cuantía de la subvención no se reguló, de forma inexplicable, en el momento de 

su creación, y, de hecho, se demoró hasta la aprobación de la Orden de 13 de 

abril de 1994 por la que se regula la concesión de las ayudas y subvenciones 

sobre fomento del empleo de los trabajadores con discapacidad que establece el 

capítulo II del RD 1451/1983. El artículo 1.2 de esta orden contempla una cuantía 

variable, que dependerá del coste asumido por el empresario, y que en cualquier 

caso será de un máximo de 901,52.- euros681. Respecto a los requisitos exigidos, 

no van más allá de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de 

seguridad social (artículo 2 de la citada orden).  

 
679 La obligación de realizar ajustes razonables se introdujo en el artículo 37.bis LISMI, fruto de la 
transposición de la Directiva 2000/78/CE en el ordenamiento jurídico español, que se realizó mediante la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social. 
680 La citada orden fue derogada en un primer momento por la disposición derogatoria única del real Decreto 
Ley 3/2011 de 18 de febrero. No obstante, la disposición derogatoria única del RDL 3/2012, que fue 
transformado en la Ley 3/2012, declaró la derogación expresa de la disposición derogatoria única del Real 
Decreto Ley 3/2011 de 18 de febrero. 
En este orden de cosas, el RDL 3/2012, transformado en la Ley 3/2012 tras el oportuno trámite parlamentario, 
retomó la vigencia de la citada orden de 13 de abril de 1994 a través de la letra k de la Disposición Final 
Duodécima del citado RDL 3/2012.  
681 La redacción original de la disposición prevé una cantidad máxima de 150.000.- pesetas por trabajador 
minusválido contratado […], cantidad ésta que al cambio en euros asciende a 901,52.- Euros. 
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Ante este escenario, los incentivos económicos a la contratación en el ámbito del 

empleo ordinario han sido el recurso más utilizado por el legislador para fomentar 

el empleo de las personas con discapacidad. Ahora bien, su importancia en el 

marco de la obligación de realizar ajustes razonables es muy reducida682. Esta 

circunstancia ha supuesto que las medidas, ayudas y subvenciones adquieran 

una importancia crucial en el marco de la determinación de la carga excesiva.  

 

Sin embargo, el legislador no ha procedido a actualizar las ayudas y 

subvenciones públicas de forma coherente con la obligación de realizar ajustes 

razonables. En efecto, a las ya escasas cuantías iniciales de ambas 

subvenciones, se ha sumado la falta de actualización de los importes, tanto de la 

subvención pública por contrato celebrado con personas con discapacidad683, 

como de la subvención pública para la adaptación del puesto de trabajo684, 

circunstancias estas que han provocado que su eficacia como medida paliativa 

del impacto sea ínfima. Se desconocen las razones de este abandono normativo, 

pero los efectos contribuyen a mantener las adaptaciones en un estado de 

hibernación. Ya no solo por la pérdida de valor que ello supone, sino por la nula 

adaptación normativa de esta subvención con relación a la obligación de realizar 

ajustes razonables.  

 

La transposición de esta medida al ordenamiento jurídico español exigía una 

actualización de la subvención pública para la adaptación del puesto de trabajo, 

ya que se trata de una ayuda que encaja perfectamente con la finalidad de esta 

medida. De hecho, el Gobierno mostró la voluntad de promover la actualización 

de esta subvención en el marco de la Estrategia Global 2008685, cuyas 

previsiones iban encaminadas a incrementar las ayudas para la adaptación de 

puestos de trabajo, e incluso ampliarlas para casos de discapacidad sobrevenida, 

 
682 De hecho, en la dimensión en la que adquiere una mayor importancia es en el acceso al empleo, prevista 
expresamente por el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE y el artículo 40.2 in fine de la LGDPCD.  
683 La cantidad prevista inicialmente (500.000 pesetas) sólo ha sido objeto de ampliación una vez, en la que 
se incrementó la cuantía a 650.000.- pesetas, esto es, los actuales 3.907.- Euros. Sorprende cuanto menos 
que el legislador no se haya preocupado actualizar dicha cuantía, como mínimo, conforme el incremento 
anual del IPC.  
684 Esta institución se halla totalmente olvidada por el legislador, que ni tan siquiera ha procedido a actualizar 
su cuantía conforme a las fluctuaciones del Índice de Precios al Consumo (IPC), tal y como sucede con la 
subvención pública para la contratación de personas con discapacidad.  
685 Véase las lineas operativas cinco y seis del objetivo número seis de la Estrategia Global 2008.  
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pero la realidad normativa evidencia una ausencia absoluta de intervención del 

legislador sobre esta materia.  

 

El impacto es especialmente negativo respecto a su consideración como factor 

que puede valorarse en el marco de la determinación de la carga excesiva de un 

ajuste. En este sentido, la falta de actualización normativa redunda en perjuicio de 

la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, dado que no 

mitiga en grado suficiente la calificación como excesiva de la realización de 

ajustes razonables, y consecuentemente, amplía la potencialidad de la valoración 

de la adaptación del puesto de trabajo como desmesurada. Es por ello que el 

mantenimiento de una actitud pasiva sobre esta cuestión es inadmisible. Sería 

recomendable que el legislador ampliase la cuantía de la subvención 

urgentemente, o como mínimo, proceder a su actualización conforme al Índice de 

Precios al Consumo, en tanto que dicha omisión desnaturaliza la finalidad 

incentivadora de la subvención y afecta negativamente a la determinación de la 

carga excesiva en el marco de la obligación de realizar ajustes razonables. Esta 

cuestión es de gran importancia, ya que aumentar las ayudas y cuantías 

destinadas a realizar adaptaciones de puestos de trabajo supondría que la carga 

excesiva que podría existir en un primer momento desaparecería, a la luz de que 

dichas ayudas contribuyen efectivamente a paliar en grado suficiente la carga que 

supone realizar ajustes razonables, en su caso. Así pues, un mayor número y 

cuantía de las ayudas y subvenciones públicas destinadas a realizar ajustes 

razonables permitiría exigir adaptaciones que prima facie supondrían una carga 

excesiva para el empleador. 

 

En otro orden de cosas, debemos destacar negativamente la falta de concreción 

del legislador español sobre aspectos claves a propósito de las ayudas y 

subvenciones que pueden valorarse en el marco de la carga excesiva. Así, por 

ejemplo, no existe remisión del régimen de ayudas en el marco del artículo 40.2 

de la LGDPCD, qué ayudas pueden tener un papel más relevante en la valoración 

de la carga excesiva686, la ponderación de ayudas autonómicas y estatales 

 
686 Sobre esta cuestión, debemos diferenciar la finalidad del ajuste entre las distintas posibilidades legales 
que ofrece el artículo 40.2 de la LGDPCD, a saber, acceso al empleo, realización de las tareas profesionales, 
progresar profesionalmente y acceder a la formación, ya que ello supondrá que la concesión de ciertas 
ayudas adquiera una mayor importancia en la valoración de la carga excesiva.  



La obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para las personas con 
discapacidad: origen, evolución y configuración actual 

 

 

 
227 

cuando exista la posibilidad empresarial de solicitar ambas, o la inclusión de la 

desgravación fiscal del coste del ajuste como factor a considerar son algunos de 

los aspectos que deberían ser incluidos en el marco del artículo 40.2 de la 

LGDPCD, o en su defecto, cuando se proceda al desarrollo reglamentario de esta 

obligación empresarial.  

 

En estrecha conexión con esta cuestión, mención particular merece la expresión 

“[…] se tendrá en cuenta si es paliada en grado suficiente mediante las medidas, 

ayudas o subvenciones públicas para personas con discapacidad”. Tal redacción 

integra un elemento positivo, si bien puede ser objeto de mejora. En efecto, la 

consideración legal de las medidas, ayudas o subvenciones públicas en el marco 

de la valoración de la carga excesiva añade coherencia en el examen de la 

obligación de realizar ajustes razonables, pues este deber empresarial requiere 

examinar el mayor número de elementos posible que afecten a la actividad 

empresarial. No obstante, esta circunstancia no se acomoda, en mi opinión, a la 

redacción de una norma de transposición. El legislador español integró una 

redacción típica de una Directiva, pensada en clave multinivel, pero que resulta 

poco eficaz a nivel nacional, ya que no específica qué ayudas, medidas o 

subvenciones públicas pueden integrarse en esta valoración, generando así 

lagunas interpretativas687. En líneas generales, el defecto principal del que 

adolece una transposición casi literal de una Directiva es la excesiva generalidad. 

Esta deficiencia se magnifica cuando se trata de concretar factores de una 

obligación que exige un estudio casuístico por naturaleza. Y este es el supuesto 

ante el que nos encontramos con esta obligación; la transposición del artículo 5 

de la Directiva 2000/78/CE al ordenamiento jurídico español no ha referenciado la 

tipología de ayudas a tener en cuenta, y menos aún, se ha procedido a actualizar 

el marco de medidas, ayudas y subvenciones públicas del ordenamiento jurídico 

español. Las consecuencias de ello se traducen en una gran inseguridad jurídica 

 
De esta manera, si el ajuste pretende posibilitar el desempeño del trabajo de la persona con discapacidad, la 
solicitud o la concesión de la subvención por adaptación del puesto de trabajo ex artículo 12 del RD 
1451/1983 será una circunstancia que debe asumir una mayor relevancia respecto a la solicitud o percepción 
de otras ayudas. En cambio, si nos encontramos ante un ajuste razonable efectuado para el acceso al 
empleo, la subvención para la contratación de personas con discapacidad contemplada en el artículo 7.1 del 
RD 1453/1983 será crucial para la determinación de la carga excesiva.  
687 Como ejemplos de situaciones no resueltas por la norma, podemos identificar la inclusión de medidas, 
ayudas o subvenciones que sean de naturaleza privada o cómo deben ponderarse el acceso a medidas, 
ayudas o subvenciones públicas autonómicas y locales en relación con el marco de incentivos estatal.  
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para los operadores, existiendo un amplio margen de exención de la obligación 

que reduce su eficacia aplicativa. 

  

Como propuesta de mejora, sería interesante introducir el examen de las 

medidas, ayudas o subvenciones a las que el empresario tenga acceso o que 

haya percibido efectivamente. La previsión de esta cláusula integraría un 

elemento muy presente en el marco de la citada obligación, que es el estudio de 

las circunstancias de cada situación. De este modo, el análisis del impacto de 

esta circunstancia en el marco de la carga excesiva asumiría una mayor 

profundidad, valorándose el marco existente de todas las ayudas y subvenciones 

disponibles -tanto privadas como públicas- y el grado de diligencia empresarial en 

relación con el cumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables en el 

puesto de trabajo para las personas con discapacidad.  

 

Por último, especial mención merece el uso de la expresión “paliar en grado 

suficiente” en el marco del párrafo segundo del artículo 40.2 de la LGDPCD. El 

legislador español optó por trasladarlo de forma idéntica a como aparece en la 

Directiva 2000/78/CE, exigiendo así implícitamente una comparación entre el 

coste económico de la medida y el marco de medidas, ayudas o subvenciones 

públicas existentes. Sin embargo, esta circunstancia no precisa el alcance y la 

repercusión de las ayudas y/o subvenciones públicas en la valoración de la 

exención. De hecho, una obligación que requiere un análisis individual establecido 

ex lege688, exige reglas concretas en la definición de sus términos y su aplicación, 

so pena de generar una interpretación desarmonizada a nivel judicial. Así, sería 

conveniente definir el significado de la expresión “en grado suficiente”, ofrecer 

reglas que permitan clarificar de forma evidente la concurrencia de esta 

circunstancia689, o incluso optar por un cambio más ambicioso en el modelo de 

medidas, ayudas y subvenciones relativas a la adaptación de los puestos de 

trabajo de personas con discapacidad690.  

 
688 El artículo 40.2 de la LGDPCD establece la obligación “[...] en función de las necesidades de cada 
situación concreta [...]” 
689 En este punto, el legislador podría incluir una lista no tasada de situaciones en las que podría apreciarse la 
inexistencia de carga excesiva, como por ejemplo la circunstancia de que el importe de las medidas, o 
subvenciones públicas que pueden solicitarse o percibidas efectivamente por el empresario cubren 
completamente el coste de la adaptación.  
690 En este sentido, ESTEBAN LEGARRETA, R.; NUÑEZ GONZÁLEZ, C., “Igualdad de oportunidades, 
discapacidad y empleo”, op. cit., pág. 580, apuntan como propuesta el establecimiento de un régimen variable 
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C) Las circunstancias legales que componen la determinación de 

la carga excesiva (II): Los costes financieros y de otro tipo 

 

Los costes de la medida han sido otro de los factores a considerar en la 

determinación de la carga excesiva respecto de la obligación de realizar ajustes 

razonables. Mediante la expresión “[…] los costes financieros y de otro tipo que 

las medidas impliquen […]”, el artículo 40.2 de la LGDPCD integra la valoración 

económica del ajuste como circunstancia relevante para la exención del deber 

empresarial.  Sin embargo, el legislador muestra una voluntad de no limitar el 

análisis a una dimensión puramente económica, a diferencia de otros países que 

teóricamente se han mostrado más vanguardistas en la protección de los 

derechos de las personas con discapacidad691. En efecto, el uso de la cláusula “y 

de otro tipo“ exige efectuar un examen completo de los costes implícitos en las 

medidas a llevar a cabo por el empleador, adoptando así una perspectiva amplia y 

profunda del coste de la medida. Ahora bien, ¿cuál es su significado? Sobre este 

punto, la doctrina iuslaboralista ha caracterizado el contenido de la expresión 

“coste financiero y otro tipo que las medidas impliquen”, de tal forma que incluye 

la capacidad económica necesaria para asumir el coste real y aquellas 

dificultades de índole organizativo o productivo que la medida pueda suponer692. 

 

No obstante, la redacción legal de esta circunstancia para la determinación de la 

carga excesiva muestra un carácter marcadamente económico693, ya que el 

 
que tenga en cuenta los elementos que se utilizan en el cálculo de la razonabilidad de la adaptación, y sobre 
esta base, se estimen los posibles perjuicios globales que deban ser compensados. 
691 Así, por ejemplo, Canadá no contempla la previsión del análisis de otro tipo de costes que implique la 
medida en el marco de la valoración de la carga excesiva. De hecho, ya no sólo por el silencio normativo, 
sino por la ausencia de referencia a este factor en la Sentencia Central Alberta Dairy Pool v. Alberta, [1990], 
12 CHRR 417, ya advertido en el apartado 4.2.4 de esta obra. Y en este mismo sentido, Estados Unidos de 
América tampoco ha incluido la valoración de otro tipo de costes, más allá del coste neto previsto 
expresamente en la sección 12111 del título 42 del U.S.C., tal y como se ha apuntado en el apartado 4.1.4 de 
este estudio.  
A nivel europeo, el escenario es sumamente parecido. Reino Unido prevé la valoración de otros costes, pero 
en el marco de la valoración de la razonabilidad, como ya se ha señalado en el apartado 4.3.4 de este 
estudio. Y respecto a Francia, el párrafo segundo del artículo L5213-6 del CdT preceptúa que la mencionada 
obligación deberá ser cumplida siempre y cuando el coste no sea desproporcionado, exigiendo a tal efecto la 
valoración de la ayuda prevista en el artículo L5213-10 del CdT, tal y como se indicó en el apartado 4.4.4 de 
este estudio.  
692 Vid. ESTEBAN LEGARRETA, R.; NUÑEZ GONZÁLEZ, C., “Igualdad de oportunidades, discapacidad y 
empleo”, op. cit., págs. 576-577.   
693 En este sentido, véase CORDERO GORDILLO, V., Igualdad y no discriminación de las personas con 
discapacidad en el mercado de trabajo, op. cit., págs. 148-149, que destaca la importancia del coste del 
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legislador ha optado por incorporar dos categorías de costes a valorar: los 

económicos y los de otro tipo. Como puede apreciarse, se opta por señalar la 

necesidad de valorar el coste económico, pero no se define en qué pueden 

consistir los otros costes. Esta falta de concreción nos lleva a afirmar que, si bien 

es cierto que los análisis de otro tipo de costes tendrán cabida en el examen de la 

carga excesiva, existe un mayor peso interpretativo del valor económico del coste.  

 

En este sentido, debe clarificarse que no nos encontramos ante una relación de 

jerarquía entre ambas categorías, pues operan al mismo nivel, pero sí que debe 

señalarse un hecho relevante: la concreción del carácter económico, 

puntualización inexistente en la segunda categoría. El legislador tuvo la 

oportunidad de concretar qué tipo de costes se integran en la expresión “y de otro 

tipo”, ya sea en el marco del artículo 40.2 de la LGDPCD o en el preámbulo de la 

LGDPCD a modo de listado no exhaustivo. A título de ejemplo, algunas de las 

sugerencias que ha planteado la doctrina iuslaboralista han sido los perjuicios de 

carácter organizativo que la medida pueda ocasionar y los costes derivados de la 

necesidad de explicar la medida al resto de trabajadores, así como de elaborar un 

plan formativo o de realizar un seguimiento del impacto de la medida en el 

entorno laboral694, y el impacto que suponen sobre otros trabajadores la 

realización de los ajustes razonables695. A estas circunstancias, podrían 

sumársele las posibilidades de financiación a las que la empresa u organización 

tiene acceso, el coste de oportunidad que supone dejar de realizar la adaptación 

del puesto de trabajo, o la atenuación de la importancia de los costes si se trata 

de una acomodación del puesto de trabajo que perdurará en la organización o 

empresa durante un largo periodo de tiempo, beneficiando así a distintos 

trabajadores/as con discapacidad. Sin embargo, la solución ideal hubiera sido 

utilizar la expresión “los costes que las medidas impliquen”, ya que expresa la 

voluntas legislatoris de incluir todo tipo de costes en la valoración de la carga 

excesiva, y diluye la posible existencia de diferencias entre las distintas 

dimensiones del coste de la medida. 

 
ajuste y la capacidad financiera del empresario como factores principales en el marco de esta dimensión de la 
determinación de la carga excesiva.    
694 Vid. RODRIGUEZ-SANZ DE GALDEANO, B., “Las medidas de ajuste razonable y su exención por carga 
excesiva”, op. cit., pág. 54.  
695 Vid. CORDERO GORDILLO, V., Igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad en el 
mercado de trabajo, op. cit., pág.  149. 
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Por otro lado, ha de destacarse la conexión normativa entre el coste y las 

medidas pertinentes. Mediante la expresión “[…] que las medidas impliquen […]”, 

el legislador relaciona muy acertadamente la valoración del coste con las medidas 

a llevar a cabo, limitando así la valoración de los costes a aquellos que se deriven 

directamente de los ajustes razonables a realizar. Sin embargo, no se ha entrado 

a precisar cómo deben valorarse los costes del ajuste respecto a los posibles 

beneficios de la medida en cuestión. La evaluación de los costes no está 

vinculada a los efectos beneficiosos que puede ofrecer su provisión, y, por lo 

tanto, el análisis legal no exigirá un examen de la eficacia del ajuste, sino 

simplemente de su coste con relación al volumen de negocios de la empresa y la 

percepción de ayudas o subvenciones públicas. Esta circunstancia condiciona el 

análisis de los costes de la medida a un estudio desvinculado de los efectos del 

ajuste que dificulta el estudio de la carga excesiva, pues se excluye la 

ponderación de las ventajas que supondría llevar a cabo el ajuste razonable. En 

consecuencia, el examen de la carga excesiva se centra en una visión limitada a 

los medios empresariales, omitiendo así un aspecto objetivo (la comparativa de 

los efectos del ajuste en relación con los costes) de una importancia capital en el 

marco de la configuración legal de la exención de esta obligación.  

 

D) Las circunstancias legales que componen la determinación de 

la carga excesiva (III):  El tamaño y el volumen de negocios total 

de la empresa 

  

El último de los factores a considerar para determinar la existencia de carga 

excesiva en el marco de la obligación de realizar ajustes razonables es el tamaño 

y volumen de negocios total de la empresa. Este elemento, que contiene dos 

circunstancias (tamaño de la empresa y volumen de negocios) no aparece 

reflejado entre las circunstancias que definen la carga excesiva en el artículo 5 de 

la Directiva 2000/78/CE, aunque se trata de una circunstancia clásica desde una 

perspectiva comparada696, y su incorporación en el ordenamiento jurídico español 

 
696 Excepto Francia, muchos ordenamientos jurídicos la han plasmado explícitamente. Así, a título de 
ejemplo, Estados Unidos de América, Canadá y Reino Unido la contemplan en sus legislaciones, tal y como 
se constata en los apartados 3.1.4, 3.2.4 y 3.3.4 de este estudio.   
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ha sido todo un acierto697. En efecto, el legislador ha integrado en el marco de 

esta obligación la diversidad del tejido empresarial existente, y ello ofrece un 

notable grado de profundidad en el examen de esta circunstancia que debe 

destacarse positivamente, pues otros países no han prestado atención a este 

factor.  

 

Sin embargo, el establecimiento del tamaño y volumen de negocios total de la 

empresa se efectúa de forma un tanto abstracta, sin ningún tipo de concreción, 

que siembra una gran incertidumbre jurídica en torno a su interpretación y 

caracterización, especialmente respecto al modo en que influyen estos factores a 

la hora de valorar la existencia de carga excesiva. La formulación del artículo 40.2 

de la LGDPCD se realiza sin prestar atención a los detalles, que pueden ser 

importantísimos en la valoración de la exención al cumplimiento de esta 

obligación. De hecho, no se trata de contemplar nuevos elementos698, sino más 

bien de concretar, mediante un artículo o desarrollo reglamentario en el marco de 

la obligación de realizar ajustes razonables, el encaje de la valoración del 

volumen de negocios y del tamaño de la empresa en la determinación de la carga 

excesiva. Especialmente necesaria sería la definición y caracterización de los 

conceptos “tamaño de la empresa” y “volumen de negocios total de la empresa”. 

  

Respecto al primero de ellos, debería concretarse qué circunstancias lo 

componen, ya que el legislador ha utilizado un término más amplio que plantilla de 

trabajadores, pero no ha definido los indicadores empresariales que deben 

valorarse para su aplicación como factor que determine la carga excesiva de un 

ajuste. La generalidad de la expresión parece incluir, además de la plantilla total 

de trabajadores, el número de centros de trabajo y/o empresas que integren el 

 
697 Vid. ESTEBAN LEGARRETA, R.; NUÑEZ GONZÁLEZ, C., “Igualdad de oportunidades, discapacidad y 
empleo”, op. cit., pág. 577.  
698 En este sentido, véase el punto cuarto de la Disposición Adicional Decimosexta de la Ley 27/2011, de 1 de 
agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad, precepto éste que si bien 
plasma una tabla que ilustra el tipo aplicable para calcular la aportación económica en el marco de despidos 
que afecten a trabajadores de cincuenta o más años en empresas con beneficios, incluye la valoración de 
distintas variables que podrían ser trasladadas al examen de la carga excesiva, como por ejemplo, el 
porcentaje de beneficios sobre ingresos o el número de trabajadores de la empresa.   
Para un examen en profundidad sobre este precepto, véase ESTEBAN LEGARRETA, R., “La obligación 
empresarial de realizar aportaciones al Tesoro Público en despidos colectivos que afecten a trabajadores de 
cincuenta o más años. Un análisis crítico tras cuatro años de vigencia”, Trabajo y derecho: nueva revista de 
actualidad y relaciones laborales, vol. 12, 2015, págs. 34-60.    
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grupo empresarial699, y el patrimonio del que se disponga, pero la ausencia de un 

desarrollo reglamentario y de pronunciamientos judiciales genera actualmente un 

vacío interpretativo que convendría resolver mediante una clarificación normativa 

que mencionase expresamente tales elementos. 

   

En cuanto a la expresión “volumen de negocios total de la empresa”, sería 

conveniente asimismo su definición, aunque no con la misma prioridad que la 

relativa al tamaño de la empresa. La significación del volumen de negocios 

presenta, como mínimo, una caracterización delimitada por su connotación 

contable, que debe analizarse en el marco de todos los centros de trabajo y/o 

empresas que compongan el grupo de empresas700. Sin embargo, resulta 

necesario concretar la dimensión temporal del análisis del volumen de negocios, 

ya que se trata de una circunstancia que puede oscilar sensiblemente en función 

de las circunstancias económicas o de la fecha del inicio de la actividad 

empresarial. La fecha de la solicitud de la realización del ajuste podría ser el 

momento temporal idóneo para considerar el análisis del volumen de negocios 

total de la empresa, si bien debería examinarse junto con la evolución de dicha 

cifra durante un periodo más amplio, como puede ser un trimestre o un año, 

obteniendo así una panorámica estable del volumen de negocios empresarial.  

 

Paralelamente, sería interesante añadir la prohibición de valorar previsiones 

futuras de reducción de ingresos o de actividad como justificación de la existencia 

de carga excesiva. La obligación de realizar ajustes razonables es un deber 

empresarial que pretende fomentar el empleo de las personas con discapacidad, 

y su cumplimiento no debería someterse a circunstancias hipotéticas que no se 

han manifestados en el momento de su cumplimiento. No obstante, sí que es 

cierto que las circunstancias empresariales pueden cambiar con el paso del 

tiempo, y, en consecuencia, esta lectura restrictiva debería compensarse 

mediante la posibilidad normativa de valorar la obligatoriedad del cumplimiento de 

 
699 Sobre esta cuestión, a primera vista pueden suscitarse dudas sobre si el legislador exige un examen de 
todas las unidades productivas empresariales, pero la inclusión de la conjunción copulativa “y” enlaza ambas 
expresiones, cuya caracterización es distinta pero que, en ambos casos, incluye un análisis del grupo 
empresarial o centros de trabajo existentes.  
700 La inclusión del término “total” desempeña un papel muy relevante en este sentido, exigiendo legalmente 
un examen global de todas las unidades productivas empresariales, tesis esta que también debe aplicarse en 
relación con la expresión “tamaño de la empresa”, tal y como se ha señalado.  
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la obligación, una vez transcurrido el momento inicial de petición, única y 

exclusivamente en aquellas situaciones en las que el ajuste tenga asociado un 

coste de mantenimiento. La valoración del coste de mantenimiento de un ajuste 

puede valorarse en el momento de solicitud y ejecución del ajuste, pero la 

incertidumbre de los resultados inherentes a una actividad empresarial puede 

generar cambios sustanciales que, en virtud del principio “rebus sic stantibus”, 

exigiría contemplar la posibilidad de revisar la existencia de carga excesiva 

cuando se produzcan alteraciones sustanciales que generen un coste 

desproporcionado e inasumible para el empresario. 

  

En otro orden de consideraciones, merece la pena identificar algunos aspectos 

omitidos por el legislador en la regulación del tamaño y volumen de negocios total 

de la organización o empresa como factores que condicionan la calificación de la 

carga excesiva. El primero de ellos es el silencio de la norma respecto al 

fenómeno, en auge en los últimos tiempos, de los grupos de empresa, cuestión 

esta apuntada de forma indirecta anteriormente. La actual organización de las 

unidades empresariales tiende de modo creciente a la deslocalización regional, a 

través de subdivisiones, que comparten una apariencia externa unitaria. Sin 

embargo, la configuración de la obligación de realizar ajustes razonables no 

recoge esta realidad, a la vista de la referencia expresa a la organización o 

empresa ex artículo 40.2 de la LGDPCD. En este punto, la aprobación de la 

LGDPCD era una ocasión excelente para incluir cómo afecta el hecho de 

encontrarnos ante un grupo de empresas en la determinación de la carga 

excesiva, o como mínimo, plasmar una mención a la existencia de grupos de 

empresas como factor que modifique la valoración de la carga excesiva. Los 

efectos que se derivan de este silencio normativo trasladan la resolución de este 

tipo de cuestiones a los tribunales, con la consecuente dispersión de soluciones 

que ello puede suponer701. Por lo tanto, sería recomendable que el artículo 40.2 

de la LGDPCD incorporase la expresión “o grupo de empresas, en su caso”, a fin 

de ofrecer seguridad jurídica a los operadores. 

 
701 Sobre los efectos negativos del papel de la jurisprudencia en la resolución de cuestiones no plasmadas en 
la norma, véase ESTEBAN LEGARRETA, R.; NUÑEZ GONZÁLEZ, C., “Igualdad de oportunidades, 
discapacidad y empleo”, op. cit., pág. 578, que señalan que “[…] termina siendo mal resuelto a través de la 
aplicación de los conocidos criterios jurisprudencialmente acuñados de prestaciones laborales 
indiferenciadas, caja única, dirección unitaria y presentación externa unificada”.  
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Como segunda cuestión, es necesario señalar la ausencia de atención normativa 

prestada a las dificultades en el desarrollo de la actividad empresarial en la 

determinación de la carga excesiva. El legislador no incluye circunstancias tan 

estrechamente vinculadas al coste de la medida y al volumen de negocio y 

tamaño de la empresa, como pueden ser la situación económica financiera de la 

organización o la existencia de causas objetivas de carácter económico, técnico, 

organizativo y/o productivo. Tales situaciones pueden tener un impacto relevante 

en la determinación de la carga excesiva, pues condicionan prácticamente la 

totalidad del cumplimiento de la obligación del deber de adaptación del puesto de 

trabajo. En este sentido, sería interesante que la norma integrase el análisis de la 

situación económica-financiera de la empresa u organización, así como la 

existencia de circunstancias económicas adversas como parámetros a tener en 

cuenta para la exoneración del deber empresarial objeto de estudio. Conviene 

matizar aquí que no debe considerarse cualquier dificultad económica de forma 

general e indiferenciada, sino única y exclusivamente aquellas que tengan un 

carácter duradero y resulten debidamente acreditadas y reconocidas por los 

tribunales o la autoridad laboral, como por ejemplo la inmersión de la organización 

en un proceso concursal o de reestructuración empresarial, o la existencia de 

causas económicas, técnicas organizativas y/o productivas en los términos 

exigidos por el artículo 51.1 TRLET. Y en este sentido, el legislador debería 

incorporar un intervalo temporal limitado en el que puedan apreciarse estas 

circunstancias a fin de evitar una aplicación torticera de esta circunstancia como 

exención generalizada a la obligación de realizar ajustes razonables. Así, a título 

de ejemplo, la valoración de la existencia de estos factores durante el año anterior 

podría ser una buena fórmula que reconociese la incidencia de dificultades 

empresariales en un marco limitado de tiempo. 

  

A modo de cierre, la existencia de lagunas normativas en el concepto “tamaño y el 

volumen de negocios total de la empresa” revelan la necesidad de desarrollar 

reglamentariamente su caracterización y su interacción con los demás factores 

que determinan la carga excesiva. Esta reflexión es plenamente aplicable a todas 

las circunstancias legales que componen la determinación de la carga excesiva, 

pero especialmente necesaria respecto al tamaño y volumen de la empresa, pues 
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la diversidad existente en el tejido empresarial exige una respuesta a medida para 

cada situación. En este punto, no puede olvidarse la idoneidad del protagonismo 

que debería asumir la negociación colectiva, especialmente a la luz del artículo 42 

de la Ley 62/2003. Ahora bien, en ningún caso puede servir para descargar al 

legislador de una responsabilidad que, hasta ahora, no ha resuelto de modo 

suficiente702. 

 

4.3. El incumplimiento de la obligación de realizar ajustes 

razonables 

 

Una cuestión central en el examen de la obligación de realizar ajustes razonables 

es la conceptualización de su incumplimiento y las consecuencias derivadas de tal 

comportamiento, que no ha sido resuelta por el legislador de forma explícita. Este 

apartado pretende abordar en primer lugar la naturaleza del incumplimiento del 

mencionado deber empresarial, o, en otras palabras, si nos encontramos ante una 

conducta discriminatoria, y qué conductas pueden ser consideradas como 

incumplimientos. Asimismo, también se incluyen entre los diversos aspectos 

sobre los que conviene detenerse la calificación del incumplimiento como 

discriminación directa, indirecta o sui generis y los efectos que el incumplimiento 

genera sobre el empresario. 

 

4.3.1 La caracterización del incumplimiento  

 

Como ya hemos señalado, el artículo 63 de la LGDPCD se encarga de 

conceptualizar el incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables 

como una conducta que vulnera el derecho a la igualdad de oportunidades de las 

personas con discapacidad703. La norma, pues, no parece aclarar si el 

incumplimiento puede ser calificado como una conducta discriminatoria, pero ya 

se avanza la respuesta es positiva. El argumento principal que sostiene la 

consideración del incumplimiento como discriminatorio se halla en la CIDPD, cuyo 

 
702 Vid. Ibid. pág. 578. 
703 El contenido del artículo 63 de la LGDPCD se reproduce a continuación: “Se entenderá que se vulnera el 
derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, definidas en el artículo 4.1, 
cuando, por motivo de o por razón de discapacidad, se produzcan discriminaciones directas o indirectas, 
discriminación por asociación, acosos, incumplimientos de las exigencias de accesibilidad y de realizar 
ajustes razonables, así como el incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente establecidas”. 
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artículo 2 califica la no realización de ajustes razonables como una forma de 

discriminación704, tal y como ha señalado la doctrina705. Así pues, dicho 

comportamiento empresarial debe ser calificado como discriminatorio, lo que es 

todo un acierto, ya que no deja margen de dudas sobre la naturaleza de esta 

conducta, a diferencia de lo que ha sucedido en otros países706.  

 

No obstante, el legislador no ha concretado el significado de la expresión 

“incumplimiento de realizar ajustes razonables”, y ello plantea dificultades 

interpretativas que, ante el silencio normativo existente, deberá resolver la 

doctrina judicial y jurisprudencial. En este punto, debe llamarse la atención 

respecto a la necesidad de aprobar un desarrollo reglamentario que caracterice la 

ya mencionada obligación empresarial, y en especial, la definición de su 

incumplimiento. 

   

La cuestión principal que surge en el marco de la actual redacción del artículo 63 

de la LGDPCD es si la expresión “incumplimiento de realizar ajustes razonables” 

incluye la omisión empresarial o exige una denegación expresa para sostener el 

incumplimiento de la obligación, y, en consecuencia, su calificación como 

comportamiento discriminatorio. Este aspecto no es baladí, pues los efectos que 

genera la calificación como discriminatoria de la decisión pueden afectar a otras 

decisiones empresariales707. Teniendo en cuenta la importancia de la obligación 

de realizar ajustes razonables para el fomento y mantenimiento del empleo para 

las personas con discapacidad, la interpretación de la expresión “incumplimiento 

de realizar ajustes razonables” debe ser especialmente amplia. Ello se traduce, a 

 
704 Este precepto define la expresión “discriminación por motivos de discapacidad” en los términos siguientes: 
“[…] se entenderá cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, económico, 
social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de 
ajustes razonables “. 
705 Así lo indican GOÑI SEÍN, J.L.; RODRÍGUEZ SANZ DE GALDEANO, B., Adaptación y reubicación laboral 
de trabajadores con limitaciones psicofísicas, op. cit., págs. 179-180 y GOÑI SEIN, J.L., “La obligación 
empresarial de realizar medidas de adaptación como contenido integrante del derecho a la igualdad y no 
discriminación de las personas con discapacidad”, op. cit., pág. 7.   
706 El ejemplo más cercano lo encontramos en el CdT francés, cuyo artículo L5213-6 tercer párrafo es 
ciertamente ambiguo. Para un examen en profundidad sobre la configuración francesa de la obligación, véase 
el apartado 3.4 de este estudio.   
707 La calificación como discriminatoria puede interferir especialmente en el marco de la aplicación de 
medidas extintivas o de flexibilidad empresariales, especialmente sobre el despido o extinción del contrato del 
trabajador con discapacidad, ya que su denegación o su omisión puede convertir la decisión empresarial en 
nula ex artículo 53.4 del TRLET.  



La configuración española de la obligación de realizar ajustes razonables 
 
 

  

238 

 

efectos prácticos, en la imposibilidad de entender cumplido este deber 

empresarial tanto si el empresario se ha negado explícitamente a realizar el ajuste 

razonable como si ha actuado de forma omisiva.  

 

En mi opinión, la única conducta que eximiría la consideración prima facie como 

discriminatoria del incumplimiento de la obligación sería la alegación y 

acreditación de la existencia de carga excesiva, circunstancia que si se presenta 

deberá ser probada debidamente en sede judicial o arbitral, no bastando la mera 

alegación para salvar la calificación como discriminatoria, so pena de considerar 

el incumplimiento como conducta discriminatoria. De esta manera, deberá 

atenderse siempre a si se ha efectuado el ajuste razonable, y en caso contrario, 

nos encontraremos ante una conducta discriminatoria, salvo que la omisión se 

fundamente, como se ha señalado, en la existencia de carga excesiva. 

  

No obstante, la frontera entre el incumplimiento flagrante y el intento de 

cumplimiento con la finalidad de evadir la calificación como discriminatoria no es 

nítida, y exige un esfuerzo del legislador. En este sentido, la falta de interés del 

empresario en la búsqueda del ajuste más adecuado para el trabajador también 

debería incorporarse como una conducta asimilable al incumplimiento. Es cierto 

que en la actualidad el legislador no ha dejado suficientemente claro cómo debe 

afrontarse la detección del ajuste más adecuado, pero esta fase previa a la 

ejecución del ajuste debe entenderse incardinada dentro de la mencionada 

obligación, y cuyo cumplimiento corresponde esencialmente al empresario por ser 

el sujeto encargado de ordenar y dirigir el trabajo que debe realizar el trabajador 

ex artículo 20.1 del TRLET. Todo ello, sin perjuicio de que el trabajador pueda 

realizar sugerencias o recomendaciones al respecto para facilitar la búsqueda de 

la solución más eficaz y razonable. Así pues, la obligación de realizar ajustes 

razonables exige un esfuerzo empresarial por ofrecer la integración en el puesto 

de trabajo, y concretamente, un diagnóstico de las nuevas necesidades para 

mantener un nivel de desempeño profesional del trabajador, so pena de incurrir 

en el incumplimiento del deber empresarial objeto de examen en el marco de este 

estudio.  
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4.3.2. La calificación del incumplimiento: ¿Discriminación directa, 

indirecta o sui generis?  

 

Otro aspecto sobre el que conviene detenerse en el análisis del incumplimiento de 

la obligación de realizar ajustes razonables es su calificación, o, dicho en otras 

palabras, ante qué tipo de discriminación nos encontramos cuando el empresario 

incumple la obligación objeto de estudio, que es una manifestación del derecho a 

la igualdad de oportunidades. Esta cuestión es especialmente importante a nivel 

procesal, pues su categorización como discriminación tendrá implicaciones muy 

distintas respecto a la exigencia del término de comparación. 

  

En efecto, la vulneración del derecho a la no discriminación exige que quien alega 

la vulneración aporte un término de comparación suficiente y adecuado708, que 

demuestre que el trato recibido es distinto y no obedece a razones objetivas, y es 

aquí donde la calificación del incumplimiento adquiere una gran importancia. En 

este sentido, la calificación como discriminación directa exigirá aportar un término 

de comparación consistente en la existencia de un trato más beneficioso hacia 

trabajadores sin discapacidad, que ha tenido poca acogida entre los países que 

han regulado la calificación del incumplimiento de la obligación de realizar ajustes 

razonables709. Por otro lado, la caracterización como discriminación indirecta ha 

sido otra opción acogida por algún país710, y se caracteriza por no requerir un 

análisis individual, sino una prueba de pertinencia estadística, según la cual “[…] 

la existencia de estadísticas significativas basta para demostrar una repercusión 

desproporcionada […]”711. No obstante, la experiencia comparada nos ofrece una 

 
708 Vid. NOGUEIRA GUASTAVINO, M., “El principio de igualdad y no discriminación en las relaciones 
laborales: perspectiva constitucional reciente”, Lan harremanak: Revista de relaciones laborales, 25, 2012. 
pág. 22. 
709 Un ejemplo comparado paradigmático que ha acogido esta opción ha sido Suecia. La Sección 6 de la 
Prohibition of Discrimination in Working Life of People with Disability Act (1999) se encarga de calificar el 
incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables como una forma de discriminación directa.  
Asimismo, Malta también ha acogido esta concepción. En efecto, el artículo 7 de la Maltese Equal 
Opportunities (Persons with Disabilities) Act (2000) se encargó de incorporar esta calificación ante el 
incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables, tal y como señalan SCHIEK, D. ET AL, Cases, 
Materials and Text on National, Supranational and International Non-Discrimination Law, op. cit., págs. 741-
742.      
710 Eslovaquia se inclinó por esta opción, e introdujo la calificación como discriminación indirecta de la no 
realización de la obligación de realizar ajustes razonables, ex artículo 7.1 de la Slovakian Act núm. 365/2004 
Coll. on Equal Treatment in Certain Areas and Protection against Discrimination, amending and 
supplementing certain other laws (Anti-discrimination Act).  
711 Véase la STJUE de 9 de febrero de 1999, Seymour-Smith y Perez, C-167/97, EU:C:1999:60, apartado 57. 
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tercera opción denominada discriminación sui generis712, que nace 

exclusivamente para la calificación del incumplimiento de la obligación de realizar 

ajustes razonables, debido a las notas características de este deber empresarial y 

la dificultad de aportar un término de comparación en su examen procesal.  

 

Ante estas posibilidades, el legislador español no se ha pronunciado de forma 

explícita sobre la calificación que merece el incumplimiento de la obligación de 

realizar ajustes razonables713. En la actualidad, el debate sobre la calificación del 

incumplimiento de este deber empresarial sigue abierto. El artículo 63 de la 

LGDPCD se encarga de caracterizar la vulneración del derecho a la igualdad de 

oportunidades, incluyendo como tales las discriminaciones directas o indirectas 

por motivo o por razón de discapacidad, y los incumplimientos de realizar ajustes 

razonables, entre otros714. Como puede observarse, el legislador diferencia la 

discriminación directa e indirecta del incumplimiento del deber empresarial objeto 

de estudio, situando así la inobservancia de la ya citada obligación en un plano 

distinto. Sin embargo, la ausencia de un texto reglamentario, así como de mayor 

detalle en el marco del artículo 40 y/o 63 de la LGDPCD, plantean dudas respecto 

al tipo de discriminación en el que debe incardinarse este incumplimiento. 

  

 
712 Holanda y Reino Unido han sido los dos países que han adoptado esta perspectiva, tal y como señalan 
SCHIEK, D. ET AL, Cases, Materials and Text on National, Supranational and International Non-
Discrimination Law, op. cit., pág. 744. Para un examen en profundidad sobre la configuración del 
incumplimiento de la obligación objeto de estudio en Reino Unido, véase el apartado 3.3.5 de esta obra.   
713 En sentido contrario, véase Ibid., pág. 743, que indica que el artículo 37.3 de la LISMI definía el 
incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables como una conducta discriminatoria indirecta.  
Sobre esta cuestión conviene aclarar que si bien el artículo 37.3 de la LISMI contemplaba la mención a esta 
obligación, en ningún caso calificaba su incumplimiento como una conducta discriminatoria indirecta. El 
contenido del artículo 37.3 de la LISMI contemplaba: “[…] Existirá discriminación indirecta cuando una 
disposición legal o reglamentaria, una cláusula convencional o contractual, un pacto individual o una decisión 
unilateral del empresario, aparentemente neutros, puedan ocasionar una desventaja particular a las personas 
con discapacidad respecto de otras personas, siempre que objetivamente no respondan a una finalidad 
legítima y que los medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios, o salvo que 
el empresario venga obligado a adoptar medidas adecuadas, en función de las necesidades de cada 
situación concreta y de acuerdo con el artículo 37 bis de esta ley, para eliminar las desventajas que supone 
esa disposición, cláusula, pacto o decisión”. 
Como puede observarse, el legislador plasmó que la realización de los ajustes razonables excluía la 
consideración de la decisión empresarial aparentemente neutra como discriminatoria, pero en ningún caso 
efectuaba, tal y como ya se ha apuntado, una calificación a propósito del incumplimiento del deber 
empresarial objeto de estudio. 
714 Concretamente, el artículo 63 de la LGDPCD constata: “Se entenderá que se vulnera el derecho a la 
igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, definidas en el artículo 4.1, cuando, por motivo 
de o por razón de discapacidad, se produzcan discriminaciones directas o indirectas, discriminación por 
asociación, acosos, incumplimientos de las exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables, así 
como el incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente establecidas”.  
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En mi opinión, el incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables 

debe ser categorizado como una discriminación sui generis, no siendo posible 

calificarlo como discriminación directa, o indirecta715. Si examinamos el texto de la 

CIDPD, se observa que el artículo 2 incluye el reconocimiento de que el rechazo a 

la realización de ajustes razonables constituya una forma de discriminación, y ello 

es uno de los argumentos centrales para sostener la calificación del 

incumplimiento de los ajustes como discriminación sui generis716. En efecto, este 

precepto define la expresión “discriminación por motivos de discapacidad”, que 

incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, la denegación de ajustes 

razonables. Este planteamiento normativo es sumamente explícito, y clarifica que 

el incumplimiento del mencionado deber empresarial es una forma de 

discriminación autónoma y separa de las dos categorías clásicas que se han 

apuntado anteriormente. A este primer argumento debe sumársele un segundo 

argumento de carácter formal, ya que el legislador español separa explícitamente 

la violación de esta obligación de la discriminación directa e indirecta por razón o 

motivos por discapacidad, ex artículo 63 de la LGDPCD, tal y como ya se ha 

señalado. 

  

Desde una perspectiva material, la consideración como discriminación directa y/o 

indirecta del incumplimiento de los ajustes razonables es especialmente 

complicada, pues ambas exigen la aportación, de forma distinta, de un término de 

comparación. La existencia de una situación similar es una tarea ya de por sí 

especialmente complicada, y si ello se encuadra en el marco de la obligación de 

realizar ajustes razonables, que es un deber empresarial que no es de aplicación 

en cualquier situación717, nos encontramos ante un escenario en el que no sería 

 
715 A favor de la consideración del incumplimiento de la obligación objeto de estudio como discriminación 
indirecta, véase CORDERO GORDILLO, V., Igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad 
en el mercado de trabajo, op. cit., págs. 153-154, que afirma esta tesis en virtud del artículo 2.2.b.ii de la 
Directiva 2000/78/CE, y RODRIGUEZ-SANZ DE GALDEANO, B., “La obligación de realizar ajustes 
razonables del puesto de trabajo a las personas con discapacidad”, op. cit.., pág. 97, que sostiene que: “[…] 
la regulación española define por un lado la obligación de realizar ajustes razonables y, posteriormente, 
define los conceptos de discriminación directa e indirecta. Al referirse especícamente a la discriminación en el 
ámbito del empleo, vuelve a precisar los conceptos de discriminación directa e indirecta y vincula la 
realización de ajuste razonable al descubrimiento de una posible discriminación indirecta”.   
716 Vid. GOÑI SEÍN, J.L.; RODRÍGUEZ SANZ DE GALDEANO, B., Adaptación y reubicación laboral de 
trabajadores con limitaciones psicofísicas, op. cit., págs. 179-180 y GOÑI SEIN, J.L., “La obligación 
empresarial de realizar medidas de adaptación como contenido integrante del derecho a la igualdad y no 
discriminación de las personas con discapacidad”, op. cit., pág. 7 (versión electrónica).  
717 A propósito de la dificultad de la aportación del término de comparación, RODRIGUEZ-SANZ DE 

GALDEANO, B., “La obligación de realizar ajustes razonables del puesto de trabajo a las personas con 
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recomendable encuadrar la infracción de la obligación objeto de estudio como 

formas de discriminación directa o indirecta. Además, el propósito de las 

categorías discriminación directa e indirecta es diametralmente opuesto a la 

finalidad de realizar ajustes razonables. Tales formas de discriminación toman 

como referencia una situación comparable, denominada término de comparación, 

respecto a la cual la persona o colectivo ha sido tratada de forma menos 

favorable. Así, estas categorías pretenden fomentar conductas que traten del 

mismo modo a personas con discapacidad y sin discapacidad, neutralizando 

comportamientos empresariales de carácter excluyente. Sin embargo, esta lógica 

no casa con la finalidad de la obligación objeto de estudio, cuyo objetivo es 

precisamente lograr un trato diferenciado que permita la prestación de servicios 

en el puesto de trabajo718, optando así por una visión más pragmática e inclusiva. 

 

Todos estos factores apuntan a la calificación del incumplimiento como 

discriminación sui generis, es decir, como una forma de discriminación con 

entidad propia y diferenciada de la discriminación directa e indirecta. Las 

características propias de la obligación de realizar ajustes razonables exigen un 

examen particular diferenciado de las formas de discriminación clásicas, que han 

funcionado con mayor o menor acierto en otras causas de no discriminación pero 

que, como ya se ha apuntado, resultan poco eficaces en el marco de esta medida 

de integración de las personas con discapacidad.  

 

4.3.3. Los efectos del incumplimiento 

  

La consideración del incumplimiento de la obligación de realizar ajustes 

razonables como comportamiento discriminatorio conlleva una serie de efectos 

que merecen especial comentario, ya no sólo por el impacto que suponen 

respecto a este deber empresarial, sino por la afectación respecto a otras 

medidas empresariales. De hecho, los distintos países que han regulado la 

obligación de realizar ajustes razonables se han encargado de precisar las 

 
discapacidad”, op. cit., pág.  100 señala que “[…] la adopción, como elemento de comparación, de la 
situación de una persona sin tener en cuenta las consecuencias de la realización de ajustes razonables, 
supone colocar a esa persona en una desigualdad de partida, ya que se están tomando en cuenta sus peores 
condiciones físicas o psíquicas”. 
718 Vid. LAWSON, A., Disability and Equality Law in Britain. The Role of Reasonable Adjustment, op. cit. pág. 
155.  
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consecuencias del incumplimiento del deber empresarial objeto de estudio, ya sea 

mediante la previsión de la declaración de nulidad de la decisión719, la posibilidad 

de solicitar una indemnización por daños y perjuicios720, la imposición de 

sanciones al empresario721, o incluso mediante la tipificación del incumplimiento 

de la obligación de realizar ajustes razonables como un ilícito penal con multa y 

pena de prisión722. 

  

En este punto, conviene señalar que la atención de este apartado se centrará en 

los dos efectos que mayor importancia ha otorgado el legislador español: la 

 
719 El ordenamiento jurídico estadounidense contempla que la existencia de un comportamiento 
discriminatorio dará lugar a la solicitud y reconocimiento de la “affirmative action” que mejor se adapte al caso 
concreto, término éste que incluye medidas como la readmisión del trabajador o la contratación como 
trabajadores en aquellos supuestos en los que la discriminación se haya producido en el proceso de 
selección, todo ello al amparo de la sección 2000e-5g del título 42 del U.S.C. Asimismo, este precepto incluye 
la posibilidad de que puedan solicitarse salarios devengados con carácter retroactivo, limitándose éstos, en 
caso de estimarse, a un periodo de 2 años desde la formalización de la acción procesal, denominada “charge 
of discrimination”, ante la EEOC. Para más información sobre esta cuestión, véase el apartado 3.1.5 del 
presente estudio. 
720 Esta es, con diferencia, la opción más extendida por los distintos países que han regulado las 
consecuencias del incumplimiento de este deber empresarial.  
A título de ejemplo, el ordenamiento jurídico norteamericano contempla la posibilidad de solicitar una 
indemnización de daños compensatorios, y punitivos que se calculara en función de la plantilla del 
empleador, cuya suma puede oscilar entre los $50.000 y los $300.000, de conformidad con la sección 1981 
del título 42 del U.S.C.; posibilidad esta también reconocida por el legislador canadiense, que limita la 
indemnización de daños y perjuicios a pago de todos los salarios que el trabajador haya dejado de percibir, 
así como los gastos incurridos que haya satisfecho, fruto de la conducta discriminatoria (artículo 53.2.c de la 
CHRA), la satisfacción de las cantidades que el trabajador haya debido abonar con el fin de obtener bienes, 
servicios o adaptaciones alternativas como consecuencia del comportamiento empresarial (artículo 53.2.d de 
la CHRA) y el pago de una compensación por los daños y perjuicios que no podrá superar los 20.000 dólares 
canadienses.  
A nivel europeo, Reino Unido, entre otros, permite exigir una indemnización por discriminación, entre otras 
peticiones, al amparo de la sección 124.2.b de la EqA. Los criterios de su cuantificación, a diferencia de las 
indemnizaciones por despido, no se hallan regulados normativamente. Así, las cuantías indemnizatorias se 
calcularán de acuerdo a las directrices y principios aplicables a las reclamaciones por daños, y se integran 
por dos partidas clave: el pago de las pérdidas económicas que la decisión o la omisión de cumplimiento de 
la obligación ha generado al trabajador hasta la fecha de la sentencia, que puede incluir el cálculo de daños 
económicos a futuro, entre otros, y la reparación de los daños personales causados por la decisión 
empresarial, que podrá incluir tanto perjuicios de carácter físico como moral. A diferencia de Estados Unidos 
o Canadá, los daños punitivos no han tenido acogida en el marco de las indemnizaciones derivadas de 
discriminación por razón de discapacidad, si bien pueden llegar a concederse en casos excepcionales.  
Un examen en profundidad sobre esta cuestión puede encontrarse en los apartados 3.1.5, 3.2.5 y 3.3.5 de 
este estudio.  
721 Canada y Francia, entre otros, han sido los dos países que han optado por la previsión de sanciones en el 
caso del incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables. El legislador canadiense ha prescrito 
la imposición de una sanción económica de hasta 10.000 dólares canadienses, importe que puede aumentar 
si el comportamiento empresarial se ha realizado de forma continuada, de conformidad con el artículo 36.2 de 
la EEA. Francia, en cambio, contempla el pago de una multa de 45.000 euros, tal y como señala el artículo 
225-2 del Code Pénal, puede llegar a incrementarse hasta la cifra de 75.000 euros.  
Para un estudio en detalle sobre estos países, véanse los apartados 3.2.5 y 3.4.5 de este estudio.  
722 Este es el caso de Francia, que contempla la posibilidad de recurrir a la tutela penal si la denegación de 
realizar ajustes razonables no se debe a razones objetivas, necesarias y apropiadas. Esta acción se ejercerá 
ante el Tribunel Correctionnel, que se encargará de investigar si se ha producido una discriminación en los 
términos señalados en la legislación penal. La consideración de la conducta como un ilícito penal está 
penado con tres años de prisión, que pueden incrementarse hasta los cinco años, además de una multa de 
45.000 euros ya señalada anteriormente, todo ello de conformidad al artículo 225-2 del Code Pénal.   
Un examen más detallado sobre las consecuencias del incumplimiento de la obligación de realizar ajustes 
razonables en el ordenamiento jurídico francés puede hallarse en el apartado 4.4.5 de esta obra.   
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nulidad de las decisiones vinculadas a la negativa de realizar ajustes razonables y 

la imposición de sanciones por dicha conducta empresarial. Es cierto que existen 

otros efectos, pero teniendo en cuenta que el objeto de estudio se centra en la 

configuración de la mencionada obligación, es conveniente omitir el examen de 

tales cuestiones ya tratadas por la doctrina723. 

  

La primera consecuencia del incumplimiento de la obligación objeto de estudio es 

la nulidad de aquellas conductas empresariales, las cláusulas de los convenios 

colectivos, pactos individuales o decisiones unilaterales del empleador que 

contribuyan o estén relacionadas con la mencionada infracción. Esta 

consecuencia se deriva del artículo 63 de la LGDPCD que constata que el 

incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables es una violación del 

derecho a la igualdad de oportunidades. Por lo tanto, se trata de un 

comportamiento discriminatorio por razón de discapacidad, que atenta al artículo 

14 de la CE, y supone la nulidad de los pactos individuales y las decisiones 

unilaterales del empresario que afecten directa o indirectamente sobre el ya 

mencionado deber empresarial, ex artículo 17 del TRLET. 

  

De hecho, la nulidad también se extendería a aquellas medidas unilaterales 

empresariales que puedan estar estrechamente conectadas a la obligación 

empresarial, ya que la obligación de realizar ajustes razonables ofrece una 

protección destinada al mantenimiento del empleo de las personas con 

discapacidad724, y su incumplimiento puede afectar a la calificación judicial de 

medidas empresariales de flexibilidad externa.  

 

La razón que sostiene esta tesis está relacionada con la falta de coherencia 

existente en el ordenamiento jurídico español. En efecto, nuestro legislador no ha 

procedido a acomodar algunas de estas instituciones, siendo los casos más 

 
723 Vid. GOÑI SEÍN, J.L.; RODRÍGUEZ SANZ DE GALDEANO, B., Adaptación y reubicación laboral de 
trabajadores con limitaciones psicofísicas, op. cit., págs. 283-302, que, bajo el título “Reacciones y 
consecuencias jurídicas en caso de negativa injustificada a la adopción de medidas de adaptación y 
reubicación” analiza la acción judicial declarativa del derecho de adaptación o reubicación, la acción de 
nulidad por discriminación en el supuesto de trabajadores con discapacidad o enfermedad asimilada a 
aquella, la resolución del contrato por parte del trabajador ex artículo 50 TRLET y el régimen jurídico de 
responsabilidades (responsabilidad administrativa, recargo de prestaciones y responsabilidad civil por daños).   
724 Para un examen en profundidad sobre esta cuestión, véase GUTIÉRREZ COLOMINAS, D., “La obligación 
de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo: Una visión internacional y europea de su configuración 
y eficacia como mecanismo de control a las extinciones de personas con discapacidad”, op. cit., págs. 64-90.  
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paradigmáticos los supuestos de los artículos 49.1.e y 52.a del TRLET, ya 

advertido por la doctrina725. A fin de clarificar este punto, tanto la CIDPD726, como 

la Directiva 2000/78/CE727, apuestan por garantizar el derecho al trabajo de las 

personas con discapacidad, y la obligación de realizar ajustes razonables se 

integra como una manifestación del mencionado derecho, configurando así una 

protección ex ante en aquellos supuestos en los que se decida extinguir el 

contrato de una persona con discapacidad. De esta manera, la omisión o 

incumplimiento de la realización de ajustes razonables, que es una actuación 

discriminatoria, expande sus efectos -la nulidad- a las decisiones empresariales 

encaminadas a extinguir el contrato de trabajo de personas con discapacidad, 

pues su carácter de obligación implica la búsqueda de las medidas adecuadas 

para mantener el empleo.  

  

Sin embargo, el legislador no clarifica cómo debe abordarse la falta de solicitud 

del cumplimiento de la obligación desde el punto de vista del control judicial. Esta 

cuestión es especialmente importante si no se ha solicitado por el trabajador o se 

ha infringido por el empresario y se ha procedido al despido o extinción del 

contrato de aquel, pues el legislador establece el incumplimiento de la obligación 

de realizar ajustes razonables como una conducta que vulnera el derecho a la 

igualdad de oportunidades, y, por lo tanto, podría afectar a la calificación de la 

decisión extintiva. En este sentido, la cuestión principal gira en torno a si podría 

examinarse de oficio el cumplimiento de la obligación, o si, por el contrario, se 

requerirá siempre la solicitud por parte del trabajador para entrar a valorar los 

efectos de su incumplimiento. 

 

La configuración, tanto europea como española, de la obligación de realizar 

 
725Vid. GOÑI SEÍN, J.L.; RODRÍGUEZ SANZ DE GALDEANO, B., Adaptación y reubicación laboral de 
trabajadores con limitaciones psicofísicas, op cit., págs. 264-282 y PASTOR MARTINEZ, A., “El deber de 
adaptación de las condiciones de Trabajo en materia de discapacidad como límite a las facultades extintivas 
del contrato de Trabajo”, en V.V.A.A., Los derechos fundamentales inespecíficos en la relación laboral y en 
materia de protección social. XXIV Congreso Nacional de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, 
Cinca, Madrid, 2015, págs. 1-15 (formato electrónico).  
726 Véase artículos 1 y 27 de la CIDPD.  
727 Véase el artículo 3 de la Directiva 2000/78/CE en relación con el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE, 
cuya relación de complementariedad permite sostener el carácter de la obligación de realizar ajustes 
razonables como control previo a la extinción de personas con discapacidad, tal y como se indica en 
GUTIÉRREZ COLOMINAS, D., “La obligación de realizar ajustes razonables del puesto de trabajo: Una visión 
internacional y europea de su configuración y eficacia como mecanismo de control a las extinciones de 
personas con discapacidad”, op. cit., pág. 78-79.   
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ajustes razonables se diseña como un deber cuyo cumplimiento corresponde al 

empresario. Si se efectúa un examen del contenido del artículo 5 de la Directiva 

2000/78/CE y del artículo 40.2 de la LGDPCD, puede observarse que en ambos 

casos la adopción de las medidas se diseña como una obligación empresarial, y 

no como un derecho del trabajador. Tal característica es clave para hallar una 

respuesta a esta discusión, pues si nos encontrásemos ante un derecho, sería 

requisito imprescindible, como manifestación de la buena fe exigida en marco del 

artículo 7.1 del Código Civil, la solicitud del trabajador. Por lo tanto, el carácter de 

obligación empresarial permitirá el examen judicial de su cumplimiento, incluso en 

aquellos supuestos en los que el trabajador no la haya solicitado, dada su 

protección destinada al mantenimiento del empleo de las personas con 

discapacidad. 

  

En segundo y último lugar, otro de los efectos que se derivan del incumplimiento 

de la obligación de realizar ajustes razonables será el pago de una cantidad 

determinada en concepto de sanción en materia de igualdad de oportunidades, no 

discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. El 

título III de la LGDPCD (artículos 78 a 88) se encarga de plasmar infracciones y 

sanciones que garantizan las condiciones básicas en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad, siendo especialmente relevante el artículo 81.3.b de la LGDPCD728.  

 

No obstante, el texto normativo que regula las infracciones y sanciones en el 

orden social es la LISOS, circunstancia que plantea una cuestión no menor: ¿al 

amparo de qué texto se sancionarán los incumplimientos de la obligación de 

realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo? En este punto, el legislador 

ha sido consciente del hipotético solapamiento que podría existir entre el régimen 

 
728 En particular, el artículo 81.3.b de la LGDPCD. incluye la negativa a adoptar las medidas de ajuste 
razonable, contemplando dicha conducta como una infracción grave, sin perjuicio de su configuración a nivel 
autonómico. Su consideración como grave supondrá que la cuantía de la sanción oscilará entre los 301 euros 
y los 90.000 euros, de conformidad con el artículo 83 de la LGDPCD, y en su determinación se valorarán 
factores como la intencionalidad o negligencia del empresario, la existencia de fraude y/o connivencia, o la 
cifra de negocios, entre otros. 
Además, la calificación por el legislador como sanción grave permite la imposición de sanciones accesorias. 
Esta posibilidad, regulada en el artículo 85 de la LGDPCD, habilita a los órganos competentes a proponer, 
además del pago del importe correspondiente por la sanción, la prohibición de concurrir en procedimientos de 
otorgamiento de ayudas oficiales consistentes en subvenciones o cualesquiera otras ayudas en el sector de 
actividad, en cuyo ámbito se produce la infracción, por un periodo de un año.   
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de infracciones y sanciones de la LGDPCD y la LISOS, e incluyó la disposición 

adicional séptima en el marco de la LGDPCD. Este precepto clarifica que las 

infracciones y sanciones en el orden social en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad se regirán por la LISOS729, sin que les sea de aplicación los 

artículos 78 a 88 de la LGDPCD. 

  

Esta remisión puede parecer a primera vista positiva, pues la LISOS es una 

norma sólida que se encarga de precisar con detalle las conductas que pueden 

ser objeto de sanción por la autoridad laboral, a propuesta de la Inspección de 

Trabajo y de la Seguridad Social. Sin embargo, la LISOS no contiene ningún 

precepto específico respecto a la obligación de realizar ajustes razonables. La 

única opción que encajaría a efectos de sancionar el incumplimiento de este 

deber empresarial sería el artículo 8.12 de la LISOS, que califica como infracción 

muy grave en materia de relaciones laborales individuales y colectivas las 

decisiones unilaterales de la empresa que impliquen discriminaciones directas o 

indirectas desfavorables por discapacidad730, cuya sanción es sensiblemente 

mayor respecto al artículo 83 de la LGDPCD731. El problema es que no existe 

conexión alguna entre la configuración de la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo y el artículo 8.12 de la LISOS. Ya no sólo por 

la falta de mención explícita al incumplimiento de la obligación objeto de estudio 

en el marco de la LISOS, sino por la plasmación del tipo de discriminación que se 

efectúa en esta norma. 

  

 
729 El texto íntegro de la Disposición Adicional séptima de la LGDPCD se reproduce a continuación: “Las 
infracciones y sanciones en el orden social en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad seguirán rigiéndose por el Texto Refundido de la 
Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto”. 
730 Concretamente, el contenido de este precepto es el siguiente: “Las decisiones unilaterales de la empresa 
que impliquen discriminaciones directas o indirectas desfavorables por razón de edad o discapacidad o 
favorables o adversas en materia de retribuciones, jornadas, formación, promoción y demás condiciones de 
trabajo, por circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o étnico, estado civil, condición social, religión o 
convicciones, ideas políticas, orientación sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de 
parentesco con otros trabajadores en la empresa o lengua dentro del Estado español, así como las 
decisiones del empresario que supongan un trato desfavorable de los trabajadores como reacción ante una 
reclamación efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o judicial destinada a exigir el 
cumplimiento del principio de igualdad de trato y no discriminación”. 
731 Concretamente, el artículo 40.1.c de la LISOS contempla una sanción que oscila entre 6.251 euros y 
187.515 euros.  
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En efecto, el artículo 8.12 de la LISOS incluye únicamente las decisiones 

unilaterales empresariales que impliquen discriminaciones directas o indirectas 

por razón de discapacidad, y como ya se señaló anteriormente, la calificación de 

este incumplimiento es más próxima a una discriminación sui generis que no a 

una discriminación directa o indirecta732.  

 

Esta circunstancia supone, en mi opinión, una exclusión de facto a la posibilidad 

de sancionar al amparo de la LISOS, y exige una modificación normativa urgente. 

En particular, el legislador podría optar o bien por la rectificación de la disposición 

adicional séptima de la LGDPCD733, opción esta poco recomendable debido a la 

dispersión normativa que provocaría, o por la inclusión explícita del 

incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables en el marco del 

artículo 8.12 de la LISOS, separada de la expresión “las decisiones unilaterales 

de la empresa que impliquen discriminaciones directas o indirectas desfavorables 

por razón de edad o discapacidad […]”. Esta segunda alternativa parece la más 

adecuada, pues se mantendría intacta la redacción de la disposición adicional 

séptima de la LGDPCD, remitiendo así el examen de estos incumplimientos que 

se producen en el marco de una relación laboral a la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, y además sería coherente con la formulación de la vulneración 

del derecho a la igualdad de oportunidades prevista en el artículo 63 de la 

LGDPCD, que separa el incumplimiento de la obligación de realizar ajustes 

razonables de la existencia de conductas que puedan ser calificadas como 

discriminación directa o indirecta.

 
732 Véase el apartado 4.3.2 de este estudio.  
733 La modificación de esta disposición debería efectuarse manteniendo la redacción actual y añadiendo que 
los incumplimientos de la obligación de realizar ajustes razonables del puesto de trabajo serán sancionados 
al amparo del artículo 81.3.b de la LGDPCD. 
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CONCLUSIONES 

 

La discapacidad es un fenómeno que ha ido adquiriendo una importancia cada 

vez mayor en el plano jurídico, en aras de asegurar el disfrute efectivo de los 

derechos de las personas con discapacidad en todos los ámbitos sociales 

relevantes. Esta evolución se ha materializado gracias a la transición entre los 

distintos modelos de tratamiento, cuyo mayor protagonismo ha recaído en el 

paradigma médico o rehabilitador y social.  

 

En efecto, el modelo de tratamiento médico centra su atención en la limitación de 

la persona en relación con el resultado o el proceso de actividades desarrolladas 

por otras personas sin discapacidad, y aboga por la inserción del individuo 

mediante intervenciones y actuaciones médicas que supongan la curación o 

erradicación de la discapacidad. El modelo social de tratamiento de la 

discapacidad apuesta precisamente por un enfoque totalmente contrario al 

paradigma médico, pues rechaza la existencia de limitaciones individuales y sitúa 

las raíces del problema en la sociedad, concebida como ente limitante incapaz de 

dar respuesta a las necesidades exigidas por la diversidad humana. De esta 

manera, el modelo social de tratamiento caracteriza la discapacidad como un 

fenómeno situacional, resultante de la interacción entre una patología y un 

entorno social no adaptado, y propone como solución el fomento de la autonomía 

y la independencia de este colectivo, abandonando la idea de normalidad y 

adoptando la accesibilidad y el diseño universal como características principales 

para lograr la igualdad de oportunidades.  

 

La migración entre modelos de tratamiento de la discapacidad no ha sido una 

cuestión de carácter teórico. A lo largo de este estudio se ha mostrado cómo los 

organismos internacionales y los legisladores nacionales (Estados Unidos de 

América, Canadá, Reino Unido, Francia y España) han optado por trasladar a un 

plano jurídico las distintas caracterizaciones que ha experimentado el término 

“discapacidad”. Así, el tratamiento de las personas con discapacidad se ha 

aproximado cada vez más a un planteamiento inclusivo, focalizando su atención 

en la eliminación de los obstáculos sociales que impiden el pleno ejercicio de sus 
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derechos y reivindicando a las personas con discapacidad como sujetos de pleno 

derecho. La clave de bóveda de dicha propensión se basa en una perspectiva 

llevada a cabo bajo el prisma de los derechos humanos, que parte de la dignidad, 

la autonomía, la igualdad y la solidaridad como valores básicos, y es fruto de la 

aprobación de la CIDPD y la Directiva 2000/78/CE, que han asumido la tarea de 

abandonar el paradigma médico o de rehabilitación y la progresiva 

implementación del modelo social de tratamiento de la discapacidad.  

 

Así, ante este escenario de transición entre modelos teóricos del tratamiento de la 

discapacidad y su plasmación jurídica, surgió la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo para personas con discapacidad, que es el 

objeto central de estudio de esta obra. Esta medida antidiscriminatoria, que tiene 

como finalidad materializar el principio de igualdad de trato en relación con las 

personas con discapacidad, se conceptualiza como la obligación empresarial de 

adoptar las medidas adecuadas a cada situación en particular, con la finalidad de 

permitir el acceso al empleo, tomar parte en el mismo o progresar 

profesionalmente, salvo que esas medidas supongan una carga excesiva para el 

empresario. Su incorporación se produjo inicialmente en el ámbito europeo, 

concretamente en el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE, y se extendió al plano 

internacional mediante la CIDPD, que incorporó la realización de ajustes 

razonables como principal medida para promover la igualdad y eliminar la 

discriminación (artículo 5.3 de la CIDPD)  

 

Sobre esta premisa, y a partir del análisis de la evolución del tratamiento jurídico 

de la discapacidad y la configuración de la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo para las personas con discapacidad desde un 

plano internacional, europeo, comparado y nacional, se presentan las siguientes 

conclusiones:   

 

1. La obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para 

las personas con discapacidad actúa como garantía común internacional 

para la transición efectiva hacia el modelo social de tratamiento de la 

discapacidad. 
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La obligación de realizar ajustes razonables se diseña, en el marco de la CIDPD, 

como un instrumento universal sobre el que pivota el ejercicio de todos los 

derechos de las personas con discapacidad. La integración jurídica de este 

mecanismo de igualdad de oportunidades de naturaleza eminentemente 

antidiscriminatoria se postula como una garantía clave durante la transición social 

hacia una plena accesibilidad, compartida por todos los Estados integrantes de la 

ONU. Nos encontramos, pues, ante una voluntad normativa que apunta a la 

accesibilidad universal como política de actuación para lograr la inclusión plena de 

las personas con discapacidad, y en este punto, los ajustes razonables 

desempeñan un rol determinante, pues constituyen la materialización de esta 

tendencia.  

 

2. La obligación de realizar ajustes razonables es una medida 

antidiscriminatoria de alcance global, que ha asumido una especial 

importancia en el ámbito del empleo y la ocupación a nivel europeo. 

  

La CIDPD contempla el deber empresarial objeto de estudio como un mecanismo 

de alcance global, extendiendo su ámbito de actuación a aspectos muy distintos 

entre sí, como por ejemplo la libertad y seguridad de la persona (artículo 14 de la 

CIDPD) o la educación (artículo 24 de la CIDPD). No obstante, donde ha 

adquirido una mayor importancia ha sido en el ámbito del empleo y la ocupación 

(artículo 27 de la CIDPD), como consecuencia de su plasmación en el artículo 5 

de la Directiva 2000/78/CE. Su concepción en el marco de una directiva europea 

supuso una auténtica revolución en la lucha por la igualdad de oportunidades y no 

discriminación por razón de discapacidad, ya que obligó a los Estados miembros 

a transponer el deber empresarial objeto de estudio. Así, se instituyó una 

protección uniforme, que no armonizada, en el ámbito del empleo y la ocupación 

de las personas con discapacidad a nivel europeo.  

 

3. La Asamblea General de la ONU ha sido el único organismo internacional 

que ha mostrado una especial preocupación por configurar la obligación de 

realizar ajustes razonables en el ámbito del empleo y la ocupación. 
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La Asamblea General de la ONU es, con diferencia, el ente que ha asumido una 

mayor iniciativa en el establecimiento de la adaptación como medida principal 

para fomentar la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad.  

La Resolución 1386 (XIV) de 20 de noviembre de 1959, dictada por la Asamblea 

General, por la que se aprueba la Declaración de los Derechos del niño, 

estableció por primera vez la obligación de acomodar el proceso de formación y 

cuidado de los niños con discapacidad en función de su situación, y desde aquel 

momento, las referencias a la mejora de las posibilidades de este colectivo han 

sido una constante. En este sentido, la Resolución 2856 (XXVI) de 20 de 

diciembre de 1971, por la que se aprueba la Declaración de los Derechos del 

Retrasado Mental y la Resolución 3447 (XXX) de 9 de diciembre de 1975, por la 

que se aprueba la Declaración de los derechos de los impedidos; la Resolución 

37/52, de 3 de diciembre de 1982, en la que se aprobó el Programa de Acción 

Mundial para los Impedidos, las Normas Uniformes o la CIDPD son claras 

muestras de la firme voluntad internacional de mejorar las condiciones de vida de 

este colectivo. Especialmente destacables han sido las Normas Uniformes y la 

CIDPD, destacando de forma relevante este último instrumento internacional, que 

ha significado la implementación del paradigma social de tratamiento de la 

discapacidad y la apuesta por la obligación de realizar ajustes razonables como la 

medida principal de integración, a todos los niveles, de este colectivo.  

 

4. La Directiva 2000/78/CE introdujo la tutela antidiscriminatoria para lograr 

la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad en el 

empleo, mediante la obligación de realizar ajustes razonables, como 

consecuencia de la influencia del derecho anglosajón. 

  

La Directiva 2000/78/CE supuso una auténtica revolución jurídica en el escenario 

europeo que simboliza la voluntad de los Estados miembros de impulsar a nivel 

europeo una política armonizada de lucha contra la discriminación. Sin embargo, 

el mayor logro de la Directiva 2000/78/CE es la inclusión por primera vez de la 

discapacidad como causa de discriminación, circunstancia que exige la 

implementación nacional del modelo social de tratamiento de la discapacidad a 

nivel europeo. 
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El deber empresarial objeto de estudio apareció por primera vez en el escenario 

europeo con la aprobación del artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE, como 

consecuencia de la incorporación de la discapacidad como causa de no 

discriminación en el empleo y la ocupación. Su diseño como una solución 

individual que pretende eliminar las barreras que impiden una participación plena 

y efectiva de las personas con discapacidad en el empleo y la ocupación, 

obedece a la plasmación de un enfoque que combina las virtudes del modelo de 

derechos civiles estadounidense y el modelo clásico europeo de protección social. 

La asunción de un modelo mixto es un hecho que pretende reivindicar un cambio 

en la política europea de lucha contra la discriminación, a fin de lograr una 

efectiva implantación del principio de igualdad de trato. 

 

La obligación de realizar ajustes razonables constituye un mecanismo obligatorio 

incardinado dentro de la tutela antidiscriminatoria, circunstancia esta que excluye 

su consideración como medida de acción positiva, y que no tiene precedentes en 

el Derecho de la Unión Europea. De hecho, se trata de una medida importada de 

países de tradición jurídica anglosajona, siendo el referente más claro Estados 

Unidos de América, que implementa una novedad significativa a nivel europeo: la 

eliminación de la discriminación mediante un enfoque que presta atención a la 

prevención y la eliminación de obstáculos, abandonando un planteamiento que se 

basaba hasta el momento en la seguridad y salud en el trabajo. Y en este sentido, 

la influencia del Common Law se ha trasladado a otros aspectos de la Directiva 

que se hallan íntimamente relacionados con la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo para personas con discapacidad, como, por 

ejemplo, la ausencia de un concepto de persona con discapacidad uniforme o del 

término “razonabilidad”, entre otros, dejando así un claro espacio al TJUE para 

que construya conceptos esenciales de la obligación.  

 

5. La configuración europea de la obligación de realizar ajustes razonables 

en el puesto de trabajo para personas con discapacidad se diseña como un 

deber empresarial autónomo.  

 

La protección del trabajador con discapacidad puede ser incardinada en diversas 

tutelas, a saber, la tutela preventiva (Directiva 89/391/CEE) y la tutela 
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antidiscriminatoria (Directiva 2000/78/CE). Ambas esferas de protección exigen la 

obligación de adaptar el puesto de trabajo, pero su fundamento es distinto, 

diseñando así una protección multinivel complementaria. De hecho, las 

diferencias entre una tutela y la otra se extienden incluso a su caracterización, 

siendo la más notable a los efectos de esta discusión la no consideración, por 

parte del principio de adaptación del puesto de trabajo previsto en la Directiva 

89/391/CEE, del coste económico a fin de realizar la actuación preventiva.  

 

Esta separación normativa demuestra el carácter autónomo de la obligación de 

realizar ajustes razonables, y que la voluntad del legislador fue la de diferenciar 

dos parcelas totalmente distintas, una centrada en la implantación del principio de 

igualdad de trato en el empleo y la otra focalizada en la seguridad en el trabajo. 

Así, nos encontramos ante dos mandatos que operan en esferas de protección 

distintas y con caracterizaciones muy diversas, pero cuya retroalimentación es 

innegable, conformando un marco jurídico de protección multinivel en el ámbito de 

las relaciones laborales. Y a efectos de aplicación de la obligación de realizar 

ajustes razonables, esta relación de independencia nos lleva a concluir que 

aquellas actuaciones efectuadas en el marco de la protección a la salud y el 

trabajo no pueden considerarse en la valoración de la existencia de la carga 

excesiva, dado que obedecen a finalidades distintas. 

 

6. El ámbito objetivo de protección de la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo de personas con discapacidad va más 

allá de los aspectos previstos en el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE.  

 

El ámbito de aplicación del deber empresarial de adaptación del puesto de trabajo 

ex artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE no se agota en las situaciones que 

contempla dicho precepto, ya que debe valorarse el ámbito de aplicación de la 

norma en la que se incardina, que se halla definido en el artículo 3 de la Directiva 

2000/78/CE. Es cierto que a priori, podría parecería que este último precepto no 

desempeñaría un papel especialmente importante, dado que el artículo 5 de la 

Directiva 2000/78/CE destaca por precisar las situaciones en las que puede 

aplicarse la mencionada norma europea. Ahora bien, el artículo 3 se encarga de 

definir el ámbito de aplicación de la Directiva 2000/78/CE, y, de hecho, va más 
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allá que el propio artículo 5 al prever, por ejemplo, referencias al sector público y 

privado, la actividad por cuenta propia y ejercicio profesional, criterios de 

selección y condiciones de contratación, entre otros.   

 

En consecuencia, el ámbito objetivo de la obligación de realizar ajustes 

razonables no puede interpretarse únicamente al amparo del artículo 5 de la 

Directiva 2000/78/CE, pues el artículo 3 de la Directiva 2000/78/CE extiende sus 

efectos a otros aspectos que afectan sensiblemente a la eficacia del artículo 5 de 

la Directiva 2000/78/CE, como, por ejemplo, las condiciones de empleo y trabajo, 

incluidas las de despido y remuneración (artículo 3.1.c de la Directiva 

2000/78/CE). Existe, pues, una relación de complementariedad entre ambos 

preceptos que expande los efectos del principio de igualdad de trato, y permite 

afirmar que el ámbito de aplicación de la obligación objeto de estudio no se agota 

en el artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE, sino que es aplicable a las situaciones 

previstas en el artículo 3 de la Directiva 2000/78/CE.  

 

7. La expansión del ámbito objetivo de la obligación de realizar ajustes 

razonables del puesto de trabajo para personas con discapacidad a nivel 

europeo supone su consideración como medida protectora del 

mantenimiento del empleo, constituyendo un control ex ante en las 

extinciones del contrato de trabajo de este colectivo.  

 

La ampliación del ámbito objetivo en el que opera el artículo 5 de la Directiva 

2000/78/CE, sumada a la necesidad de interpretar la Directiva 2000/78/CE en la 

medida de lo posible de conformidad con la CIDPD, como consecuencia del 

principio de primacía de los acuerdos internacionales plasmado en el apartado 32 

de la STJUE de 11 de abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, 

EU:C:2013:222,  permite afirmar la importancia de la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo para las personas con discapacidad como 

medida protectora del mantenimiento del empleo de las personas con 

discapacidad. En este sentido, el artículo 27 de la CIDPD es el punto de 

referencia para sostener las connotaciones protectoras del empleo derivadas del 

deber empresarial objeto de estudio. Dicho precepto promueve, protege y asegura 
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el derecho a trabajar en igualdad de condiciones, incluyendo la continuidad y el 

mantenimiento en el empleo, ex artículo 27.1.a y 27.1.e de la CIDPD. 

 

Esta especificación, sumada al papel central otorgado por la CIDPD a los ajustes 

razonables, permite sostener la utilización de los ajustes razonables como 

mecanismo de mantenimiento del empleo, ya no sólo por la existencia de barreras 

que dificultan enormemente el reingreso al mundo del trabajo de las personas con 

discapacidad, sino porque esta obligación garantiza el disfrute del derecho al 

trabajo en igualdad de condiciones. Así, el deber empresarial objeto de estudio se 

constituye un control ex ante en las extinciones del contrato de trabajo de las 

personas con discapacidad.  

 

8. La falta de desarrollo normativo en sede europea de la obligación de 

realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para personas con 

discapacidad, como consecuencia de su origen anglosajón, dificulta una 

aplicación efectiva del deber empresarial.  

 

La traslación de la obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de 

trabajo para las personas con discapacidad mediante los estándares habituales 

normativos del sistema de Derecho Civil imperante en Europa ha dificultado 

enormemente su aplicación efectiva. El legislador europeo ha mantenido el 

espíritu anglosajón de la institución objeto de estudio, y ello es apreciable en la 

ausencia de definición de una serie de factores claves para la aplicación de la 

obligación de realizar ajustes razonables. Así, por ejemplo, la ausencia de una 

definición del concepto de persona con discapacidad, la omisión del significado de 

los términos “razonable” o “carga excesiva” son claros ejemplos de esta 

circunstancia.  

 

En ordenamientos jurídicos basados en el “Common Law”, en los que los 

pronunciamientos judiciales construyen el Derecho, la ausencia de definiciones 

normativas puede ser vista como una opción que no crea inseguridad jurídica, 

pues los operadores tienen la oportunidad de desarrollar el significado de este tipo 

de conceptos. Ello puede apreciarse en países como Estados Unidos, Canadá, o 

incluso Reino Unido, en los que la doctrina judicial y jurisprudencial se ha 
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encargado de conceptualizar y diseñar una configuración de la obligación objeto 

de estudio especialmente protectora.  

 

Sin embargo, la falta de definición de conceptos clave para la aplicación del deber 

empresarial objeto de estudio han generado disonancias en el seno de la Unión 

Europea, que se traducen en problemas de armonización entre los Estados 

miembro. En consecuencia, nos encontramos ante una institución de origen 

anglosajón que no ha sido adaptada a los cánones de funcionamiento de los 

ordenamientos jurídicos de la Unión Europea, en los que la normativización 

asume una importancia crucial para el efectivo despliegue de las instituciones. 

 

9. La configuración europea de la obligación de realizar ajustes razonables 

en el puesto de trabajo perpetúa la estigmatización de las personas con 

discapacidad, ya que se diseña como un deber empresarial que exige la 

adaptación de puestos de trabajo ya creados.  

 

La obligación de adaptar el puesto de trabajo es, sin lugar a dudas, la respuesta 

con mayor éxito a la pregunta sobre cómo lograr la igualdad de oportunidades en 

sociedades con una extrema diversidad, pero la configuración que ofrece el 

artículo 5 de la Directiva 2000/78/CE consolida una distinción entre la normalidad 

y la diferencia que no contribuye a eliminar la estigmatización que han sufrido las 

personas con discapacidad. El diseño de este deber empresarial como 

transformación de los puestos de trabajo ya existentes, esto es, como una 

modificación ex post, supone la ausencia de una característica clave para evitar la 

estigmatización de las personas con discapacidad: la accesibilidad. El artículo 5 

de la Directiva 2000/78/CE no opta por exigir la creación de puestos de trabajo 

universales, sino por la transformación de los ya existentes. Y es precisamente en 

la adaptación donde se produce la perpetuación de la estigmatización, dado que 

se distingue a aquellos trabajadores que prestan servicios en un puesto de trabajo 

adaptado, y exige a estos trabajadores probar su condición de persona con 

discapacidad. En este punto, sería interesante que la obligación objeto de estudio 

también incluyera la exigencia de crear puestos de trabajo accesibles, que podría 

adoptar una estructura similar a la cuota de reserva de puestos de trabajo para 

personas con discapacidad.   
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10. Tras la ratificación de la CIDPD por la UE, el TJUE ha efectuado un 

importantísimo papel en la implementación jurídica del modelo social de 

tratamiento de la discapacidad, que ha derivado en la interpretación 

expansiva de la obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de 

trabajo para las personas con discapacidad. 

 

El TJUE se ha instituido como un ente clave en el despliegue del modelo social de 

tratamiento de la discapacidad, especialmente tras la ratificación de la CIDPD por 

la UE. Si bien es cierto que en un momento inicial la atención prestada por el 

TJUE a este colectivo fue prácticamente inexistente, debido a la ausencia de 

normas que ofrecían protección respecto a la discapacidad, y de la falta de un 

referente internacional que guiase su interpretación, esta tendencia rápidamente 

se invirtió tras la transposición de la Directiva 2000/78/CE.  

 

La ratificación de la CIDPD por parte de la Unión Europea significó un cambio de 

enfoque para el TJUE. El exponente más claro lo hallamos en la primera 

sentencia que se dictó tras la ratificación de la CIDPD, que fue la STJUE de 11 de 

abril de 2013, HK Danmark, C 335/11 y C 337/11, EU:C:2013:222. Este 

pronunciamiento, que fue pionero al asimilar la enfermedad a la discapacidad a 

efectos de la aplicación de la Directiva 2000/78/CE, simbolizó un cambio de 

tendencia, ya no sólo jurisprudencial en relación con la STJUE de 11 de julio de 

2006, Chacón Navas, C-13/05, EU:C:2006:456, sino respecto a la interpretación 

del concepto de persona con discapacidad y la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo para las personas con discapacidad.  

 

Desde ese momento, el TJUE aboga por expandir el concepto de persona con 

discapacidad, al amparo de la definición de persona con discapacidad que ofrece 

el artículo 1 de la CIDPD, incluyendo por ejemplo la obesidad (STJUE de 18 de 

diciembre de 2014, FOA, C-354/13, EU:C:2014:2463), si bien también ha excluido 

otras situaciones más discutibles, como por ejemplo, el de una trabajadora que no 

puede gestar hijos (STJUE de 18 de marzo de 2014, Z, C-363/12, 

EU:C:2014:159). De forma más actual, también se han abordado temáticas 

estrechamente vinculadas al concepto de persona con discapacidad, tales como 
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el requisito de larga duración exigido para la existencia de una discapacidad 

(STJUE de 1 de diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, ECLI:EU:C:2016:917) o la 

posible discriminación indirecta por la especial incidencia a trabajadores con 

discapacidad en el marco de la extinción del contrato de trabajo debida a 

ausencias, aún justificadas, del puesto de trabajo (STJUE de 18 de enero de 

2018, Ruíz Conejero, C-270/16, EU:C:2018:17).  

 

Esta expansión simboliza el tránsito del modelo médico al paradigma social de 

tratamiento de la discapacidad, y afecta notablemente a la obligación de realizar 

ajustes razonables en el puesto de trabajo de personas con discapacidad pues 

aumenta notablemente las situaciones en las que puede ser exigida. De esta 

manera, el TJUE ha asumido la responsabilidad de la implementación judicial del 

modelo social de tratamiento de la discapacidad, y actúa de facto como órgano 

que guía la interpretación de esta transición. 

 

11. Desde un punto de vista comparado, se detecta que los países de 

tradición anglosajona han ideado una protección más intensa de la 

discapacidad y una configuración más completa de la obligación objeto de 

estudio.  

 

El tratamiento de la discapacidad y el diseño de la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo han sido muy distintos entre los países de 

tradición anglosajona y los países de tradición continental. El papel dinámico de la 

jurisprudencia encaja perfectamente con una caracterización de los distintos 

elementos que integran la obligación objeto de estudio, ya que permite construir 

una casuística que ofrezca seguridad jurídica a los operadores. A título de 

ejemplo, Estados Unidos de América, Canadá y Reino Unido son países que 

ostentan una caracterización de la obligación basada esencialmente en 

pronunciamientos judiciales. Países como Francia, y en mayor medida, España, 

disponen de una configuración de la obligación más normativizada, pero no 

alcanzan el grado de protección que ofrecen los países de tradición anglosajona. 

El factor histórico desempeña un papel relevante en esta discusión, pues Estados 

Unidos y Canadá, y en menor medida, Reino Unido, fueron países pioneros en 
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regular esta obligación, y ello ha propiciado que dispongan de una amplia 

casuística que ha facilitado una caracterización vanguardista de la obligación.  

 

12. La configuración española de la obligación de realizar ajustes 

razonables en el puesto de trabajo para personas con discapacidad se 

caracteriza por ser un deber empresarial multinivel de carácter permanente, 

dinámico y de tracto sucesivo. 

 

La obligación de adaptar el puesto de trabajo prevista en el artículo 40.2 de la 

LGDPCD destaca por ofrecer diversos aspectos de protección durante la relación 

laboral, e incluso de forma previa a esta. Nos encontramos ante un deber 

empresarial que puede ser ejecutado, para acceder al empleo, desempeñar el 

trabajo, progresar profesionalmente y acceder a la formación, delimitación que 

incluye prácticamente la totalidad de las vicisitudes de la relación laboral. De 

hecho, este enfoque múltiple actúa de forma simultánea, de tal forma que permite 

solicitar distintos ajustes destinados a los ámbitos referidos anteriormente. 

Asimismo, esta protección multinivel permite afirmar su naturaleza permanente y 

dinámica, que permitirá exigir su cumplimiento en cualquier momento de la 

relación laboral, o incluso en un estado previo a esta.  

 

Otra característica de este mecanismo es su naturaleza como obligación de tracto 

sucesivo. A primera vista, el artículo 40.2 de la LGDPCD contempla el término 

“adoptar”, lo que podría apoyar una interpretación de la norma que no apuesta por 

mantener el deber de realizar ajustes razonables a lo largo de la relación laboral. 

Sin embargo, la interpretación del precepto debe efectuarse a la luz de la voluntad 

de la CIDPD y de la Directiva 2000/78/CE, y estas otorgan un papel importante a 

las medidas de adaptación como medida para mantener el empleo y combatir la 

discriminación por motivos de discapacidad. Dicha voluntad exige interpretar el 

artículo 40.2 de la LGDPCD en términos de mantenimiento del empleo, y, en 

consecuencia, con la finalidad de sostener el cumplimiento de esta obligación 

durante el tiempo en el que se extienda la prestación laboral.  

 

Así pues, este deber podrá ser exigido a lo largo de toda la relación laboral, e 

incluso previamente con el fin de acceder al empleo, sin que su cumplimiento 
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suponga la extinción de la obligación. De hecho, esta característica permite la 

revisión o modificación de las medidas adoptadas ex artículo 40.2 de la LGDPCD 

durante el desarrollo de la relación laboral. Aun así, sería muy conveniente que el 

legislador modificase la actual redacción del artículo 40.2 de la LGDPCD en 

consonancia con la finalidad de la norma, introduciendo, junto al término 

“adoptar”, la expresión “[…] y mantener”, en relación con la previsión de las 

medidas adecuadas, en los mismos términos previstos en el artículo 40.1 de la 

LGDPCD.   

 

13. El sujeto obligado al cumplimiento de la obligación de realizar ajustes 

razonables será el empresario, que deberá tener conocimiento de la 

discapacidad del trabajador en el momento de la solicitud de realización del 

ajuste, dada la naturaleza reactiva del deber empresarial objeto de estudio.  

 

Desde un punto de vista subjetivo, el cumplimiento de la obligación objeto de 

estudio corresponde a los empleadores. La LGDPCD no establece ningún 

requisito que el empresario deba cumplir, a diferencia de otros ordenamientos 

jurídicos como por ejemplo Estados Unidos de América, lo que es sumamente 

positivo porque permite una aplicación homogénea de la obligación.  

 

Sin embargo, el conocimiento de la discapacidad del trabajador es una cuestión 

problemática no resuelta a nivel europeo, comparado ni español. La naturaleza 

sensible de la información médica del trabajador veda la solicitud de información 

empresarial, circunstancia esta que otorga una naturaleza reactiva a la obligación 

objeto de estudio. En efecto, deberá ser el propio trabajador el que comunique la 

necesidad de proceder a la adaptación del puesto de trabajo, como manifestación 

deber de buena fe que se deriva del artículo 5.a del TRLET, y su omisión 

justificaría el no cumplimiento empresarial de la obligación de realizar ajustes 

razonables, que podría extenderse hasta que, en un plazo prudencial, se 

demostrase que la situación del trabajador es asimilable al concepto de persona 

con discapacidad. No obstante, la discapacidad es una circunstancia que en 

algunas situaciones puede ser fácilmente detectable, y en tales circunstancias, el 

empresario estará obligado a adoptar las medidas que permitan al trabajador 
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continuar la prestación de servicios, sin que se requiera una comunicación 

expresa por parte del trabajador.  

 

Dadas las dificultades que supone la falta de regulación a propósito del 

conocimiento de la discapacidad en el marco de esta obligación, sería 

conveniente introducir un procedimiento administrativo o judicial que permitiera 

determinar si nos encontramos ante un trabajador con discapacidad al amparo del 

artículo 4.1 de la LGDPCD, a los únicos efectos del cumplimiento de la obligación 

objeto de estudio. Teniendo en cuenta las manifestaciones de la STJUE de 1 de 

diciembre de 2016, Daouidi, C-395/15, EU:C:2016:917, sería preferible que este 

examen lo efectuase el órgano judicial territorialmente competente, pues ello 

facilitaría la resolución de una hipotética impugnación de una decisión empresarial 

extintiva, y a su vez, otorgaría las garantías necesarias en materia de privacidad 

respecto al tratamiento de la información médica del trabajador. Para ello, el 

examen judicial debería valorar las funciones del puesto de trabajo 

desempeñadas por el trabajador hasta el momento, la existencia de deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, su interacción en el ámbito 

profesional entendida como el desarrollo de las funciones esenciales del trabajo a 

fin de detectar las limitaciones que producen en el desempeño de la prestación de 

servicios, y el carácter previsiblemente permanente o de larga duración de las 

mismas que deberá basarse en todos los elementos objetivos de que se 

dispongan, en particular, en documentos y certificados relativos al estado de esa 

persona, redactados de acuerdo con los conocimientos y datos médicos y 

científicos actuales . 

 

14. La expresión “medidas adecuadas” es la concreción de la expresión 

“ajustes razonables” en el ámbito laboral, e incluye el examen de la 

razonabilidad, integrando la interpretación del artículo 66.2 de la LGDPCD en 

el ámbito del empleo y la ocupación.  

 

El legislador español ha optado por la plasmación de la expresión medidas 

adecuadas en el marco del artículo 40.2 de la LGDPCD. Esta opción ha sido muy 

frecuente en el escenario europeo (Holanda, Francia e Irlanda) y pone el acento 

en la eficacia del ajuste. En este sentido, la adecuación de la medida lleva 



Conclusiones 
 
 

  

 

 

263 

implícito el concepto de razonabilidad, pues la necesidad de valorar si la medida 

es una carga excesiva constituye el examen de la razonabilidad de la medida. De 

este modo, la expresión “ajustes razonables” simboliza la denominación de la 

obligación empresarial (artículo 2.m. de la LGDPCD), y el término “medidas 

adecuadas” es su concreción material en el ámbito del empleo (artículo 40.2 de la 

LGDPCD), siendo, por tanto, equivalentes.  

 

A propósito de la razonabilidad, una correcta interpretación del artículo 40.2 de la 

LGDPCD exige un examen de los parámetros del artículo 66.2 de la LGDPCD. El 

término “adecuadas” delimita los elementos de análisis de la obligación de realizar 

ajustes razonables, y exige analizar dos cuestiones específicas: a) la 

razonabilidad de la medida, y b) el análisis respecto a la carga excesiva. El 

artículo 66.2 de la LGDPCD ofrece pautas de interpretación respecto a la 

razonabilidad de la medida, y se efectúa desde una perspectiva general que 

permite su aplicación en todos los ámbitos en que es obligado realizar ajustes 

razonables, incluido el artículo 40.2 de la LGDPCD. En efecto, la localización del 

artículo 66.2 de la LGDPCD se halla al margen de los distintos derechos que 

regula la LGDPCD, circunstancia que evidencia su función de clarificación del 

significado de razonabilidad en las dos modalidades de la obligación de realizar 

ajustes razonables que establece la LGDPCD.  En este punto, sería 

recomendable que el legislador incorporase una conexión normativa entre ambos 

preceptos, de forma que la aplicación del artículo 66.2 de la LGDPCD no 

presentase duda alguna en el marco de la interpretación del artículo 40.2 de la 

LGDPCD. Así, por ejemplo, podría optarse por la incorporación del primer párrafo 

del artículo 66.2 de la LGDPCD entre el primer y segundo párrafo del artículo 40.2 

de la LGDPCD, o bien por la remisión al artículo 66.2 de la LGDPCD a efectos de 

valorar la razonabilidad del ajuste.  

 

15. La caracterización de las medidas adecuadas integra adaptaciones 

estructurales, organizativas y educativas, y requerirá efectuar una 

evaluación inicial de las necesidades del trabajador.   

 

Las actuaciones concretas que podrán llevarse a cabo como “medidas 

adecuadas” serán físicas, organizativas o educativas estrechamente conectadas a 
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la ejecución de la prestación laboral y a la discapacidad del trabajador. Si bien es 

cierto que el artículo 40.2 de la LGDPCD no se pronuncia respecto a esta triple 

categoría así como tampoco se encarga de plasmar medidas a título de ejemplo, 

circunstancia esta que debe ser criticada, su clasificación deriva del considerando 

20 de la Directiva 2000/78/CE y del apartado 49 de la STJUE de 11 de abril de 

2016, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11 y C-337/11, EU:C:2013:222. 

 

La amplitud propia de la denominación de las categorías exige destacar la 

importancia de realizar una evaluación inicial que detecte el ajuste necesario en 

cada situación concreta, cuestión esta que no ha sido regulada por el legislador 

español. En este punto, convendría regular un procedimiento en el que se 

ofrecieran pautas para la detección del ajuste más conveniente y un sistema de 

resolución de disputas surgidas a propósito del desacuerdo en el ajuste a realizar, 

en el que podría contarse con la intervención mediadora de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social. En este punto, conviene sugerir la conveniencia de 

implementar un sistema similar al denominado “proceso interactivo”, institución de 

origen estadounidense que ha ofrecido a lo largo de los años un escenario de 

mayor seguridad jurídica para los operadores y un espacio participativo en el que 

acordar de forma consensuada las medidas a adoptar en el cumplimiento de la 

obligación de realizar ajustes razonables.  

 

16. La configuración española de la obligación de realizar ajustes 

razonables integra la razonabilidad como límite, definida en el artículo 66.2 

de la LGDPCD.  

 

La razonabilidad del ajuste delimita aquellas adaptaciones que pueden ser 

exigibles al empresario en el marco de la obligación objeto de estudio. Se trata de 

un parámetro objetivo que actúa como filtro en función de las circunstancias 

concurrentes en cada caso, ofreciendo así una flexibilidad ad casum que otorga 

un amplio margen de interpretación a las partes. Otra de las características del 

carácter razonable del ajuste o medidas es la indeterminación de su definición a 

nivel europeo e internacional, ya que países vanguardistas como Estados Unidos 

de América, Canadá o Reino Unido, no han definido legalmente su significado. En 

este punto, el legislador español ha sido pionero al definir los factores para valorar 
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la razonabilidad del ajuste y legalizarlos en el marco del artículo 66.2 de la 

LGDPCD, si bien sería necesario conectarlo formalmente con el artículo 40.2 de 

la LGDPCD. Ello ha supuesto una distinción atípica a nivel europeo e 

internacional, pues la valoración de factores en el marco de la razonabilidad que 

son distintos a los de la carga excesiva se traduce en una doble valoración que 

enriquece el análisis del deber empresarial objeto de estudio y diferencia la 

ausencia de razonabilidad de la existencia de carga desproporcionada en el 

ordenamiento jurídico español.  

 

17. La determinación de la carga excesiva, que debe ser efectuada con 

carácter restrictivo, carece de pautas que guíen su interpretación. 

 

La carga excesiva es una exención legal del cumplimiento de la obligación de 

realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo de personas con discapacidad. 

El análisis de los factores que la componen siempre será posterior y autónomo al 

de la razonabilidad del ajuste, dado que sólo deberá examinarse en aquellos 

supuestos en los que el ajuste seleccionado sea considerado razonable. Su 

carácter excepcional exige efectuar una interpretación restrictiva de sus 

elementos, pues en caso contrario podría convertirse el incumplimiento en la 

tónica general, de forma similar a la situación de la cuota de reserva de empleo y 

su declaración de excepcionalidad. Esta circunstancia supone, a efectos 

prácticos, la creación de una serie de reglas sustantivas y procesales en relación 

con la prueba de la existencia de carga excesiva, que exigirían la plasmación de 

tres factores que deben ponderarse ab abstracto por el operador jurídico: a) la 

valoración de la actuación empresarial respecto al diagnóstico del ajuste 

necesario, que incluiría determinar si la conducta empresarial obedece a las 

reglas de la buena fe; b) las razones que suponen que no se lleva a cabo por el 

empresario el ajuste razonable, aspecto este que debe conectarse con la 

diligencia mostrada por el empresario desde el inicio de la solicitud del ajuste 

hasta la negativa; y, c) la validez de las razones sustantivas que justifican la no 

realización del ajuste razonable necesario, valorándose especialmente la 

proporcionalidad de las mismas respecto a los objetivos que pretende conseguir 

el ajuste pretendido. A este esquema sería recomendable añadir alguna 
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prescripción, de carácter procesal, como, por ejemplo, la exigencia de que la 

existencia de la carga excesiva sólo sea admitida si concurren y pueden probarse 

elementos objetivos actuales, impidiendo así la posibilidad de apreciarla en 

supuestos hipotéticos o de forma anticipada.  

 

Sin embargo, uno de los principales problemas que presenta la configuración de 

la carga excesiva es la ausencia de definición de aquellas circunstancias que la 

integran a lo que debe sumarse la falta de clarificar cuestiones esenciales del 

examen de la carga excesiva, como por ejemplo cuál es el margen temporal que 

debe tenerse en cuenta a la hora de valorar la existencia de carga excesiva o la 

posibilidad de revisar la consideración de carga excesiva transcurrido un lapso 

temporal y bajo qué circunstancias.   

 

18. Los factores que determinan la carga excesiva no se hallan limitados a 

los plasmados legalmente, dado que una lectura amplia del artículo 5 de la 

Directiva 2000/78/CE admite la incorporación de otras circunstancias.  

 

Las circunstancias que componen la carga excesiva se hallan definidas en el 

artículo 40.2 de la LGDPCD, a saber, las medidas, ayudas o subvenciones 

públicas para personas con discapacidad, así como los costes financieros y de 

otro tipo que las medidas impliquen y el tamaño y el volumen de negocios total de 

la organización o empresa. Sin embargo, la lista de factores no se halla limitada 

legalmente a las citadas, y podría admitirse la incorporación de otros parámetros 

a efectos de valorar la existencia de carga excesiva. El fundamento de esta tesis 

se halla en un examen del considerando 21 de la Directiva 2000/78/CE, que utiliza 

la palabra “particularmente”, y la interpretación expansiva de los ajustes 

razonables propugnada al amparo de los apartados 53 y 54 de la STJUE de 11 de 

abril de 2013, HK Danmark, C-335/11 y C-337/11, EU:C:2013:222. Todo ello 

permite que los operadores jurídicos utilicen otras circunstancias para la 

valoración de la carga excesiva, pudiendo utilizarse, por ejemplo, el número de 

empleados contratados por el empresario en el centro de trabajo en cuestión; el 

impacto moral que supone al trabajador que solicita el ajuste; el tiempo que 

transcurre entre la solicitud del ajuste y la ejecución del mismo; la ponderación del 

ajuste si este es requerido por otra norma; o la duración del contrato de trabajo 
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del trabajador con discapacidad o que el empleador se halle obligado al 

cumplimiento de la reserva de cuota de puestos de trabajo para personas con 

discapacidad y cómo ha cumplido con esta obligación en los últimos años.  

 

19. La previsión legal de las distintas circunstancias que componen la 

determinación de la carga excesiva requiere un desarrollo que integre su 

valoración con las particularidades del ordenamiento jurídico español.   

 

Las circunstancias que componen la determinación de la carga excesiva, que son 

las medidas, ayudas o subvenciones públicas para personas con discapacidad, 

así como los costes financieros y de otro tipo que las medidas impliquen y el 

tamaño y el volumen de negocios total de la organización o empresa, han sido 

transpuestas en el ordenamiento jurídico español sin proceder a su desarrollo 

normativo. En líneas generales, el legislador español transpuso los mencionados 

factores indicando su incidencia en la exención del cumplimiento de la obligación 

de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para personas con 

discapacidad, pero sin concretar sus efectos y/o su interrelación.  

 

En particular, la percepción de medidas, ayudas o subvenciones públicas para 

personas con discapacidad no incluye la incidencia de los principales incentivos 

para el empleo de personas con discapacidad, y se omite especialmente el 

impacto de la subvención para la adaptación del puesto de trabajo de personas 

con discapacidad plasmada en el artículo 1.2 de la Orden de 13 de abril de 1994. 

A ello se suma la falta de actualización de las ayudas y subvenciones públicas, 

que perjudica al cumplimiento de la obligación objeto de estudio en el sentido de 

que no mitiga en grado suficiente la calificación como excesiva de la realización 

de ajustes razonables, y consecuentemente, amplía la potencialidad de la 

valoración de la adaptación del puesto de trabajo como desmesurada.  

 

En cuanto a los costes financieros y de otro tipo, el legislador muestra una 

voluntad de no limitar el análisis a una dimensión puramente económica, pues la 

incorporación de la cláusula ““y de otro tipo“, integra la necesidad de efectuar un 

examen más allá del carácter económico. Esta concepción es especialmente 

positiva, superando otros países que se han mostrado más vanguardistas en la 
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protección de los derechos de las personas con discapacidad pero que no han 

incorporado esta expresión, como por ejemplo Estados Unidos de América, 

Canadá y Reino Unido. Sin embargo, el legislador no conceptualiza qué costes 

pueden integrar esta categoría, no se ha entrado a precisar cómo deben valorarse 

los costes del ajuste respecto a los posibles beneficios de la medida en cuestión, 

así como pautas a propósito de la interpretación conjunta de ambas categorías en 

el marco de la determinación de la existencia de carga excesiva. En 

consecuencia, el examen de la carga excesiva se centra en una visión limitada a 

los medios empresariales, omitiendo así un aspecto objetivo (la comparativa de 

los efectos del ajuste en relación con los costes) que es capital en el marco de la 

configuración legal de la exención de esta obligación.  

 

Por último, el tamaño y volumen de negocios total de la empresa integra la 

diversidad del tejido empresarial existente en el marco de esta obligación, y ello 

debe destacarse positivamente. Ahora bien, la falta de definición de ambas 

expresiones, sumado a la ausencia de prohibiciones de valorar previsiones 

futuras de reducción de ingresos o de actividad como justificación de la existencia 

de carga excesiva,  la omisión normativa de la incidencia de fenómenos como los 

grupos de empresa o la no inclusión de circunstancias como la situación 

económica financiera de la organización o la existencia de causas objetivas de 

carácter económico, técnico, organizativo y/o productivo, siembran una gran 

incertidumbre jurídica en torno a su interpretación y caracterización, 

especialmente respecto al modo en que influyen estos factores a la hora de 

valorar la existencia de carga excesiva.  

 

20. El incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables en el 

puesto de trabajo para personas con discapacidad es una conducta 

empresarial discriminatoria, que debe ser categorizado como discriminación 

sui generis.  

 

La caracterización del incumplimiento de la obligación de realizar ajustes 

razonables se constata en el artículo 63 de la LGDPCD, que lo conceptualiza 

como una conducta que vulnera el derecho a la igualdad de oportunidades de las 

personas con discapacidad. Esta formulación no parece aclarar si el 
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incumplimiento puede ser calificado como una conducta discriminatoria, pero una 

interpretación a la luz del artículo 2 de la CIDPD, que califica la no realización de 

ajustes razonables como una forma de discriminación, permite afirmar su 

consideración como discriminatoria.  

 

Sin embargo, los problemas aparecen en relación con el significado del 

incumplimiento propiamente dicho, ya que el legislador no específica si incluye la 

mera omisión empresarial o exige una denegación expresa para sostener el 

incumplimiento de la obligación. Teniendo en cuenta la importancia de la 

obligación de realizar ajustes razonables para el fomento y mantenimiento del 

empleo para las personas con discapacidad, debe adoptarse una interpretación 

amplia, que permita no entender cumplido este deber empresarial tanto si el 

empresario se ha negado explícitamente a realizar el ajuste razonable como si ha 

actuado de forma omisiva. En este punto, sería conveniente clarificar que la falta 

de interés del empresario en la búsqueda del ajuste más adecuado para el 

trabajador también debería incorporarse como una conducta asimilable al 

incumplimiento.  

 

El incumplimiento del deber empresarial objeto de estudio debe ser categorizado 

como una discriminación sui generis, no siendo posible calificarlo como 

discriminación directa, o indirecta. Esta tesis se fundamenta en el artículo 2 de la 

CIDPD, que se encarga de definir la expresión “discriminación por motivos de 

discapacidad”, como aquella que incluye todas las formas de discriminación, entre 

ellas, la denegación de ajustes razonables. Tal previsión normativa clarifica que el 

incumplimiento del mencionado deber empresarial es una forma de discriminación 

autónoma y separa de las dos categorías clásicas que se han apuntado 

anteriormente. De hecho, el legislador español confirma este enfoque, pues 

separa explícitamente la violación de esta obligación de la discriminación directa e 

indirecta por razón o motivos por discapacidad, ex artículo 63 de la LGDPCD.  

 

21. Los efectos más importantes derivados del incumplimiento de la 

obligación de realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo de 

personas con discapacidad son la nulidad de las decisiones vinculadas a la 
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negativa de realizar ajustes razonables y la imposición de sanciones por 

dicha conducta empresarial. 

 

La primera consecuencia del incumplimiento de la obligación objeto de estudio es 

la nulidad de aquellas conductas empresariales, las cláusulas de los convenios 

colectivos, pactos individuales o decisiones unilaterales del empleador que 

contribuyan o estén relacionadas con la mencionada infracción. Esta 

consecuencia se deriva del artículo 63 de la LGDPCD. De hecho, la nulidad 

también se extendería a aquellas medidas unilaterales empresariales que puedan 

estar estrechamente conectadas a la obligación empresarial, ya que la obligación 

de realizar ajustes razonables ofrece una protección destinada al mantenimiento 

del empleo de las personas con discapacidad, y su incumplimiento puede afectar 

a la calificación judicial de medidas empresariales de flexibilidad externa. De esta 

manera, la omisión o incumplimiento de la realización de ajustes razonables, que 

es una actuación discriminatoria, expande sus efectos -la nulidad- a las 

decisiones empresariales encaminadas a extinguir el contrato de trabajo de 

personas con discapacidad, pues su carácter de obligación implica la búsqueda 

de las medidas adecuadas para mantener el empleo. 

 

Sin embargo, el legislador no clarifica cómo debe abordarse la falta de solicitud 

del cumplimiento de la obligación desde el punto de vista del control judicial. La 

cuestión principal gira en torno a si podría examinarse de oficio el cumplimiento 

de la obligación, o si, por el contrario, se requerirá siempre la solicitud por parte 

del trabajador para entrar a valorar los efectos de su incumplimiento. La 

configuración, tanto europea como española, de la obligación de realizar ajustes 

razonables se diseña como un deber cuyo cumplimiento corresponde al 

empresario. Por lo tanto, el carácter de obligación empresarial permitirá el 

examen judicial de su cumplimiento, incluso en aquellos supuestos en los que el 

trabajador no la haya solicitado, dada su protección destinada al mantenimiento 

del empleo de las personas con discapacidad 

 

En segundo y último lugar, otro de los efectos que se derivan del incumplimiento 

de la obligación de realizar ajustes razonables será el pago de una cantidad 

determinada en concepto de sanción. La norma reguladora de esta cuestión será 
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la LISOS al amparo de la disposición adicional séptima de la LGDPCD, aún a 

pesar de que el título III de la LGDPCD (artículos 78 a 88) contempla infracciones 

y sanciones que garantizan las condiciones básicas en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 

discapacidad.  

 

No obstante, la aplicación del artículo 8.12 de la LISOS, que es el que mejor se 

ajusta al incumplimiento del deber empresarial objeto de estudio, se halla 

totalmente desconectada a la mencionada obligación. Ya no sólo por la falta de 

mención explícita al incumplimiento de la obligación objeto de estudio en el marco 

de la LISOS, sino por la plasmación del tipo de discriminación que se efectúa en 

esta norma, que se limita únicamente a la discriminación directa e indirecta. Esta 

circunstancia supone una exclusión de facto a la posibilidad de sancionar al 

amparo de la LISOS, y exige una modificación normativa urgente que rectifique la 

disposición adicional séptima de la LGDPCD, opción esta poco recomendable 

debido a la dispersión normativa que provocaría, o por la inclusión explícita del 

incumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables en el marco del 

artículo 8.12 de la LISOS.  

 

Esta segunda alternativa parece la más adecuada, pues se mantendría intacta la 

redacción de la disposición adicional séptima de la LGDPCD, remitiendo así el 

examen de estos incumplimientos que se producen en el marco de una relación 

laboral a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y además sería coherente 

con la formulación de la vulneración del derecho a la igualdad de oportunidades 

prevista en el artículo 63 de la LGDPCD, que separa el incumplimiento de la 

obligación de realizar ajustes razonables de la existencia de conductas que 

puedan ser calificadas como discriminación directa o indirecta. 

 

22. La configuración española del deber empresarial objeto de estudio 

requiere un desarrollo reglamentario de carácter urgente, así como la 

creación de un organismo administrativo con potestad para iniciar acciones 

judiciales y administrativas en supuestos de discriminación por razón de 

discapacidad.  
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La configuración española de la obligación de realizar ajustes razonables en el 

puesto de trabajo para las personas con discapacidad no aborda una serie de 

cuestiones capitales para la plena efectividad de este mecanismo de igualdad de 

oportunidades. Cuestiones como la evaluación inicial previa de las medidas 

adecuadas, cómo debe llevarse a cabo el cumplimiento de esta obligación, cómo 

proceder en caso de desacuerdo entre empresario y trabajador respecto a las 

medidas a adoptar, la determinación de la carga excesiva, la valoración de las 

circunstancias de la carga excesiva o las consecuencias del incumplimiento del 

deber empresarial objeto de estudio deben ser objeto de clarificación, pues 

recurrir a la interpretación de la CIDPD o de la Directiva 2000/78/CE no siempre 

ofrece una solución interpretativa clara. La falta de una norma de desarrollo de la 

obligación perjudica su correcta implementación y reduce sus efectos 

integradores, especialmente respecto a los tiempos de ejecución, la detección y 

discusión de las medidas más adecuadas y la resolución de las posibles 

controversias que aparezcan durante el cumplimiento de la obligación.  

 

En este punto, no puede omitirse, como sugerencia, la adopción de un sistema 

similar al establecido en Estados Unidos, denominado “proceso interactivo”. Sus 

ventajas en una hipotética implementación en el ordenamiento jurídico español se 

traducen, esencialmente, en la incorporación de un proceso que permitiría 

formalizar la ejecución del cumplimiento de la obligación en todos sus estadios y 

detectar, así como consensuar, el ajuste razonable a realizar, documentando así 

el cumplimiento de la obligación, y en su caso, facilitando el examen en sede 

judicial. 

 

Asimismo, la creación de un ente que se encargue de la tutela de las personas 

con discapacidad es otra de las propuestas necesarias para garantizar una 

implementación efectiva del deber empresarial objeto de estudio. El sistema 

actual no permite una salvaguarda de la integración de las personas con 

discapacidad en el empleo y la ocupación, y sería recomendable proceder a la 

creación de un órgano, de naturaleza administrativo, con potestad para intervenir 

en el proceso de cumplimiento de la obligación de realizar ajustes razonables, 

sancionar administrativamente su incumplimiento, con la posibilidad de iniciar 

acciones judiciales de oficio derivadas del incumplimiento de la obligación 
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examinada en esta obra. En este punto, Estados Unidos de América es un 

auténtico referente, pues la EEOC, que es la agencia dependiente del Gobierno 

federal que se encarga de estas tareas, ha desempeñado un papel esencial en la 

protección de los derechos y la inclusión de las personas con discapacidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


